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INTRODTJCCION, 

La fannacodependencia o toxicomanía, es uno de los mu-~ 

chos y complejos problemas de salud pública, oue de alguna m! 

nera se relRciona con el narcotráfico, sobre todo desde el -

punto de vista penal, 'Ue es parte de la presente investiga-

ci6n, en raz6n de oue las personas nue consumen ilícitamente_ 

substancias consideradas como estupefacientes o psicotrópi--

cos1 entre los aue destacan la mariguana, cocaína, heroína, -

morfina, codeína, honeos alucinantes, peyote, cafeína, tehi~ 

na y demás medicamento& conocidos como anfetaminas, barbitúr! 

cos, sedantes, analgé~icos y hAsta productos de origen indus

trial, como son los solventes y aerosoles, son precisamente -

estos consumidor~s loe oue se involucran en delitos contra la 

salud, clasific0 dos como tales ;ior nuestra 1egislaci6n '!'enal -

feieral. 

Otro de los objetivos del pre"ente trabajo es conocer y 

anali7·M' todas y coda una de !.as dispo,.icione" legales de ca

rácter penal que se relacionan con los delitos contra la ea-

lud en materia de estupefacientes y psicotr6picos en sus dif! 

rentes modalidRdes como lo es la siembra, el cultivo, la ca~! 

cha, la ;¡reducción, manufectura, fabricación, elaboración,. -

prep~raci6n, acondicionamiento, transporte, venta, compra, a~ 

quisición, enajenaci6n, tráfico, comercio, auministro o pres

cripción de cualquiera de estas substancias aue son determin! 

das por la Ley C,eneral de Salud, los Convenios y Tratedos In

tern~ ciona.les de observancia obligatoria en México Y los que_ 

señalan las dem<!s disposiciones aplicables a la materia. 
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Animismo, se analiza la penalii~d oue para e•tos deli-

tos prescribe el Código Penal ?ederal, mRXime que en le Últ1 

ma reforr.ta sobre el particular hubo un incremento considera

ble en dichas penas, a~ravándoee aún más en el caso de que -

estos ilícitoB sean cometidos por servidores pÚblicoa encar

gados de prevenir o investigar la co~isión de los mismos, o 

cu<,ndo la víctima fuera menor de edad o incapacitada pura 

comprender la relevancia de ia conducta, o para resistirle;

asimismot cuando se come.ta en centros educetivos, esie~.enci!_ 

lee o penitenciarios¡ cu«ndo el agente participe en nna org.!! 

nización delictiva establecida dentro o fuera de la Repúbli

ca para realizar estos delitos contra la ·salud y, ·cuando la_ 

conducta sea realizada por profesioni~tas, técnicos, auxili,!! 

res o personal relacionndo con lr.s disciplines de la salud -

en cualquiera de sus ramas y se valgan de esa situución para 

cometerlos. 

De la misma manera, se estudia la fundei'Jcntaci&n jurí

dica de la Campaña permanente contra el nnrcotráfico, que -

aún cuando sabemos que el término n~rcotréfico jurídicamente 

no es aplicnble cuP.ndo nos r~ferimos a los delitos contra la 

salud, ea irenester utilizerlo cu~ndo hebleroos de la cerr.pai'.a_ 

contra el narcotráfico; sobre todo, trato de ser objetivo -

con el lenguaje corriente, pensando en que es indispensable_ 

9roveer a la comuniüGd con informacion clara, veraz 1 efi--

ciente sobre esta carrpnña, Aderr.Js con:;;i~ero ?,Ue ~e :i~be dar_ 

el conocírr.ier.to :ie los proble:r.a.s y Je loc nvances, .je los -

pragre~os y 'le l~"'s frustraciones, p.:rn "l\.l.o; se per,:.ita a lr. -
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ciudadanía ob~ervar de ~anera objetiva lo que el pueblo y el_ 

Gohierno de '·~é:x:ico realizan en este campo y -para ,.,u& e1 país_ 

v&cino "Ss tado~ Unidos de i;orteamérica", ouien repr~.uenta el_ 

consumidor int"rnacic:nal r.úmero uno respecto al consumo de e! 

tupefacientes y nsicotróuicas, se percate de este esfuerzo de 

los mexicanos y oue aún cunndo ~e pudiersn cometer errores, -

son rnás los aciertos .,,ue mancomunn.daaente el rueblo y el Est!:, 

do t.'.exic&no reelfran en beneficio de toda la humar.idrd sir. -

distinción de rH?a, crAdo, sexo o nncionalídad, toda vez ~ue_ 

se tre;.ta de una carr.paña a ni ve 1 nacional y nue Es permanente• 
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CAPITULO PRIV.ERO, 

III, ANTSCEDEtiTES Hl!JTORICOS DE l.J.S DROGAS W 11.EXICO, 

A, PANORAMICA DE LAS DROGAS, 

~l consumo de le$ drog?e es tan antiguo como la human! 

dad, pues el hombre prehistórico probablemente conocía ya al~ 

nas bebidas ferment~des y ~e sabe, ~ue el opio, lR cocaína, -

los hongos, l_a mariguana y otros, se han emnleedo durante cen

turias en todo el rr.undo, pues existe infonnaci6n, de aue se 

usó y se siguen usPndo dich8s drogas, información nue no es 

nada alagileña; sin embargo, como si fuera poco, se observa el_ 

consumo de grandes cantidades de éstns, en sus diferentes rr.od!!_ 

lifü·des o pH:~entaci6n, lo cue conlleva a ouienea la cons1J.men_ 

sin control, a su propia destzucción, arrastrando en su agonía 

a su familia , a la scciedf'!d, a su nación y por ende a la pro

pia humanidad. 

Asimismo, existen en el merc[1do infinidad de productos_ 

o substancias tanto naturales como sintétic8s, de efecto esti

mulante, deprimente o narcótico, oue introducidos en el cuerpo 

pueden modificar o vnriar sus funciones y rue se denominnn dr2 

gas durns; sin embargo, ale;unao de ¿'.stas san perJT~itidE1e o de -

uso legal co~o el alcohol, tabaco, cPfé1 té y muchos otros pr~ 

duetos naturales oue a base de fermentaci6n, producen reaccio

nes físicas semejantes a cualouier estup~faciente o p~icotrópi 

co, 



La historia de las drogas nos lleva al análisis de dife

rentes culturos, tanto orit:r!teles como occidentales y nos de

muestra que el hombre ha vivido con ellas desde su origen-

11ero antaño quizá no fue tan generaliz.ado como en la actuali

dad, toda vez aue ahora, en razón de los adelantos técnicos y 

científicos, y el gran desarrollo químico-farmacéutico¡ se 

producen principalmente las sintétici;s en cantidndes indus

triales, capaces de intoxicor al mundo entero, las ~ue se pr~ 

sentan corno anfetaminas, bP.rbitúricos, sedantes, annls:ésicos, 

estimulBntes, depresores, narcóticos, etc. etc. 

1-a intoxicación con cualquier droga, ~Gnernlmente produ

ce accidentes 1 por la pérdida de todo freno y restricciones -

sacie.les, o violencia~ del mismo modo, les dósis exc~sivss de 

opieceos o?r& aliviar el dolor o nue se con~umen por placer, 

pueden causar la rr.uerte; los alucinógenos ptteden hacer creer 

a ouienes los cor..surnen, oue nueden volar sin alas y los farm!! 

codependientes ~agan muy caro su arrojo. 

Indudablemente aue ceda sociedad 1 país o entidad federa

tiva, establece SUS pro~ias re~las, SUS leyes y lÍneRS de CO!} 

ducte, nues para normar el uso de l~s dror,~~, re~leménta usos 

y comportamientos ace?tables señalonóo lo oue no debe hacer

se; por lo oue la conducta nermitide para un individuo, nuede 

estar vedada ~?.ra otro, ~ar ejemulo la embriaguez: Ya oue en

el Distrito Federal, un conductor de automóvil puede manejar 

en ese estado inconveniente sin incurrir en nin?)Ín ilícito¡ -

mientres aue en !:!l Sstado de !1:é:r.ico, '90r <;ce mismo hecho vio-



lan le. ley incurri-::ndo en delitos corr.etidos por coniuctores -

:ie venículos de rrotor (artículo 200 del Código Penal para el_ 

Estado Libre y Soberano de ~'éxico), 

Así tenemos que "El alconol" 1 aceptado lícitamente den-

tro de la sociedad Occidental, es condenado y pronibido en -

lus culturas ffiUBulmanae, en las oue a menudo se tolera el uso 

de la mariguana" (l), 

También es ó.el dominio p1íblico que el opio, er.. é'Pocas P! 

sadas tuvo gran aceptación en el Oriente como pasatiempo pla

centero y que a fines del siglo XIX podía conseguirse sin re! 

~ricciones en cualouier superm~rcado tanto en los EE.UU. como 

.en Inglaterra, aun.,ue actualmente está prohibido; el tabaco,

durante una época fue condenado con firmeza, ahora es acepta

do en todo el :r.undo y los 'Principales medios de infonnación,

propa~nl"l. su ver_ta, aur.1ue en los Úl tirros años, se he. rei:.,ra.do 

en s·..i cor..suo.o. El. empleo de drogas psicodélicas corr.o el LSD., 

la mGzcalina y la psilocibina, que de hecho fue aceptado su -

conswno, las consider~ron como un asunto de mera curiosidad -

intelectu~l¡ pero su utilización se pro~ibió, CU8ndo mayor n~ 

mero de personas, comen-znron a consu.-T.irlas dur;-lnte le llama.:ia 

~evolución Psicodél ica de la dé ceda de los sesentas. "En la -

actualidad el C0!1Si.ur.o de la cocaína es ile~l. en los Est3l1os_ 

---(1) Jeffe Jsrome, Petarsen Rob&rt y Hudgsón, Viciog y Dr_2 
~asf P:c: ··.:i::nn.s y Soluciones(lR Psicología y TÚ) l/a. Ed. Mifx_! 
co; :h:..rla, 1980. P<.~ 1"• 6. 
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Unidos y otros países, pero hace setenta y cinco años era in

grediente de una conocida bebida de cola, que según sus fabr1 

cantes, infundía la chispa de la vida" (2), 

B. EL USO DE LAS DROGAS Ell MEXICO, 

Hablar de las drogas en México, es hablar de su misma 

historia, toda vez oue las drogas se vinculan con las difere!! 

tes culturas habidas en el país, en razón de que éstas en su 

mayoría formaron parte de sus rituales y ceremonias, sobre t~ 

do si se considera oue sus religiones fueron politeístas y -

adoraban al sol, a la luna, a Quetzalcoatl, a Tlaloc, etc.

etc. y p~r lo mismo, sus ceremonias fueron frecuentes, inclu

sive en la cultura Tolteca que tuvo su asiento en Tallan o T_!:!. 

la, destacó la diosa Xochitl como la deidad del pulque; bebi

da extraída de un agave (maguey) que a base de fermentacio

nes, alcanza grados de alcoholización superiores a la cerve

za; pero sobre todo, la historia de la cultura antieua de Mé

xico, vincula sus ceremonias al uso de alucinógenos entre los 

que destacan los hongos y el peyote y como estupefaciente la

marieuana. 

a. Los Aztecas. 

A raíz del descubrimiento de América y concretamente de 

México, vinieron muchos misioneros españoles con la idea de 

--(2) Jaffe Jerome Op, Cit. !'• 15. 



evangeli7ar a los indios del Nuevo Mundo; y fUeron precisame~ 

te los misioneros, los que relptaron las costumbres de nues-

tros antepasBdos, Decían "UB con frecuencia consumían drogas

con efectos psicotr6picos, aunoue muchas de ellAs estaban re.!! 

tringidas a prop6eitoe religiosos, en raz6n de que exclusiva

mente adultos y sacerdotes las consumían en ceremonias ritua

les ~ue ofrecían a sus deidadeso 

Los Aztec?.s castigaban con la muerte a la hechicería, aue 

fundamentalmente compr~ndía el uso de drogas adivinatorias, y 

segÚn se decía, adivinaban el futuro de lJJs tribus; pues "El 

padre las Casas, en su historia apologética de lAs Indias, s~ 

ñala oue se castigaba con la pena capital la hechicería, como 

acl~ra gran número de textos de la época ••• siendo un hecho~

no obstante rue CP.si todos los cronistfis del siglo XVI y aún_ 

del XVII registren con especial detalle oue los indí~enes az

tecas, em~lleaban frecuenteH.ente yerbas oue producían embria

guez, locura y la pérdidn de los sentidos, y esto a tal grado 

~ue no pudo eviterse la impresi6n de aue a los ojos de loa ª! 

pañoles, los antiguos mexicanos no hacían otra cosa. Una ra-

z6n btsta -p8ra acltn"Ar el problema:- Antes del descubrimiento 

de América, no h~bía drogas alucin8torias en España y el opio 

no fue introducido en la medicina europea hasta más tarde" --

(3). 

--( ,¡ Citodo por C.'•RDENAS DE OJ~DA, Olga, ToY.icomanÍR y Nal: 
cotrñfico, Aspectos Le~nles, Fondo de Cultura Económica, Méxi 
co, 1976 pÁg, 18. 
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De lo anteri.or se deduce rue adem?s de metales preciosas, 

especies y animales que llevaron de México a España, también

introdujeron a ese país vegetales psicotrópicos, hechos oue -

explican el F.sombro de los misioneros y conquistadores, ya -

nue se trataba de sucesos del todo fUera de su experiencia. 

Nede revela mejor su sorpresa que la explicación nue in-

tentaron darle al fen6meno. Entre otras, desteca lP.s oue nos

dejara "~uan de Cárdenas en su primera pi;irte de los Problemas 

y Secretos Maravillosos de l"s Inaies, publico do en 1591 y -

oue bieri.podría coneider?rse como la primera aport~ción por -

parte de un profesor de la Universidfld de t:éxico, yá ':'Ue Juan 

de Cárdenas fue nombrado CE=ltedrático en Medicina dos años an

tes de su muerte ocurrida en 1609, y el autor en cuestión se

refiere sobre todo a cuatro yerbas: El Peyote, el Ololiuhqui, 

el Payam~tl y el Picietl; indicando oue cuando alguna de ce-

tes yerb?B es tom~da por la boca o se hnce uso de elles, la -

yerba produce ilusiones provocf'das uor el diablo, gran calor_ 

en el estÓmAP:O y en el cerebro, exitando sus humores y sien-

do 1 así, la causa de sueño a, pesadillas y convulsiones" ( 4), 

Algunos autores nos hnblen de w1os ve~etales (yerbRB) y 

otros nos citan los mismos mf.s otros, pero .todos nos hFiblttn -

de drogas, de donde se infiere, ~ue muchas son las plantas -

con nropiedades '!)Sicotró:oic~s que e!!!pleab~n los Azteci··s prec2 

lombinos; Fray BernArdino de Snhasún cita una docena y Fran--

---(4) Citedo por C•R1.'.11AS DE OJ•iDA, Olgs, Op,Cit, p{.g, 19, 
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cisco Hernández - Autor de la fuente nue contiene más inforrn~ 

ción en e~ta érea, menciona casi sesenta a lo lnrgo de su --

obras, pero eran número de l6a yerbas descritas, hoy en día,

no son del todo identificables o han vBriado de nombre, así -

tenemos el "Toloetzin - hoy Tolo•che -, y que unos indígenas_ 

lo llema?an Escue y los Aztecas Toloatzin, y se usnbe después 

de haber tenido fiesta todo el día y purificedo sus cnsne, e~ 

mían la fruta -para e11contrar lo oue se he. perdido o robr.do, y 

ver un retrato del ladrón, aun~ue estén encerrados en sus ca

sas" { 5), hr~ i:o la acl?.ración r.ue este mismo autor habla de J.a 

COCA peruana y r.firma riue diCho vegetal ye. se consUJr.Ía en rté

xico a fines del siglo XVI indicando que esta "Extingue la -

sed, nutre extraordinariamente el cuerpo, calma el hambre do~ 

.de no hay abundancia de comida o bebida, y Quit~ la fttiga en 

los viejes lnr~os, y, mezclánñola con tabacot la usan para 

sus placeres cua~do oueden en sus ca~~s y aldeas, pRra provo

cer el sueño o intoxicarse y obtener el olvido de todas sus -

penalidRdes y cuid2do~' (6), 

!)entro dol Orden Jurídico Azteca, era sumamente penado -

el uso indebido de su'"ost~.ncias psicotr6picaa, y cuando estos_ 

infractores o transgresor~s eran jóvenes, se les catalogaba -

co::10 rufianes, pues según :<'ray 3ernardino de Sahagún expresó_ 

ºEl mozo desbP.ratado anda como hechizado o muy beodo, o fanf! 

rronea mucho, o está perdido con algún hechizo, o con algunas 

---( ~) Hernándaz .?rancisco, tt.edicamentoa Priros de la Nueva -
~!J}ui:.a, !iadrid 1790. P"1g, 296, 

(6) Hernónd,z Francisco, Op. Cit. ?~B• 350. 
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cosas que sacan al hombre de su juicio como son los malos hon 

gos y algunas yerbas o:ue desatinan al hombre ••• put!s hay un -

vegetal nue se llama COATLXOXOU·'.lUI, y cría una semilla aue se 

llama Ololiuhqui, esta semilla emborracha y enlo~uece, danla_ 

por bebediza para hacer daño a los oue quieren mal, y los que 

la comen paréceles a.ue ven visiones y cosas espantables; den

la a comer con la comida, o a beber con la bebida los hechic! 

ros, a los nue aborrecen a algunos para hacerles el mal, ~sta 

hierba es medicinal y su semilla es tuena p~ra la ~ata, mo--

liéndola y poniéndola en el lugar donde esta la gota" (7). 

b, Los Chichimecas, 

Los Chichimecas es el nombre cue se le dió a un pueblo -

indio de raza nahua oue procedió de la pnrte norte del país,_ 

habiendo sobresalido entre las culturas antiguas de M~xico, -

poroue venció a los Toltecas en el siglo XII; los Chichime-~ 

ces, señala Hernández ?rancisco "consumían el Peyotl, el aue_ 

es ~na raíz suave, filosa, de mediano tamaño, oue no produce

t~llos ni hojas sabre el suelo, sino solo unos vellos unidos_ 

a la raíz; y, nue existe Peyotl hembra y ~..acho, usada por los 

indios Chichirnr.c~s principalmente pura 9oder adivinar y pred! 

cir el futuro" (8). 

~~-(7) Sahagún Fray Bernardino de. Historia ~eneral de las -
Cosas de lf! Nueva ~s9aña. Zdit. Porrúa. ··~xico 1979. Págs. --
556 y 666. 

(8) Hern-{ndez ?rancisco, Op. Cit. Ptr.gs. 70-71, 
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Es sorprendente, ~ue numerosRs tribus fronteri7as, en el 

área de los actuales ~stedos de Jalisco, Zacatccas y Aguasca

lientes eran conocidos por los Aztecas y posteriormente por -

los ~spañoles, bajo el nombre colectivo de Teochichimecas, -

para distinguirlos de las tribus Chichimecas quienes eran CO,!! 

sider~·~oe legítimamente superiores. 

"Los Chichimf::cas eran consider::¡dos Pc:>r los Aztt:cas y - -

otros pueblos sedentf-irios del Valle de fl•éxico, como los bárb!! 

ros del norte, ouienes habían adquirido costumbres civiliza-

das. Los Teochichimecas eren vietos como cazadorss salvaj&s y 

recolectores, edemás.de oue rendían culto al Peyote, y se les 

doscribe a éstos recolectores del Peyote, formando un circulo 

en torno e la nlanta y llorendo profusamente, como lo hAcen -

los actuales Huicholes" { 9), 

e, Otras tribus .. 

Uentro de éste inciso hablaré de 3 tribus de lns oue r-c

tualm~nte sif.:Uen arraie;sdB.s a su habitat y ~ue tienen costum

bres homogéneas pero perticularizadas y que desde el punto de 

vis.ta geográfico Se locali7-an en un área oue abarca, los EBta

dos de Uurengo, Sinaloa, Nay<.rit, Zac~teces y Jalisco; me re

fiero a l~s tribus Huicot, Huicholes, Cor;~s, Tepehu::=nes; los_ 

TepehuF.nes, son lof;> mer~os conocidos y viven en la Sierre.r,:adre 

---(9) T.FURTS Peter y NA!'r:l.D Salomón, Mitos y Artes Huicho
les, l/a, Ed,, J:dit. ';EP, Setentes, l<éxico 1972 Pºl!S, 134 - -
135. 



Occidental, nl i1>:Ual "Ue los Ceras y Huicholes, pues son vecl, 

nos entre si y por lo mismo tienen sus costumbres parecidas,

sobre todo en cuanto a le pere.:rinnci6n del Peyote. 

"El notable etnohistoriador mexicano '.Hgberto Jimtnez lol!:! 

reno ha su~erido rue los Huicholes están empa~entados con los 

Chachichiles, una tribu teochichimeca de ca,adores nue habit,!!; 

ron le región de Zacatecas; sus vecinos eran de hubla Uta-Az

teca, Zaceteca y Tepehuana; unos y otros 8rrib&ron tardíamen

te, aun~ue los Últimos sobreviven en el sur de Durango y nor

te de Nayr.rit, al oeste de su antituo }l!lt·itat y nl norte C.e -

los caras y Huicr.ol~s. 11 0 Huichol e:::: el nombre oue los españo

les B'Dlicaron a los indios "'Ue encontraron en una de lr s 11 ás_ 

abruptas regiones de la Sierra Mndre Occidental, localizada -

en los Eutr-idos de Nayc.rit y Jalisco ~l donde actual -:iente habi

tan Con·.s y Huicholés ••• lot3 modelos :!e lr s ~:rtes Cor~·s y 

Huicholr.s tienen su ori~en, por las referencias obtenida a de 

sus mitos, en fonnas y diseños ClUe se asocian en P;;eneral al 

arte indígena de Norteamérica, prir1cipalmente idcntificr.dos 

como T'Ucblor:. cnzedore:s, rccol&ctores y .:ie ap;ricu1 l ura. inci--

·;d.;;:-1te,, º El ti(~mpo óe ~ue dispone el ind!;._ena de estas "tri-

bus para lu::; nctivic.Jdes ar-ropecuarü·.s, o~tá de:stinPdo funda

mentalmente a la bús,..ue:da, recolecci6n y co:-.sumo del Peyote;

asi como a las actividades de carácter religioso y fil'Ura de!! 

tro de e~tP. actividad, la ela.bor~ci6n de ofrendf!S destinadas_ 

a los dioses como son: Las tablas, lns jici·ras votivas, los -

e"uipales, lr:.s plumr:s r.:á.i;iras y l~.;s T)ipas ceremonialesº ( 10) o 

---(10) Citt:do nor To Furts Peter, 'i~.os ,, .-;rte-s P.·:i.chol~s -
Op.Cit. Páe;, 128, 140 y 150, 
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d, El México de la Colonia, 

Los historiadores de la ~poca colonial, coinciden en que 

en 11.éxico estaba muy difundido el uso de las droisas con efec

tos peicotr6picoa, y el alcoholismo entre los indígenas, ya -

que con la connuista se rompió el orden jurídico de loa mis-

mes colonizadores·, siendo sustituido hasta mucho tiempo des-

pués por otro, cuando el propio gobierno Espafiol hnbia entra

do en una etapa de estupor y desinterés, del toda distinta a 

su entusiasmo de la primera mitad del si~lo XVI, y cuando ya_ 

la costumbre había tomado arraigo entre la poblaci6n indíge-

na, pues "El tribur.al de la Santa Inquisición estA.blecido en_ 

México lleg6 a dictar resoluciones en las aue clararr.ente se -

diótinguen los efectos del ~eyote o del ololiuhqui, y de los_ 

que provoca el alcohol, muy a menudo, tambi~n, 1as disposici2 

nes virreinales se referían sólo a la embriaguez o ebriedad -

y, al intentar combatir esta última, se pretendía a la vez -

'acabar con aquella. La existencia del alcoholismo entre los -

pueblos precolombinos ha sido n9 gada por todos 1os autores de 

importancia, si bien el conquistador anónimo de 1520, Castafi! 

da en 1565 y otros, oeñalan oue el Octli o pulQue era usado -

con gran frecuencia en el Valle de J.:éxico y Fray Bernardino- -

de SahagÚn, señala aue era una pr~ctica que se castigaba con_ 

la muerte, y que, en todo caso, s61o se le toleraba a loe an

cianos, y en el ano de 1616 se dictó la resolución de casti-

gar con la hoguera a auien empleara plantas con efectos psic~ 

trópicor:., 1;n la intelieencin de oue el propósito de esa dispg 
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sición, no era la salud pública, sino combatir la herejía y -

llegaron a estable~er: Los inquisidores, en contra de la per

versidad herética y la apostasía en la Ciudad de r1éxico, de

claramos que mucha gente toma ciertas bebidas hechas de hier

bas y raíces con las oue pierden y confunden sus sentidos, a 

tal grado que las ilusiones y representaciones fantástica~ 

que padecen, las juzgan y proclaman desyués como revelacione~ 

noticia cierta de las cosas oue vendrán• (11). 

Es posible, por otra parte, que el verdadero motivo no

fuese tampoco el conservar la fuerza de la fé, sino el hecho, 

advert~.do con otros términos por numerosos sacerdotes, que -

los indígenas no se prestaban tan dócilmente a la encomienda

rnientras no habían sido evanBelizadoa. El uso del peyote, a -

juicio de muchos de ellos, era un serio obstáculo para la ca-

teauización, ya aue se~ían creyendo en sus antiguos demo-

nios. 

"La potestad del Trib'1nal de la Inquisición acore lon 

indíg&,1as, por fortwi.a, duró sólo seis años: in~talado el 4 

de noviembre de 1571, Feline II, perdió en 1577 todo poder -

para proseguir la idolatría entre los naturales de estas ~ie

rras. ¡;o obstante conservó su potestad sobre los demás habi-

tantes y no fue suprimido en definitiva sino hasta e~ mes de 

junio de 1820 cuando la Colonia llegaba a su término" (12). 

---(11) Citado por CARDEflAS fü OJSDA Olga, Op. Cit. pág. 22, 
(12) CARDENAS DE OJZDA Olga, Op. Cit. pág. 23 - 24. 
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e. El México Independiente, 

En la época nue comprende el siglo XIX, la drogadicci6n_ 

o toxicomanía no llegó a adquirir cerncter grave. El consumo_ 

de drogas, si se exceptúa las zonas en rue los indígellbs con

servaron' sus costumbr0s precolombinas, se restringió al laÚd! 

no y algunos otros medicamentos preparados con opio o sus de

rivedos. "El laúdano, era una prepnrnción r:iue conforme a la -

farmacopea eSpañola, contenía opio, azafrán, canela, clavo y 

vino blenco; era un medicamento empleado sobre todo por muje

res, ya que l?s aliviaba de les molestias de la menstruación_ 

o de la menopausia. Así, por ejemplo el Código Sanitnrio de -

15 de julio de 1891, regulaba la venta del laúdano en su arti 

culo 206 y de otros medicementos peligr~sos que fuesen sim~le~· 

o compu~stos oue se emplearan en medicina o en veterinaria, -

artículo 208" ( 13), 

Nuestro eistema constitucional, preocupado por la crea-

ción de un nuevo orden político, y en coinciftencia con las a~ 

titudea ~ue se tenían en la época hacia lA~ drogas, no ~e o~ 

pÓ en ~eñal~r medid~s p~ra su control, Ni la Constituci6n de_ 

1824, ni en la de 1857, como es de suponerse, no se encuentra 

disposici6n algun' relativa a estupefacientes o psicotr6p1~~ 

eaa. 

La!~ primeras normas jurídicas sobre el p<~rticular, se -

encuet .... i:nn de hecho, en el Códip;o Penal p?.ra el Distrito Fe

deral sobre delitos iol Fuero Común, y p•ra toda laRepÚblica 

----r13) CARDENAS D~ OJt:DA Olga, Op,Cit. p•(g. 26, 
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sobre delitos en contra de la Federación, expedido el 7 de di 

ciembre de 1871, vigente a partir del l/o, de abril de 1872;_ 

y en su título séptimo de este ordenamiento se ocupaba de los 

delitos contra la salud pública y, en él se establecían algu

nP-s disposiciones sobre substancias nocivas a la salud, y - -

aouellos productos químicos susceptibles de ocasionar daños;_ 

asf, el ar~Ículo 842 señalaba - El oue sin autorización legal 

Jlaborb para venderlas substancias nocivas a la salud o pro-

duetos químicos nue llUedan causar grandes estragos; sufrirán_ 

la pena de cuatro meses de arresto y una multa de 25 a 500 p~ 

sos. La .. expresión es, sin duda, imprecisa, pero no 1.a hay ro

bre la intención del legislndor, ya oue en otro artículo, el_ 

844, sancione con multa y 2 años de prisión a lo~ boticarios, 

y los comerciantes en drog~s nue falsifiquen o adulteren las_ 

medicinas, de modo ~ue aean nocivas a la salud; de donde ae -

pu~de inferir aouí que pretendía combntir lo oue hoy llamamos 

estupefacientes y psicotrópicos. 

11 Esta misma intención nuede SU?onerse en nuestros prime

ros códie-os sanitarios, promulgados en 1891, 1894 y 1902, ya_ 

cue regulan la v~nta de medicamentos 9eli~rosos y en especial 

del laúdano" (14). 

Es de interés advertir, aue desde el primero de nuestros 

códigos sf'!ni tarios, se ordena inte~r::-r un consejo su.Periar de_ 

--(14) CARDSllAS DE OJEDA Olga, Op.C1t. ?º"• 26. 
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salubridad, el oue se concibe como la autoridad suprema en ~ 

teria de salud pública; término oue con el paso de loa días -

se est~bleció con firmeza "SALUD PUBLICA" no obstante oue fue 

he.ata nuestro siglo XX cunndo se refortr.Ó la fracción XXI del_ 

artículo 72 de la Carta Magna de esa época, en donde se esta

blecía "Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, -

colonizacÁón, emigración e inmigración y Salubridad ~eneral -

de la Re pública" ( 15), 

Con el antecedente antes citado, ya sólo nos resta seña

lar ~ue las vaguedades de nuestros primeros Códigos Sanita--

rios desaparecieron por completo s partir del ~ue se promulg! 

ra el 8 de junio de 1926, cuyo capítulo sexto se refiere de -

manera expresa a las drogas enervantes y dedica trece artícu

los a señalar las restricciones o prohibiciones que le impone 

al. comercio, importación, exportación,. elaboreci6n, posesión, 

uso, conswno, adquisición, suministro o tráfico de cualquier_ 

clase nue se efectúe con este tipo de substancias en nu~stro_ 

país, 

Debemos obs~~v~r la importancia aue tiene pe.ra nuestro -

orden jurídico, el CÓdi~o Sar.iterio de 1926; pues sus ideas -

y conceptos centreles, inf1uyeron de manera decisiva en nues

tros Códigos Penales de 1829 y 1931 (este ÚltiJllo es el vigen

te promulgado el 2 de enero de 1931), esí como en los Códigos 

---(15) T1'1lA RWIR!lZ Felipe. Leyes Fundamentales de Eéxico -
11/-.. Ed, ¿dit, Porriía, ~éxico 1982, póg, 91?. 
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Sanitrrios oue los substituyeron en 1934 1 1946 1 1954 y final

mente 19?11 inclusive la Ley General de Salud de ? de febrero 

de 1984. 

f. El Néxico Contemporáneo. 

Antes de plasmar el aspecto general e hist6rico de las -

drogas· en el 1.~éxico de hoy, es menester aclarar algunos ante

cedentes, toda vez aue si bien es cierto nue el consumo de -

las drogas ha sido intensificado en todas partes, también lo_ 

es oue esto se circunscribe al uso de estupefacientes y psic~ 

tr6picos, pero inclinándose en la actualidad casi éºxclusiva

mente al consumo de mariguana, seguido de inhalantes, anfeta

minas, barbitúricos y otros¡ no sin antes manifestar oue en -

altas esferas y ~entes pudientes, también se manifiesta el -

consumo de cocaína y drogas heroicas como la morfina y heroí

na entre otras. 

"La mariguana, era desconocida en el t.~~x.ico precolombino, 

pues existe la hipótesis de que ésta fue introducida.a nuee-

tro país en el siglo XVIII por los negros que vinieron a 1:éxl, 

ca en esa época; y fue la meriguana, la primera planta con -

propiedades psicotrópicas nue atrajo el interés de los inves

tigodores modernos y pronto antropólogos e investigadores so

ciales se dedicr::ron a examinar los mitos y costumbres vincul~ 

dos a su consumo; no pasa mucho tiempo ent·~s de aue susciten_ 

igual interés los honl(os y el peyote 1960-19?0 1 y :;e empren--
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den inveati'!'e.cionea experinienteles sobre ciertos tipos de ps,!: 

c6sis y l~ posibilidad de bloquear sus síntomas con el empleo 

de diferentes drogas 19611 se ree.lhan estudios sobre ls ¡leic,2 

sis t6xica en grupos de sujetos internedos 1970; sobre l•• s! 

teracionee ~ue produce en la orine el empleo de e.nfete.minae -

1967; sobre al papel aue pueden jugar les drogas e.lucin6genae 

como euxili•res de la nsicoterepia, y estudios para f•ciliter· 

el diegn6stico de pacientes barbitur6msnos y benzedrin6manos• 

(16). 

Ademrs de los estudios clínicos y fermecológicos, vnriss 

instituciones asistenciales y universite.rias, dedican sus es

fuerzos e preciser el alcance social del problema. Entre ---

otros destaca el estudio Piloto sobre Incidencia del alcohol, 

tabaco y psicotr6picos en obreros de la Ciudad de l· ~xico en -

el ~ue se encontraron, entre otros muchos dPtos de interés, -

s6lo el 2.~ de los hombres, utiliz6 meriguen~ une o dos ve-

ces por ~es, semejante al empleo de substancias inhalantes, 

Cabe hacer menci6n, nue en cuanto el personal femenino -

oue utilizó trsnquilitentes (obreras de le Ciudad de ~!éxico), 

significaba el 4.2~ cornparsdo con el 3~ en los varones, sien

do 1as demRs, lee ~ue usaban 6 o más veces al mee. 

"Otro trnbeio divno de mención, estudi6 el uso de subs-

tsncias intoxic•ntes entre 1<-enores y j6venes, y descubri6 --

~~-(16) Cárdenas de Ojeds Ol~a, Qp, Cit. ~eg, 30. 
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~ue el hábito de empleerl~s suele inicirrse en le escuela pr! 

maria, para descender despu~." en el ~,ivel profosicnal y por -

lo mis .. n-,o 19s estl..diPntes de ,niyel prel.'ara.toria Hon los más -

afectados, concluyendo con °ue en.un total de 3096 personas,

u.no de ·cada 15 jóv.enes ha prob?do una drcea, 0ue de ceda 140 

ha llegndo a e9tablecer dependencia y oue el tóxico <!'.ás usado 

ha sido la m•.riguana" ( 17). 

Un estudio de actwüidr·d, en el Centro :·~dico Universi t!! 

rio, iñva~tigÓ los p6trones de consumo entre los e~tudiantee_ 

univ&rs·itErios, descubri~ndo 0 ue el 40f, consun:ían Qlcohol de_ 

manera ocasional y 'ue 1os barbitúricos eran del t;!.po de dro

gas oue eoipleaban con més fr .. ,cuencia 5, 9~; otro e"tudio inten 

ta medir, evaluar y modificar las conductEs patol6gic2s de -

los estuCiantes de ~ivel preparatoria ~ue ccnsu.~en rr.~riguane •. 

En 1972, .,e e f¡¡ctuó urui encuesta. entre estudiantes de lo 

Ciudad de i.:{xico por el Dr, José Carri;.nza y Acevedo;· ouien -

después de entr;.viHtar a 7800 jóvenes, concluy6 oue el 15:' -

había ettado en contacto con droees; nue entre e1 8~ y e1 9~, 

1as empleaban sn form~ habitual, periódica o esporádica; que_ 

el 85~ de éstos últimos.fumaba mariguana y un 10~ anfetami---

nas. 

Por otro lrdo, también exi~ten investigaciones realiza-

de.a por el centro 1.1exicano de Estudios en Fermacodepend<'ncia_ 

----Zl7) C~rdenas de Ojcda 01ga, Op. Cit, P6;, )1, 
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(CEl>l~F) toda vez oue la formacodependencia es ciertamente uno 

de los muchos y complejos problemas de le salud pública. De -

estos hay algunos ~ue exieen comprensión y solución con prio

ridad. Ya nue de los numerosos datos con que ahora se cuenta_ 

y cuyo análisis detallRdo estaría aquí fuera de lugar, impor

ta destacar aue solamente considerando a les personas oue ti! 

nen ya establecido~ patrones de consumo más o menos regula--

res, "el 4" de nuestra poblaci6n consume medicamentos en gen! 

ral sin ninguna prescripción médica; 2 de cada mil emolean -

sin prescripción médica, antipsic6ticos y antidepresivos; 2 -

de cada mil, anfetaminas y xantines y 16 de c?.da mil, analgé

sicos o narcóticos ~ue contienen codeína" (18), 

C. ANTECEDENTES DE LA FARMACODEPENDENCIA, 

Como ya se dijo anteriormente, la fermacodependencia es_ 

uno de los muchos y complejos problemas de la salud pública y 

aún cuando el término es un tanto de actualidad, se podrÍA d! 

cir aue la fermecodependencia nor estar asocindA con las dro

gas~ es tan antigua como el hombre mismo. Y as! tenemos oue -

la insalubridad de grandes zonas, la necesidad de actualizar_ 

hist6ricamente las actitudes de la población hacia el cuidado 

y desarrollo de la vida oue mencionamos como ejemplo, fueron_ 

problemas de alta prioridad pare las autoridades sanitarias y 

12s e~encias encergRdas por loe ~obiernos par? nro~over el -

bienestar social. 

---(18) Belsasso Guido, Aspectos Generales, CEMEF, México, -
1975, pág. ll, 



20 

Como mur:stra "un botón", bRsta anali2ar los ordena!!'.ii:=n

tos jurídicos rue antecedieron ~. nuestra legisl,,ción vi~en-

te, pPrfl entender la preocuf.!tlción C.el !;3tt:do ~·!exicano en fr.=_ 

nar el u·so de drogas, el consur.\o desmedido y re<UlPrizRr su_ 

administre.ci6n bajo una dirtictiva mifdictt j '!JUGs recorden~oS · -

que eún cW1ndo. 1~~ drogas oean ?.dmL·.istrndt s bnjo p!"t:Ecrip-

ción rr.édica, también puede haber fann9:code"!"lt:nd.encia. 

Pues bien, si le.a drogas est~n asocif\d?s al hombre des

de SU naci~iento, también lo están desde El origen de la hu

manidad. y por lógica, 2pef1"c1a a Et:~ usos, costumbres y cieell 

cias, La cor.1plejided del análi~is oe la etiología ~el consu

mo, no del todo resuelta por lH ID~dicina, le. psicologia y la 

scciolo¡¡ía, h"ce necesario bus ce r er. le antropología cul tu-

ral, el ror~ue de la fPrmacodepend~~ciRo 

a, El Opio. 

"Existe tendencia del consumo de l<l edormidere: (opio) -

en el paleolitico, en China, en el III milenio A.C. los emp! 

rodort:s Shen t;ung_ y Kwan TÍ conociF-!ron y emplearon el oyio,_ 

En Sumeria, en el V y IV milenios A,C, se re?resent6 la adoL 

midera en tablillas de arcilla, Les inscripciones del papiro 

de Sbers, del II milenio A.C., indican que era conocida por_ 

los egipciosª Los bajos relieves asirios C.':l sir;lo lX A.C. -

mue~•tran a sacerdvtes a_ut tienen en la mano rEicimos de ::idor-

mid1:;rao 



21 

Los Griegos, la conocieron en el siglo IX A.c., aunque -

la adormidera esteba consr.grnda a la diosa Demeter (Cerea --

para los Romanos), :;e le representa llevando cápsulr.s de ado¡ 

midera en la mano, La diosa calmó con una infusión de opio, -

la sneustia -ue le produjo el rapto de su hija, Orfeo difun~ 

dió en el mundo griego la idea de la mitigación del dolor por 

medio de narcóticos, 

Homero, en la Odisea (Rapsodia IV-219) 1 cuenta que Hele

na, en el banquete que di6 ~'.enelao con motivo de la lle¡:aúa -

de Telemáco ech6 en el vaso de vino cue estaba bebiendo, una_ 

droga contra el llanto y la cólera, que hacía olvid•r todos -

lo~ males, Diciendo ouien la tomere, no logrerá que en todo 

el día le caiga una sola lágrima aunoue vean morir a su madre 

o a su p&dre o degollar con un bronce a su hermano o a su pr2 

pio hijo, 

Herodoto (485 A,C,) describe el procedimiento emple•do -

para la ootenci6n del opio por los Sscitas, Diágoras plantea_ 

las indic'•ciones y contraindicaciones del opio, e Hipócrates_ 

(460-377 A.C.) consagra su uso terapéutico, Teofrasto designa 

el qpio con el nombre de mec6nico y iescribe le.s clases cono

cidas de edonr.idera, Nicandro de Colofón, perito en toxicolo

gía difunde los efectos tóxicos del º'io, conoci~ientos que -

lle.,an a l·!itidrates VI (132-65 A.C.), rey del Ponto, quien -

lo::; ex,erimenta. 
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En Roma, el opio fue empleado por Asclépiades (124-96 

A,C,) • Pedáneo Diasc6ridas (siglo 'I :O.e,) y Claudio Galeno. 

(siglo II D,C,), Virgilio 1 en lns Ge6rgicas, 9o~ma escrito º!! 

tre los años 36 y 29 A,C, hablando del cultivo de la adormid~ 

ra. Una de lRs m~s importantes contribuciones de Roma a la -

terapéutica, fue la ".TRIACA W1 '.:NA", antie;uo remedio eón pres

tigio de panacea inventsdo por Mitridates VI y perfeccionado_ 

por Andr6mECD comuuesto por 57 substancias antisépticas, t6n! 

cae y estimulantes; ee us6 para contrarre~tar la acción de t~ 

dos los· venenos y ~ordedur~s de animales venenosos y para al! 

viar to.dos los dolores, la tísis, los c6licos, etc,, se hizo_ 

famoso principalmente en la ;;:dad l•'.edia y se siguiÓ,.e'llpleando_ 

en el Renacimiento~ 

Desde el siglo XVI y durante dos siglos, los opiaceos 

constituyeron el remedio de mé Ucos y cirujanos, nue ne reo tiza 

ban a sus pacientes quiníreicos con grandes cantidades de - -

opio, Su importancia era tal que l'lilliam Shakespeare relató -

en vari~s de sus obras sus usos y virtudes. Van Helmont, cél! 

bre por sus estudios de fisiología, logró en 1620 dar celebr! 

d~d a los preparP.dos ~ue contenían opio. 

Thomas Sydenham (1624-1689), el hipócrates inglés, prep,!'; 

r6 en 1670 un licor conocido como Laúdnno de Sydenham, on el_ 

~ue mezcl2.ba el opio con vino, azafrán, can&la y cla~o. Se -

utilizó durunte sir,los para disentería. En 1690 dijo.,. En

tre los suministrados por dios nl hombre p8.ra alivi'.3.r sus 
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sufrimientoa, nin.<;UnO es tan universal y tan eficaz co:no el -
opio. 

En la 111isma .!poca Juan Jncobo Rousseau ide6 un Laúdano 

que tan:bién alcBnzó f"ma, Tho!llas Dover ( 1660-1743) mtc,ico y 

aventurero, discípulo de Sydenh8m preparó en 1742, unoH pol~ 

vos de opio e ipecacuana que llevaban su nombre y calJnaben t~ 

da clase de dolor~s. Las dósis indicedas por Dover fueron 

aumentadas por los consur.idores, no solo para aliviar más rá

pido los padecimientos, sino también para obtener efectos - -

psicodislépticos, 

"Es justamente en esa época, siglo XVIII cuando se reei! 

tran los primeros casos de !llUerte e intoxicación, El opio se_ 

transfonnó de panacea en tóxico terrible, de remedio en toxi

comanía" ( 19), 

b. La cannnbis o tnF.-riguana. 

~a Cannabis Indice y la Cannabis estiva, ambas conocidas 

cor.lo i.:ariguana es un estupBfacie:nte que ~s co~oc!do universa_! 

mente y ~ue por su modo pn'ctico ~e cansUJ:,o se ha gener~li~a

do en todos los niveles sociales, 

"La cannabis fom.6 p«rte de las drogas m:!gices del Neolf 

tico. El emperador chino- S!1en Nung mencionó sus prüpiadades -

---(19) '.<.iroli AlejanC.ro ¡¡, "Uroga y Drogadictos 4/a. Ed,Zdit, 
Lidium ;:uenos Aires Argentina 1986, Pág. 53, 54 y 55. 
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analgéeic•s en el III milenio A.C., se le mencioria en el tra

-tado de Botánica China RHY-YA, escrito en el siglo XV A, C,, -

así como en escritos Sánscritos y Vedaa de la misma énoca. ~ 

Herodoto describió los efectos oue la cannabis causabb en los 

'Escitas, En les Mil y una Noches, escrita en el siglo X D,C,, 

se le mencionó con frecuencia. 

Prósper~ Alpino, publicó en Venecia, en 1591, une obra -

médico-histórica sobre la medicina ~gipcia, en la oue descri

bió los síntomas oue producía la cannabis entre los egipcios; 

y así en 1796 Napoleón realizó la campaña de Egipto acompaña

do de un Estado Mayor integrado por sabios y artis.~es,_ Duran

te la campaña se prohibió a la tropa el uso de la cannabis, -

pero fueron estos soldados ouienes la introdujeron en Europa. 

Los sabios y médicos, entre ellos Des?enettea, llevGron prue

bas ~ue fueron analizadas uor Lamarck. 

A partir de Marco Polo, todas las relaciones da loe via

jes a Oriente mencionan el uso de la cannabis o mariguana. En 

la India se toma mezclada con diferentes bebidas. En el Tibet 

se bebe en recipientes labrados en cráneos humanos. En Irén 

se prefieren las tortos preparadns con cannabis, esencie de 

rosa y manteca, En el Norte de Africa se fuma la droga; en A~ 

gelia hrsta hace poco existía el llamado "café de la fumado-

re", donde se 'Podría ver a los R.rnbes tomR.r té o cflfé y fwm=tr 

mflriguana¡ en el SahRra, los Sinuea, s~cta mustümana, fuma -

mariguana en las liiezouitr-e y finalmente tenemos oue en 1962 -
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Jemes c. Mucho 9ublic6 en el Boletín de Estupefocien tes, una -

lar~a lista de crímenes 9roducidos en los EE.UU. bajo la in~ 

fluencia de la mariguana (20). 

O. La Oo caína. 

"La tradici6n Inca indica nue fueron Manco Capee y Mema.:., 

Ocllo, los fundadores del imperio incáico, ouienes introduje

ron la planta·de las plantas, aunnue también se piensa ~ue 

pudo ser traída desde Colombia 9or indí~enae desplazados. 

Zárate, médico espaffol oue actuó en América, escribi6 -

en 1555 oue en detenninados valles crece la planta llamada -

COCA, que loa indios aprecian mÁs nue el oro y la plata; el_ 

misterio de esta planta consiste en aue auien lleva siempre_ 

algunas hojas en le boca no siente james frío, ni hambre, ni 

sed, 

En el siglo XVI, el II Concilio de Lima 9rohibi6 su co~ 

sumo so pena de excomulgación, pero siguió siendo utilizada_ 

por los naturales. En 1569 un Real Decreto estableci6 ~ue.la 

masticación de la coca era idolatría y obra del diablo. 

José D'Acosta, en 1590 relata en su Historia Natural y -

Noral de les Indias, nue usaben la coca como cosa regia y ªP! 

tit~sa; era 1o ~ue mós ofrecían a sus sacrificios, ~uemando -

--(20) Miroli Alejandro B. Op. Cit. pág. 58. 
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en honra de sus ídolos; con frGcuencia a los conueros dice: -

se l~s conoce por su andar incierto y vacilante, su cnrne :fo

fa, de un gris amarillo; sus ojos hundidos y sin brillo; sus_ 

profundas ojerps azuladas; sus labios tñmuloa, sus discursos 

incoherentes, su indolencia y su apatía, Apenas lleeados a la 

plenitud de la edad, ya tienen aspecto de ancianos, y, si 11.:_ 

gan a la vejez, la imbecilidad es lR consecuencia de su pa-

sión desen~renRda. 

El ·químico ~'.arioni importó hojas de coca y ele:boró vincr, 

elixir,_,pr·stillAs, té y tabletas a lns oue dió Stl nombre y -

que logr·aron fama y popularidad en Europa, 

Despu~s de. obtenido su principio activo, la cocaína co

menzó la difusión de la toxicomanía, El médico W,H, 3entley -

expresó en 1880: ya se porc.ue algunos médicos dicen rue la -

cocaína no produce hábito, es que no basta ni con una ni con_ 

dos dósis, Hay oue continuar hasta que la droga empieza a gu! 
tar, hasta que se espora con ansia el momento de tomPrla, ha_!! 

ta. que no se ~uede esperRr ln lle~da de ese rr.ooer-to y cuando 

lle6a ese instante, la cocaína domina con m8s fuerza nue la -

morfina; he venido a decirles lo que es Mbito, y ante dios,

señorea, yo les digo que lo sé, lo sé porcue soy cocainómano_ 

y no pu:do dominnnne, 

Bn Frar¡cia, la cocainomanía hizo estraEos a pr·rtir de --

1912 y se le cor.uideró el vicio femenino por excel¿ncia, den.2. 
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minándosele le COCO. Les encargsdas de los guardarropas de C,! 

barets y clubes nocturnos ofrec{an·a la clientela henioeae 

bolsitas conteniendo cocaína con loe atrayentes nombres de C~ 

co Universal o de Idolo Universal según G, Gullein, en l912,

le mitAd de las prostitutas de Montmartre eran cocein6manes y 

el vicio se extendía a los homose~les; y en 1924 existían -

en París 80 000 cocainómanos, según la estimación policial 

Francesa• ( 21) , 

d, Los Alucinógenos, 

En párrafos anteriores he hablado sobre los alucinógenos 

y se ha dicho oue estos son tan viejos como el mundo,. aue fu,! 

·ron utilizados por magos y sacerdotes en las sociedades prim,1 

tivas; por hechiceros y brujos en le Edad Medie y los usan en 

le ectuslided ~ente de todas lee nacionalidades, culturas,.~ 

creencias o religiones sin °ue medie clase o estrato sociel,

pues así como se habla de une enfermedad en el alcoholismo, -

también se considera un enfermo· al farmacodependiente oue co~ 

sume substancias elucinóizenas; pP.ra lo cual ahora hablaremos_ 

ae al¡runos de ellos como los cactos, los hon~os y los produc

tos sintdticos, 

l, Cactus. 

~xisten diversos cactus nortsdores de princ1p1os activos 
con proniedades alucinÓP,enas y el principal es el peyote, El_ 

----r21) t.,iroli Alejondro B. Op. Cit. pág, 60-61, 
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peyote es el Lophophora Williams, y es un cactus cue creoe en 

laa regiones áridas de ~!éxico y EE.UU., se le denomina el me!! 

saje divino o lá planta oue hace oue los ojos se maravillen, 

"En el. año .de 1870 se introdujo en los EE,tru, el peyote_ 

con su culto respectivo, Los indios comanches y los kiowas lo 

difundieron ~ otras tribus y llegó al Canadá en 1876; en 1911 

se fundó la Native Church of Nort América y posteriormente, -

la Cri~tian Peyote House y la Peyote Church of Crist, Los fi; 

les de éstos cultos consideraron al peyote un don divino que_ 

revela las enseñanzas del evangelio.sin necesidad de sacerdo

tes. 

La experiencia de Aldous lbxley con la mezcalina volvió_ 

a dar forma al peyote y según su experiencia: se intensifican 

las impresiones. visuales, el interés nor el espacio disminuye 

y el tiempo es nulo¡ se pierde interés por lRB cosa~ que en -

tiempos nonoales llevan al sujeto a su logro; el sujeto no -

tiene por aue preocu~r.rse ~or ellas, dado que se le ofrecen -

mejorés cosas en oue ocunan su mente, allí y nquí, en el int; 

rior o en el exterior, eleva los coloree y suministra sensa-

ciones de finos m?tices. P.ouhier describe cuatro tipos de im! 

genes en la intoxicRción por peyote; fosfeno, visión de cosas 

familiares nue aparecen deformadas¡ visión de i~ágenes de los 

que no se tiene recuerdo, aue brotan del inconsciente sin or

den al~o y visiones fantasio~as, 



Tanto para los comonchea de Oklahoma, como para los tat;!! 

humaras J huicholea de réxico, el culto constituye una prueba 

durísima oor lA distancia oue recorren para recoeer la planta 

y los sacrificios a oue han de someterse durante el recorri~ 

do, 1n uso del peyote tiende a desaparecer, tanto en ~'éxico -

como en EE,UU,, por las prohibiciones gubernamentales" (22), 

2, Hongos Sagrados, 

De la cultura Maya existen vestigios de su uso ceremoni~ 

so y es del don:inio oÚblico, oue se han encontrado estatui---

11as de piedra confeccionAdas nor los mayas en el periodo Pr~ 

clásico y se les denomina Piedras Hongo, y representan al ho,!! 

go sagrado o teonancatl, nue significa carne de dios, Los ho_!! 

gos sagrados son hongos alucinógenos, comprenden siete espe-

cies de Psilocybe, StrophRria y Conocybe, originarias de !'éx_! 

co y América Central; y como he repetido, este culto se ha~ 

celebrado desde tiempos remotos, 

El monje Bernandino de Saha"'1n, establecido en;. éxico en 

el siglo XVI, dice "El honi,o emborracha, produce aturdimiento, 

lo torne a uno violento, h"ce sufrir, causa aflicción, vuelve 

inquieto, incita a huir, espanta, impulsa a encenderse, Loa -

,..ue corr.en rJtUchc ven muchas cosas. Atemoriz.an a la i:.ente o la._ 

hPcen reír, se estrangulan, se tiran desde lug-:,res elevados,

están asuste dos" ( 2 3), y refiere oue los hongos se usaron en_ 
1505 en las ceremonias de coronPción de Moctozuma, 

--¡:<2) ~;iroli Alejandro B, Op, Cit. nág, 63, 
(23) Miroli A).ejandro B. Op, Cit. nág, 64, 
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Pray Toribio de Benavente, en 1569, también describe las 

prt".cticas ind:l.eenae y el Archivo !lacicnal y los arc.hivos ecl.!:_ 

si~sticos de Mlxico cons;;rvan referencias 'detalladas del con

._ .sumo de. hongos sagrl'dos .. pe,ra obtener clarividencia y ·en 1933_ 

los· esposos Wuasson,· promotores de la Etnomicología Mtxicena_ 

("!studio de b raza .en relación con el mono), ·emprendieron e~ 

. pediciones en este pe!s pare estudiar 103 hongos; y particip_!! 

ron e~ ceremonias religiosas mezcladas de paeanismo y Cristi~ 

nismo, dirigidas por cur~nderos y brujos que a ~i ver, fue el 

resultPdo del vicio y el fan2tismo ru~ imperó en esa época 

coc::o consecuencia de una conct{tist?- fallida, todo. vez que en -

esas fechas era seudo extranjera o seudo nncional:. .. nuestra -

cultura. 

All:ert Hofmann, psicofarmecélogo s·..-izo, aisló el princi

pio activo de los hon~os, La Pilocibina y le eutoexperimentó, 

La pilocibina es una droga psicodisléptica, capaz de orovocar 

una psicosis artificial ~ue ocasiona cambios de la efectivi-

dad, el coir.portar.icnto, la percepción cor~oral, la relación 

con el rr,ur.do extarior, fenómenos psicosensorialP.s, delirio y 

despersonalización. 

3, El Acido ·Lisérgico·L,S,D, 

Un penueño hone;o, el Claviceps Purpurea, llrur11,do come-

zuela de centeno, pfirasíta en lFe es'?igtis de ciertos cerea--

les, co•:".o el centeno, El !·rito, cRndeal, cetnda y avena¡ y el 

conswr.o del cereal de 1': s espii:;ns parnsi tedas por el hongo 
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Clavicepe Purpurea, ocesionR la enfermeded llamada ergotismo_ 

también conocida como fuego sagrado, mensaje divino, fuego de 

San Antonio y fuego de San 'larcial. 

"El mal se manifiesta por la aparición de un cuRdro con

vulsivo y de gsn~renas mutiladores, por la acción veeocons--

trictiva de su principio activo sobre los vasos sanguineos y 
produce ebriedPd y alucinaciones; su principio activo de los_ 

alcaloides del cornezuelo de centeno, es el Acido Liségico, 

substancia derivada del indol oue fue aislada en 1934; y en -

1938 Albert Hofmann afi?dió un ¡;rupo dietilamida al ácido li~ 

sérgico, con lo que logró la dietilamida del ácido lisérgico_ 

conocida como L.s.n., obteniendo el más potente alucin6geno•-

(24). 

e, Inhalantes o volátiles. 

Loa inhalantes son la droga de la pobreza o de la mise~ 

ria, pues al hallarse los fcnnacodependientes en una situa--

ción precariR, si no consiguen la droga de su uso, recurren.a 

la violencia para obtenerla, roban, m~tRn o simplemente deliE 

ouen hesta lo~rar su obje~ivo aparentemente, ya nue cu~ndo no 

tienen otr? alternativa, se valen de la droga más fácil de o] 

tener, y lo más préctico, es lo rnñs bRreto, por lo oue los vi 

ciosos han vuelto los ojos a los inhalantes o inhrlables por_ 

~24) l·'iroli Alejandro B. Op. Cit. pá¡;, 64. 
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su bajo precio y poroue se hallan exentos de lAs prevenciones 

de lR legislrción vigente, toda vez nue dichos volftiles se -

encuentran ai alcance de todas les manos. Bstos factores han_ 

hecho rue la intoxicación ~or inhalantes se generalice entre_ 

niños y adolescentes, sobre todo en las clases de escasos re-

cursos • 

. "En 1844 Horacio Wells, dentista neoyorauino presenció -

un accidente con gas hilarante; el gas hilarante es el óxido_ 

nitros.o, C1ue urovoca en ouien lo inhala rictus y contraccio-

nes cue ocPsionan inclusive risa. Al ver nue uno de los indi

viduos oue lo inhaló se había golpeado, trató de auxiliarlo y 

le preguntó si sentía dolores. El sujeto no tenia conciencia_ 

de lo que ocurrió ni sentía dolor, Este peouefio episodio es -

de extraordinaria trascendencia para la medicina, inicia la -

anestesia inhalatoria y el triunfo de la cirugía, 

En pocos años se conocieron otros substancias; entre las 

oue sobresalen el éter, el cloroformo y el cloruro de etilo,_ 

Este descubrimiento "brió el camino a .otra toxicomanía, la de 

laa substancias inhalantes, El propio Wells se transformó en_ 

adicto, la adicción lo llevó a cometer delitos y a la muerte; 

detenido en la cércel de New York, se suicidó en un acceso de 

locura ocasionado por la intoxic?ción crónica del consumo de_ 

éter. El éter "e convirtió en droga capaz de suministrar sen

SAciones de embriaguez, de euforia, exaltación de les ideas,

desaparición de la sensibilid~d y agresividad al consumidor, 
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Durante le primera guerra mundial se administraba 'ter -

en ambos bandos a los soldados "Ue debían entrar en batalla,

por au acción de provocar agresividad, se mezclaba con alco

hol u otr•a substancias; terminada la Guerra se bebía en los_ 

bares y cabarets, era la bebida de moda, 

Hace algunos años, en los EE,UU, llam6 la atención el -

mP.rcado número de adeptos al eeromodelismo, y pronto se dese~ 

brió el por qué: la inhalación de la cola o cemento adhesivo_ 

produce embriaguez, A los efectos del simple cemento se suma

ron los de varias substancias como: acetona, removedores de -

pintura, pinturas, lacas, solventes, lacas de ufies, quita.es

maltes, anticongelantes, thinner, bencenos, hidrocarburos ªr.2 

máticos, nsfts, inhalantes de uso médico, rociadores para el 

pelo, desodorantes, quita manchus y hasta tinta" (25), 

Los inhalantes oc:sionan un cuadro semejante al de la i~ 

toxicación alcohólica aguda y puede ir acompañado de confu--

s ión mental y alucinaciones nue por lo regular son de carácter 

terrorífico; los viciosos vacían el contenido del inhelante -

en una bolsa plástica, luego aplican la boca al extremo abie! 

to.de la bolsa y comienzan a inhalar, A veces calientan el 

contenido, para favorecer la difusi6n de la substancia. La 

muerte se produce por sofoc~ción, edema cerebral o transtor-

nos cardiocirculatorios. 

---(25) Miroli .Uejandro B. Op, Cit, png, 76, 
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f. Consideraciones ".TenerAles. 

Nunca antes en el mundo, tantos seres humanos h,bísn re

cu.rrido como ahora, al uso de substancias estimulantes y 

psico-octivasen buses de satisfactores oue.la vida cotidiana_ 

no les pro~orciona; lo malo es aue dichos satisf?ctores resu_! 

tan irreales y transitorios, pues el individuo acaba por hab~ 

tuarse a la droga y requerir de ello en forma permanente para 

sent~ree bien; y ~ue tales substancias poseen acciones lesivre 

tal~s oue, además de ProvocRr la adicción, reducen al indivi

duo en sus capacidedes: intelectual, social y productiva, de

gradándolo definitivamente, 

El problema ha alcanzado en las últimas décadas, propor

ciones epidémicas de tal modo nue la juventud y peor aún, la_ 

niñez se está autotransformando en los conejillos de indias -

de un futuro desastre de la humanidad y México no está exento 

de ello, 

En México se hP. trabajado desde hace varios años, en la_ 

prevención de la fermacodependencis y en la atención de pers2 

nas oue emplean substanci~s peligrosas o nocivas paro la sa-

lud, se hallen o no sancionadas legalmente; y se habla de nu

merosos organismo ciue figuran en este rubro¡ desde .luego que_ 

la Secretaría de Salud lleva a cabo las riendas de esta ta--

rea; lo mismo, cabe decir en el ámbito de la educación para -

la salud, la Secretaría de Sducación Pública, y mereciendo es 
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pecial referencia, los centros de inteSTación juvenil, orga~ 

nismoe de participación mixta, 'Ue en un lapso de aproximada

mente 20 años han cubierto un amplio número de ciudades en t~ 

da la República y cuya labor benéfica es apreciable. Hoy día, 
se cuenta con un programa contra la fa:nnacodependencia, docu

mento elaboredo por el Consejo Nacional contra la Pa:nnacode-

pendencia, oue encabeza la Secretaría de Salud, 

Es importante mencionar oue dicho Consejo Nacional, ea -

rector en las actividades Estatales para enfrentF.r y corregir 

los problemas de adicción a drogas. "Está integrado por las -

SecretarÍRs de Salud, Gobernación, Comercio y Fomento Indus~ 

trial, Agricultura y Pecursos Hidráulicos, Educac·ión Pública_ 

y del Trabajo y Previsión Social, así como por el Depprtamen

to del Distrito federal, la Procureduría General de la Repú~ 

blica, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto -

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es

tado, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la -

Familia (DIF), el Instituto Mexicano de Psiquiatría y el Con

sejo de Salubridad General. Además participan representantes_ 

de los sectores social y privado, Por otro ledo, en la elabo

rEción del programa, concurrieron con el gabinete de salud, -

las siguientes Instituciones: Centro de Integración Juvenil,_ 

A.C., UNA!>~., I,P,N,, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 

Asoci~ción Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas, Aso

ciación Nacional de Padres de Familia, Consejo Nacional de R! 

cursos pr-:ra la Atención de la Juventud, Instituto ?1~exic0no 

del Petróleo, Asociación NPcional de Universidades e Institu-
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ciones de· Educación Superior, ftsociPción l!Hcional de la Indu.!!. 

~ria de la ~u!mica y Centro de Invostier.ción y de "studios 

Aván;·ados o.el Instituto Politécnico Nacional" (26). 

g, El Consejo Nacional contra la FGrmacodependbncia, 

Entre los anteceden.tes más si,,,.ific:· ti vos de le:. ucción -. 

contra. la fanr.acode,ender.cia por pr;r~e del 'tobierno nexicano, 

figura la creación del Consejo· Nacione.l contra la ?ormacode

pender.cia, ya que ?Or Decreto Presidencial de 5 de febrero de 

.1935, publico.do en el Dierio Oficie.l de la ?edoro ción el 26 -

de febrero de 1985; salió el documento oue ordena un programa 

formal contra la fermacodependencia y 0 ue en sus consideran

dos establece entre otras cosas: que el der<=cho a la protec-

ción de 1a salud, garantía social consaer~da por el artículo_ 

4/o, Constitucional, tienen entre sus finalidades fundamenta

les el bienestar físico y mental del hombre, la programación_ 

y el mejoraffiiento de l~ calid~d de la vida humana, así como 

la protección y acrecentamiento de valores oue constituyan a 

la. creación, cons1}rvGción y disfrute de condiciones de salud_ 

que coadyuven al desarrollo social, 

Que la farmacodependencia es un imoortante problema de -

salud pública ¡iues oc>-siona gr:·ves consecuencias en la salud_ 

del individuo, ya que en el abuso de estupefacientes, substa:! 

----C26) García Rarr.írcz Sergio. Ca;.!)aña de ·.· ~xico centra el -
Ni: reo tráfico y la F~nnc.codependt!ncia P, '1. R. :.d. ·~spl. !! éxi..~o ._ 
1986, Pág, 61. 
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cias psicotrópicas y otras susceptibles de producir dependen

ci~, se asocia con del itoa, accidentes, desintegración de la_ 

familia, ausentismo lnboral, disminución de la productividad_ 

y suicidios, y nue las consecuencias médicas de otras adicci~ 

nea representan un elevado costo social, toda vez que la Ley_ 

General.de Salud señala que para combatir y prevenir la farm! 

codependencia, existirá un programa nacional oue contemplará_ 

acciones relativas a la prevención, el tr~tamiento, la rehab1 

litación y la educación sobre los efectos del abuso de dichas 

substancias. 

Que pAra apreciar la más adecueda coordinación de.las a~ 

cienes oue se realicen para la prevención y comb~te de los 

problemas sociales mencionados, resulta conveniente la crea-

ción de un Consejo Nacional contra la Farmacodependencia en -

el ou~ participen las dependencias y entidades federales cu-

yes atribuciones eat~n relacionadas con les fW'lciones ~ue en_ 

este Decreto se han asigne.do a dicho Consejo, 

Cabe hacer mención oue el objeto del Decreto 9or el que_ 

se crea el Consejo Nacional contra la F~rmacodependencia, es

tá inmerso en su artículo primero, toda vez oue establece "El 

Consejo Nacional contra la Farmacodependencia tendrá por obj! 

to promover y apoyar l~s acciones de los sectores públicos,-

social y privado tendientes a la prevención y combnte de los_ 

problr::..~::J de salud pÚblica causados por la fannacodependencia 

y otras adicciones, así como proponer y evaluar el pro~remn -

nacional contra la fnnnacodependencia y otras adicciones, 
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h, Atenci6n de la Farmacodependencia (ADEFAR,), 

La procuraduría General de la República ha desarrollado -

un programa especial bajo las siglas ADEFAR,, que significa 

atención de la farmacodependencia, esta actividad se inici6 en 

febrero de 1985 y a partir de entonces ADEFAR,. ha evolucionado 

hasta constituir un si•tema amplio de participaci&n ciudadana_ 

en tareas de educaci6n para la salud. En este sentido, repre-

senta un mecanismo útil para las acciones educativas· y sanita

rias e incluso para las tareas de persecución de conductas y -

prevalencJa de farmacodependientee, desalentando el. consumo de 

estupefacientes y substancias psicotr6picas con fines. de adic

ci6n; por lo oue de este modo se busca prevenir al narcotráfi

co y a la delincuencia asociada con los delitos contra la sa-

lud, 

"En el desarrollo del programa AD8FAR. resu1ta fundamen-

tal proporcionar orientaci&n e informaci6n adecuadas a grupos_ 

objetivos, en especial a los pedrea de fawilia, maestros y ve

cin<;>s, a auienes a su vez retransmiten los men~ajes para prod~ 

cir un efecto multiplicador a corto plazo y montenerlo de man.!:, 

ra pennanente; y así brindRr la informaci6n necesaria par~ que 

la familia y los maestros puedan identificar tempranamente el_ 

consumo de drogas entre los j6venee y niños, para propiciar su 

atenci6n oportuna y adecuada; toda vez aue organicamente,los -

comités ADEFAR.tienen la siguientes integración~ la. pre;;:id.ereil r~ 
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caé en el. Gopernador, el. Presidente Municipal. o el. Delegado -

Político del Distrito Federal, en sus respectivos casos¡ exi~ 

te una Secretaría T~cnice. a cargo del Agente del. 11.inisterio -

Público Federal o de un funcionario de la Dirección de Parti

cipación Social de la Procuraduría. General de le. RepÚbl.ica, -

se hayan ,representado~ organismos de salud, educación, segur_! 

dad y justicie, adero~s de los centros de integración juvenil 

y los organismos profesionales, vecinales y de servicio, que 

actúan en la ].ocalidad" (27). 

i. La Secretaría de Salud. 

La evolución de la 5ecretaría de Salubridad y Asistencia 

creada el l.5 de octubre de 1943, por la fusión del Departe.roen 

to de Salubridad PÚblica 1 establecido por la Constitución de 

1917 y la Secretaría de Asistencia instituida en 1937, es FªE 

te de la historia del desarrollo científico, técnico y políti 

ce de la salud pública en Kéxico. Y así el 21 de enero de - -

1985, el Diario Oficial de la Federación publica el Decreto -

que determina nue esa Secretaría se denomine Secretaría de -

Salud. l~ pasada administración l982-l938, se toreó la inicia

tiva de incluir en la Constitución Política de los Zstados -

Unidos ttexicar.os el derecho a la protección de la ealud, este 

derecho es ahora ur.a garantía social nue obliga al gobierno a 

darle creciente efectividad. 

---( 27) García Rarriírez Ser~io. Campaña de México contra el -
rarcctráfico y la ;:armacodependencie. P. '1. R. :Sd. -ssul.J,;éxico --
1936. Pág. 63. 
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La salud comprende: la salud pública, que cuida de ln -

colectividad; la atención médica que cuida del individuo; y_ 

la asistencia social, oue incorpora a los desprotegidos a "i 
tunciones oue les ofrezcan un desarrollo físico y "Ocial más 

pro11isorio !' así tenemos oue loa servicios públicos de sa-

lud, son responsabilidad de distintas instituciones cor.io el_ 

InHtituto Mexicano del Se-;uro SociF.ll y el Instituto de Segu

ridad Social el Servicio de los Tr;, bajado res del Estado y -

organis:!!ºª estntaJ.es que atienden a sus der..:chohabientes y -

otros desarrollndos por la Secretaría de Salud y por los go

biernoa ··dcl Departar.iento iel Distrito Federal y ciec.ús entid~ 

des federr.tiW=!s. 

::>. ANT:c;CEJENTES DEL :;.l!lCC'~~Al'I'::O, 

a. Panorama ~eneral. 

Hebl&r de los antecedentes del narcotráfico es ie;ual -

que de la historia de la fannacodependencia, y rtJquie re que_ 

no·s remontemos· a épocns pasade=.a y fechas inciertas, toda vez 

que oe c..,r·}r.e d8 inf:i!":n::;ción CCl7..pb ta y fijedigna de sus or_! 

genes; inclusive, en la actuulidAd no ~e sabe exactamente -

del consumo de drogas, por :falt~ de datos reales relativo:-; a 

la extensión de los cultivos en diferentes partea de+ mundo_ 

y t1.l proc&sa.rr'.iént.o, Cist.ribuci6n y v 1.:.nte. de estupefacientes_ 

y pr;icotrór:cos. 
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l.es organizaciones ilícitas, ?eneralmente in·ternPciona-

les y la particip0ci6n del. mercodo negro en todPs las etapas, 

desde l~ producción hPSta la venta clandestina del producto -

fraccionado, integran una larga cadena de intermediflrios r'lue_ 

actúan al márgen de la ley, y los millones de tonelAdes de ma 

riguana,·de comprimidos, de sedantes, barbitúricos, anfetami

nes, tranquilizantes, aminAs,despertadores, etc. etc. ~ue se_ 

comercializan ilegnlmente, a~n~van el problema y constituyen_ 

una eran inquietud pare las entidndes pÚbliCP.S y privadGe; -

este mercado ilícita, esta compra-venta de estupef?.cientes y 

psicotrópicos ¡ es e lo ,..ue se denomina tréfico de drogas, tr!!, 

fice cland~~tino o narcotráfico, aún cuando el término no -

está bien emplecdo, en r~z6n de ~ue nFrcotrffico se limitaría 

semanticamente al tr?fico de n8rcóticos, y n~rcóticos s61o -

ab!'lrca las droe:s ooiaceas y loo barbitúricos: sin embargo, 

el norcotr6fico existe y se dá con todo tipo de drogas¡ por -

lo oue en e~te trabajo lo usnré en forma e~neral como la ccm

pra-venta clande$tina de paicotrópicos y estupefacientes y -

demris actividrdes relacionnd~s con les drogas de uso prohib,i 

do por l.a l.ey, 

b. los l'r2tridos Internacion:>le s sobre el Narcotr0fico. 

11 Sn el eño de 1909, el Presidente de los !-.E. UU. Theodore 

Roor;evel t propuso uno inve!:'.tür·=ción sobre el. nroblema del - -

onio, s'.1 :i·:;r..iido fue cscuch:·do y el mismo año se celebró en -

ShPnPnl unr> reuni:5n (Comisión del Cpio de Shangai), en la que 

pr:>rticinr.ron miembros de 13 nf-!.cionP.s. ~Jus recomendgciones 
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constituyeron lR base de la primera convenci6n sobre el opio, 

oue se celebró en La Haya en 1912" (28), 

Recordemos nue p?ra lograr oue los tratedos internecion! 

ies formen parte del ré~imen jurídico, deberán de acuerdo con 

el artículo 89,: frección X y el artículo 133 de la Constitu-

ción Política de los Sst .. dos Unidos Mexic~nos ser celebrados_ 

por el. Presidente de la Rep1'iblica, ouien será el único facul

trdo p~ra celebrarlos y deberán someterlos a la aprobación -

del Senado, y sobre todo, éstos han de coincidir con la pro-

nia c~rta M~E!Ila, nues si hubiere alP'\Ula diferencia entre el -

texto de la misma y la del tratAdo cele brPdo, se at.~nderá só

lo a élla, 

Desde 1912 se han celebrndo varios tratados de importan

cia en relnci6n con el narcotr8fico y la fprmacodependencia,

y l{¡éxico ha tom~do parte en todos ellos; es decir, están vi

~entes, según información pronorcion~ds uor la sección de in

formaci6n, re~istro y publlc~ciones de la Dirección de Cons";! 

to.ría Jurídica, de la Secr&taría de Relqciones Exteriores y -

estos trr·tados son entre otros, los cuc. a continuAción se -

enuncian y (1Ue p2ra mayor inform:,ci6n se detallan en el Capí

tulo V del presente trabajo: 

1, Convención Internacional del Opio, firrnRda en L~ Haya 

el 16 de mayo de 1912, 

--(28) Miroli Hejendro S, Op.Cit, N.-, 156, 
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2, Convenci6n para Limitar La Fabricación y Reglamentar_ 

la distribuci6n de Estupefacientes, firmado en Gine-

bra el 13 de julio de 1931. 

3, Convenci6n para la supresi6n del tráfico ilícito de -

drogas nocivas, firmado con reserva el 26 de junio de 

1936 en Suiza, 

4. Protocolo que modifica los anteriores acuerdos,. con-

venciones y protocolos, firmado en Lake Bucees,. Nueva 

York, USA,, el ll de diciembre de 1946, 

5, Protocolo para someter a fiscalizaci6n internacional_ 

varias drogas no comprendidas en el Convenio de 1931, 

firmado el 19 de noviembre de 1948, en París Francia, 

6, Protocolo que limita y reglamenta el cultivo de la~ 

adormidera y la producci6n, comercio internacional,, -

comercio al por mayor y el uso del opio, firmado en -

Nueva York, USA,, el 23 de julio de 1953. 

{Este Protocolo no fue ratificado ni aprobado por M6-

xico, ya que no podían hacerle reservas y se conside

r6 aue algunos artículos eran lesivos a su autodeter

minación), 

7, Convención Unica de Estupefacientes, firmada el 24 de 

julio de 1961 en Nueva York, USA,, ratifiMdo por el_ 
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Ejecutivo el 17 de marzo de 1967 y publicado en el~ 

Diario Oficial de la Fede?"f.ción del 31 de mayo de - -

1967. 

8, Convenci6n de Psicotr6picos, celebrada en Viena el 21 

de febrero de 1971 y firmado en México el 29 de di--

ciembre de 1972, 

9, Protocolo de modificación a la Convenci6n Unica de E,!! 

. tupefacientes de 1961, finnado en Ginebra Suiza,. el -

25 de marzo de 1972, aprobado con reserva por México, 

el 27 de diciembre de 1976 y publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6n, el 20 de enero dé 1977, 

Cabe hacer menci6n que de los instrumentos ijntes enlist~ 

dos, el más relevante es la Convenci6n Unica de Estupefacien

tes, de 1961, toda vez que en dicho Convenio 11.éxico fi:nnó "Ad_ 

Referendum", siendo aprobada por el Senado de la República el 

29 de diciembre de 1966 y ratificado por el Ejecutivo el 17 -

de marzo de 1967; habiéndose puesto de manifiest2 la preocup~ 

ción por la salud física y moral de la humanidad, reconocién

dose la necesidad del uso médico, de los estupefacientes,. -

principalmente como anal~sicos; y por otra, "Se declara la 

toxicomanía o farmacadependencis como un mal grave para el -

ser humano" ( 29); por lo oue se precisó una acción concertada 

~~-(29) Convención Unica de Estupefacientes de 1961, public~ 
do en el D.O,F, del 31 de mayo de 1967, 
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y universal, que exige cooperación internacional orientada -

por principios idénticos y objetivos comunes. 

c, !i.éxico Productor de Drogas, 

El narcotráfico o tráfico de drogas en México, obedece a 

aspectos muy especiales, se dice que las drogas provienen de 

diferentes partes del mundo, sin embargo, no todos los países 

poseen condiciones agrícolas, morfológicas y climatológicas -

ideales para ese cultivo y por lo mismo no todas las naciones 

son nroductoras de drogas, 

Pues bien, como ya se dijo anteriormente México produce 

gran variedad de ellas, sin embargo, algunas de éstas apenas 

son conocidas por grupos reducidos, pero existen otras ~ue -

son del conocimiento universal como lo es la mariguana, quG -

aún cuando no precisamente sea el mejor enervante del mundo, 

se comenta qu~ es de rei:ruJ.ar calidad la cannabis mexicana. 

Asimismo, se tiene conocimiento, aue otra de las drogas_ 

cultivadas en nuestro país, es la amapola, pues en la erradi

cación del narcotráfico en México se cuenta entre otras acti

vidades, la búsoueda, localización y destrucción de plantíos_ 

de amapola y mariguana. Y como se sabe, México no es produc-

tor de la ?lanta de coca, (Sin embargo, se presume su cultivo 

en condiciones suigéneris). 
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Históricamente se tiene o_ue "La cosecha de amapole. en r.if 
xico, precisa'.!:ente en el Estado de Sinaloa se 9errr.itió par1-1 

usos rr.Jdicos, asociados al trata~iento de heridos de guerra -

durante la Segunda gran conflagración mundialº En ese momento, 

México cutr.plía tambi~n, con una obligaci6n solidaria; pero -

a partir de ese acto de explicable tolerancia, dúdO el fin -

legítirr.o al que ~e destinaban los analgésicos derivados de la 

amapola, el cultivo continuó con objetivos ilícitos, y al re

solver un problema surgió otro" ( 30), 

CRncretando, la producción de drog;..s que r.ítlxico aporta -

para la farrnacodependencia y el narcotráfico, oe dice que en_ 

primer lugar t~nemos a la mariguana, pues son millones de to

neladas que el Qobierno destruye en plantíos clande~tinos y -

quizá otro tanto de esa yerba es consun,ido por la población -

viciosa o 

En RCffU.ndo lugar, ~e cita a la amapola q~e se cul~iva en 

lufares no tropicales y preferentemente altos y fríos, de don 

de ue deduce ".}trn el suelo acci:lentado y montañoso del país, 

es propicio para este ve ,.,.e tal, recordc!~~os ".'.IUG de la amapola 

se extrae el opio, de donde se derivan la heroína, la rr.orfi-

na, le hidrocodona, hidroxipetidina, metildesorfina, mirofi-

na, morfina bromomctilnto, nicocodina, nicorr.orfina, normorfi

na y p6-"ª de ndor1üdera, eubst2ncias altamente nocivas purn -

le. salud:: aunnue se dice oue este tipo de droeas duras o dro

gas heroicas en i.~1~xico es pr~·cticEimentG inexistente el consu

mo de ellEs desde el y.iu!".to de vint.a ilícito, toda vez que --
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lícitamente, es de uso .corriente en hoapi tales y clínicas de_ 

salud. 

Después de estos dos estupefacientes citDCos tenemos a -

otros veg2talea clasificados como psicotrópicos, por la Ley -

Gen~ral de Salud y ~ue comunmente se conocen como hongos de -

la cel:od;. o L,J, D, (Acido Lisérgico) ,. el peyote con su mezca

lina, los hon~os alucinantes con su princi~io activo o psilo

cibina, y otros productos más, que preparados químicamente -

contienen substancias psicotrópicas; que la industria fanna-

céutica mexicana también produce y se conocen como anfetami-

nas, barbitúricos, bencedrinas, diazepames, fenelcinas, barbi 

tales y hRsta cafeínas_; productos todos ellos contemplados -

por nuestra Legislación vigente, 

d. r.:éxico como ~uente del Narcotr2f'ico Internacional. 

El nf!rcotráfico es lP. r>:ctivid;:;.d económi~a más lucré'.tiva_ 

que haya existido en el quehacer hurr.ano, pues segÚn el e.scri

tor Alejandro B, Miroli, declara o.uc el mundo do le.a dr·o¡¡us -

gira alrededor de doscientos mil millones de dólares, lo oue_ 

per~ite introducir y ac~ptar el tér~ino Ce la panacea de los_ 

negocios o el tér.riino drogadólart!s; en raz6n de ,,ue esta can

tidad, supera al presupueEto de muchos países. 

Co~o antecedentes del ~~rcotráfico a nivel mundial se S! 

be que 11 !'.:n el barrio chino de Amsterdo.n se produjo en julio -

de 1977, 170 crímenes y asP.sinRtos¡ la policía sólo pudo est! 
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blecer ~ue todos los muertos pertenecían a une orgRnizPción -

de contreoandi~tes de opio conectndos con la Conexión ?rance

sa '"ue actuaba en M~rsella, lA que estaba inte'!rada por la -

m~fir mPrsellesa, corsa y sici1 iAnn, nue fue desb:=ir~tada¡ la_ 

Conexión Francesa, ;:i. lo l?ra;o de décadas, había organi7ado un 

sistemn altamente efectivo, pues las drog?s producidas en Tll,!: 

QUÍP, uno de los orinci~PlEs productores, eran exnortpdas por 

1-::i Co~exión Frances2 a l?borntorios clandestinos de Marsella_ 

y al sur de Italia, la dro~a elaborade era transportRdP fina1 

mente ~·los EE.UU.; l~ presión de este oaís de América, el al 
quiler-de bases mi1itBres, la venta de ?I'mB~?.nto y la orese~

cia de la O?AN. en Turquía, fueron los factores nu~ impulse-

ron al ~obierno turco a destruir las plantaciones, y al desa

pr.irecer el producto, la Conexión Francesa dejó de percibir -

sesenta mil millones de dólf•res; pero como en el mundo hay -

muchas tierras fértiles ~arR lR cannabis y la amapola, creci! 

ron las plantPciones en VietnP.m, Crmboy~, laos y Penuistán, -

ad.err:És de Taiw.;n, N:ncao, Pong Kong y et.ros lugrires de Europa; 

y así, los b:"ncos de lR RepÚb1 icfl Pop-..~lAr China comensFiron a 

ser blanaueadores de drogadólrres a trRvés de un sutil siste

ma de r~a.juf:tes de inversión en sus sucursales de Hong Kong y 

Maceo. los fondos recaud2dos son redistribuidos en Asia, pnr

ticulPrmente en el área del 1'-!r·r de ch;na y del Japón, Indone

Si8, Filipin~s y Singanur, con lo ~ue se intev.ró el TriPngulo 

de Oro: y 8SÍ el ne~ocio perfecto, la dro~a se comuTa en---

Oriente, He blanquea en China y ce vende y consume en los Es

tPdos Unidos; pero los demás países de A~érica no podÍFln cs-

tBr ajenos, mPxime nue su cercaníe con los ¿E.UU, ofrecírin --
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una mayor ventaja entre el productor y el consumidor; y así -

tenemos que México nroducía en 1975, el 50~ de lRs drogas aue 

se consumían en los EE.UU., pero destruida la Conexión Franc! 

ea, ahora nuestro país lle~ó al 70% de la droga que consume -

el vecino país del norte; y desde 1975 México es un importan

te proveedor de mariguana, morfina y heroína" ( 31). (Aún cua!! 

do de l~s drog~s heroicns se hable y se cono 7 ca poco, son el_ 

principal problema de farmecodependencia en los Estndos Uni-

dos). 

Destruida la Conexión Francesa ~ue controlaba el tráfico 

de droges del Triángulo de Oro, América del Sur se convirtió_ 

en el principal productor y distribuidor de dro~as, lo nue ha 

·cre~do una seria preocupación de los EE.UU. particulArmente -

en lo oue se refiere a sus r~l~ciones con los países de Améri 

ca. Dos problemas, de al~a manera conectados, constituyen -

una seria preocupación por parte de los gobiernosde todo el -

mundo, ~ar una p?rte el narcotráfico y por la otra una resul

tAnte de la primera, el narcoterror con su tráfico de armas y 

el aumento de la delincuencia a niveles mundi:;iles¡ como un 

antecedente trascendental del nArcotráfico en México, cabe 

mencionar el secuestro y asesinato de un agente norteamerica

no de la Comisión General de 3stupef~cientee de los EE.UU. -

( DEA.) y un ~ilota mexicano de nombre Enrique Camarena Sala-

zar y Alfredo Zavala resoectivarr.ente. los sucesos ocurridos -

en lar.; t::::dos de Jalisco y 7"ichoncán desatnron cr6nicae en -

---(31) J.1iroli .Uejcndro 3. Op. Git, Pév,s, 92, 93 y 94. 
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todos los l;)eriódicos del país, en los f"Ue se afirmó 11 Tanto la 

heroíno como la mtlriJ?Uana lle~an a E:E,UU, vía 11,éx.ico; aunoue_ 

les gustaría a las autorid~des norteamericanas nue la dro~a -

o.ue entra a su país lle.gAra U.e Cuba o Nicaragua, pero la dro

ga llega de países amigos, M4xico es uno de ellos y man~iene_ 

au doble posición de productor y exportador; esto fue ratifi-

· c~do por un informe del DepPrtamento de ~stPdo de los EE,UU._ 

en el cue manifestó ... ue sal va los países asiáticos, t.:~xico es 

el principal proveedor de heroína, con un total de 21 tonela

des Y de _cinco mil OChDCientas Cincuenta toneladRS de marigti~ 

na propia exnortpda en 1984; en la inteliP.'encia de nue México 

permite el peso, sirviendo de ~uente internacional a infini-

d::id de países que trafican con d1·ogas y la introducen a los -

EE.UU.; principalmente puentea países de Sur-América entre -

los ~ue destaca Color.'.bia, Bolivia y Perú" (32), 

Cabe también aclarar oue el 2 de noviembre de 1985, 21 -

muertos fue el saldo de un enfrenteniento entre policías y -

narcotraficantes registrado en l?s vecindades de los EstRdos_ 

d~ Oaxnca y Veracruz, en el ~ue segÚn un infonne pol~cial 17_ 

agentes y 4 nnrcotrafic?ntes nerecieron al ser emboscado un -

grupo de policías cuando realizaban un8 opcrFción en contra -

del n~rcotrRfico, lo expresado dP una idea de la matrnitud de_ 

la producción y el tráfico de estupefacientes y psicotrópicos 

en los 3st~dos Uni.dos Mexicanos, ouien adem~s de productor y 

export8dor, sirve de nuente intern~cional al merc~do mfs ~ran 

de del mundo como lo es los ~stpdos Unidos de Norteaméricaº 

---"\32) t.Jiroli B. Alejandro, Op. Cit. Pe;;, 183--184. 
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CAI'I TUlO SEGU!lDO, 

IV,- LOS llET,l'rOS CONTRA LA SALUll EN MEXICO, 

A, CONCEPTOS O,ENERALES, 

Delito es el acto u omisi6n oue sancionan las leyes pefl! 

les confonne al artículo 'f/o. del c6digo Penal Federal;· ahora 

bien el ténnino Delito Contra la Salud, tan genérico, polémi

co y especi~l, se refiere a una gran cantid~d de conductss -

ugrup~das en ~n común denominador: La salud del ser humano, -

la Que, al ~onerse en peli'!l'O o bajo riesgo deterrninsdo, se -

estará atentando en contra de ella; sin embrrgo, se dice oue_ 

esta clasificación es polémica, en raz6n de oue en nuestra -

Legislaci6n vigente, s6lo se refiere, cuando se habla de la -

~alud, a dos clasificPciones como si estas abarcPran todo un_ 

universo de delitos, en contra de la viña y .la salud, y usí -

tenemos: Titulo Séptimo, Delitos Contra la Salud, Ca:!>Ítulo 1 1• 

de la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros ac

tos en materia de estupefacientes y psicotr6picos, con sus ª! 
tículos 193, 194, 195, 196, 197, 198 y 199; y en el Capítulo_ 

II, se refiere. exclusivamente "Del peligro del contagio" con_ 

su artículo 199 bis como si fuese un anexo o agre~ndo, no ob~ 

tante aue se trata de un gran ordenamiento jurídico romo lo -

ea el Código aue nos ocupa. 

Este Título Séptimo clasificado en I y II Capítulos, si_ 

bien es cierto nue se refiere a la salud, individunl y colec

ti.· ... -a, e •!Cebida en su rico y fértil alcance de quilibrio - --
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biopsicosocial, también lo es, que con ello no se agota de -

ninguna manera la lista de ilícitos que tan gr~nde bien jurí

dico afectan, ¿o no?, ¿no lastima a este bien jurÍiico por -

ejemplo la conta~i~~ción atmo~férica, la tala in~oderada de -

nuestros bosques, el abuso de los recursos naturales no reno

vables, las fu?,as de la enereía nuclear, el descuido de dese

chos in:!uatriales, y en forma 1enérica, :iiría que todos los -

llamados delitos ecológicos o en contra de la ecoloeía, que -

en síntesis es una manifestación lacerante de la criminalidad 

contempordnea?, 

Pues bien, hac~o este análiuis, se infiere, que· el térml 

no utilizado ?Or nuestros legisladoras, quizá no es el adecu~ 

do y en •l trabajo que me ocupa, no trato Je englob"r al Cap:f 

tulo II üel Titulo Séptimo iel Cótl.igo Penal ?eieral "Del pell 

gro del contagio"; sino que esta tésis se conatrifie exclusi-

vamente al Capítulo ! del rr.i~mo Título denocr.inado de la pro

ducción, tenencia, tr.1'fico, !=roselitüm.o y otros actos en ro.a

teri~ de ~st~pefacientes y psicotrópicos; razón por la cual -

oyté en titular parte :ie le presente investigación co'n el -

r~ombre de Deli':os co:rtru la ·;alud er. ~·a.teria de E~tupefacien

tes y Psicotrópicos ¡ ~xpresiór. qu~ s.J hace rr.:!s ente:;iible -

para el co.so que tratatriof:i, ª'Jnque IS":i"t~ función inc~be mejor 

al título que al Capítulo :!el Código en cuestiÓ:'"l¡ y n\Ín cuan

do muchoB co~oce¿ores de la materia ya hablan.de delito~ en_ 

materia de e~tupefacientes y psicotr6¿icos, no ?TGcisan a quP. 

clasificaciór. de delitos se ra:ieren; toda vez qne é::stos ?o-
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·dr{an referirse a una u otra clasificación como las· de deli~ 

tos contra la humanidad, contra la seguridad pública, contra_ 

la moral pública, delitos cometidos por servidores pÚblicos,

delitos cometidos contra la administración de justicia y has

ta delitos contra la salud. 

No obstante lo anterior, también se hace observación a -. 

la palabra "proselitismo", pues el C6digo Penal Federal en eu 

libro segundo Título Séptimo, Capítulo I, se denomina de le -

producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos en_ 

materia de estupefacientes y psicotrópicos; y al respecto de_ 

este titulo, el maestro Carranca y Trujillo, hace la crítica_ 

sobre el empleo de la palabra "proselitismo", la que conside

ra incorrectamente empleada en la Ley¡ ya oue segÚn él, esta_ 

se refiere "Al celo por ganer prosélitos; y proaúito es el -

partidario de una facción o doctrina, estimando oue no es fe

liz el término usado par~ referirse a la ministraci6n de dro

gas con el prop6sito de propagar su uso o a la investigación_ 

del mismo, la que nada tiene oue ver con el proselitismo" (33), 

B. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL, 

La Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo 133 establece entre otres coses que: Esta Con~ 

titución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ~ 

élla y todos los tratados oue estén de acuerdo con la misma,

celebrados y oue se celebren por el Presidente de la RepÚbli-

----C33} carranca y Trujillo Raúl; Carranca y Rivaa RaÚl, có
dieo Penal Anotado, Edit,Porrúa, ll/a.Ed.Méx,1985. P~g. 426, 
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ca, con aprobeción del Sen::do, ser?n le ley suprema de t()da ·

la Unión" ( 34); de donde se deduce nue le Constitución es la_ 

1ey supr~rna de r éxico. 

Asimismo, la C~r~a Ma"1la, cuando h~bln de la división de 

poderes descriloe en su artículo 49, "ue "El suprecro \'.lOder de_ 

l~ ~ederRción se divide, p~ra su ejercicíot en legislativo, 

Ejecu.tivo y Judiciol, sin que se )luedan reunir dos o m,'.s de 

esto~ ~odercs en un~ sola per~ona o cor~or&ci6n; esto es, que 

entre pod"res no e:r.iste subordínnción o dependencia al1'.\lna" -

( 35) y .. el Poder Ejecutivo con· fundamento en el artículo SO -

del mismo Ordenamiento, estPblece ""ue dicho podeT se deposj, 

ta en un s6lo individuo ~ue se d"llHliMrá "Presidente de los_ 

'Sstt>dos llnidos ~~exicf'nos1'; el r.ut!: pare. el ejercicio de sus -

atribucion~s y pFre el desy~cho de sus ne~ocios se vale en•re 

otro&, de las Secret•rias de ~stcdo y de la Procurpduríe Gen! 

rel de lP Renública. 

Por otro lodo, los ~rtículos 16, 21 y 102 Constituciona

les ectobl,;cen entre otrRS cosas <'Ue no nodril liberrorse nin!':!! 

na orden de aprehensión o detención, sino uor la autoridad j~ 

dicial, sin ~ue preceda denuncia, acus~ción o querella de un_ 

hecho determinado nue lo. ley castigue con pena corpora.l y sin 

que estén anoyadas anuellas oor declorCTción, b~jo ~~otesta de 

---(34) Oonst.i.tución Política de los !>,l'.!:. Comentada,UNAM., 
Rectoría, Inctituto de Investi;:cciones Jurídicos, r·~x. 19''3.
Pé~. 119. 

(35) 0?. Cit, Pág. 11~. 
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persona digna de fé o por otros d•tos que hagan probable la 

responsebilided del inculpado, hecha excepci6n de los casos -

de flagrante delito, en que cualnuier persona puede aprehen-

der al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demore_ 

a la disposición de la autoridad inmedinta; asimismo le perse 

cución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 

policía judicial, ln cual estará bajo la autoridod y mando 1!! 
mediato de aquel. 

Ahora bien, como los problemas de la fermacodependen---

cia, narcotráfico y en forma general los delitos contra la -

salud en materia de estupefacientes y psicotr6picos, en los -

Últimos años han proliferado mucho, ''l grado de nue mundial-

mente se le conoce al narcotráfico como un delito internacio

nal;y siendo insuficiente la capacidad de acción de la Procu

raduría r,eneral de la República para combetir estos delitos -

contra la salud en esta materia¡ el Ejecutivo Federal ha pue! 

to en marcha desde hace varios años, la camµaña necional con

tra el narcotráfico y la farmacodependencia, en la que no so

lamente la Procuraduría r,eneral de la República participa, -

sino· oue también se cuenta a los Gobiernos de los Estados y -

particularmente a la Secretaría de la Defensa Nacional y de -

Ma.rina; toda vez oue con fundamento en 12.s fracciones VI y -

XII del artículo B9 de nuestra Carta Magna, se faculta al - -

Ejecutivo para disponer de la totalidad de las Fuerzas Arma-

das prra la seguridad interior de la Federaci6n; eeí coroo ~

para facilitar al poder judicial, los auxilios aue necesite -

pera el ejercicio expedito de sus funciones y si bien -.

es cierto oue el Ministerio Público no forma parte del poder_ 
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judicial, también lo es que col~bora con él, velando por el -

cumpli~iento de las disposiciones que afectan al interés gen! 

ral,. interés nacional o simplemente que afecten al orden pú-

blico, 

Continuando con los fundamentos Constitucionales, tene~ 

mos ~ue los delitos contra la salud, repre,entan hoy ~n día,

un problema nue pone en peli~ro a la salubridad general y en_ 

tal virtud, el Congreso de la Unión de acuerdo con la fecul-

tad que· le concede la fracción XVI del artículo 73 de nuestra 

carta tt:áxima {fBcultad del Congreso para expedir leyt::s sobre_ 

salubridad general de la República), expidi6 la Ley General -

de Salud (D,O.F, 7-FEB-84) que regula este aspecto; en la in

teli¡;encia de Que de confonnitlnd con el mismo numeral, el Co_!! 

sejo de Salubridad General, dependderá directamente del Ejec~ 

tivo y a dicho Consejo le co~pete poner en vieor las medidas_ 

pertinentes en la campaña· contra la venta de substancias que_ 

envenenan al individuo y degeneyan )e especie humana; es de-

cir contra la venta de los estupefacientes y psicotrópicos, 

Al respecto, tenemos oue ºEl Consejo de Salubridad Gene

ral es un órgano oue depende directamente del Bjecutivo de la 

Unión, sin int~rvención de ninguna SecrGtaría de Estado; y -

las funciones del OonHejo de Salubridad ~eneral son de cPrác

ter legislativo, ~iendo obligatorias sus dispo~iciones gener~ 

lea en todo el país. Además, su Reglamento Interior indica, 

que tiene el c:~ro{cter dE- autoridad 5anitarié1, y la propia - -
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Cor.stitución señala que la autoridad sanit~ria es ejecutiva y 

sus dis!losiciones d.e'ven ser obedecid~s por l?s Butorid~·des a~ 

ministrP tiv:.--s de toda la nr.ción. Las medid:-- s oue el Consejo 

de Ja.lubridrd General p:in7a en vii:;or en lo que ~e refiere a 

la venta de: suWr;tr-r.cii1s ~ue envenenan a.l individuo, e~rRn pO_:! 

terionnente revisades por el Congreso en los casos oue le ºº.!!! 
)19tan, así quedr cl?.rr. l~. n~turaleze. legislr-tiva de esas med_! 

das" ( 36). 

Por lo anterior se infiere, ~ue el Ejecutivo, es el res

ponsE'ble de tor\?r 1Fis t:11Hiidas pertinentes, !)ert:= conservar la_ 

salubrided general en !·:éxico y es por ello <"Ue se ha dispues

to hacer de la Ca~paña contra el Narcotráfico y la Farmacode

pendencia, una acción pennanente; pues es un problema de nec~ 

sided pública, y es coordin~da fundamentalmente, ~or la Proc~ 

reduría '}ener?l ñe la RelJÚb1. ica aún cuando de hecho, re ene el 

mayor peso de la campaña de aue hablamos a c•rgo ~el Ej~rci-

to Fuerza Aérea y Armada ¡;.~cionales, pues a ellos les corres

ponde la localización y destrucción de plantíos, en razón de_ 

r'1Ue loe recursos !:u.:nanos de est~s Fusrzas Artn?das se encuen

tran distribuídos en todo nuestro dil~tedo país; mientras nue 

el personal de la Procuraduría ~encral de le Re9Ública solo -

lev8nta las ?.Ctuaciones y ·es mínimo en centidad como para oue 

nueda operor ~or todAs l?s zonAS a~restes, serranías, vías -

lBcústres, aéreas y de superficie ~or 1as oue generalmente e~ 

tén presentes l8s ?ctividFdes dG ~rcotráfico y fannacodepen

denciaoi 

---"T36) Diccionrrio Jurídico t.:;,xicnno, Instituto de Investi
i;aciones Jurídicas, Toir.o II, UNAM., ¡;éx, 1983. Peg,251-252. 
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Cabe hacer menci6n que en cuanto a la campaña contra la_ 

Fannacodependencia, la responsabilidad recae en las autorida

des sanitarias· del país y concretamente me refiero a la Seer,! 

taría de Salud, la nue con :fundamento en el artículo 4/o, 

Constitucional y articulo l/o, de la Ley General de Salud es

tablece entre otras cosas, el derecho a la protección de la -

salud nue tiene toda persona, y además se establecen las ba~ 

ses y moñalidades para el acceso a los servicios de salud y -

la concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas~ 

en mate.ria de salubridad general; por lo oue la aplicación de 

estos principios son de orden público y de interés so.cial, 

C, DEFINICION DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICoS, 

a, Los Estupefacientes, 

El término estupefaciente, viene del latín Stupeo y Pa~ 

ce, que causa estupor, la palabra estupefaciente es.un adjet! 

vo que denota la capacidad para inducir estupor o inconcien~ 

cia; comunmente se emplea para referirse a fannacos o drogas_ 

como el opio y sus derivados; pero en forme general se menci.2 

na en las dro¡¡as causantes de dependencia; y su equivalente -

en el idioma ingl~s es narcótico, del griego n8rco,sopor o e~ 

tupor, En consecuencia se ha llegado a incluir drogas con va

rias acciones farmacológicas de diversa na tura.le: za química y_ 

de diferente origen, 

En r:..lestra legislaci6n m :!Xi cana, el término estupefacie_!! 

te se emplea para designar a 109 substancias mencionadas en 
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el artículo "234 reformado de la Iey General de Salud"(37) y 

se utiliza con un sentido netamente jurídico; otorgándole una_ 

definiCión enumerativa y un contenido abierto, ya oue en cual

quier momento, ~e ~ueden incluir otras subst~ncias cuyo consu

mo pueda considersrse como dañino pare la salud pública. En -

términos eenerales comprende substancias con alto ri&~go de -

ser consurnidas en forme. <:.busiva, es decir incompatible con la_ 

práctica r..Jdica habitual y oue tienen escaso o nulo valor ter!! 

'!léutico, 

Cabe hacer mención, nue 1~.s substancias incluídas actual

mente bajo la designación de estupefacientes, son fundamental

mente equellas a oue se refiere la Convención Unica de 1961 s~ 

bre estupefacientes, realizada en Nueva York, Estado Unidos de 

América. 

En forma imperante se afirroa t1Ue los estupa fecientes corr.o 

substancifls cuyo consumo ireplica un alto riesgo cuando se abu

~a de ellns, re~re~enta un peliero para la salud pública, ra-

zón por les que se encuentran sometidas a un severo control -

jurídico-sani terio, con el fin de restringir su disponibilida:i., 

limitando y controlando su producción lícita y evitando su de~ 

viRción hacia el mercado ilícito. 

De ocuerdo con la Legisloción Sanit~ria vigente, los est~ 

-pef?cientes quedan corrrprendidos en dos categorías, en atenci6n 

a l~s rr;:.::J.idas de: control a ciue están sometidas, y estas son, -

---¡-37) Publicado en el D,O.?. el 23-DIC-B7. 
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por un ledo los estupefacientes prohibidos y por otro, los e~ 

tupef8cientes sometidos a riguroso control; entre los prohib! 

dos .1estacan el opio, la heroína, la cannabis setive o m8ri

guana, la papaver o somniferum o adormidera conocide cornunmen 

te como la planta de la amapola; la erythroxilon novogratense 

o coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparados. 

Bn cuanto a los estupefecientes sometidos o riguroso COE 

trol, son catalogados de esta manera porque poseen algÚn va~ 

los terapéutico pero constituyen un problema grave pnra la S! 

lud p~blica, por lo oue su présCri~ción re~uiere de rtceta--

rios especiales editados, autorizados y suministra.dos por la_ 

Secretaría de Salud. 

En lo que respecta al Código Penal ~ederal en su artícu

lo 193, nos habla de los estupefacientes y osicotrópicos y -

aunque no los enumera, si los remite pa1' su localizacíon en_ 

dos órdenes, uno nAcional oue es la Ley General de Salud, los 

reglamentos y demás dis"l_)osiciones vip;entes o que en lo suces! 

vo se exoidan en los ténninos de la fracción XVI del artícuJ.o 

73 Constitucional, y el otro orden ~ue es el Internacional, -

representado por los Convenios o Trfitados aue nos hablan so~ 

bre este prrticularo 

b. Los Psicotrópicoso 

Los psicotrópicos, cabe señalar flue nuestra legislación_ 
mexicana contempla otro grupo de substancias capaces de cau--
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sar dependencia, a las aue se clasifica como "psicotr6picas,

oue proviene del griego Psicho y Tropos, nue modifica la men

te" (38) tal calificativo se aplica, como en el caso de los -

estupefacientes·, en fonna enumerativa, abierta y extrictamen

te jurídica. La lista de substancias comprendidas en este ~ 

po, es publicada periódicamente por la Secretaría de Salud, -

sieuiendo los lineamientos anotados en el artículo 245 de la_ 

Ley de Salud, la oue expesamente establece: "artículo 245-

En relaci6n con las medidas de control y vigilancia oue debe

rán adoptar las autoridades sanitarias, las substancias· psic~ 

trópicas se clasifican en cinco grupos: 

I, Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que_ 

por ser susceptibles de uso indebido o abuso, consti

tuyen un problema especialmente grave para la salud -

pública (con 22 substancias destacando el L, S .D. y el 

peyote), 

II, Las que tienen algÚn valor terapéutico, pero constit.J! 

yen un nroblema ~rave para la salud pública (con 13 -

substancias destac2ndo las anfetaminas), 

III, Las aue tienen valor terapéutico pero constituyen~ 

problema para la salud pública (con 49 substancias, 

destacando· las bencedrinas y los diazepames) • 

--(38) Dicciomrio Jurídico Mexicano Op.Cit, pág, 140. 



62 

IV, Las nue tienen amplio uso terapéutico y constituyen -

un problema menor para la salud pública (con 63 subs

táncias, destacando la cafeína y los fenobarbitales), 

V, Los que carecen de valor terapéutico y se utilizan c~ 

rrientemente en la industria, mismas ~ue se determill!! 

rán en las disposiciones reglamentarias correspondie.!'.l 

tes (destacando el cemento y el thinner y otros sol~ 

ventes industriales)"' ( 39), 

Cabe hacer menci6n Que los lineamientos anotados en el -

artículo 245 de la Ley General de Salud, a su vez ~~anan del_ 

Convenio sobre substancias psicotr6picas suscrito en la Ciu-

dad de Viena en febrero de 1971; y que se incluyen en esta ~ 

clasificación, desde substancias sin aplicaci6n médica actual 

mente definida, hasta otras del excesivo uso industrial, pa-

sando por la oue tienen diversos niveles de valor terapéuti--

ca, 

También nuestro CÓdi~o Penal Fed~ral menciona a las sub~ 

táncias psicotrópicas, y en su numeral 193 ya lo establece i.!'.l 

dicando nue se consideran psicotrópicos, los ~ue determine la 

Ley General de Salud, los Convenios o Tratados Internaciona~ 

les de observancia obligatoria en V.éxico; y los aue señalan -

las demás disposiciones aplicables a la materiaª 

D. CLASIFICACION n.:; LOS DELIT<lS CONTRA LA SALUD, 

-----r39) Publicado en el D,0,F, el día 23-DIC-87, 
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Al inicio del presente Canítulo hablé someramente sobre_ 

la clasificaci6n de los delitos contra la salud, y ahora enf! 

tizo sobre ese particular; se dice clasific•ci6n poroue real

mente nuestro Códi€O Penal Federal así lo establece y para el 

efecto, el Titulo Séptimo del Código en cita se divide en dos 

Ca~ítulos, el primero titulado: De la producción, tenencia, -

tráfico, proselitismo y otros actos, en materia de estupefa-

cientes y psicotr6picos; y el capítulo Segundo denominado: -

Del peligro del contagio, 

Si nos detenemos un poco a anali?.ar el encabezado del Ti 
tulo Séptimo al oue me refiero, inmediatamente encontraremos_ 

con letras grandes la frase Delitos contra la Salud y en am~ 

boa Capítulos hallaremos confusión si no tenemos cuidado, so

bre todo cuando hablamos de proselitismo en materia de estup! 

facientee y peicotr6picos o bien cuando liablemoe del peligro_ 

del contagio venereo, le preguntaría al legislador ¿cómo nos_ 

conduciríamos si trataremos de aplicar la penalidad del deli

to del peliero del contagio de la lepra o de la tuberculóais? 

¿o de una enfermed3d relativamente nueva aue conocemos por I~ 

muno deficiencia adquirida (SIDA)?; pues bien, tanto le venta 

de estupc:facientes como el contagio vencreo, el consu.-r.o de -

psicotrópicoa y el conte~io al Sida, todos ellos son atenta-

dos contra la salud, razón por la aue es necesnrio hacer una_ 

clasificación parR su estudio, pero desde este momento· hago -

hincapié, en que el preüente trabajo se relaciona exclusivn-

mente con los delitos contra la. salud erl materia de estupefa

ci&ntcs y psicotrópicos;es decir, aue el Capítulo II denom:irr.:.o 
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del peligro del contagio no se estudiará ni se analizará di

cho particular, aún cu~ndo tar.:bién fonne parte de los deli-

tos contra la salud propiamente dichos, Por lo nue solamente 

serán analizados los artículos 19_3, 194, 195,. 196, 197, 196 

y 199 del Código Federal vigente, incluyendo las últimas re

formas de conformidad con la publicaci6n del D,O,F, de 3 de 

enoro de 1989, 

E, LOS DELITOS PROPIAM3NTE DICHOS Y SUS MODALIDADES, 

Al buscar y no encon~rar en nuestro C6digo Penal Fede-

ral un ·padr6n general que agrupe todas las conductas utiliz~ 

das en los delitos contra la salud en materia de estupefa--

cientee y psicotrópicos, y comparando de manera práctica las· 

corDuctas aue se realizan con los ilícitos popUlarmente con~ 

cides como narcotráfico y farmacodependencia, o las acciones 

que se deriven de ellos, trataré de agrupar las conductas más 

comunes de que habla nuestro Código Penal pues en su artícu

lo 195 nos habla de la siembra, cultivo y cosecha de marigu~ 

na y el artículo 196 nos califica el transporte de cannabis_ 

por una sola ocasi6n cuP.ndo la cantidad no exceda de cien -

gramos; y el artículo 197 nos repite algunas y nos dá otras_ 

como son: al que siembre, ~lltive, coseche, produzca, manu-

facture, fabrique, elabore, prepare, acondicione,. transporte, 

venda, compre, adquiera o trafinue, comercie, sumin~stre aún 

gratuitanente o prescriba estupefacientes y psicotr6picoe, -

al ~ue ileealmente introduzca o sanue del país estupefacien

tes o psicotr6"Picos, aunnue fuera en forma momentáno:a o en -

tránsito,o realir.e actos tendientes n consumar tales hechos; 
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tambi6n nos habla el mi.amo numeral, que quien aporte recursos 

económicos o de cualquier especie o colebore de cualquier ma

nera al financia.miento para la ejecuci6n de algunos de los d! 

1itos a nue se refiere este Oa~ítulo; también nos trata de -

que quien realice propaganda, instigaci6n o auxilio ilegal a 

otra persona para ~ue consuma estupefacientes o psicotr6pi---

COBo 

Como la lista de conductas· es tan numeros~., y algunos ª2. 
tos se repiten en los artículos ~ue citamos, se podría decir_ 

que tales delitos contra la salud se constrifien en conductas_ 

generales· o modalidades de estos delitos que serían la sport! 

ci6n, inducción, posesi6n, prescripción, suministro,. tráfico_ 

y transportación de estupefacientea•y psicotr6picos; ya que -

si hablaremos por ejemplo de la producc16n estaríamos abr>rcan 

do a la siembra, cultivo, Qosecha, manufactura, fabricaci6n,

prepa.ración y acondicionamiento; si hablaramos de transporta

ción, implicaría el transporte propiamente dicho y loa actos_ 

de importación y exportación y bajo el rubro de tráfico, co~ 

mercio, la venta, la con.pra y la enajenación; por lo aue anota 

me limitaré a enuncinr las ocho hipótesis o modalidades de d! 

litas contra ln salud. En la inteligencia de aue esta clasif! 

cación la utiliearé exclusivamente para su estudio con el ob

jeto de hacer rr.áa fácil y accesible su análisis, tomando en -

cuenta su. semejanza o interelación; pero no se crea que la ley 

de la materia debe sintetizar dichos delitos, al contrario d! 

be de ~r.unciar todas y cnda una de las conductas sin omitir -

ninguna,pues para la p~nalizaci6n,el juzgador de~ considerar 
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si e.l inculpndo de un delito contra la sr-lud, participó en -

una sola conducta o en variBs de ellase 

a. De la aportación de ~stupe:acientes o Psicotrópicos. 

El Código Penal Federal en su artículo 197, fracción III 

establece entre otras coses, 11 que se impondrá prisión de diez 

a veinticinco años y de cien a quinientos dÍ8S multa, al que_ 

aporte recursos econÓl!'icos o de cualouie r especie o colabore_ 

de cual~uier manera al financiamiento, para la ejecuci6n de -

alf.UJlo ~e los delitos contra la salud en materia de estupefa

cientes y psicotrópicos" ( 40) y ( 40 bis), 

Considerando ~ue los delitos contra le salud, constitu-

yen una clasificación de ilícitos, de los més peligrosos por_ 

todo lo nue conlleva a su reali~ación y por atentar en contra 

del interés público y uo~oue el objeto jurídico del delito es 

la balud nública, se conside:ra de:ito de peliero, reizón por -

la cupl se caliiica su penalid?.d en prisi6n de diez a veinti

cinco años, ya oue se podría considernr oue los sujetos apar

tadores de recursos econóxicos, son 12s p:rson?.s -ue pronic:ien 

a que otros Bujetos ejecuten e~ta clase de ilícitos ya sea m~ 

teriRl o intelectuelment~, pues el Código en cita en su nume

ral 13 prescribe ~ue "son res~onspbles del delito, entre ---

otros, los "'ue intcncionF11mente, presten ayuda o ~uxilien a -

otro per2 Stt comisión" ( 41) º 

---(40) leyes y CÓdir:-os de ~.~~xico, CÓdi::o Penal 5'edc:ral, --
cdit, Po~".""~o., 44/a, 3d, réx, 193q, Pá~. 6<'.-65, 

e 40 'iE) o.o. F. 3-sm:-sg. 
(41) Código Penal Fr::.leral. Edit. Porrúa, f\~Jx.1999.Pag.10. 
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, Dentro de esta fracción entrarán los llamados autoreB.iB 

telectuales o aportadores oue cuentan con medios económicos -

para financiar la comisión de los delitos y como es del cono

ci::iíento general o dominio público, 1)Ues quienes financian a_ 

los llamados narcotraficantes son persones oue pertenecen a -

mafias o ~rupos económicamente muy poderosos oue por su mismo 

poder, se han dado a conocer co~o sujetos oue comunmente eva

den a la justicia o cohechan a funcionarios quedando en la m! 

yoría de l.os casos protegidos o cuando mucho prófugos de la -

justicia. 

b. De la Inducción al Consumo de Estupefacientes y Psic2 

trópicos. 

Dentro de esta modalidad, uodríamos incluir a la public1 

dad, a la propaganda, al proselitismo, a la provocación gene

ral, insti~ación y a la misma inducción, 

Cabe hacer mención cue e~ta modalidad se encuentra debi

damente sencicn?da, es decir, nue por una parte el CÓdi~o Pe

nal Federal en su artícUl.o 197, fraccí6n IV sanciona con pri

si6n. de diez a veinticinco, años y de cien a Quinientos días -

multa al aue realice actos de publicidad, propaganda, instig! 

ción o au~i1io íl~eal a otr8 persona pora oue consuma estupe

focient~s o psicotrópicos y nor otro l:' do la Ley 'leneral de -

Salud en sus artículos 300, 306 fracción IV y 420 entre otras 

cosas previene oue u con el fin de protet:,er la salud pública,_ 
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es competencia de la Secretaría de 5alud, le autorización de_ 

la publicidad nue se refiera a le salud, al tratamiento· de 

las enfennedades, a la reli.abi.'-.itación de los inválidos, al 

ejercicio de les disciplinas pare. la se.lud y a los productos_ 

y servicios ~ue se refiere esta ley; por lo oue, cuando exis

ta autorización de publicidad, el mensaje no deberá inducir a 

conductas, prácticas o Hábitos nocivos para la salud física o 

mental oue impli0ue rieSf,O o atenten contra la inte,ridad fí

sica de. las personas; ya aue se sancionará con multa eC!uiva

lente de diez hasta cien veces el salario mínirr.o vi~ente en -

la zona' econ°5':.ica de nue se trata" ( 42). 

Respecto a inducción al uso de estupefecientes y psi.co

trópicos, para la comprobeción del cuerpo del delito, no es -

necesJ.i.rie lt:. comprobación de la e:xistencia material de e;te.s_ 

substRncias, pues lo nue la ley desea, es preservar a la so-

ciedad de los doñas que ocasiona el uso ilegal de l!!..s substa!! 

cias de esa naturaleza y por ello persi':'lle y sanciona entre -

otras actividades, le difusión del uso de l~s mismas. De e~t~ 

manera, si inducir es incitar, persuadir, mover el ánimo de -

la persona y convencerla para que haga lo oue desea el acti-

vo, no es indispensable la existencia de las drogas poroue la 

incitación y la persuación se nueden conswnar independiente-

mente del suministro y de la venta. 

---( 42) leyes y CÓdie:os de "sxico. Ley ~en•ral de Jal ud. 
,;dit, Pornía 3/a. Ed, Fáx, 19'l7. Pá", 105, 1J6 y 137. 
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Sobre este particular, el mismo ordenamiento en su nume

ral 198 estable ce entre otras cosas, que "las penas serán - -

aumentadas en una mitad, cuando esta'clase de delitos se com! 

ta "'ºr servidores ~úblicos enc~.rff'\dos de prevenir o investi-

gar la comisión de los delitos contra la salud; cuP.ndo la ví~ 

tima fUere menor de edad o incapacit"da para comprender la l'! 
levancia de la conducta o para resistirla; cuando se cometa -

en centros educativos, asistenciales o penitenciarios o en -

sus inmediaciones, con ouienea a ellos acudan; ouando ut11i-

cen a menores de edad o incapaces; cuando el agente participe 

en una organización delictiva establecida dentro o fuera de -

la República; cuando la conducta sea realizada por profeeio-

nistas, t~cnicos, auxiliaree o personal relacionado con la -

disciplina de la salud en cualouiera de sus ramas y se valga_ 

de esa situ~ción pare cometerlos¡ cuando se aproveche el - -

ascendiente familiar o moral o la autoridad o jerarquía sobre 

otra¡ cuando se trate del pronietario, poseedor, arrendata~ 

rio o usufructuario de un establecimiento de cualquier natllr! 

leza ·y lo empleare para realizar al¡¡uno de estos delitos o -

permitiera su realiz.ación por terceros, ademés se clausurará_ 

en definitiva el establecirr·iento • ( 43). 

c. De la Posesión, 

La modalidad de posesión de estupefacientes y/o nsico--

trópicos, es una de las modalidades mé.s importantes de los --

--(43) .n.o.F. de 3-ZNE-89. Pág. 7 Art. 198. 
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delitos co:1tra la salud, toda vez aue esta se d~ generalmente 

~n todas '1as dem~s modalidades, en raz6n ~e que quien exporte 

o .im9orte estupefacientes y/o ~sicotró9icos, poseerá esas dr~ 

gas y ouien les venda, las detentara, y ouien las suministre_ 

es porque las posee y de igual manera las poseerá quien las -

siembre, cultive, coseche o manufacture; esto naturalmente ha 

obligé.do a la Suprema Corte de Justicia de la Neci6n a esta-

blecer inmunerables ejecutorias, donde interpreta las modali

dades .y ha sostenido rue algunas se subsumen en otras, aumen

c~ndo la complejidad pera el entendi.,.iento del tipo legal oue 

ya de por si resulta difícil comprender, 

Cabe hacer mención ~ue la nodalidad de posesión puede ~ 

pre~entarse en 2 casos diferentes, la primera como posesión -

de eBtup; f2cientes y psicotrÓ!)icos en el nnrcotraficf!nte co

mún y corriente t"ue se relacione con estP.s actividedes; y 1a_ 

segunda como posesión de estas dro¡;as· en el sujeto .. farmacode

pendiente, enfermo o vicioso; y en este segundo caso si el ~ 

fp:rmacode"?E:ndiente se encuentra ea "!íOfii~sión C.f: estupefacien

'te" y/o p~icotrópicos1 para este "e aplicarán las reglas est.!!: 

blecidas en el artículo 194, fracción I, II y III del Código_ 

Penal Federal que establece: 

11 1. Si la cantidf1d no excede de la necesaria para ~u pr~ 

pie e inmediato conswno, el adicto o habitual sólo -

será puesto a la disposición de las autorid~des san~ 

tErias '!)aro. oue bajo ln respons.:;.bilidP.d de &~tas ::¡ea 
sometido al trGtarr.iento y a l&s C.e1.,f.s mJdid~Js ~ue -
procede.n. 
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II. Si la cantidad excede de la fijada conforme al inciso 

anterior, pero no de la requerida para satisfacer las 

necesidades del adicto o habitual durante un término~ 

m.lximo de tres días, lR sanci6n será lB de prisión de 

dos meses a dos años y multa de quinientos a quince -

mil pesos, 

·III. Si la cantidad excede de las señaladas en el inciso -

que antecede, se aplicarán las penas que correspondan 

conforme a este capítulo" (44) •. 

ne lo anterior se observa que en el suµuesto de la pose

sión en farmacodependientes, se fija como presupuesto para la 

impunidad penal, en que el adicto sólo posea la cantidad nec! 

saria "para su propio e inmediato consumo" sin oue se det~rmi 

ne en ninguna ley ni reglamento, lo oue debe entenderse por -

"c8ntidad necesaria", dejando al )linisterio Público o en su 

caso al Juez, determinar dicha cantidad; sin embargo, es nec! 

sario, definir que debe entenderse por cantidad necesaria, ya 

que sólo se ejercitará acción penal cuando el adicto posen 

droga en cantided superior a la necesaria para su pro9io e i~ 

medi~to consumo; por lo aue se estima necesario ~ue el juzga-. ' . 
dor para no cometer errores, debe auxiliarse de dictámenes m! 
dices reati•ados ~or peritos de le materia, ee"l\n se despren

de del mismo artículo 194 del Código nue nos ocupa. 

---( 44) Códi~o Penal Federal !bidem, "'ág, ó}, 
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Por otro lado, para que opere la exclusión absolutoria -

de oue habla 12 frncción I del artículo 194, es nece:;ario oue 

el sujeto activo demuestre su adicción, ya que de lo contra-

rio, ba~tar:ÍI' con el simple .'.icho del indiciado o inculpado,

para aue oe le aplic: ra etiLa excepción; sin embargo, esto no_ 

ocurre en nuestro régimen penal, tode vez que en Itéxico, el 

dolo y lo mala fé se presumen, salvo prueba en contrnrio, y 

en este caso correspondería al toxicómano la cerga de probar, 

que la. cantidad de es tupe facientea· que posee, es la racional-· 

mente necesaria e indispensable paro su c·Jnaumo inmediato, -

por lo .. que esto y la excusa sólo operan con dictamen mildico,

realizado por peritos autorizados. 

Asimismo tenemos otra hipótesis, la ae la Se¡;unda frac

ción del artículo 194 del Código Penal Pedcral en la 0 ue exi.!!. 

te una posibilidad de almacenamiento o aprovisionamiento al -

excederse de la cantidad necesaria "para su propio ~ inmedia

to consumo", dando la posibilidad de poseer la cantidad de -

que se habla para satisfacer las necesid~dea del adicto, du-

rante un término máximo de tres días y estableciéndose una -

pena de dos meses a dos años de prisión y multa de quinientos 

a quince mil pesos; así las coses, tenemos ~ue con eEta hipó

tesis la ~roblem6tica de determinar oue CBntidad será la nec! 

saria, pues si no está clero cual es la cantidad pt:ira su pro

pio e irun~diAto cvnsumo, menos aún se "90drá saber cual es l.a_ 

cantidad p2ra satiBfacer las necesidades dei adicto durante -

tres díEs, ya 'JUe e~to sería variable ~egÚn li:•s dro~:rn utili-
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zadas y sobre todo el grado de drogadicción ~ue tenga el suj! 

to, 

Sobre este particular, aún se observa otra modalidad de_ 

posesión, la que nuestro Código en cita atenúan en su penali

dad, como lo establece la segunda parte de la fracción IV del 

artículo 194, en tratándose de personas aue no siendo adictas 

adquieren o poseen alo:una de estas substencias por una sola -

vez ~ara su uso personal y en cantidad ~ue no exceda de la -

destinada para su propio e 1.nmediato consumo¡ por lo ~ue este 

su~uesto se califica con la pen~lid8d solamente de prisión de 

seis meses a tres años y mul.ta hesta de quince mil pesos; - -

como se verá, se trata de una pena reducida. 

Continuando con la posesión de estupefacientes se obser

va otro atenuante y se analiza el artículo 196 del Código Pe

nal Federal oue habla del sujeto oue no siendo miembro de una 

asociP-ción delictuosa, transporte (y por lo mismo po2ea), 

cannabis o mariguana por una sola ocasión, siempre que la CB.,!!

tidad no exc'eda de cien ¡;ramos, calificándose dicha modalidad 

del delito con prisión de dos a ocho años y multa de mil a -

veinte mil pesos. 

Este artículo dn pie a polémicss, en raz6n de que cual-

quier delincuente con el simµle hecho de no tener anteceden-

tes pen~les, podría considererse que no pertenece a una aoo-

ci~ción de1.ictuosa y por lo mis1':'.o podría disfrutar de una pe-
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·na atenuada, atribuyendo que se trata de una primera vez o -

por una sola ocasión, y por otro lado hablando de la cantidad 

de cien gramos de mariguana, ';!Uede "forjar" (preparar, mana-

facturar o ncondicionar entre 40 y 50 cigarrillos), cantidad_ 

de enervante oue no es cualquier cosa. (45). 

d. De la Preecrinci6n. 

El .artículo 197 fracción V y 198 frucciones 'fI y VII del 

Código Penal Federal e!.itablece entre otras cosas !"'U€. "Al riui::_ 

prescrib~ elguno de los vegetalGs o substancias señaladas en_ 

el artículo 193, sin la autorización correspondiente a oue se 

refiere la Ley ·"':.eneral de Salud, :.:e le impondrá prisión de -

diez a veinticinco años y de cien a quinientos dÍAS multa y -

la pena se aumentnrá en una mitad si la prescripción ~reviene 

de personal relacionado con las disciplines de la salud en 

cualesquiera O.e sus ramas y ~~e valea de esa situación para C.2, 

meterlos; cua:·rto una persona aprov~chando el asc~ndiente fam,! 

liar o mon1l o la autoridad o jerarquía sobre otra, le deter

mine e cometer BlgÚn delito de los previ~tos en este Capítu~ 

lo" ( 46). 

Como ue observa, en esta modalidad del delito, se frena_ 

totalrr.ente a todos aquellos fecul t;:tivos que sin F"pegarse a -

les normas estebleci<lp,s por l~ ley de Salud, se dediquen a -

Drescribir do~osamente este tipo de estup~f~cientcs o ~sico--

--(46) D,O,F, de 3-ZNE-S9. "á<:, 5 y 6, 
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trópicos, ya que sobre este rubro existen farmacéuticos, boti

carios, droguistas, lsboratoristas, 1:.~dicos, químicos, veteri

narios· y muchas otras personas oue se relacionan con la medie! 

na en algunas de sus ramas, así como los comerciantes aue di-

rectamente o a través de terceros cometen estos delitos. 

La penalidad sobre esta modalidad del delito, se observa_ 

aumentada y es 16gico oue así sea, toda vez que este tipo de -

personas o las susceptibles· a cometer esta clase de ilicitos,

generalmente son personas instruidas que con conocimient~ de -

causa, prescriben estupefacientes o psicotr6picos con fines de 

lucro y en consecuencia su comportamiento debe ser reprimido -

con més severidad, pues como si fuera poco, los legisladores,

no obstante la penalidad descrita, establecieron que los pro-

fesionistas o personal relacionado con la salud, ademas de la_ 

pena, se les impondré suspensión de derechos o funciones para_ 

el ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años, e ---

inhabilitación hasta por un tiempo equivalente al de la pri--

sión impuesta. 

e. De la Producción • 

. cuando hablamos de pr~ducción, semánticamente entendemos_ 

aue ésta se refiere "al conjunto de productos del suelo o de -

la industri~" ( 47) de donde se desprende oue podría tratarse -

de cosas minerales o ve~etales e inclusive industriales; por -

-----C-47) Diccio!1'1rio L•rousse Usual, Edit.Larousse,Ed.82. Méx. 
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lo que continuando con el análisis de estas conductas se en-

globan en la producci6n de diferentes actividades que se rel~ 

cionan con esta, y así tenemos que en la producci6n de estup~ 

facientes se contemplan 2 supuestos, contenidos el.primero de 

ellos en el artículo 195 y .el segundo en el ar;ículo 197: aún 

cuando se trata sobre la producción de los vegetales conoci-

dos como estupefacientes y psicotrópicos, ya oue se realizan_ 

en situaciones diferentes y por personas distintas. En el prl 

mer caso la penalidad es reducida y se trata'de la gente del_ 

campo que siembre, cultive o coseche plantas de cannabis o m~ 

riguan~ por cuenta o con financiamiento de terceros, cuendo -

en 41 concurran evidentemente atraso cultural, ai~.lamiento s~ 

cial y extrema necesidad econ6mica; por lo oue en este supue! 

to, el Código en cita prescribe como pena, prisi6n de dos a -

ocho aiios. 

El segundo sunuesto es más gen4rico y en obvio de su ma,¡¡ 

nitud, se castiga m~s severamente, ya oue en este se estable

ce prisión de diez a veinticinco años y de cien a quinientos_ 

días multa al oue produzca elP,Uno de los vegetales o substan

cias señaladas en el artículo 193 del Código Penal Federal, 

sin le autorización correspondiente a 0 ue se refiere le Ley -

General de Salud. 

Con el objeto de ser más claro sobre la modali'dad de pr~ 

ducci6n, se parte de la idea de oue se produce con las plan-

tas o con los vegetales, es decir cuando se siembra, cultiva_ 



77 

o cosechan estas drogas o cuando se elaboren los proüuctos ~ 

sintéticos e industriales clasificados como J.stuP= fe1cientee o 

psicotrópicos. 

Al respecto los artículos 234 y 245 de la ley r.eneral de 

Salud menciona a más de 250 productos. considerados estupefa-

cientes y psicotrópicos de los cueles unos son de origen veg! 

tal, otros sintéticos y hasta industriales; destacando entra_ 

otros a la cannabis sativa, indica y americana, su recina, -

preparados y semillas, l 0 s hojas de cocr. o cacaína, el opio,

la hoja de adormidera o concentrado de paja de adormidera, la 

heroína, morfina, el L,S.D. écido lisérgico, la mezcalina, el 

peyote, la psilocibina u hongos alucinantes, l<s anfetaminas, 

los diazepames, barbitúricos o barbitales y hasta la cafeína_ 

y solventes o volátiles de uso industrial como el thinner o -

cemento, por lo que al producir ~stos materiales o substan--

cias sin la autorización oo rrespondiente a oue se refiere la_ 

Ley neneral de Salud, se estaríancometiendo delitos contra la 

sPlud en materia de estupefacientes y psicotrópicoe. 

f, Del suministro o entrega gratuita, 

Habl~ndo del suministro de estupefacientes o psicotrópi

cos sin la ~utorización correspondiente a rue se refiere la -

Ley r,.~nere.l de '.3a1ud, nuestro Código Penal Federal contempla_ 

tres supuestos, el primero se refiere a la fracción I y el 

anteped timo p~rrafo del ~rtículo 194; es a ecir, se tr:· te de 
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Un adicto O habitual (formacodependiente) oue tiene lA necesj, 

d~d de consumir este tipo de substancirs, y lRs posee en can

tidad que no exceda de la nece~Pria para su ~ronio e inmedia

to consumo, ~ero lAs suministra PrBtuitemente a un ttrcero y 

dicho suministro no excede de le droga necesaria p2ra el pro

pio e inmediato consumo del tercero suministr~do. Por lo ~ue_ 

será sentenciPdo con orisión de dos a ~eís años y multa de -

dos mil a veinte mil pesos. 

El segundo supuesto t?mbién ~e contempla en el mismo ar

tículo ·194 pero se refiere a l~ fracción II y su ante9en(uti

mo r?rrafo y se trnt~ de el o los sujetos nue teniendo el - -

h8bito o la necesidrd de consumir e~tas subst~ncias, las po-

sean en cantided superior a lP necesaria para su nronio e in

medi~to consu~o, pero sin excederse de ln necesaria para con

sumirse dur8nte un término máximo de tres días; y adem~s oue_ 

suministren ~rstuitamente a un tercero y dicho suministra no_ 

exceda de la cAntided neceseria para el propio e iruñ~diato 

consumo del t€:rccro suministrado ~ratuítame:nte. Por lo oue su 

SAnción ~crd doble, una uor poseer est~s ~ubstancias cvn pri

sión de dos meBes a dos años y mul tri de o.uinientos a quince -

mil pefiios; y otra nor suministrarl ... s siendo Bfi.ncion~do con 

prisión de dos R neis años y multp 1e dos mil a veinte mil 

pasos; siempre oue su co~uctn no ~e encuentre co¡11pri;;ndidc en 

Ja fracción IV del artículo 197, 

Y el tercer supuecto lo contempla el oo·tícuJ.o 1. 97-I del_ 

Código en cita, 'Pero yrc no h:::ibln de personqs "Ue coni.;uman por 



79 

ESTA TE. 
SAL!R CE s~ Nu DfBE 

BIBUtJTtCA 

hábito o necesided estas substancias y las suministren ~ratu1 

tamente, no, ahora se trata de swninistrrdor'es profesionales, 

aue no conswr~n p~ra si, sin embergo, suministran estas dro-

gas ya sea onerosa o frPtuitamente, razón por la cual en este 

tercer su¡iuesto del suministro la penalidad es aumentada con

siderablemente, imponié~dose ~risión de diez a veinticinco -

aGos y de cien a quinientos días multa. 

Como podrá observarse en los cr,sos del artículo 194 1 I y 

II con el ?árrafo antepenúltimo, los sujetos activos son far

macodependientes y en el caso del artículo 197-I, el sujeto -

activo puede ser cualouier persona auien suministre estas - -

substancias; ahora bien, tratándose del bien jurídico protegi

do en los supuestos del artículo 194 1 es la seguridad de la -

salud de las personas y la seguridad de lp. socied?.d, pera oue 

no se swninistren gratuitamente estupefacientes o psicotrópi

cos; mientras ~ue en el supuesto del artículo 197 1 el bien j~ 

rídico protegido es la se'lllridAd de la salud de las personas_ 

y se¡¡niridod de la sociedad en el control eotatal del suminis

tro de estas suostancias. 

· Quizá se parezca el bien jurídico de los tres supuestos_ 

anteriores al trGterse del suministro de drogas, sin embergo, 

no son iguales los dos urimeros con el tercero, en razón de -

cue este Últi~o se comete oor suministradores profesionales -

los oue con conocimiento de causa suministran lFs drogas ya. -

sea r:r~tuita u oneruaamente; y a contrario sensu, existe una_ 
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penalidad reducida en los dos primeros su~uestos del artículo 

194 °ue sí son iguales en cuanto e los sujetos activos y al -

bien jurídico 1)rotegido nor tratarse de farmacodependientes,_ 

Sier..?re y cunndo -.10 se encuentren comprendidos en lrs fracci.2 

nea I y IV' del artículo 197, 

g. Uel tr<lfico de droeas. 

la Len~ua Españole al hablar de trÁfico, sin:plemente se_ 

refiere al tránsito o circulación de vehículos o mercancír.s -

11or l'"R VÍF1s uúblic:"?s, sin embargo, fenereJmente ~e utilir-a -

el vocablo "traficar" al neeociar, o reali'lar onerl1ciones co-... 
merciales ilícitos o clandestinas pero yo, P.l precisar sobre_ 

tráfico de drog<'B n:e estoy refir;.endo al com•rcio ilei;;nl de -

los estupefanier.tee y ?Sicotrópicos; y englobo en esta activ1 

dad al comercio, e 1'1 compra, a la enajenación y al prouio -

tn!fico de e,-tes substencins incluyendo la ad 0 uisiciÓn1 cuan

do no se cuente con la •utorizoción a oue se refiere la Ley -

Gener1'1 de Salud, 

Al respecto, el Código Penal Federal en su articulo 197 1 

fracciones I y II est~.blece entre otros cosas nue se impondrá 

prisión de diez a veinticinco años y de cien a quinientos - -

díes multa e.l ~ue trafinue, venda, compre, ad,..uiera, enajene_ 

·o comercie aún gr~tuitamente con los estu~efacienteS y ?gico

trópicos sin la autoriz~ción corres~ondiente¡ asirrismo al que 

intruduzca o 1;5rique ileP'almente del país r.1 f_"Uno de lo:-; ve n:eta

l•s o subptanci~s de lrs comprendidrs en el articulo 193 del_ 
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Código Penal Federal aunque fUere en forma morrentánee o en -

tránsito, o realice ECtos tendientes a consumar teles hechos; 

en la inteligencia de rue estas mismos sanciones se imp:>rdrán_ 

al servidor pllblico, ~ue en ejercicio de sus fur1cionea o apl",2 

vechando su cei:go,. encubra o permita los hechos anteriores o 

los ten~ientes a rePli2arlos, 

Si se observa, al tratcrse de trñfico de drogns en fonnR 

ilegal, la funci6n de la ley es severa y engloba su penalidad 

a varias conductas oue se re.lacionan con el tráfico; ya que -

se trPfica poroue se vende y compra y aún cu~ndo se pueda ve~ 

der y comprar sin o.ue se trafique, esas conductas se reRlizan 

conjuntP.mente; pero, narP. ~ue no se e~capen de le acción le-

. gal, se considera ~ue la intención de los legislndores es no_ 

dar m~r~en a estas actitudes tan nocivas oue atentan contra -

la salud y contra la sociedad; ya oue si hablRmos de los suj! 

tos activos en le consumaci6n de estos delitos, se entiende,_ 

que auien trafica, vende, compra, comercia, enajena o adauie

re estas substancias son puros traficantes y pueden ser cual

ouier persona de la socied~d en ~ue viviffiOB. 

En cupnto Al r:-ien jµrídico prote~ido del tráfico de e~-

tas substancias, sin 8otisfacer los requisitos de ley, es lR_ 

11 seguridad de la salud de l~s persow.s y seguridnd de lD so-

ciedod en el control est"tol del tnlfico de estupef,.cientes o 

'!JBicotr{~1l.cos 11 ( 48) razón nor ln ciue de conforn·idad con nues-

---(49) ~'anual de delitos contrR la se1ud, Proc.~rol.Rep. -
'.:d. E'31'l. l'~xico 1985. PÁ-:. 39. 
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tro CÓdieo Penal Federal, es el tr9fico de drogas la modali-

dad m~s severamente cPsti~ada y la aue aún puede ser ~umenta

da en una mitad de 08ta pena si se conete por servidores pú-

~licos enc~rgndos de prevenir o investi~ar le comisi6n de los 

delitos contra la salud o de profesionistas, técnicos, auxi

liPres o ~ersonal relaciorrdo con la disciplina de la salud;_ 

lo aue por sepor~do se trt=1ta en otro l)árrafo de este mismo -

capítulo. 

AsÍ las cosas, se entiende cloramente nue no obstante C2, 

nacer de los de!. i tos ciue se cometen con e"dtas conductas, los_ 

narcotraficBntes se dedican a tales activid~des y arriesgan -

mucho pero ganan demasiBdo¡ sin embargo, es un cáncer oue --

existe en nuestra soci~d?d ye oue a ~~sP.r de todos los esfue~ 

zas tente ee1 gobierno como de particulrres, no ha sido posi

ble desarraigar e~tr>.s costumt.res oue aunadas a la carestía, -

desempleo y subcultura aue existe en nuestra patri~, se coad

yuva con el n.-~rcoterror y como si fuera naco tnmbién con la -

subversión C1Ue a.unf"lue a.hora se dice ~ue en !·.iéxico no hay sub

versión, la prsfotica nos lo ha demostrado rue ésta, la subv!! 

si6n, se con,juga y ~e dese.rrolla en nnnüelo con el n<'rcotrá

fico en otros países, co~o ocurre actualmente en Sur-América_ 

(ColombiR), 

h, De la trensportPción de eutas sub!:-"t::>nciP.s. 

51 transnorte o la trRnsnort."'lción de e!;:tunefacientF:s :/ -

ptiicotrópicos es el Acto o occión ne llevar de un sitio a 
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otro estas substancias, es el acarreo de merc~ncfr1 s o simple

mente el acarreo de estas drogas; pero incorpora a e~ta con-

ducta, la modalid~d de los Actos de im?ortación y exnorta---

ción, sin embargo, aclaro cue la tipificnción de estas ferinas 

respecto al transuorte, nuestro Código Penal contempla 2 mo

dalidades, la primera la eetablece el artículo 196 y la sel!U!! 

da en el 197. 

Respecto al ~rtículo 196 se dice 11 se impondrá de dos a -

oc~o años y multa de mil a veinte mil pesos a auien no siendo 

miembro de una asocicción delictuosa, transµorte cannabis o -

mariguana por una sola ocnsión, siempre que la CPntided no ª! 
ceda de cien gramos" ( 49), 

Esta modalided del tra~s?orte se refiere exclusivamente_ 

a los estupefocieritee y no a los usicotrópicos y siendo más -

preciso diré oue no se trr;ta de cualnuier e~tupefaciente, - -

sino aue precisamente del tramrnorte de cannebis o mariguana_ 

y condicionado a que no exceda de cien ~ramos el transporte,_ 

y N1.0 el sujeto activo no ::;ea miembro de una asoci~ción deli~ 

tuosa, e~ern8s de cue este transnorte sea por una sola oca---

sión, lo ~ue da pie a considernr oue cualquier persona ~odría 

gozar de una pena atenueda, atribuyendo oue se trata de una -

yrimr::ra vez o aue es por una sola ocflsión; y como ya lo men-

cioné en este mismo uárrefo (inciso "c" De lF.. Posesión) oue -

~~-(49) C6digo Penel Federal Ibiáem ft~t. 196, Pág, 64. 
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con esta cantided de cien gramos se puede preparar entre 40 y 

50 cigarrillos de m8riguana, contided de enervante que no es_ 

cualnuier cosa. 

Por lo oue respecta al artículo 197 sobre la transporta

ción de les drogns, se establece en sus fracciones I y II en

tre otras cosas, oue se imoondré prisi6n de diez a veinticin

co años y de cien a quinioantos díc;s multa al t'Ue TMNSPCR'.l'E -

al'3UllO ?e los vegetales o substancies señzladP.s como estupef~ 

cientes o psicotr·:5picos sin la autorización correspondiente;_ 

asir.:isrriO al que saque ilegalmente del país eetupefacientes o 

psicotr6picos, aun~ue fuere en forma momentanea o en tránsi-

·ta, o realice ~etas ten~.ientes a consumar tales hechos; y - -

agrega, oue lri.s mismas snnciones se impondrán al servidor pÚb~ 

ca que en servicio de eus funciones o aprov~chando su crrgo,_ 

encubra o perrr.i ta los hechos anteriores o los tendientes a -

reali7arloso 

Esta conducta es a la aue se le conoce o denomina NARCO

TRA t<'ICO o contrabando de droBas; sin embnrgo, jurídiCemente -

no es acept~ble el tJnnino y mucho menos ~ue se considere co

rrecto, ya oue se t~nta sim11lem~nte del trensfortc de estupe

facientes o psicotrópicos, o bien, del contr2bando de estas -

substancias cuenda sean importadas o ex~ort8d~s sei;in se tra-

te. 

Sobre 2:;te r-,.·rticular, el líe. Raúl G~rranco. y Trujillo_ 

opina C"Ue 11 La introducción o :.~a1 idn iler,:-o.l del país de lo!l -
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vegetales o substancias del caso, es en realidad la importa

ci6n o exportaci6n de aquellos, configurándose así el delito_ 

de contrabando, (Si el producto es un estupefaciente o una -

substancia considerada como tal por la ley, su importaci6n o_ 

exportación serií necesariamente ilegal si no estuviera autor! 

zada debidamente, por lo tanto en lá fracción II del artículo 

197 se confil';Ura un subtipo delictivo específico calificado -

de contrAbando)" (50), 

La penalidad del transporte de estupefacientes o psico

trópicos·. es muy castigada e~ esta modalidad conforme al artí

culo 197 fracciones I y II en raz6n de que se refiere al típ! 

co transporte de drogas en el oue el sujeto activo puede ser_ 

cualquier persona, pero generalmente son los clásicos narco-

traficantes oue jurídicamente as les denomina delincuentes, 

En cuanto al bien jurídico tutelado, se dice oue trans-

portar ve~etales o substancias de las conocidas como estupef~ 

cientes o psicotrópicos sin la autorizaci6n correspon~iente Y 

fuera de los casos previstos en el artículo 196, el bien jurf 

dico es la seguridad de las personas y sei;uridad de la socie

dad en el control del transporte de estupefacientes o psico-

trópicos. Razón por la q.ue la penalidad es aumentada en rela

ción a la conducta provista en el artículo 196. 

---( 50) Códio:o PenAl Anotado. 11/a, Ed, Edit. Porrúa,. S,A, -
México 1988, Pág. 456 Nota 545, 
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En cuanto al transporte de e~t~s substnncies ya sea im~o_r 

t~nd~lBs o exportándolas y dFdo nue se equipara con el contr~ 

bando, se tiene lo siguiente conforme al artículo 102 el Cód~ 

go Fiscal de la Federación: 11 comete delito de contrab?ndo 

quien introduzca al país o extraiga de él mercancías: 

l. OmitiJndo el pago total o prrcial de los im~ue~toe que 

deben cubrirse. 

II, Sin permiso de la autoridad competente, cut;ndo sea ne

·cesnrio este re~uieito. 

III. De importación o exportación prohibida" ( 51), 

De lo anterior se desprende ~ue lo establecido ~ar el c6-
digo Pem:¡l I?ederel y el GÓdigo ·r'iscal de la Federnción son -

distintos y no existe similitud entre eBtos, toda vez que el_ 

contrr1Cando se refiere a mcrcancíns riue se introduzcan o se -

extraiean del país, mientras que el Código Penal ?ed~ral se -

refiere a im9ortaci6n y ex9ortaci6n de l~s ve~etales o substa.!} 

cies de los co.r;pr!.!r1.Cirlo~ en el artículo 103 de dicho ordena

miento, esto es, de estupefacientes o psicotr6~icos y desde -

el punto de vista del bien jurídico ~rote~ido en la importa-

ci6n y eX?Ortaci6n, hay otra gran Ciferencia, máxime. oue des

de el punto de vista fiscal, se dafi.a la economía nr-cional, -

---( 51) CódiG;'.O Fiscol de 1" Fcderoción. ·;dit. Pee 5,A. cie C, 
V, 2/a, Sd, 1.:óxico l 9'lB. Príio;, 61 A rt, 102, 
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frustrando propósitos industriales, mercantiles o fiscales, -

lo que se coloca en una situación diferente ante el Código P! 

nal Federal ordenamiento al aue poco importan tales objetivos 

en ei caso de las drogas, pero si importa mucho en cuanto a -

la conservación de la salud pública, 

Respecto a la Jurisprudencia, la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación ha establecido que en cuanto a la importa--

ci6n y exportación de ectupefacientes y psicotrópicos basta -

con el simple transporte del o al territorio nacional ya sea_ 

por mar, EUelo, o aire, con d sin el ánimo de que la droga -

permanezca y sea aprovechada en el país pnra conaiderar~e ªºE 

sumado el delito en su.modalidad de importación o exportación 

.ilegal de estupefacientes o psicotrópicos y así tenemos que -

"Basta que a esta se le haga entrar al país desde fuera de 

sus fronteras y en forma ilegítima, o sea en contravención a_ 

las disposiciones contenidas en el Código Sanitario de los E! 

tados Unidos Mexicanos para que la corporeidad de dicho ilíc~ 

to se tenga por consumada" ( 52) , 

Asi las cosas, tenemos que si ee introducen al país es~ 

tas substancias sin cumplir con loa requisitos de Ley, esta -

conducta se ubica dentro de lo establecido por el artículo 

197 fracci6n II del Código Penal Federal y agrega la misma 

----C52) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Séptima Epoca, segunda parte, Pág, 312, Jurispruden-
cia No. 149. 
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frElcción, que "Aunque fuera en forma momentónea o en tránsito; 

9or lo oue al respecto la Suorema Corte de Justicia de la na-

ci6n ha expresado en el fallo del Ampere 1682/82, que "Es ---

intrascendente para la configuración del delito de introduc--

ci6n ilegal de estupefacientes, el hecho de que el destino del 

acusado sep. otro país, y no la Re'!)ÚbJ ics. Mexicana y oue su pa

so por esta sea transitorio, uues con el solo descenso del in

culp.r.do al suelo de r ~xico "Cortando la dro~, se consuma la ID,!!: 

terialid~d del delito, máxime nue de conformidad con el artíc~ 

lo 197, fracción II del Códi.~o Penol Federal, se integra con -

los siguientes elementos: 

a. La existencia de una substancia o vegetal considerado_ 

legalmente como estupefaciente o nBicotrópico. 

b, Que dicha substancia o vegetal, ~ea objeto de introdu~ 

ción al país aunnue sea en forma momentánea o en tránsito y; 

c. ~ue lo anterior sea una violoci6n a lR.s discosiciones_ 

legales y !.:;anit~rias vi~entes. 

Por lo oue es inexacto ~ue para oue se confi'i1J.re la impo! 

tcción ilegal deba de~tinorse al ámbito del naís con el ?rop6-

sito de que el material pennanezca dentro del territorio naci~ 

nal. ( 53). 

~~-(53) Ejecutoria de lP Primsra 3aln de ln Suprema Corte de_ 
Justicia de l? Nación. Amtpro Directo 1652/82 Sé::>tiroa Ecoca, -
Volúmcn 163-168 Segunrla Parte. Pñg. 100. 



Por lo anterior se tiene oue no obstante de que la droga 

se haya adquirido en el extranjero y por ende, fuera del lu-

gar de aplicación del C6digo penal Federal Mexicano, esta col! 

ducta no es la que se sanciona, sino el hecho de haberla in-

traducido en fonna ilegal a México, o sea el haberla importa

do, por ~o que aún cuando el delito se haya iniciado fuera -

del país, lógico es aue produjo sus efectos dentro del terri

torio nacional, ya que de esta forma se está poniendo en pel! 

gro la salud pública oue es el bien jurídico tutelado como ya 

lo expliqué anteriormente, 

F, LAS DIFERENTES MEDIDAS DE EJECUCION DE LOS DELITOS -

CONTRA LA SALUD, 

Ya hemos visto los delitos contra la salud sin tocar los 

que se relacionan con el peligro del contagio y oue por cier

to se refieren exclusivamente al contagio de sífilis o de un_ 

mal venereo, sin incluir al SIDA (Síndrome de Inmuno Deficien 

cia Adauirida); pues bien,ahora veremos los difcrenteo medí-

das de ejecución de los delitoa en mnteria de estupef"cientes 

y psicotrópicos conforme al artículo 193 del CódiJSO Ponal Fe

deral; y así tenernos aue dichas medidas son dentro de los lí

mites fijados por la Ley, las oue loa juec~s y tribunales 

aplicnrán y estÁn establecidas para cada delito teniendo en -

cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las pecu

liares rlel óBlincuente, a saber~ Del tratamiento de inimputa

bles y úCT a_uieneo ten~an el hábito o la necesidad de consumir 



90 

estupefacientes o psicotrópicos en internamiento o en liber-

tad; de la libertad preparatoria, de la condena condicional y 

y de las penas· aumentadas· o agravadas. 

a. Del Trat:i.rniento de Inimputables o de Farmacodependie.:i 

tes,. 

Los inimputablea, de los delitos contra la salud y - - -

otros; y de quienes tengan el llébito o la necesidad de consu

mir estupefacientes o psicotr6picos en internamiento o en li

bertad, e.s una facultad que posee el juzgador para disponer -

de estas medidas de tratamiento a dichos sujetos, pr.~.vio el -

p~cedimien~o corresp~ndiente. 

Si se trata de internamient~, el sujeto inimputable será 

recluido en la institución correspondienta.para su tratamien

to; y en el caso de QUe el sentenciado tenga el hábito o la 

necesidad de consumir estupefncicnteB o psicotrópicos, el - -

Juez ordenará también el tratamiento que proceda, por parte -

de la autoridad sanitaria competente o de otro servicio médi

co bajo la supervisión de aquella, independientemente de la -

ejecución de la pena impuesta por el delito cometidoo. 

Sobre estas meJidss, cnbe recordar lo dispuesto por el -

artículo 194 del Código oue noa ocupa, el cual entre otras- c_2 

sas est11blece, Que a juicio del Ministerio Público o del Juez 

coopetentc qua deberá actuar con el auxilio de peritos,- -
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i~s personas ~ue adquieran o posean para su CO?Eumo.personal_ 

estupefacientes o psicotrópicos, serán pi.estas a disposición_ 

de las autoridades sanitPriae para que bajo la reeponsabili-

dad de éstns, sean sometidas al tratamiento y a las deoás me

didas que procedan¡ asimismo, todo procesado o sentenciado 

que sea Sdicto o habitual ouedará sujeto a tratamie~to. De la 

misma manera, nara la co~esión de la Condena Condicional o -

del beneficio de la Libertqd Preparatoria, cuando procedan, -

no se conside.rarán como antecedentes de mala conducte. el re~ 

tivo al hábito o adicción, pero si se exigirá en todo caso -

aue el sentenciBdo se someta al tratamiento adecuado para su_ 

curnción, bajo la vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Como podrá obbervarse estas medid~s del tratamiento se -

pu~den aplicar tanto para delincuentes que cometen delitos -

contra la sP.lud en materia de estupefacientes y psicotróp~--

cos, como por cualouier otro delito contemplado en nuestra l! 

¡;islaci6n Penal 11-:exicana. 

b. la Lil:ertad Preparatoriao 

Sobre eute rubro o título, nuestro Código Penal Federal_ 

establece en su ?rtículo 84 entre otres coses que Se conced! 

rá Libertad Prepi:i,rfltoria al condenado previo el infonne e. aue 

se refiere el CÓdi~o de Procedimientos Penales ~ue hubiere -

cur.iplidr, 1:--.J tres quint~s partes de su condena, ei se trata -

de Celitos intencionales o lR mitad de ln misma en caso de d! 
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lites imprudenciales, siempre y cuando haya observado buena -

conducta durante la ejecución de su sentencia; aue el exámen_ 

de su personalidad, se presuma oue cGtá socialmente readapta

do y en condiciones de no volver a delin~uir; y, oue haya re

parado o se comprometa a reparar el daño causado, sujetándose 

a la :onna, medidas y ténninos que se le fijen 9ar2 dicho ob

jeto y nuedP.ndo sujeto a otr~s condiciones entre l~s que des

taca abstenerse del abuso de bebidas embriage.ntes y del em-

pleo de ~stupefacientes, 9sicotrópicos o substancins aue pro

duzcan efectos similares, salvo la prescripci6n médica. 

Sin embarF;;o, el numeral 85 del mismo ordenamieii.to niega_ 

el derecho de la libertad preparatoria al e"tableceN "La Li

bertad Preparatoria no se concederá a los condenados por al~ 

nos de los delitos contra la Balud en materia de estupefacie,!! 

tes o paicotrópicos previstos en el artículo 197, ni a los -

habituales o a los oue hubieren incurrido en segunda reinci-

dencia" ( 54), 

Sste artículo 85, se refiere a los delitos contra la sa

lud pr•vistos exclusivamente en el artículo 197 de dicho Códi 

go, rr:ds no habla de los cielitos tipificados en el artículo --

194, 195 y 196 pues inclusive precisa oue no se conceder!Í la_ 

Libertad Preparatoria POR Al GUf;Q de los delitos conti:a la sa

lud, mBs no estt=1blece POR HIH·1UNO de los delitos contra la sa 

---( 54) Leyes y CÓdi~os de :·éxico. CÓé.ie;o Penal Fec:eral. --
Ibídem, P~~. 32, 
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lud, lo que da pie·a entender oue tratándose de loa delitos -

de que habla el artículo 194, 195 y 196, si ~e concede la Li

bertP.d Preparatoria, máxime si sabemos oue "El beneficio de -

libertad preparatoria se obtiene después de cumplir determill!! 

do lapso de la condena y siempre oue se observe la buena con

ducta y demás requisitos 0 ue establece la ley,, por lo que aún 

cuando en la sentencia no se haga mención de que en su caso y 
oportunidad gozará el acusado de dicho beneficio, el condena

do podrá obtenerlo cumpliendo los requisitos. mencionados, - -

aden::'.s hay oue observar que la concesión de la libertad pre!>! 

ratoria no corres~onde a la autoridad judicial sino al poder_ 

ejecutivc y rrue no constituye un derecho del sentenciado, 

sino una f'nculted potestativa de aquel teniendo en cuenta muy 

particularmente la temibilidPd del reo" (55), 

A ma\•or abundamiento, recordemos oue el ai;tículo 194 --

fracción IV establece respecto a la I.ibertad Preparatoria, -

que "Todo orocesado o sentenciado nue sea adicto o habitual 

ouedArá sujeto a tratamiento. Asimismo para lR concesión de 

la Condena Condicional o del beneficio de la Libertad Prepa

ratoria, cuando procedan, no se considerará como antecedente_ 

de mala conducta el relntivo al hábito o adicción, pero si se 
exigirá nue en todo coso el sentenciado se someta al trata--
miento adecuado para su curación, bajo la vigilancis de la -
autoridad ejecutora" ( 56), 

--( 55) All'.p' ro Directo 6915/56 Alberto Hernández Hernández, 4 
votos l/a. Sala. Boletín 1959, Pée. 436 Sexta Enoca Vol, XXV, 
~e~ndR Pnrte. Pé3. 76. 

(56) CÓdi¡¡o PAnal Federal, Ibidem P~g. 63, Art,194, IV, 
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Por lo anterior se infiere que la libertad preparatoria -

es una individuali<ación administrativa de la pena y que. el 

Ejecutivo puede alargarla o acortarla mediante la institución 

de la Libertad Preparatoria, se~ún si el reo ha revelado en--. 

mienda o ~ayor peligrosidad en reclusión, 

c. De ls Conlena Condicional, 

La 'condenR Condicional es una resolución judici8.l imposi

tiva de .una sanción al procesado como autor del delito por el 

oue ha sido juzgpdo; la condena condicional es una institu--

ción de car<fcter jurídico-penal, cuya finalidad es lfl suspen

sión de las sanciones impuestas al delincuente, cuando cE1rez

can de antecedentes de mala conducta, sea la primera vez que_ 

delinque, y Que la pena consista en prisión que no exceda de_ 

dos años con el objeto de oue se intente su integración a la_ 

convivencia social, 

La Condena Condicional la contempla nuestro Código Penal_ 

Federal en su artículo 90 y entre otras cosas exige como re-

quioitoe a quien se le conceda, que otorgue ~arantía para as! 

gurar su preoentación, cue resida obligadamente en determina

do lugar~ que deserr.peñe en el plazo oue se le fije, profesión, 

arte, oficio y ocupación lícitos, reparar el daño cuando pro

ceda y abstenerse del abuso de bebidos embriagantes -;' del em

pleo de estupefacientes o psicotrópicos, Consecuentemante si_ 

de las circunstnnciaa p~ccesalee no aparece ~ue el acusado 

c~rezca de los requisitos exigidos pnra la concesión de la --
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Condena Condicional, debe tenerse como presuntivamente acred1 

tados y otorgársela tal beneficio: y si el juzgador no se oc~ 

pó de esta- concesión, se presume que se han violado las gara:! 

tías individuales y procederá la concesión del amparo para el 

efe.etc de Que se dicte nueva sentencia en la aue resuelva ftl!! 
daday concretamente acerca de la procedencia de la suspensión 

de la Cóndena o Condena Condicional. 

A contrario sensu, existe Jurispruedencia respecto a la_ 

Condena Cond1cional, estableciéndose que "El juzgador tiene -

facultades le gales para conceder o negar el beneficio de la -

condena condicional, con tal de que razone convenientemente -

su decisión al respecto" ( 57), ¡ yr. <;ue aún en casos que apa

rentemente no debería de concederse, se lleva a cabo, y así -

tenemos varios criterios de la Suprema Corte en delitos con-

tra la salud como a continuación se describe: 

Condena Condicional en delitos contra la salud "Tres -

casos de excención al beneficio· de la condena condicional - -

consigna la norma 194 del Código Penal Federal, impidiendo -

que el órgano juridicoionel la conceda al cultivador, elabor! 

dor y traficante de drogas, semillas o planta enervante; Por_ 

lo oue si una viciosa (FAllMACODEPENDIENTE) trnta de suminis

trar gratuitamente un alcaloide, a su amante también vicio--

~~(-·57) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Sexta E~oca, l/a. Sala, Vol. XII. Segunda Parte, 
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so y que se encuentra detenido, tal actividad no se incluye_ 

en loa cnsos de excepción, por no tratarse de un verdadero -

tráfico; :por lo cual debe concedérsele el citado beneficio"_ 

( 58). 

Condena Condicional en delitos contra la salud, Legisl! 

ción Federal ---ºSi al quejoso se le condenó nor compra de 

enervante, no opera la prohibición para otor€ar la condena -

condicional que sólo se refiere a los cultivadores, elabora

dores o· traficantes, puesto que el tráfico implica siempre -

un acto.de intermediación oue requiere una adouisición y una 

enajenación; y la simple compra no ouede configura~ el tráf! 

co, porque la sola adquisición de manos de un projuctor o de 

otro intannediario, jami1s puede s~r un acto de intermedia-

ción o tráfico, al faltar le posterior enajenación del mismo 

producto" ( ?9) • 

Condene Condicional, tratándose de delitos contra la ª! 

lud ---"La concesión del be;:eficio de la condena condicio

nal no está prohibida por la Ley cuando se condena al acusa

do como e.utor del delito contra la salud en su moaalidPd de_ 

~osesi6n de enervP-n~es, en cuyo caso puede el juzgador, si' -

--(?8) Amparo Directo 3648/955. MBrÍa E lene. LÓpez sánchez. 
4 votos, l/A, Sala. 

( 59) Amparo Directo 3927/962. José GRrCÍa Pulido, nor --
Unanimida1 cinco votos. Primera Sala. Informe 1962 ,Pá¡;: 32, 
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se llem~n los extremos lee::iles correspondientes, otorear di

cho beneficio" ( 60) , 

Como se observa, le Condena Condicional ea una resolu-

ción judiciel impositiva de una sanción, oue tiene como fill;!! 

lidad la. suspensión de l<'s sancionas, y aún cuando la conte!!! 

pla nuestro Código Penal FederFl en su título séptimo, Deli

tos contra la Salud, ye vimo~ oue existe jurieprudancia so-

bre la facultad del juzg< dor para nee;ar o conceder el benef!, 

cio de la Condeno Condicional; pero Esto siempre y cuando 

rezone conveniente~ente su decisión, el respecto, pues el -

artículo 194 fracción IV define claramente entre otras co-

sae, aue todo lJrocesado o sentenciedo oue sea adicto o habi-. 

tual nuedará sujeto a tretarniento, Asirr.ismo pPra la conce--

sión de. la Condena Condicional cuando proceda, no se consid~ 

rará como ente cedente de malR conducta el relr·tivo nl hÚbi to 

o adicción, pero si se exigiró' en todo caso cue el sentenci,!; 

do se someta el tr~tarniento fidecuado para su curE.ción, bajo_ 

lf! vigilancia de llt au toridr.d e jecutorao 

d, De lP.s Pe:n::·s Aume!lt.r:dr-s, 

El numen.to de una pena ea !r.i!s oue rwda el resultpdo de_ 

12 comisi6n de un delito en el oue a juicio del juz.gr,d.or, el 

---( 60) ·''''"''ro Dir.,cto 5253/55 .intonio .l costa Zaragoza por_ 
Unanin:i.~1-- U cinco vot.os, Prim~ra ~ala, Boletín 1957. 



acusado es culpable y penalmente responsable de tal ilícito -

y al que se le aplican las reglas generales para las sancio-

nea conforme al artículo 52 del Código Penal Federal; sin em

bargo, al tratarse exclusivamente de loa delitos contra la s~ 

lud en materia de estupefacientes y psicotr6picos, el ~rtícu

lo 198 del mismo ordenamiento establece un aumento en una mi

tad· de la pena en los casos siguientes: 

"l.- Cuando se cometa por servidores públicos encarga.dos_ 

de prevenir o investigar la comisi6n de los delitos con.tra la 

salud,, 

Il.- cuenda la victima fuere menor de edad o incapacitada 

para comprender la relevancia de la conducta, o para resisti! 

la; 

111.- Cuando se cometa en centro educativos, asistencial~s 

o penitenciarios o en sus inmediaciones, con quienes a ellos_ 

acudan; 

IV.- cuando se utilice a menores de edad o s incapaces 

para cometer cualouiera de los delitos previstos en este Capi 

tulo; 

V,- Cuando el agente participe en una organizac16n deliS 

tiva establecida dentro o fuera de la ReUÚblica para realizar 

alguno de los delitos oue prevee este capítulo; 
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VI,- Cuando la condu~ta sea realiz.ede. por profeeionietae,

técnicoa, auxiliares o peroonnl relacionado con las discipli

nes de la salud en cualquiera de sus ramas y se valgan de esa 

situaci6n poro. cometerlos. Aderrás se impondrá suspensión de -

derechos o funciones para el ejercicio profesional u oficio,

haeta por cinco años e inhabilitaci6n hasta por un tiempo ~ 

equivalente al de la prisión impuesta; 

VII,- cuando una persona aprovechando el ascer~iente fami-

liar o moral o la autoridad o jerarquía sobre otra, la deter

mine a cometer algÚn delito de los previstos en este Capítu~ 

lo, 

VIII.- cuando se trate del propiet&rio, poseedor, arrendata

rio o usufructuario de un estableciffiiento de cuelouier netur! 

leza y lo empleP.re para reali7.ar. alguno de loe delitos previ_!! 

toe en este Capítulo o permitiere su realización por terce~

ros, Además se clausurará en definitiva el e~tablecimiento" -

(61). 

Al considerar el aumento de la pene se observa que esta -

acción judicinl no es violatoria de garantías cuando se cond! 

na a·un acusado e. sufrir urin pena mayor del término medio --

aritmético señale.do para los delitos contra la salud en mate

ria de estupefacientes, máxime si se trr-ta de reincidencia, -

acumulación y de una o mis de las fracciones esteblecidaa en_ 

el artícnlo 198 del código QUe nos ocupa, toda vez que de CO!! 

----¡61) Código Penal Fed,Refonnodo, Pub,en el D,O,F, de --~ 
3-:sm:-89. Art, l9B. Pág. 6, 
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fonnidad con la última refonna del artículo 25 de dicho orde

nainiento, "La prisi6n consiste en la privaci6n de la libertad 

corporal y su duraci6n será de tres días s 40 años, con e'xcel?. 

ci6n de lo previsto por los artículos 315 Bis, 320, 324 y 366 

en o.ue el líinite máxiino de la pena será de cincuenta años; y 

se extinguirá en las colonias penitenciarias, establecimien-

tos o lugf'ree aue al efecto sellalen las leyes o el 6rgsno ej~ 

autor.de las sanciones penales, ajustándose e le resoluci6n -

judicial respectiva,' En toda pena de prisi6n que impones una_ 

sentencia, se computará el tiempo de la detenci6n" {62), 

--{62) Op. Cit. Pub, n.o. F. 3-ENE-89, ,\rt. 25, plp;. 5, 
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CAPITULO TERCERO. 

V.- EL Nl1RCOTRA FIC0 EN ~~C:XICO. 

'I•'' ' ''I , • ' : • : L • ~:, 

"·' ·:A•· INTRODUCCION.,, ·:, . ~: 

"Aún cuando sabemos que .. el término nerc.otráfico, ,jur;(dica.,

:aíente no es aplicable ·Cuando. nos referimos e. loa deli toe .e.en

tra .1a salud en materia .'1e estupefacientes ·y .psicotr6picos; ,,. 

cea ·necesario'"utilizarlo :cuañdo hablamo.e de la. Campaj'ia Perma

nente contra el·:Narcotráfico; .nombre ·o. título que las. mismas;_ 

.Aútoridadea Mexicanas ·han utilizado erróneamente respecto .a;

"la lucha: contra .estos .delitos .y aue inclusive en·la··;E'rocur.a.d2' 

·ría General de :la República en :la .presente administrac:i,6.n: . .,.,.

. 1990 existe :una :Subprocuraduría· que se lil conoce: '.'De Nercclt~:

·• cos" ¿por qué :se ·le ;denomina,.as~'1· no ·lo. sé, ,p.ero .si sel.aro,~ 

:una cosa; ·esa .Subprocuraduria .ventila todo .lo :relE\_cionad_o. :csi.n 

los delitos contra la salud y no solamente .con ,los.,narcó:ti:~ 

coa, también con los enervantes y en general con los estupef~ 

:·cientes· y .psicotrópicos; :sin· emb< rgo,. ahora, us~.remos es¡te té.E 

mino para comprender·a•todas laa,acciones ·O. conductas s. aue. -

·:se refiere el .Título. Séptimo del Código Penal. '\'ederal en sus_ 

artículos del 193 al .. 199 y .en. el. aue se agry.p~ a la eiembra,.,

cultivo, cosecha, producción, manufactura, .fabric"ción, -~lab.2_ 

ráci6n, preparación, acondicionamiento, tran~porte, .. ven~a, ~

compra, adquisición, enajenación, comercio, .·.sumini~tro :Y .t.r~-

fico· de· estupefacientes o psicotrópicos. c:I 
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a, Información, 

Es indispensable proveer a la comunidad con información_ 

objetiva, veraz y suficiente sobre la Campaña contra el Nerc~ 

tráfico, el conocimiento de los problemas y de los avances, -

de los progresos y de las frustraciones para que se permita -

a la ciudadanía observar de manera objetiva, lo que el pueblo 

y el .gobierno de México realizan en este campo y para que el 

país vecino los Estados Unidos de Norteamérica quien represeE 

ta el ~~ercado número uno a ::ivel internacional, res9ecto al 

consumo de estas Bubstancias, se percate de este ~sfuerzo de_ 

loa Mexicanos, ya que es una cam'9aña que a simple.·vista, su 

información no se encuentra al alcance del pueblo en general, 

dado que la actividad de loe Narcotraficantes por ester el 

margen de la Ley, realizan operaciones clandestinas que ei es 

difícil para el Estado, más aún serán para la ciudadanía que 

desee observarles, 

La Campaña permanente contra el Narcotráfico es sin duda 

une cuestión del ice.da, difícil por naturaleza y siempre suje

ta a diferentes interpretaciones y especulaciones, ya que por 

un lado se afr::ctan grandes intereses económicos si hablamos -

de productores, también existe af~ctación en cuanto a las au

toridedes Federales como lo eo la Procuraduría General de la_ 

República, el Ejército, la Fuerza Aérea; la Armada de N.éxico_ 

y todos los órganos Jurisdiccionales diseminados •n el terri

torio¡ pero sin olvidar jamás oue también se afecta en esta -

Campaña a los consumidores, viciosos o farmacodependientes; -
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Sin embargo estas características del tema hacen todavía más_ 

necesario oue se informe a la opini6n ~Ública acerca de estas 

cuestiones, las oue aún no son del dominio público. 

En varias ocasiones se ha escuchado en los diferentes m! 

dios de comunicación, la aueja de algunas personalidades, de 

gobiernos extranjeros respecto a ~ue México debe de frenar al 

Narcotráfico, que ~'.éxico no no ne su máximo esfuerzo en la lu

cha contra el Narcotráfico e inclusive agresiones directas 

resuecto a que determinado funcionario está coludido con el 

Narcotráfico; y en mÚltiples foros y onortunidades se ha co

mentado esa información preocupándonos lo que dice la prensa_ 

extranjera, más no ha habido la información necesaria para la 

opinión nacional; pues lo único que se escucha es que ltéxico_ 

cum~le; pero con eso nÓ es suficiente; es pues conveniente 

que las actividades sobre este rubro esten bien difundidas p~ 

ra el beneficio de la generalidad ya que la campaña contra el 

Narcotráfico y contra la Fa.rmacodependencia no son une con--

tienda de palabra, son Campañas de hecho y de Derecho por las 

que el Estado Mexicano ha puesto todo su interés por salir -

adelante, 

Considero que la información obtenida sobre esta Campaña 

es suficiente como para poder emitir un juicio y hacer paten

te el esfuerzo de todos los Sectores del Gobierno Federal, 

los Gobiernos de los Estados y de los Municipios, quienes 

coadyuvan con las Fuerzas Armadas y con la Procuraduría Gene

ral de la República; por lo que creo que dicha Campaña ha ai-
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do favorab1e a México y a varios pa:i'.ses consumidores y aunque 

no existe una satisfacción total., porque no puede haberla si 

aún continúa e1 Narcotráfico, si creo que esta Campaña siga_ 

dando buenos frutos a toda 1a humanidad, ya que basta recor

dar aue el Narcotráfico y la Farmacodependencia persisten en 

todo el mundo y mientras ésto ocurra ningún país debe estar_ 

satisfecho; y mientras tanto es indispensable que cada ciuda

dano .sume fuerza y vol.untad y de esta adición surgirán los -

instrumentos para el triunfo en una lucha compartida, 

b; Características del Narcotráfico, 

Para encontrar estas características, basta ren.exionar_ 

sobre cuáles son los productos o substancias que se conocen -

como Estupefacientes o Psicotrópicos y así decimos por ejem-

ple, el que sin la autorización correspondiente, siembra, cU;! 

ti va o cosecha Jl.ariguana es un Narcotraficante, como también_ 

el aue la manufactura, acondiciona, prepara, compra·, vende o 

prescribe esta substancia; pero aclaro que en este caso el 

Narcotráfico, no s6lo abnrca enervantes, pues también se tra

fica con ácido l·isérgico (L. s. D. o LSD-25), con peyote, con 

hongos alucinógenos, Anfetam!na.s, Bencedrínas, Diazepames, C~ 

feína y Barbitales e inclusive Con otras substancias ~ue car~ 

cen de valor tarap6utico y que se utilizan corrientemente en 

la industria como serían los diferentes solventes entre 1oa 

cuales se encuentra e1 cemento y el thinner. 



105 

Ahora bien, tratando de encontrar estas conductas, se -

dice que las características del narcotráfico las prescri)le_ 

el artículo 197 del Código Penal Federal y así tenemos a la_ 

siembra, cultivo, cosecha, producción, manufactura, fabrica

ci6n, elaboración, preparación, accn:licio'namiento, transpor

te, venta, compra, adquisición, enajenación, tráfico, sumi~ 

nistro aún gratuitamente etc, etc, de substancias· conocidas_ 

como estupefacientes y psicotr6picos y estas conductas puni

bles serán sancionadas con prisión de DIEZ a VEINTICINCO - -

A~OS y de cien a quinientos días multa, 

Cabe aclarar que sobre los delitos contra la ealud exi! 

ten algunas excepciones y no es la misma pena que establece_ 

el artículo 194, 195 y 196, en razón de que no todas sus ve• 

riantee reciben la misma sanción; y así como existen excep...

ciones reducidas, también las hay aumentadas conforme al ar

tículo 198 del mismo Ordenamiento, Así pues las caracteríet! 

cae del narcotráfico en la medida de que sean dinámicas tam

bién lo es nuestra legislación Penal Mexicana. 

e, La participación Social. 

Generalmente se ha escuchado por grandes personalidades 

tanto del Gobierno como de la Iniciativa Privada que el nar

cotráfico en r.~éxico no es un problema socialmente grave,, que 

el n3rcc";rafico no re'precenta seri• :J dificul t;;-tlss pura la -

ciuC.ad;:i.:-~:!:n. ~ .. r.d le 9 de opi:doni:: :; a i ~t': !'~!'.(..: :~:1':. <':r.torgo' hemoe: 

ob::e:··12<l.o <1.UG aqui. ceir..o en e troa países, ?.ú 'bu.::;tü. con combatir 
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vigorosamente al Narcotrdfico, con todo lo que ello significa, 

sobre todo económicamente hablando, sino que es indispensable 

prevenir la Farmacodependencia, aliviar este fenómeno, curar

lo, ?Uea si bien ea cierto oue no toda la juventud Mexicana_ 

eetá infectada de este canear, tambi~n lo es que en lea escu~ 

lae de diferentes niveles tanto cultura1ée como económicos y 

sociales se observa el uso y consumo de varias substancias c~ 

nocidas vulgarmente como drogas, entre la que destaca la Marl 

guana; y no debemos esperar a aue sea un verdadero problema -

para p¿rticipar en la Campaffa permanente contra el Narcotráfl 

co y Contra la Parmacodependencia¡ no hay que esperar más, y 

para evitar que 6sto ocurra, para corregir situaciones que ya 

ee han dado y sumar a las Fuerzas Gubernamentales las activi

dades sociales, se ha dejado ver un programa encauzado por la 

Procuraduría General de la República y autorizada por el Eje

cutivo Federal, al aue ae identifica como ADEFAR, que signif_! 

ca Atenci6n a la Delincuencia Asociada a la Farmacodependen-

cia, ADEPAR, es un esfuerzo ciudadano de participaci«sn en la 

solución de problemas sociales y se está llevando a cabo pri,!! 

cipalmente en'el Distrito Federal por conducto de sus 16 De

legaciones Políticas y en diferentes poblaciones del interior 
de la República Y.exioana. 

No debemos olvidar que en la lucha contra el N":rcotráfi

co debemos ester unidos ~n razón del peligro que entrañan es

taa tareas.preventivas y persecutorias de esta clF.se de deli,!! 

cuentes tan suigéneris, dotados de ~randes recur•rns, ya que -

su objetivo son los grandes negocios y su exagerado poder ---
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econ6mico capaz de dominar a los débiles con grandes sumas de 

dinero, conllevando muchas veces a las mismas autoridades1 

·por eso, combatir a estos delincuentes o a estas organizacio

nes en cualquier territorio o en cualauier continente, es una 

tarea arriesgada, peligrosa y difícil que arroja saldos san-

grientos· y violentos. 

Los narcotraficantes atacan de 111Uchas maneras, atacan -

por intimidació~, por presión, amenaza etc, y suelen intimi-

der a quienes la enfrenten y también atacan sobornando, pues_ 

como ya dije antes,. son poderosos económicamente y por lo mi,!! 

mo controlan a los medios de publicidad ya que también atacan 

a trav.és de rumores. y sospechas bajas· y ruines, porqu~ que-

riendo o no,. proponiéndose o no, traen por consecuencia que -

muchos hombres dignos, hone·stos, responsables y buenos meld.c~ 

nos nue han combatido al narcotráfico, tengan tristes y lame¡; 

tables consecuencias· desde el simple cambio de un puesto bas

ta la muerte de quien se oponga. Los narcotraficantes son ge¡; 
te organizada ryue desprestigian a quienes enfrenten estas ilf 

citas actividades y crean confusi6n y divisiones a su favort

y aún con estos peligros el narcotráfico debe acabarae,. esta_ 

lucha es una contiend~ entre delincuentes· y las fuerzas de la 

legitimidad¡, 

d, El Problema del Narcotráfico y sua Consecuencia s. 

el problema del narcotráfico va ligado con la farmecode

pendenc ia a niveles estretosféricos, ya que estos problemas y 



lO!l 

su criminalidad actual ha demostrado su condición ex~ansiva y 

trascendencia territorial, toda vez 0ue estas conductas aso

ciadas con la Farmacodependencia y el Narcotráfico, salen del 

ámbito doméstico y local, de la calle, del barrio, de la col~ 

nia o ciudad; han traspuesto el escenario de una nación o de 

un continente, o quizá hasta el escenario de todo el mundo • 

. Actualmente este tipo de delincuencia e"tá dotada da in~ 

trumentos y capacidad de operación para utilizar todo lo pos1 

ble con tal de lograr sus objotivos y obtener grandes rique

zas y ·así la fuerza del narcotráfico con su estucia se asocia, 

y lo que comenzó siendo un delito rutinario, flag::an·te, acabó 

por ser cubierto o encubierto en formas de organización y g•~ 

tión modernas, ahora es un delito complejo, huidizo, que se 

despliega ya en el mundo de las finanzas, de la industria, 

del comercio y otras áreas con respetable apariencia; pues iE 

clusive se habla del lavado de dinero del Narcotráfico inter

nacional que tanta riqueza produce, y que de ser uri'efecto 

del crimen, es capaz de ser un factor del ~rogreso, aunque no 

<lebiera de ser, 

Los problemas del Narcotráfico aparecen en cantidades 

crecientes y son intensos y causan mucho dolor de cabeza a t~ 

das las e.utoridrdes de todos los oaises y con ésto so observa 

los enormes obstáculos ~ue ~e ononen a ouienes los persiguen; 

uno de los diagnósticos más escRnd~lizados, con el cúmulo de 

sugerencias y preocupaciones aue desDierta, se relaciona con 

un discurso aue merece una ref1exión,pronunciado nor el Pres1 
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dente de Venezuela en 1984, Dr, JAIME LUSI!lCHI ante la Asam

blea General de Naciones Unidas, "El narcotráfico se ha pro

puesto desestabiliear las estructuras mismas de los Estados,

haciendo uso de la corrupción y vali~ndose de los más varia

dos recurso& criminales en una intrincada red de operación, -

conspiraciones y complicidades que involucran a todos los ni

veles sociales .. , a subversivos de izquierda y derecha, a los -

sectore~ econ6micoa más fuertes, y a los margir.ado~, e inclu

so a estructuras funde.mentales de los poderes públicos, au·p! 

netración no tiene límite y ha alcanzado tales proporciones -

que como expresáramos recientemente en ~uito, representa una_ 

amenaza a la seguridad nacional y a ln soberanía en algunos -

paísea y se ha convertido en un peligroso agente de la inter

nacionalización de los conflictoo• (63), En la Declornci6n de 

Quito se asientan criterios coinciientes de los suscriptores_ 

acerca del desarrollo del n•rcotráfico corno delito organizado 

e internacional, como problema de salud pÚblica y como acción 

enfrentada al orden jurídico y a la paz social, Es pues en e! 

ta declaración en América Latina donde se demanda de nuevo un 

trabajo endridco y concertado para reducir este rr~l, y se pr~ 

clama 13 necesidad de entenñnr a dicho ilícito,. de una vez y 

para t.odos los efectos pertinentes en el plano de la sociedad 

universal, como un verdadero "delito contra la humanidad". 

---(63) t,:~innal de Delito~ contra la Salud relacionados con -
Estupr;· ····,-:lente~ y Psicotr6picoe,. Proc.'}ral,de la República. -
2d.c;:-:;;pl. ri:~xi:o 19850 
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ee Un Infonne Presidencial sobre esta Campnñ~o 

La CampaBa contra el Narcot:r-<-~fíco y la F3 rrPacodcpendcn--

cia, es un compro.niso constante dnl Gobierno de Kéxico a.ue ha_ 

trascendido los ciclos de relevo pcri6dico en los cuadros de -

la administración pública al continuarse con esta lucha sex:o-

nio tras fH':xenio; por lo mismo no se trata de una nueva acción 

o de un pro~rama reciente y circunt;;tancial, esto tiene que ver 

con decisiones rotundn9, can mandatos y compromi~os éi...icosa -

De ahí toma su visor político, y de este en retorno, la Campa

ña se vu~lve incesante. Este comentario lo ates tiE,Uan todos -

los infor11iü.S presidencinles que entre otros aspectos importan

tes, se enfocan a lo ,.,ue ce el wrcotr:Ífico y la fa~·macodepen
dencia, rri_rns c-.. mstituyen uno je los más críticos problemas que 

azotan ul ;nur.do d.u nuestros días. Y e.sí se ha incremcntndo la_ 

lucha contra el nnrcotriÍfico, en le. .,ue intervienen cordialme~ 

te la Procure.duría GenerJl de Ja Rep1tblica, el Ejército y Fue_!: 

za A<l'rea y la Armttdu de 1.:hico; por lo que el mismo Gobierno -

p<::.ra prevenir la drogadícci6n convoc6 la pnrticipnción solida

ria de todos los sectores de la noci~dad, muy particularmente_ 

ln de los pndrcs de familia. 

Según datos obtenidos como resultado del sexto Informe -

Presidencial el l-SSP-88 el Lic, Miguel de la ~'.adrid Hurtado,

dijo al referirse a la Campaña contra los Estupefacientes (sin 

indicar r.ue también se estaba refiriendo a los psicotrópicoa), 
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"La Procuraduría General de la República ha destruido en_ 

este Último año 7 ,.369 hectáreas en 59, gµ plantíos, sin in-

cluir 3,680 hectáreas de amapola en 34,418 plantíos; asimismo 

se destruyeron 3,689 hectáreas en 25,494 plantíos de marigua

na" (64). 

"La Secretaria de la Defensa Nacional ·ha destruido en ª.!!.· 

te año (1988) - 9500 hectáreas en 120 000 plantíos de amapola 

y 5000 hectáreas en 40 000 plantíos de mariguana haciendo un_ 

total de 160 000 plantíos entre amapola y mariguana" (65), 

"La Secretaría de Marina en solo este año (1988) ha des

truido 3 hectafeas· en 2 plantíos de amapola y 12 hectáreas en 

7 4 plantíos de mariguana" ( 66). 

f, Destrucci6n de Plantíos. 

En términos generales, cabe decir aue esta Campaña con-

tra el Narcotráfico se desenvuelve en 2 vertientes, por un l~ 

do, tenernos la destrucci6n de plantíos ilícitos y decomiso 

de estupefacientes y psicotrópicos, para evitar que estas 

---( 64) Sexto Informe de Gobierno- lr.i'!Uel de la Madrid Hurta
do, Estadística. Estado Mayor Presidencial, Ed, Espl.México -
1988, Pág, 25. 

(65) Sexto Informe de Gobierno Ibiüern. Pág, 31. 
(ú6) Sexto Informe de Gobierno Ibídem, Pág. 34, 
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substancias· ingresen al mercado de consumo, y por otro lado,

la investigación y el procesamiento de estas conductas,, pera! 

guiando los delitos. que incumben directamente a la Procuradu

ría General de la República pcr conducto de su Poder Judicial 

Federal .. 

La gran carga de esta Campaffa se concentra principalmen

te en la erradicación de los plantíos de amapola y mariguana_ 

y de las otras substancias, en la inteligencia de que plan--

tíos de' coca o cocaína no se han destruido en nuestro territ.!1_ 

rio en .. razón de que este vegetal es propio y exclusivo de - -

otras zonas con características especiales de las que nuestro 

país no cuenta; sin embargo, la amapola que es un vegetal muy 

delicado, ahora ya se cultiva y cosecha en casi toda la RepÚ

blica Mexicana, principalmente en las zonas· altas, en que el_ 

frío favorece a su crecimiento· y cultivo; en cuanto a la mar! 

guana se dá hasta en macetas, o en sembradíos bien organiza~ 

dos e inclusiva en forma silvestre en todo el territorio na-

cionalO. 

"Originalmente· la cosecha de amapola en el Estado de Si

naloa, se permitió para usos médicos asociados al tratamiento 

de heridos de guerr~ durante la segunda gran conflagración -

mundial, en ese momento México cumplía también con ~na oblig~ 

ció~ solidaria, A partir de ese acto de explicable toleran--

cia, dado el fin legítimoial que se destinaban loe analgéoi~ 
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cos derivados de la amapola, el cuJ.tivo continuó con objeti

vos ilícitos, pero al resolver un problema aparecía otro" ~ 

(67). 

Recordemos que de la amapola se cosecha el opio y de ~ 

~ste se.derivan un gran número de alcaloides entre los aue -

destaca la heroína, la morfina y hBsta la paja de la adormi

dera que se usa para fumar y de donde todas estas substan~ 

cias resultan altamente nocivas para la salud de quien l•s -

consuma y por ende paro lP salud pública; sin embergor dado_ 

el alto costo y gran valor de estas drogas heroicas, quitan

do la paja oue se fuma, es prácticamente imposible que nues

tros nacionales consuman por vicio estas drogas. 

Pues bien, para destruir eetoa plantíos, el país ha si

do dividido en P.egiones, Zooos, sector~s y Subsectores coor

dinadas principalmente por la Procuraduría General de la Re

pública y a estas Regiones se les asigna un equipo aéreo de_ 

diversa magnitud que es el principal detector de plantíos; -

una vez ubicado, se les localira por tierra y se les destru

ye si es oue la planta ya está madura, pero si el sembradío_ 

se encuentra apenas en +a etapa de crecimiento, se infonna -

sobre ese aspecto y se fumiga por aire, esto es, que con - -

avionetas de la misma Procuraduría se destruye el plantío a 

base de una substancia química oue hace posible la destruc--

---{ 67) Campaña de l'éxico contra el Narcotráfico Y la Ferm,!! 
codependencia, Edit, P,G,R, Ed, Espl, México 19%, 
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ci6n del enervante sin costo de mano de obra aue tendrían -

que arrancar una ?Or una de las plantas nue se hayan ~embra

do, laa aue en muchas ocasiones son ~~rios millar~s de e~tas 

matas; la labor de la fu~igación obliga a sobrevolar regio-

nes de difícil acceso corr.o cañridae o 1.~deras, zonr·s boscosú.S 

y accidentados, oue ponen en constante peligro a loa tripu-

lantes de las aeroncves, pues los plant!oa en superficie pl! 

na son e~.;casoso 

la otra vertiente de la Campaña contra el Nercotráfico, 

de las das a las que antes se aludió; es la relativa a inve~ 

tigaci6n policial y persecución proce•al; y los trabajos so

bre es te rubro han ~ido muy positivos ca.no se refleja en el_ 

ndmera de' casos ~ue ha debido atender el Ministerio Público_ 

FeQeral en las etapas de Averi'lUaci6n Previa y de procedi--

miento judicial, aunque cabe aclararse que últimamente ºSe -

ha elevado el número de delitos contra la salud dentro del -

conjunto de ilícitos cuya persecución incumbe, legalmente al 

Ministerio público Federal" ( 68). 

B. LA CM>PAílA PROPIAMENTE: DICHA. 

La Campaña e:s la expedición, es la e.rr.presa de hecho y -

de derecho encaminada a la localizaci6n y destrucción de los 

--r6B) Campaña de b'<hico contra el Narcotráfico y la ?'arma 
codependencia, r::dit. Procuraduría ·Jeneral óe la Re-pública., = 
Edición Especial. bléxico 1986. 



estupefacientes y psicotr6picos por parte del Estado Mexica

no, La Campaaa acarece y se desarrolla, invariablemente, de_e 

tro de un cauce jurídico bien definido y en éste figuran no! 

mas de diversas ramas del derecho interno mexicano, como ta! 

bién se atiende a mandatos de car!.cter internacional; pues -

en raz6n de las convicciones nacionales y apoyando a la Org~ 

nizaci6n Mundial de la Salud {OMS) nuestro país hn renovado_ 

el orden interno y se ha adherido a los convenios internaci~ 

nales sobre la materia, inclusive algunos aue no ha suscrito 

como en el caso de la Declaración de Quito contra el Narco~ 

tráfico en la que se incluy6 a nuestro país "Aún cuando MéJC! 

co no suscribió esta Declaraci6n, la misma se incluye en ra

z6n de que !léxico coincide· con las ideas fundamentales- del -

mencionado documento, en el sentido de oue debe intensifica! 

se la lucha contra el narcotn!.fico y esto debe ser declarado 

como delito contra la humanidad, se gÚn lo manifestado por el 

Dr. Sergio García Ramírez, Procurador General de la Repúbli

ca en su visita a Venezuela y Colombia los días 30 y 31 de -

mayo de 198 5" { 69) , 

Así tenemos oue el régimen jurídico evoluciona para -~ 

afrontar con eficacia las cambiantes situaciones aue cada 

etapa plantea, nuestra legislación sanitaria o de salud y la 

penal, respect·o al nsrcotnffico, se ha desarrollado rápida-

mente, también en el· proceso legislativo y reglamentario ha_ 

~~-(69) Manual de Delitos contra la salud relacionados con 
Estupefr.cientes y Psicotrópicos, Edit, P,G,R. Ed, Especial,: 
~\~xico 1985, P:!g, 217, 
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habido capacidad de res!ltlesta y de ello da cuenta todo el c~ 

pÍtulo segundo de este trabajo de investigación. 

ªº Aseguramiento y Decc~iso de Estupefacientes y Psico

trÓpicoso 

como ya se ha mencionado enteriormente al hablar sobre_ 

las bsseo Constitucionales de esta Campaña, es el artículo -

16 de nuestra carta Magna, el que nos dá la sustentación - -

para proceder con el objetivo de dicha tarea; es decir, la 

flagrancia del delito, por lo ~ue en cuanto al decomiso de -

los instrumentos, objetos y productos del delito 1 .. nuestro Ci 

digo Penal Federal establece en su artículo 40 entre otras -

cosas, cue los instrur:ientos del delito, PSÍ como lr.s cosas 

que sean objeto o producto de él, se decomisarán si son de -

uso prohibido; y como los estupefecientes o psicotrópicos -

sin la autorizaci6n correspondiente, son de uso prohibido, -

procede su decomiso; también nos hablR este artícufo, oue si 

pertenecen n un tercero, sólo se decomisarán cunndo el terc~ 

-ro 1Jue los tenga en su poder o los haya "dquirido bajo cual

quier título, esté en Hlguno de los s;,:wuestos a los oue se -

refiere el orticulo 400 de dicho Código(e~to es respecto al_ 

encubrimiento), independientemente de la naturaleza jurídica 

de dicho tercero pronietario o poseedor y~ sea que se trate_ 

de un individuo o de una persona moral y de le rslnción que_ 

aouel ten~a con el delincuente, por ejemplo la relación de -

parentesco. 



117 

Asi tenemos oue el decomiso y asegurruniento se puede pr>i~ 

ticar desde la averiguaci6n previa, esto es, cuando el asunto_ 

se encuentra sujeto a conoci~iento por parte del Ministerio P~ 

blico, p~es el misffio ordenamiento previene que las autoridades 

competentes procederán al inmediato aseguramiento de los bie~ 

nea que podrían ser materia del decomiso durante la averigua-

ción o el proceso, y así bajo estas Últim~s expresiones de-~ 

"Cualouiera aue sea su naturaleza de los instrumentos, objetos 

o productos del delitoº; se abarca pues, lo mismo a bienes mu! 

bles oue a inmuebles en cualouiera de las es?ecies a aue dicha 

categoría corresponda jurídicamente. 

Procediendo con el segundo párrafo del artículo 40 en ci

tat tenemos oue: si los instrumentos o cosas decomisadas son -

substancias nocivas o peli~rosas, este ordenamiento dispone -

que se destruir~n a juicio de la autoridad que esté conociendo, 

en los ténninos previstos por el Código de Procedimientos Pe"! 

les¡ y agrega nu~stra I~gislaci6n Penal, oue la autoridad cua~ 

do lo estime conveniente, podrá detenninar su conservación - -

p~ra fines de docencia o investi~ción; y respecto de los ins

trumentos del delito o cosas oue sean objeto o producto de él, 

la autoridad competente determinará su destino, segÚn su util1 

dad, para beneficio de la administr?ción de lR justicia, 

El ordenamiento es claro respecto al ~seguramiento y dec~ 

miso Ce in~trumentos, objetos y productos de los delitos con-

tra 1~ salud en e~ta materia, rozón por la cual durante la C~ 



118 

paña contra el narcotr?.'. fico invr·riablemente se P. segura lJOr -

las autorid<~des o "!)or cualr:iuier persona. ('lue detenga a los nn,:: 

cotraficantea, el producto oue ?udiera ser cualquier estup~f! 

ciente o psicotrópico y los demás aue estén afectos a esta ~ 

causa: pues bien, no obstante este artículo, también el nume

ral 199 en su primer uárrafo previene que loa estupef~cientes 1 

psicotr6picos y substancias emplead~s en la comisión de los -

delitos a oue se refiere este cauítulo, se condrBn a disposi

ción de la autoridad sanitaria federal, la nue ~rocederá de -

acuerdo.con las disposiciones o leyes de la materia a su apr~ 

vechamiento lícito o a su destrucción, 

Como si fuera poco, la misma ley Penal permite el asegu

ramiento de otros -productos al e,.;te.blecer en su segundo párr! 

fo del mismo artículo 199, riue tratándose de instrumentos y -

vehículos utilizados para cometer los ilícitos considerados -

en este capítulo, así como de objetos y productos de esos de

litos, cualquiera ~ue sea su naturaleza de dichos bienes se -

estará a lo dispuesto en los artículos 40 y 41. P&ra ese fin, 

e+ Vinisterio Público dispondrá el ases-u.ramiento .,ue corres-

panda, durante la averiguación previn, o lo solicitará en el_ 

procesa, y promoverá el decomiso o, en su caso, le suspensión 

y la privaci6n de der~chos agr8rios, ente las autoridedes ju

diciales o lF:s agrarias, conforme a las r.ormas aulicablesD 

Al resp~cto el artículo 41 del CÓdi~.o Penal .Fed.:ral ~Jet!: 

blecen oue "Los objetos o valort:s oue se 8ncuentren e. dispos~ 
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ci6n de las autoridedes investigadoras o de las judici~les, 

oué no hayan sido decomisados y cue no sean recogidos por -

ouien tenga derecho a ello, en un lapso de noventa dias natu

rales, contados a partir de la notificaci6n al interesado, se 

enajenarán en subast; pública y el producto de la venta se 

aplicará a quien tenga derecho a recibirlo; y, si notificado_ 

no se presenta dentro de los seis meseis; siguientes a la fecha. 

de notificaci6n, el product.o de la venta se destinará al mej~ 

ramiento de la administraci6n·de la justicia, previas las de

ducciones de l~s gestos ocasionados" (70), por lo que su con

tenido es claro y por si solo se deduce, 

b, Pistas clandestinas de aterr~za.je, 

En las actividades ·cotidianas del narcotráfico, es común 

el uso de todo tipo de vías de comunicaci6ri y por ende de me

dios de transporte de diferente tipo, por lo aue a medida de_ 

que l.os retenes militares se han establecido en pasos obliga

dos de las vías terrestres, se ha incrementado el transporte_ 

aéreo por ser aparentemente el má'.s discreto y el menos afect!. 

do,. dada su versatilidad en cuanto al tiempo y las distancias 

que se acortan con las aeronaves; y por lo mismo, se han hab! 

litado infinidad de pistas,de.eterrizaje clandestinas, inclu

sive en caminos de diferente orden los utilizan como
0
pietae,

habiéndose dado casos oue inclusive sobre autopistas, playas_ 

y pastizales los han utilizado para el tráilsi to· aéreo, 

--( 70) C6digo Penal Fedaral, Ibidem, pá'.g, 20, 
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. Sobre eErte particular, nuestro Código Penal Federt'l en -

eu Caoítu1o I bie denominado.uso ilícito de instalaciones de~ 

tinadas al tr<l'naito aéreo, establece en su artículo 172 bis -· 

entre otras cosas1 Que se aplicará prisi6n de uno a dos años, 

de cien a trescientos días multa y decomiso de· los instrumen

tos• objetos o productos del delito. cualqui"era oue sea la n! 

turaleza.de aquellos, a ouien permite el uao o utilice aeró-

dromoa, aeropuertos, helipuertos, pistas de aterrizaje o cual 

~uiera otra instalación destinada al tr~~to aéreo, que sean 

de su propi~dad o estén a su cargo y cuidado, 'P"'ra la realiz! 

ción de oct~vidadea deli~tivas, 

Como se verá a medida oue el narcotráfico utiliza nuevos 

recursos, t;;.1nbién las nutorid~des y nuestros legisladores han 

vislumbrado la necesidad de determinar sobre es.to particular_ 

y no ea otra cosa más Que la reacción penal del Estado Mexic! 

no contra ouionea penniten el uso de aeródromos, eero'Pll.ertoa, 

holiouertos, ?istas de aterrizaje u otras instalaciones ·dest1 

ll!;!das al trJnaito aéreo, para le realizaci6n de activid&dea -

dP.lictivus, ra.2ón por lR cual nuestro Código Penal sanci9na -

el uso ilícito de estas instalaciones l~lamadoa clandestinaa;

aunoue· también se sanciona el uso ilícito de pistas regular-

mente inst.aladea por concesión o permiso~ y además lle la pena 

privRtiva de libertad y pecunar~a, se previene el decomiso de 

los mueb~!-!I e iruuuebles empleados en el supwsto del t¡-a?1spo,r 

te ilícito' bien c·onocido por quienes enfrentarnos diariamente_ 

a la delincuencia del nsrcotréfico y corno ya ha quedado expl1 

cedo cuAndo se comant6 el segundo párrafo del artículo 199 de 
nuestro CÓdieo en cueati6n. 
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c, Zonificación de las Coordinaciones. 

se ha dicho anteriormente que para el control territo-

rial (y malamente empleado el de jurisdicción), se ha dividi

do el territorio nacional en Regiones, Zonas,. Sectores, Sub-

sectores, etc,, pues ha sido tradicional el uso de la divi~ 

sión de Órganos y acti •::!.dad es de la Campaf\a contra el Narco

tráfico, por lo oue. re~i:e eta a la Procuraduría. 3"encral de la_ 

República, existen ºTrece unidades denominadri.a coordinaciones 

Regionales y el asiento geográfico de estas Coordinaciones, -

ha respondido a las ceracterísticas territoriales del país y 

a la forma en aue [::;tas inciden sobre loe programas de la Ca:!! 

pa!'ía" (7J.). 

El sistema integral de desconcentración de la Procuradu

ría O,eneral de la RepÚblicR se extendió también a la campaña_ 

permanente contra el narcotráfico, ya que no 'Ouede ni debe -

constituir un comportamiento,·autónomo con respecto a la orga

nización general de la Institución, toda vez que es el Minis

terio Público FederAl a quien compete la yersecución de los -

delitos conforme al artículo. 21 y 102 Constitucionales y si -

la Campaña se ha extendid? por todo el territorio ahí ea don

de debe estar la Procuraduría con sus agentes tanto del Mini!_ 

terio Público FederRl como de la Policía Judicial Federal, 

~~-(71) Sistema Integral de Desconcentración de la P.G.R, -
Edn. l::sp,cisl. Edit, P,G,R. México 1986, Pág. 16, 
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d, El Personal oue pr·rticipa en la Campaña .. 

La Carr.paña Permanente contra el Narcotráfico es una ta-

rea desnrrollnci:o. por el EBtodo itexicano y se le ha cn1.ificoda 

como Pennanente en ra7Ón de que constituye une. e.ctiv)d;1rt con

tinu~da d~l Gobierr~o Ue la República durPnte varios y sucesi

vos periodos adr.ünistn~t..ivos; así -pues, esi;e:. l]ampaña icr.plica_ 

u:t gran esfuerzn colcct"i.,•o y en e112 pi·rticip<:.n coorj1!'.lndarre,!! 

te divtr:=as instituciones y or·ganis:nos; por lo nue el pE-rso

nal, en prir.c.ipio i:ertenece a 1,.., 'Procuraduría l}enr:rril c!e ln -

ReµÚblica 1 con uD. eL~ci::ivo 8.!Jroxim~.·~o üe 1500 ele::nen" ... s c.n t.::._ 

t:: nueut. ~ dila' ·~o territorio incluyen:io en e!-l"te 11úmcro.,de -

servidorr:s púb~.i con "a 514 vilctos y person~·l técnico enc<:!r~ 

do del mantenimiE:nto dP. lRG serc..nr1ves y ae:ef:s servicios ... - -

aéreos, 5SO elt:nentos dr: la Polic.Í.n JuiiciPl !-'r.:der;:'il, l::'ntre -

primeras, ~t:r;unclos conr::nd~ntc::s, jefes :\e n-upo ':l nrrentea de -

diferentes nivclr.s jcrf:rauicos, 13 coord.in:1dcres de 1::. CRmpa-4 

ña; 158 t4c::-iicos de r._;co!":ocl.' il.?!'1to y v1:rl fic' cíón, y 126 cm-

pllatios del servjcio de tc~leco::.u~.icnciones 11 (72), 

81 ptrson3l -:1cl Sj.;rcito y la Fuel"7.n .1i'5°!'eO. es un pt::rso-

nal r1ue se c:ncu12:nt.ra cir..:Bt.acn.'Tlen~ado er. lr~s •li:-ercnt,es Juris-

dicciones Mil itr-1·.~s do la República y aún cu•·ndo tx.i~tcn !tc-

~ionea Eilit:•r1.3s, r;r:n'"~.:.·nlmunte son control·:i.i!o;;: por lot~ ~.:·ndos 

territoriales de les dif(.rentPs Zon,.,s !.'.il.Lt~ r-;:s r~n l.rs '.JUC --

por lo re'"\11ar ;:C 1;;·,v•Jtntra una Zona ·por e:.·\.; :=:.str·Oo o E~ti-

dad ;<"eder1 ti va, h~·ci;;ndo po:;ible et.a: e~te·~ Or0n.niz;;;~i1)n cuenLe 

----r12) carr:p<.liía de :;~):ice r:on'~1·3 el :7<-il'C'O'.r~fíco y 1u F'lrrna
codeµen:le'!'l.ci:i., _Cit.1ior l? P. 1.H. ">-~.i~spl: ('.:xico l9B6.:P8g.t¡O~ 
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con el personal idóneo, preparado y adiestrado especialmente_ 

para esta Campaña¡ en la inteligencia de que no obstante las_ 

W1idades milit~res oue se encuentran en las grandes ciudades, 

también existen t.ropas en las áreas rurales; y en las serra-

nías más apartadRs, también hay bases de operaciones denomi~ 

das Partida Milit'res 0 ue se avocan entre otras actividades a 

la Campaña contra el Narcotr?fico y a la aplicación de la Ley 

Feder~l de Armas de Fuego y Explosivos. 

En cuanto al personal de la Armada de México o de :a se

cretRTí1a de f/arina, este personal in:iependientemente de su 

labor en nue~tros mares, lagos y lagunas de México, cuenta 

C'On sus zonas nRValea, Sectores y Subsectores donde se encuen 

tran sus instalaciones y ~ue físicamente se hayan en tierra,

pOr lo que ha l:techB posible su• aún este personal de marinos_ 

háynn destruído plantíos de mariguana • inclusive de amapola_ 

como lo demostró el Último Inferme de Gobierno de la Adminis

tración pasada, 

A P,randes rasgos, este es el personal oue participa di-

rectamente en la Campaña contra los Estupefacientes y Psico

trópicos conocida vulgAnnente como Campafia contra el Narcotr~ 

fico; por lo aue cabe rec'alcar que dicho personal ya no ea -

como antes, pues en épocas pasadas participaban cualquier in

dividuo de cualquier corporación· en e~ta tarea; sin embargo~

ahora es parsonal seleccionado con estudios mínimos de bachi

llerato n:üenes eni;rosan lP.a filas de la Policía Judici~l Fe-
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deral, y se observa esta ecci6n con el hecho de que en 1985 -

de 3,736 asryirantes a in~resar e e¿ta Policía Judicial sola-

mente fueron seleccionudos 121 elementos ~~ra su incorpora-~ 

cidn, previo curso de capacitaci6n y cumplimiento de requisi

tos sdminietr<,tivos. 

e, Loe Recursos ?inencieros. 

Toda emprosa es ardua, toda tArea merece esfuerzo y to-

do cuesta en la viC.a; '!1\les así tenei:.os que la Can.paña contra_ 

el Narc?.tr~ fico, Es una CP1mpriña muy costosa :.;conÓ:'r'icAmente -

hebler,do y aún cu:;ndo los j¡stedoo UniC.os de Norteamérica ---

(USA) brindan ayuda económica e México en base a convenios 

entre ambos gobiernos pera P,astoo de la cr,mpaña, esa ayuda es 

mísera consi-oarRndo •ue ei<iP,.en ~fectivid•·d en el cumolimiento 

de la CAmnaña y atncan constentemer1le a nuestro sistema de g.2. 
bierno A trib-Jyendo •ue no se combate con todo su ímpetu como_ 

debería O.e ser, siendo rue todo trP.bn,jo del gobierno se en--

cuentra supeditado al presu~uesto de la dependencia ·ue lleve 

a ce·co !icha tarea; consecuente~ente los recursos financieros 

son cuidado::.:omente llev:-·.dos, ya ~ue los 9roblemes presupuest.!!; 

les nue prevalecen son determinantes pera el cumplimiento de~ 

esta misi6n n&cional 11 En 1985 el costo dir&cto de ln camne.ña_ 

repre~ontó el 41.13 nor ciento jel Jlresu=osto ejercido JlOr -

la Procuradvr:f.n durante ese lapso, sin tomar en cul!nta otras_ 

erogaciones compu1.;ables cor..o gasto indirecto, oscend.i¿.ndo a -

5,1501 172 .. Jl)Q,OO (Cinco ril Ciento Cincuer.ta !iillones, Cien--
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to setenta y dos mil pesos 00/100 r.',N,), 2,404' 320,000,00 (Dos 

mil cuntrocientoe cuatr<l millones, trescientos veinte mil pe

sos 00/100 M.!l,), se •r<l""ron por concepto de sueldos, seguro!\ 

compensaciones, estímuloo y prestncione s en ~ene:ral; !958• 196. 

000,00 (Novecientos cir.cuent;a y ocho millones, cier.to noventa_ 

y seis mil pesos 00/100 b'.N,), corresnondieron a seguros de la 

nota a€rea, arrend8rr.ionto de mB(luinaria y equipo de campaña,

servicio de telecomunicaciones, enereía el€ctrica y manteni~

miento y conservación de inmobiliario, manuinaria, equipo e iE 

muebles; 766'066,000,00 (~etecientos sesenta y seis millones,

sesenta y seis mil pesos 00/l'J) !1:.1:.) pare inversión de vehÍc,!: 

los, trans~orte a~reo, equino terrestre, maquinArie e instru-

mentos de defensa y sei;uridAd, herrarr.ientas y mobiliario: ----

15231532.000,00 (Quinientos'lleintitres millones, quinientos - -

treinta y dos mil pesos 00/100 ~!.F.) para adouisición de artí

culos de consumo con:o combustibles, plaguicidas, abonos y fer

tilizantes, unifonnes de campaña, lubricantes y aditivos, met.!!_ 

1 .\alea y S\Jr.'iinistros, médicos y de laborntorios, refacciones,

c~cesorios y herramientas y S498•058,000,00 (Cuatrocientos no

venta y ocho millones, cincuenta y ocho mil pesos 00/lOJ ¡; ,!!, ) 

en viáticos y oasajes; todo ello a::!e::-.:-!s de otras p1·et;tr: cionee, 

seryicios, invE:rsión en instolnciones, equipo y material" (73). 

~s i~portante subrayar rue los recursos finnncicros son -

de':.em!.nantes oarrt la ejecución de la Carr.paña, pero sc!'l muy -

cuon1~iosos, lo .,ue viene a san:Trr~r la econornín: nacional¡ sin -

---(?::,) Car.-:pa!1R de '"Sxico contra el fü=•.rcotráfico I'oi.::em.P~gs. 
~ l y 42. 
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embargo, no obstante lr.-e cifrAs descrit.es, se ha se.guido man

teniendo y aún acrecentando e_sta tarea oue continúa en fonna_ 

intensa; pt;.ro ahora. es ~ertinenta: acl:-rer ctie el anoyo ""Ue -

brindn el. i;obLrno de los CstFdos Unidos de Amifrica P.l. prog?"!! 

ro.a bilRteral ?·~0xico-Americano en el combate centre los estup!:_ 

recientes y nsicotr6picos y ee~ antecedentes docu~entales -

nue obren en l P. Procur~cluría '1enerel de la República "Desde -

1976 a. le fecha, el irn"Jorte total anortodo "ºr el '1obierno 

Estadouni~ense "Ue cubre loe convenios suscritos heatn el 31 

de diciembre de 1985, fue de $79'022.726.83 (Set•nta y nueve_ 

millones, veintidos mil setecie-ntos ve:..rtiséis d.51Rrcs ocl:en

ta y fres centavos)" {74), 

r. Ios RecurHOB ffiaterieleso 

nronde es el número de a no y os (1ue d~rnP.nda la Carr.nañ~ ºº!! 
tr~ el Nnrcotráfico y dichos apoyo~ se multi~licr-n en la med! 

da en rue se intensifican les acciones de verificPción, reco

nocirr.iento, ful'"·i,.eción, erradicación de c'.entíos y trAnsporte 

de pereonaJ, destacflndo entre otros el equi!>O aéreo cor.111uesto 

de 87 ur:id.ades a sRber, 14 helicócteros tiyo Bell-212 ,_,e.ra 
trc,slado de 1'.)Brsonal técpi.co, uoliciRco y ~i} itar, de doce -

ula~es; 47 helicÓ~teros tipo Sell-2J6 nnra tarens de reconoci

miento, fu!ni~~·ción, orientcción aérea y se~ridrid 9oliciaca y 

milit~r, de cuntro ~lazas, 21 nviones tipo Ceusna-?06 9nr?. l~ 

bores de verific~ción y rcccnoci,.·:..e:·.to, ele cu,..,tro pln::as; 1 -

0vión ti~o Icr·r-Jet y l avión tino 7.ing Air p·. rn rr.o.vili~ación 
de !'Grsoral .le siete y r: .. H~'/e plazas r(:s-cectiv~mente, y 3 ner.2. 

n:1v~s ti-;:o T':.'in Otter ur·rri tr:-·ns-r;orte de p:~rtes a(1t:r:s o pt.r-
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sonal t~cnlco y policirco, de 18 plahas; pero ade:r.:'.s del equ1 

po aéreo también existe el equipo terrestre y el equipo de ~ 

A ryoyo Loi;:!stico, con 359 unidades autoo:otoree, 38 autotane<ues 

cara el traslodo de turbosina, gaeavión y agua; y 321 vehícu

los de diferentes característic~s como lo es el equino pesa~ 

do, c2mionetas, automóviles y motociclet•s, consecuentemente_ 

conte.ndc con toco este eouipo se requiere de. un apoyo logíst1 

ce capaz de poder resolver el mantenimiento je todas y cada -

una de sus herramie:itae de traba.jo incluyendo el anua.mento i,!! 

dividual y el colectivo de ~ue está dotada la Procuraduría ~! 

neral de la República. 

g, La Detección y Destrucción de Plantíos. 

la Campaña se desorrclla en '(laraleloe y al miarr-o tiempo_ 

por v~rine denender.cins, ~or una ~8rte está la Procuraduría -

Federal, nor otra lP.s t~opas del Ejé~cito, ~or otra l~s tro-

pas navales y en alirunos ceses se llevan a cabo operaciones -

conjunto.e perfectamente bien definidos como es el coso de la

Fuerza de Tnrea M~rte en donde existe un territorio nerfocta

mente dcf'i:~ido ccr;.ocido C,OLO el A rea J.:nrte en la ("IUe se ab!,r

car~ 102 ·.st['do& de Sinaloa, Chihuahua, Dur:?.nfo y Sor.oro.; e.sí_ 

1:-,s cosss, tenemoc oue en lo nue resp 1.;cta a la pr..rticir.iación_ 

~f la Procur;::durín "i::.ner::l de la Rer.1:bJ.ica, lr s onsraciones -

de detcccién y de~~n:.cción de ~lantíos está & C'rgo Ce lr- ~i-

rección de CJntrol de !:t;tupEfocicnt:Hs, ::.:sta De ... ·.:.n·:er..ci:i olanJ: 
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las coordinaciones re~ionales y oara ello disuene de una Sub

dirección de Reconocimiento y Verificación y cr.lcula lf\ ~rob,2 

ble existencia de plantíos de m2r~guana o amanola en bs~e a -

los dr.tos e informes dispor.ibles, así coco de anLecedentes en 

las Zonas en ~ue ha volr:do el eouipo de la Procuraduría, en -

la inteli,,..,ncia de oue desde 1984, est~S ?Ctividr-des son SU~ 

P~rvisadBs por la Contraloría Interna de lP. misma Procurndu-

ría con el µ'ro"PÓsito de me.ior;. r el tr bA.~o, revi:::~ndo cr.dr -

mes el ororrr~1ma de vuelos ie reco:i.oci:: ie!:to, fur.:i{3'r-ció:i y ve-

- rific~·ción. 

,\ prrtir de 1986 se hH cont,,do con un sistema de fotogrE, 

fía aérea, pera cuyo estHbleci·;iento si:: ha contado con la de

terminante colnbor3ción de la Secretnría ele Prop,ramRción y -

Prc.-:su 4.ue~ ~o u trav..!s del Insti t.uto NncionE-il de :,;.;t?.dÍ~ticn, -

~eo~r2fí~ e Inform/tica y con el ontip;uo deyartPmento Crrto-

(Tn~fico r.~i.iit:or, a:-:orEl Dirección r;ener?.1 cel Servicio Carto-

gr.{fico Kilitt.r, depen5e:1cio. de lB 5ecretaría óe la Def~m::P -

Nqcional que cuer,ta con VP-.ries series de rr.osF.icos CRrtoP,:r¡.{fi

cos, tor.io,:r:~!1cos y ~eo¡§;ráficos ~rt Oifer·Jnte;s escal11s ,.ue - -

hr.ce posible oue cualcuier unidt d !nilit~r al detectar cual-

quier plantío, dé su ubicación corrt:cta a base de coordenadas 

y se pueda i~entiri~ar con exactitud dicho plantío. Por lo 

mismo, con todos eBtos adelantos, __ c¿s f~cil lA tarea de la 

Cam9aña y con el ~aso ie los días y e~:t:2. técnir:a fleroiotográ

fica, será n.osible ab' rc::lr uns r.iavor sunerficie en lR dctec-

ción de :'lantíos de amanola y ,..,ar en.Je, a Gl.:v:_!r r:o::r-blc:rr.entc 

los r·~sult:-.. :ios C.el trnb:1jo en cJn ra .i.e l'Js ~st•1uefr·cien"';es 'J 

9sicot.rónicoso 
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h, Operaciones Especiales, 

La campaña permanente al tener este carácter, ha mereci

do el ~ue se le defina por etapas o determinadas maniobras a 

las ~ue se le denomina operaciones y se les da un nombre eep! 

cifico, a efecto de poder distinguir una operación de otra y 

se! ter.emes por ejemplo en el Ej~rcito Mexicana· al PLAN CANA~ 

DOR, eJ ~ue rer-resenta un conjunto de documentos "Ue describe 

el eesgloa" de las actividades contra el narcotráfico y ·ue -

se le denc~ina CAFADOR a CAN-ADOR como símbolo de las abrevi! 

turas nue repre~entan a la cannabis y a la adormidera; esto -

es, a la mariguana y a la amapola y de todo este plan gene~

ral, se han derivado fuerzas de tarea· entre la que han desta

cado la Fuerza de Tarea Candor y la Fuerza de Tarea Marte, la 

que aún continúa en operación y así como otro gran número de_ 

operaciones especiales, 

For lo que respecta a la Procuraduría General de la Rer.~ 

blica han desarrollado dos operaciones especiales denominadas 

una Qolir.t y otra Pacífico de donde han nacido operativos 

como el Qoli•t III, Pacífico IV, Pacífico V, etc, y estos OP! 
rcitivos continúan la secuela de operaciones desarrolladas ba

jo ·el m~smo nombre en bose a oue continúan con los trabajos -

de un año anterior: ~or ejemplo la opcrRción ~oliat III se -

:iesP. rrolló en los Estados :le IJ.uerrero y ?~ichoacán¡ lR. o-pera

ción Pacífico IV se llevó a cr.bo en los Est,dos de Sinaloa, -

Durango y Chir.uahua; la operación Pacífico V se realizó en -

tres eta~as, la prim¿ra abarcó Oaxaca, Verncruz y Chiapas, en 
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la segunda etapa se operó sobre los E~todos de ~'.ichoaci{n, -

Guerrero, Guanajuato y Colima y la tercera etapa comprendió_ 

los EstPdos de Jalisco, Colima, Nayarit, San Luis Potosí, -

Agua.scalientes, Zacatecas y Durango; todas ellas en tiemno_ 

y espació diferente, 

En la operación Pacífico V participaron 330 personas -

apoy~das pon 42 aeronaves y 14 vehículos terrestres¡ se ase

guraron 5 vehículos, 30 armas, l 1 669 cartuchos, 312 kilogra

mos de" semillas de mariguana, 53 1 530 Kgs, de mari1_1:11ana seca_ 

y auedaron destruidos 49 alber~ues ocupados por cultivndores, 

habiéndose destruido 6635 plantíos de mariguana Y .. 874 de am! 

pola" (75), 

C. El NARCO TERROR, 

Terrorismo, del latín terror, se deriva del verbo te--.

rreo cue significa "yo amedrento" o yo aterrorizo y al terr~ 

rismo se le define como la dominAción por el temor, o la su

cesión de actos de violencia ejecutados para infundir terror. 

El terrorismo es una conducta humana intencional, destinada_ 

a 9roducir temor o terror en una ~ersona o ~rupo de ellas, -

usando medios ilegítimos, casi siempre violentos y con fines 

diversos, el terrorismo auspiciado ~or el nnrcotráfico en -

los Úl tirr.os ciiez años ha florecido de r.iodo alannante, se han 

---( 75) Cmr:¡rnña de 1;1hico cont.ra el :Jorco' ráfico ob-cit. -
Pág. 49. 
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producido tTaVÍsimos secuestros con petición de líberAción de 

peli~rosos delincuentes; de i6Ual forma se as~cia con el se-

Cuestro de aviones y se re·alizan fltentsdos con uso de explosJ: 

vos de pro~orciones alarmantes. 

El terrorismo, de conformidPd con nuestro código Penal -

Federal, establece entre otras cosas en su artículo 139 'Ue -

se impondrá pena de prisión 1e dos a cuarenta "ños y multa de 

cincuenta mil pesos al ·ue utiliZPndo explosivos, substancias 

tóxicAs, armae de fuego o nor.incendio, inundaci6n, o ~or 

cuR1°uier otro medio viol~nto, realice setos en contra de l~s 

personas, lrs couns o servicios al público <-ue produzcan ala! 

ma, texor, terror en la población o en un sector de ella, - -

para perturbar la paz pública o tratar de menoscr-bsr la auto

ridad del Estado, o presion:>r a la autoridad osrR oue tome -

una determinación, 

En este delito, la conducta consiste en la realización -

dolosa de netos en contra de las oersonas, las cosas o loa -

servicios al '!lÚblico; y el resultado de le conducta deb& ser_ 

el nroducir alarme, tc::-.or o tel:'ror en la oobl11ción o en uno_ 

de ~us r.rupon, y el fin Último ~ue persi~e el delincuente -

debe uer el de ?erturbnr la paz 1)Úb1.ica, trfl.tar de menoscabar 

ln nutori:l~d del :st".'":iO e 'P:"CSi.::1r-r a le :.·~tori·l ... d !3 ..... u? tome 

una deten:lirmción. 
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Como se verá, estas conductas son un teros diferente a 

los delitos c.::intra le salud; sin iambFirgo,. los delincuentes o 

nnrcotréficRntes en su actuación, muchAs veces incurren en 8!!! 

bns conductas, lo ~ue ha hecho posible oue los medios public! 

tP.rios uti1.icen wlgarmente el término narco terror a toda -

violencia nue se rel2cione con el nercotrñfico, como r.ctual-

mente ocurre en li'edellín, Colombia; 1990, el inicio de una d! 

coda mc.rc2da por el nf'•rco-terror en Sur-América. 

a •. Relación de Hechos Uelev~ntes. 

continueci6n se cit~n varíes acciones relevantes de la 

C<1m-paña contra el NarcotrPfico y nue se consideren como una -

consi:::cuencia de é~ta, y?. nue a fectvron los intereses de la d; 

lincuencia relFcionedR con los delitos contrH la salud y oue_ 

fueron datoc prororcionAdos ~or lp Procurr.duría ~ener~l de la 

República; 31ernf.s de oue fueron del dominio núblico en su mo

mento, pero r.ue no se profundizó sobre ese particul?r. 

l.- E1 9 de noviembre de 19~4, en unn operFción conjunta 

la Policía .Tu1ici::il Fe:dcrFl y el Ejército t.'exicrno deotruye-

ron un gro.r. derósito de merirunnn en seis CEl:n!Ja~entos cerca_ 

de 1~ noblnción de Búfalo,. Chih., en los ~ue trabajob'.:ln apro

ximadoment.e tres mil ce.rr.nesinos, habiéndose consi.-?TVdo ante -

lA.s autori~1ndes judiciales a v:--,rias ?ersonas, por '19. comisión 

de delitos contra la snlud, privnción ile~nl de ln libertbd -

y fraude ll'lbornl; y po~+:eriormente se hizo l? consl.enación de 

autores intelectunles y benecinrios de e.:..te delito. 
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2,- El 30 ::e enero de 1985, en el rancho "la loma", ubi

cc-do en el pobl~do IPs Trojes, Jal,, la Policía Judicial Fed! 

ral descubrió una bodega en la oue se almacenaba más de media 

tonelada de mnriguana y 68 Kgs, de semilla del mismo estupef.!! 

ciente, habiéndose detenido a 13 personas y se aseguró el - -

equipo para cultivo, riego y empa~ue de la droga, 

3.- El 7 febrero 1985, tres meses después de haber deco

misado 300 Kgs, de cocaína en l~redo, Tamµs, y del descubri-

miento de la mariguana de Búfalo, Chih., el norteamericano -

Enrioue Cnmarena Salazar y el e, Alfredo Zavala Avelar fueron 

secuestrados y muertos en ~uBdalaje.ra, Jal, 

4.- El 9 febrero 1985, m~s de una tonelada de mariguana_ 

procedente de Belice y destineda a los EE.UU. fue nse6Urada -

uor la Policía Judiciel Federal en Caobas, Q,R, La droga iba_ 

oculta en un camión con ~laces del Estado de Veracruz, 

5.- El 27 febrero 1985, fUe consi'!:Ilado el piloto aviador 

Marciano Belausteguigoita por haber transportado de c;uadalaj.!! 

ra, Jal. a caborca, Son., a Rafael Caro Quintero, iespués del 

homicidio de Alfredo Zav~la y Enrioue camerena agente de la -

"DEA". 

6.- El 14 mayo 1)85, el Ejército Mexicsno detuvo un ---

avión cor;.r:iander bimotor, sin m?trícula oue Aterrizó en el po

blrido ü~ CRbo SAn IucRs, B.C.S,, con 682 Kgs. de cocaína des-
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tinada a los EE,UU,, lo trinulaban 2 colombianos desde Agua -

Chica, Colombia, ouienes fueron detenidos y puestns a disposi 

ción de las autoridades competentes • 

. 7.- El 3 abril 1985, el Ninisterio Público Federal, con

signó a EduArdo y Javier Cordero Stauffer, por los delitos de 

asoci~ción delictuosa y contra la snlud., en relación con Ra-

fael C~ro ~uintero y Ernesto Fonseca Carrillq, entre otros. 

B.-· El B abril 19B5, fue consignado ante el Juez Primero 

de Distl"i to en MateriA Penal del Distrito Federal a Rafael -

CA ro Quintero y otros ~or los delitos contra la salud, esoci! 

ción delictuosa, introducción ileg21 de ermas de fuego al - -

país y otros ilícitos; e~t~s µersonns se hallaron involucra-

drs en el Becueotro y homicidio de Enri~ue Camorena y Alfredo 

Zavrla. 

9.- El 9 abril 1935, el Ejército J'exicono y ln Policía -

Intermunici-pal del Est::1dO de Jalisco, detuvieron al n11 rcotrá

fic2nte Ernesto Fonseca carrillo y otros por delitos contra.

la salud, en Puerto VallPrtA, Jal., h~biéndoseles ase~rado -

t!ran canti¿r-d de armas y cartuchos. 

10,- El 30 abril 1985, fue capturedo en Cartagena, Colo!!! 

bia, Ramón 'Mata Ballesteros, considerado como uno de los pri,!! 

cipales nercotr?ficr-;ntes en el Continente !\mericano, en la i,!! 

telie;er.cie. de que huta o-;>er?.do en ? Jxico como nr.ircotr? ficente 

util in1ndo diversos nombres. 
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11,- El l/o, noviembre 1985, en el ejido Sánchez Taboa

da, Ver,, perdieron le vida 17 elementos de la Policía Judi

cial Federal rl realizar una investig8ción sobre el narcotr! 

fico. los agentes fueron asesinndos en un lug.":r llamado Pla

yón de Cahuapán en el Río Choapa al ser capturados por narc~ 

traficantes. 

b, Los Dro~a Dólares S3S. 

El mundo de los estupefacientes y psicotrópicos, "gira_ 

alrededor de doscientos mil millones de d6leres, lo nue per

mite introducir y aceptar el término vulgar de dro~ad6lares,. 

lo ~ue supera al presuµuesto de muchos µaíses; a esta millo

naria cifra deben sumarse otrPs més alennantee1 los enfrent! 

mientas por el norcotr?fico han provocado más de diez mil -

asesinatos; en el Último lustro, el consumo aumentó particu

larmente entre adolescentes y jóvenes1 el 63~ de las escue~ 

las de los ~E.UU, estiman nue cuatro de c~da diez alumnos -

consumen dragos; y se calcula nue en la próxima déc~da habrá 

seiscientos ·millones de consumidores en el mundo" (76). 

Alejandro B. ?riroli en su tratado de Drogas, cita sobre 

este tema, im~ortAntes hechos a nivel internacional y así -

nos habla sobre la Conexión Francesa, manifestando que a lo_ 

l~r~o de las décadRs, esta or~anizó un sistema efectivo; la_ 

droga nrod.·.tcida en Turquía como urimer productor, era trans-

--(76) B. ~\iroli AlejBndro, Drogas y Drogadictos Opus Cit. 
pág. 92. 
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portada ?or la Conexi6n e laborftorios clandestinos ubicedos_ 

en Marsella y el Sur de Italia y finnlmente la droo;u se hacía 

llegar a loe EE.UU., ~osteriormente l~s presiones de EE.UU.,

las b~ses militares, la venta de annamento y la presencia de_ 

la O.T.A.N. en Turoufa, impulsP.ron al gobierno turco a dea--

truir las ~lanteciones: y al desaparecer el producto, la Con! 

xi6n Francesa dejó de percibir setenta mil millones ·>e dÓlA-

res y así crecierOn las plant~ciones en otros lugares como -

Vietnam, .Camboya, Laos y Paquistán, ::se enorme trfifico nuevo, 

hizo necesBrio cre?r un nuevo sister:'IA para el movir.·.iento de -

los drogádól~res; poco a noca el ~obierno de la Repúb1ica Po

pul~r China diÓ mayor imoulso a sus sucurHales banceTias de -

Hong Kong y t.'ncao, lo nue se relacionó tanto con China corr.o -

las de Taiwan, f,~acao, Hong l'.ong y Euro-pa y así los bancos ch! 

nos fueron blanr.ueadores de drogadólarea a través de un sutil 

sistema de reajustes de inversi6n en sus sucursales. Los fon

dos recaudP.dos eron distribuidos en Asia, pPrticularmente en_ 

el 1-'re~ del f1:0r de la China y del Jap6n, Indonesia, piilipinaa 

y Singa?ur, integrfndose el triRngulo de oro; y así el nego-

cio" del n~rcotráfico se hizo perfecto, la dro~a se com-pró en_ 

Oriente y se blnn~ueó en China; sin emborgo, Euro~R no ha ou~ 

dado fuern O.e e~He nerocio, sus bancas ti:i.r:-,bién son blancucad~ 

res de drogadól~r~s y de~de 1973 aumentaron sus o~er~ciones -

en Londres, Ginebra, Brasilea y Iiechtenstein; µero aún más,

América ta."T,noco "90día e:~~ t:rir ajen2. y dr·dR :-5u carcanía con el -

país núm.ero uno co::io consumidor ::;-s.uu. ofrecía unP. ventaja ªE 

tre el -producto!" :i consumidor razón nor l:-• roue t éxico r. 0ie1~.r~s_ 
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de oue sirve de puente aéreo para el !lflrcotrdfico internacio

nal, "prodlll:e el 50~ de la droga eue se consume en EE,UU, y -

salvo los países asiáticos, México es el primer productor de_ 

heroína" ( 77), 

As! es que destruida la Conexión Francesa en Europa que_ 

control,',ba el nErcotráfico del Triángulo de Oro, ahora es Am~ 
rica del Sur el principal productor y distribuidor de droga -

en el mundo, lo que ha creado una seria preocupaci6n a los -

EE.UU. particularmente en lo que se refiere a sus relaciones_ 

con los países de América ya que existen dos problemas de al

guna mRnera conectados, por un lado, teneocos el narcotráfico_ 

y porotro la guerrilla en América Central., con otro problema_ 

derivado de estos dos anteriores aue es el tréfico de armas de 

fuego y explosivos, problemas todos aue ningÚn país está exe~ 

to de ellos y r.~éxico no es la excepción. 

D, PARTICIPACION DE LAS FUERZAS ARMADAS, 

a. Fundamento de su Pnrticipaci6n~ 

El artículo 49 Constitucional este.ble ce entre otras co-

sas, la divisi6n de ?Oderes de la Federaci6n, y para su ejer

cicio los divide en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.; ahora_ 

bien, el Ejecutivo de la Unión, es decir, el Presidente de M! 

--( '17) B, Miroli Ale.jandro, Drogas y Drogadictos, Opus.Ci t, 
Pág, 184, 



xico con fund~mento en el erticulo B9 Constitucional 0 ue est~ 

blece sus f~cultades y obli,:pciones, cxuidió l~ Ley ~eneral -

de Salud nue regula los as~ectos de los ~stupefacientes y Ps1 

coor6;iicos; ~n el concepto de nue en base el ertículo 73 frDE_ 

ción XVI Constitucio~al, el Consejo de Sa1ubridr.d General de

pen:lerá directamente del Presi·1ente de la !lepÚblica; y por -

o~ro l 0 do, el mismo Presiciente con fundatC.ento en la ley Orgá

nica de lP .\dminü;tri::ición PÚ"o1.ica ?ederal, se euxiliflrá p:;ra_ 

el ejercicio de sus funciones, de l~ Procuraduría ~encral de_ 

la República, la Secr·,tarfo de le Defensa Ne.cional y la Seer.!:_ 

taría Ge r:-rina, entre otras de'Penn.cncias; asimismo, la Ley -

aenGral de Salud estnblece su a~licación prra toda-la Re9Úbl! 

ca y prescribe "Ue sus disyosiciones son de orden l)Úblico e -

interés social. 

Así lns cosas y corno el problema de 103 estupefacientes_ 

ho cracido y se ha convertido en un problema '1ue atenta en 

contra del orden interno, el Ejecutivo consideró necestrio 

oue existiera una Goordinr-ción entre ambas Secrutarífs y la -

P:rocur::dur:la '}eneral de lA RenÚblica, a fin de reali:.~r una -

Carr.pP.ñe Permanente contra el t-:arcotr8:fico, ra1ón por la oue -

esas Yuerzas Armadas pnrticiuan en d.icha Carr.nE-ñao 

Por otro l~do, de conf~r~id~d con la ley Orgñnicr del 

Ejérc~to y fuerza Aérea Mexice.nos, :::rtículo 1 írncción II, 

11, 13 y 17 establece entre ocrr.s cosas: 'he el Ej&rcito y la 

fuerza ;,ifrea, son instituciones Rrmo.d.~s pemanentes r.ue tie-

nen entre otrr:s misiones, garE-nti1ar r ~i-~.cu.ridrd interior y -
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el m?ndo de estas Fuerzas co~responde al Presidente de la Re

pública, ouien lo ejerce::-"ñ por sí, a trGvés del Secretario de 

la Defensa Nacional; y el Presidente dispondrá del Ejército y 

Fuerz.a Aérea por derecho Constitucional, nor lo oue el Secre

tario de la Defensa de conformidad con ls instrucciones nue -

reciba del Presidente or"<lniza, adiestra y administra a las -

fuerzas de tierra y aire; consecuentemente. por disposición -

presidencial el Ejército y la Fuerza Aérea auxilian a la Pro

curaduría l}enarf!.l de la República en esta Carr.paña en la bÚs-

~ueda, localización y destrucción de los estu~ef&cientes y -

psicotrópicos, 

b, El Ejército y la Fuerza Aérea, 

Estas instituciones afrontan esta actividad, desde hace_ 

vRrias administraciones, con la intervenci6n de buen número -

de efectivos, "En 1985 alrededor de 25 000 elementos actuaron 

en la Campaña contra el NarcotrÁfico conforme a las directi-

vas del Secretflrio de la Defensa Nacional ••• tradicionalmente 

se ha llevedo e.delante, y continúa, la operaci6n CANADOR. 3s_ 

tas sielas repreuentan el doble objetivo: Cannabis y hdormid! 

ra, El Plan Canador abcrca toda la República y se ejecuta en_ 

las 36 Zonss J·~ilitnres. º 0 El Ejército ade·rás e!:itableció o~ras 

once onernciones, identific~das con los nombres de Puma, Pon

tera, !)rag:.Jn, I ince, Tigre, JA{'U?.r, Co!!tern, Gavilán, A~ile, 

Halcón y Azoro En i9g5 se ouso en ejecución la denominsda op; 

ración Lechuza, ?-.:anP"osta I y r-·anP-;osta II '.)Or RegionE;s f.~ili ta

res. 

---r18) Car:inaña de r€xico contra el NHrcotráfico P.'),¡¡, Opus 
Cit. Pilg, 73, 
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e, La ArmadA. de México. 

Al igual que el Ejército, la Armada de T'éxico, intervie

ne de manera muy importante en la Campaña contra el Norcotrá

fico bajo las directrices del Secr~tario ie Marina, en la in

teligencia de que la Acción de esta ?uerza Armada, se lleva a 

cabo pri:lcipalmente en los Litorales ?·~cxic:inos, donde los nn! 

c~raficantes han pretendido usar como vía de comunic&ción o -

de itinerario para sus actividndes ilícitas y ello ha P.~nnit! 

do el aseguramiento de emb~rcaciones de diversas e: racteríst! 

cas en ·1.::;s ..-.ue VArias han sido extrnnjer2s, y las Acciones de 

l~ Arm•,fü1 de !'~xico 11 ?undamentalmente se desarrollaron en lo_ 

que respecta a 1985, en los Litorales de los Sstados de Naya

rit, Jalisco, Chiapas, Tamaulipas, Veracruz, Camueche, Yuca-

tán y •)uintana Roo" ( 79), 

E. CARACTSR INTERNACIONAL DEL N,\RCO'rRAFICO, 

:!:s del conocimiento de la generalidad aue el n:· reo tráfi

co conr;ti tuye un problen:n de nlca!'lce inte:-nf!ci·Jnal y esta si

tu~ción y1 hn sido Pdverti<lA tanto nor las ana1 istas de ln cr_! 

minoloP,Ín., como por lrs mis!'!":ns autorid--úes corr.o ln Ori:,ani:;-a-

ción f,íu!ldinl de ln. 3nlud ¡ por lo cual, hri.ciendo consciencia -

sobre este particular, no es factible rncionalmente, alcanzar 

---(79) Camnnña de ,,.~xico contra el N<>·."'co;:r:fico P.1.R. Orius 
Cit. Pff',, 74. 
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resultados absolutos; es decir, erradicar este mal en forma -

definitiva, máxime si detr<is de todo este esfu~rzo sabemos -

que se manejan por la delincuencia grandes cantidades de din! 

ro, yor medio de inversiones aparentemente lícitas y que se -

conocen como "Lavado de Dinero". 

J.lóxico dentro de la comunidad internacional, no es impO! 

tente mercado para el consumo, pues el consumo de estupefa--

cientes y psicotr6picos es punible, por lo que prácticamente_ 

no es consumidor de drogas heroícae dado su gran valor, sin -

embargo, persiste el problema de drogas nue están al alcance_ 

de todos los bolsillos. y una de ellas es ln mariguana; pero -

con todo esto lf.~xico cumple su tarea en es ta luchR internac;l,2 

nal. "En 1985 se intensific6 la vinculaci6n entre 1.\éxico y -

otros países en foros multilaterale~ y bilaterales. En el pr! 

sente documento sa informa acerca de estas tareas, entre ---

ellas las visitas y reuniones de trabajo con al tos funcior,'l-

rioa de EE.UUa, Venezuela, Colombia, Perú, Bolivia y Costa Ri 

ca, además dt: la concurrencia· nue ha sido ininterrumpida a -

las reuniones inter~acion.3les especializadas, de Naciones Un! 

dns" (80), 

a. Activid~des Internacionales del Estado. 

W.áxico se ha adherido a iniciativas de la Secretaria Ge

neral de la o.N.U. y de la O.E.A. para llevar a cabo confere~ 

---(.:io) Campaña de !!~xico contra el Narcotráfico P.IJ..R. Opus 
Git, Pá¡¡, 27, 
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cias y :oro~:-ramas de ~ran trascendencia a escala rr.undial par~· -

9lantear la iniciHtiva de reuniones ministeriales que estudien 

el problema del nf;rcotrÓfico y otras conexos con este mal como 

lo explicó el Ejec11livo de ln !fr"ción en su Último lnfonne Pre

sidencial 19'l9, h~ciundo llegar esta preocupación a los gobie! 

nos de Be~ice, Bolivia, BrPsil, Colombia, Co~.tt~ Rica, :Scuador, 

E~tados Unidos, Jamr:ica, Perú y Vene7uela. 

En 1984 1 12 Cor.tisión de ~stupefrcientes de le. O.!!.U., re

comendó a nuestro naís, rue el;::i.bon~ra nuevas nonnas de c?.rñc-

ter int-ez·nacior.al prirH enfrent~r el trÁfico ilícito de estas -

sub!:)tancias. 

En 1985, hubo renreb·.::ntF·ntes de t-íéxico 8nte ln Reunión de 

Tr&be.,io de la Comisión de .:sttq:ief>·cie?ttes de la O.N.Uo, inici.:.!_ 

da en Vienn, hRbiendo asistido delegP.ciL1nes de 40 paÍ:-rns miem

nros de esa Ori::;:ini7ación y continuamente funcionarios de lf. -

Procuraduría General de la Re?ÚblicR acuden a foros diversos -

en donde se abordan as~ectos comunes en torno al nHrca~ráfico_ 

y·la f~rmacode~enGencia; 

b, El N:·:rcotráfico como Delito Intern:: ciorlalo 

Los delitos contra lf1 salud en materia de é::itup~facientes 

y usicotrÓpicos, se er.c\:.entran ti"!)ificr-dos en el CÓdiqo Penal_ 

Federal y como tales se conocen den~ro de le Iegi~lación Penal 

Vt:xicana; sin embr·rgo, d:-·do "'Ue el nrot:lemn Cel n !'cOi.réfico -

es un uroblema ,,ue se ,-5,esenvuelve ?. niveJ.es ini.ernr:cionales, 

es le razón ~ar lR ~ue lP. denomin?.r delito lntern~cional. Re--
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corde:r.os aue esta ó.eno.r.in~ci6n es un título ueriodístico, ec -

un nombre v-~lgar incluyendo el de nercotráfico como He ha des

crito en párrafos anteriores; consecuentemente, desde el punto 

-le vista legal el térnino no es correcto, aún cuando eBtas CO!}: 

ductas se consideren lentro del ámoito internacional, 

Antir-uamente los delitos ponian frente a frente a dos peE 

sanas~ La víctima y el victimario pero la delincuencia moder-

na, se desenvuelve a grandes posos y ~ene frente a frente a un 

número indeterminado de personas tanto de víctim~s como de vi~ 

tim8rios, pues los sujetos activos son en general los narcotr! 

ficantes y los sujetos pasivos toda la sociedEd 1 consecuente-

mente si existe narcotr~fico en todo el mundo, todo el mundo -

es víctima de esa delincuencia y de esa criminalidad que es de 

carácter internacional. 

F. OR".A:··rs:.:os INThR.t;ACIO!\AL2S EN l>lEXICO, 

a. La OEA. 

La :)::'A. son las si~lAs de la Comisión Generrl de Estupef~ 

cientes de los ~E.UU. establecida en 1913. En la actualidad -

es la principal agencia responsable de investi'l"r las violaci2 

nes a la Ley Federal Norteamericana de Estupefc.cientes, Es la_ 

principal a~er.cia autorizada para in\'astiC"?.r el tráfico de dr6 

gas en el extranjero, en cooperaci6n con otros países entre -

los cuales se encuentra · !xico. 3Us a:en:es y el personal de -
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apoyo concentran sus esfuerzos en el servicio a las institu-

ciones ejecutoras de la Ley y los organismos de seguridad tan 

to en los EE.UU. como en el exterior, Esta comisión es respon 

sable del manejo del Sistema Nacional de Inteli~encia en Nar

c6ticos y regula la fabricaci6n, distribución y venta de dro

gF.S lÍcit::::.s, Capacita además, a funcionarios ejecutores de la 

Ley, por lo que cientos de extranjeros han recibido instruc-

ción especializada en los Úl tir.i.os años y en la actualidad ha_ 

tenido muchos logros ~ositivos pues se ha orientado a la de-

tección de traficantes de drogas de alto nivelo 

El sistema de operar de la D.E.A, es de carácter confi-

dencial, pero aún cuando no todas sus octividades se pueden -

observar, de todos modoE se 2ienten sus consecuenciasº Actua! 

mente conduce m~l tiples oper'-1 Ciones en los EE.UU. en estrecha 

coordinación con agencias y organismos locales ejecutare~ de_ 

la ley, y en nuef;;tro pa~s bosta querer saber oue es la DSA. -

para n~e muchoo auentes de 18 Policía Judicial Federal se in

teresen en saber ¿a qué se debe esa inquietud? y después de -

algunos ccmentarios, concluir que riuizá muchos de ellos -pro

porci~r.~n inforrr.~ción a e~a Coninión ~n for:r.a claniestina; -

como también tenerros los di~rios en lo oue resp~cta a la in-

formación y contra información del llamado n~rcott~fico, por_ 

lo que ne podrá oboerver que la DEA. en ?téxico ::ie enc;uentra -

operando activamente como lo hnce en otros 1JaÍses, 

~3obre et!te particulP..r, las autoridr,ües federales tienen_ 

una información clasific85a nue la eu:rdan muy celosamente; -
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sin emliargo; el hecho de que haya este tipo de agentes en i1éx! 

co obedece a los misr.10B convenios celebrados entre nuestro go

bierno y el de los EE,UU,. y por lo mismo, su discresi6n es ex! 

gerada al grado de que no se divulga noticia al<1ma sobre esos 

convenios. 

Al respecto, el investigador Alejandro ll, ll:iroli comenta_ 

"concientes las autoridades federales de que más de la mitad -

de los delitos· ~ue ce cometen en EE,UU. están relacionados con 

las drogas, di~ron a la Oficina Federal de Investigeciones 

F,ll,I, (Jurisdicci6n competente con la D.E.A, sobre las viola

ciones a las Leyes Federales de Estupefacientes), Al anunciar

se esta decisión ex~res6 el Procurador General Jefe de la Se-

·cretaría de Justicia: El tráfico de drogas se hB convertido en 

el problema delictivo número uno en los EE.UU. ~ar lo que el -

F.B,I, con 7,Soo agentes distribuidos en 500 localid2des, am~ 

plía extensamente la base de e jecuci6n de. la Ley y aplica su -

pericia en áreas como el delito coruorativo, la corrupción pú

blica, la investi~P.ci6n financiera y el crimen organizado, - -

hechos delictivos cue se vinculan con el narcotráfico" (81), 

b, La l,D,E,C. 

la I,D.S.C, es la conferencia internacional para el con-

trol de drogas, nació como un anéndice de la DoA,, con el fin_ 

---(81) B. l•'.iroli Alejandro, Drogas y Dro!l"dictos Onus,Cit, -
p;:{go 1930 
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de que los div~rsos organismos de se'3UridRd de los países de 

América, tuvieran un buen µapel en el control del. tráfico de 

drogas. La primera con1erencia sesionó en 1983 en la Isla 

Contadora, RepÚblic~ de Pana~á y trató d~l control de cose-

chas a países pro:tuctores cono ;· -áxico, Colo:r.bia, P-erú, Boli~ 

via y otrosº 

Ln segm;:1a conf!!r(;:ncia oe realiz.ó en 1984 en Brasilia y 

trató sobre i~ necesidad de U.."1 centro reJ?;ional de inforr.rn--

ción y comunic~ción; y el papel óe la policía en la erradic~ 

ción de· e::;t·.1pt::fecientes, 

La tercera conferencia se realizó en 1985 en Santiago -

de Chile donje se habló sobre las cornunicPciones regionales, 

las fonnps de represión e interdicción aeronáutica y el con

trol internacional de }lroductos ouír.1.::...cos para drognso 

La cuerta conferencia de Buenos Aires en 1986 trató de 

la erradicación de cultivos y el NARCOTERRORIS1.'0; ademc's del 

STOP-DRCP, nue sienifica p~rar hélices. Se refiere al con--

trol de pistas clandestinas utilizadns por nRrcotraficantes_ 

y entre otros aspectos destacó "El análi~ds del nnrcoterro-

rismo que 1.::studió el nc:cir.;iento, desarrollo y est:Jdo actual_ 

de 106 movirrientos de los ~rupos terroristas sendero lumino

so del Perú y J,'-19 de Colo:nbia, sin tratAr el Sandinisma ni_ 

1, si tu?ción ~ricarR-5Uense; pero coincidieron en que l?.s org~ 

nizeciones de los m=rcotraficAntes aún en.ando no son l~s ---
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mismas, se prestan mutuo a~oyo y no se molestan, la explica-

ción es sencilla, los terroristas protegen con sus annas a -

los narcotraficant~s y éstos les entregan una parte del dine

ro obtenido -de los drogadÓlAres- nue emplean para cooprar ~ 

armas" (82). 

Se han celebrado otras conferencias y ¡;:éxico siempre ha_ 

participado, pues casi todos los países de América están pre

sentes y no es.difícil que proximamente se celebre en nuestro 

país un evento de tal magnitud organizado por la I,D,E,C, o -

por la D.E,A, pues ambas se dirigen al mismo fin, acabar con_ 

el narcotráfico, como actualmente lo hnce el. Estado Mexicano_ 

~or conducto de sus dependencias del Gobierno Federal. 

---(82) B, triroli Alejandro Oous,Cit, Pág. 194. 
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CAPITUIO CUARTO, 

A, COHSI1lERACIONE5 r,<;NE'lHES, 

a. Presentación. 

La formacodepenje!'lcia ¿s, uno -5.e los muchos y com'!"lejos 

proo1emPs de la ualud pÚblic?. De e~tos, hny elf_;Unos oue exi 
gen comprensión y solución con 9rior:.üHl, Ia in~alubridnd de 

gronCcs zonas, l~ neceFid~d de actunlizar la~ 8ctitudes de -

la poblBción hccia el cuidodo y cie~~8.rro11 o de l~ vida C1Ue se 

menciona cor.io ejemplo, son uroblE.mns :-ie alto priorirlfld para_ 

lns autorid.udes sa~1itfirias t?.r.to feder:--1 como local encarga

d:-·s l"'JOr los ,:o,1ien103 '!)'1ra rirot-:.over el bL:nest:::r soci~1l 0 

I a f~Iin<'coci.enP.nt.l~:ncia es un problemn de salud y atln 

cur-ndo va 11::,r:do rl n~·rcotr:l.fico es un tema diferente l"!UC r~ 

sulta lle e::r s ~-ctiv.;_d< des iJ Íci•,_-e.s y r·uc har. llev;-do a lo i~ 

cursión en ~::;te terreno de ind1vidt .. os dt~scalific::-dos, r.ue 

atenten con!:rn. les inter<.:.Ees ó.e lo soci11d?d, y .... ue TJOr bUS -

e.cciont::._:, dcJ ic:i•::·~ ::en tu~c:::d.0:-: f?·':'l 1::: for:¡iH en nuc la ley y 

los ore~nir-·;·cr- !JOlici:'.Ü('S lo han hechoo 

La fr>rmncodenerdnncin es un t:stedo rsíC1uico y f:Ísico -

nor la 2lter-:ción entre un o:r~a:ü:,>r::o vivo y un farm~1co que -

se hayn inCTtr.i:lo qufl lle,-ra al orr:<J.:.i!.::ro •!iVo, nueo:'e ~er un -

ser humano, al ir.:"f'Julso irrefrennble i:!e buu:~r el f:.11¡.iaco - -

~:~ra ~en~ir ~~ une n:~rte, lo~ .stí··ulo~ ntte cu~cn, o ::ien el 
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alivio a mole~ties ("lue le causa Vl!rse ~rivPdo de e:"e fnnna-

co. Hay dro~as 0ue causan deoendcncia µsíquica cuando ~xiste 

simplemente el deseo de busc8rlas ~or los efectos nue 9rodu

cen, oero en el otro c~so, se está verdadera~ent~ enfermo. -

Hay un síndrome nue se llama de abstinencia, oue presenta -

síntomas del :{rea respirP-.torin, circulatoria, trastornos me!! 

tales y -ue encuentra alivio cuando se in~iere el f8rmaco, -

esta es ln de~en·:lencia fÍsic::t 0 

El uso de inhalantes y substancias volétiles, ea dentro 

de los nroblemas de la fPnnªcodependencia, uno de los rn:!s -

ernves ~ar su enonne costo socialº La creciente asoci~ción -

de su abuso con conauctas delictives, los dnños irreparebJes 

C'lue ocasiona, su disemirnrnión crJJcie::te en i:rurios de meno--

res, son cPrActerísticns nu~ anlic~bles en r~ucho t= otr~·,s fn! 

rn8codependencias; exigen en eete ceso Acciones inm~diat~sº 

b. Cl~sificr-ción ae betasº 

El vulr.:o ha utiliz::!do diversos nombres al hecho de con

surr.ir y ser enclavo de l~s d!'Off?S, le 11a!r1Al1 toxicomaní~, -

dro~adicción, f:,rmncodep:::ndcinciP, droeo:lepen:Jencit' o toxico

fília, sin emb8rc::o, nue~tra Ley Penal sólo nos hRbln ,:enéri

CA~ente de e~tupefBcientes y pnicotróp~cos en dos especic3:_ 

unP ClJf·ni:;o Be refiere al ue.o nerr.litido de cstr.s subst:rncins; 

y 1?. ~ '..-;·, cuPndo son tenninantemen~e "'rohibi<los, tomRndo -

co•ro ·oase ~ ln I ey o;.en'2rnl de Salud, la riu13 f' l referirse a -
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las sutstancias que envenenan al individuo y de~neran 1a es

pecie humana, las denomina e~tupefacientes y psicotrópicos y 

al abuso de l~s mismas le denominan dependencia y fúrmacode

pendencia, ~ues inclusive ha dado pie a legislar sobre esta_ 

materia y basta mencionar oue institucionalmente se habla de 

fannecodependencia en la Ley Sobre el Sistema Nacional de 

Asistenci~ 3ocial, El Consejo NacionRl Contrn la FRrmacode-

pendencio., El Con.<?-ejo Nacional C·""ntra las Adicciot'!es, El Re

glamento Sobre Sstupe facientes y Substancie.a Psicotrópicas -

etc. etc. 

c. Consideraciones Generales y Antecedentes, 

En ~.·éxico se ha trabejndo desde hece tie!!lpo en la -pre-

vención de la fnnnacodependencia y en la atenci6n de les pe! 

eonns que emplean substancias peli~rosas o nocivas para la -

salud; desie lue~o, la Secretaría de Salud lleva a cabo ta-

reas de suma irr.µor"Cnncia, lo mismo aue otras dependencias de 

la Administrnci6n Pública Federal como lo son la Secretaría_ 

de ~ducnción Pública, la Secretaría de r:Prina y la Secreta

ría de lP !)e!'enr~g Ne.cional, entre otras, 

Bs9i::ciel referencia merecen los Centros de Inte:,!'ación_ 

Juvenil, or~anismos de yartici~ación mixta nue en un.lapso -

de cnsi veinte años, han cub:i erto un amnlio número de Ciuda

des en todn lA República y cuya l~Cor benéfica es muy apre-

ciable o 
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Hoy día, se cuenta con un pro~rama contra la farmacode

pendencia, elaborado por el Consejo Nacional contra la Farm~ 

codependencia, nue encabeza Ja Secretarla de Salud. (ver Ca

pítulo Primero III. c. f, g. h. y párrafo cuarto), pues la -

necesidad de emprender accio?l9s de lucha contra el narcotrá~ 

fico, simultáneamente se actúa en actividades cóntrs la far

macodepenaencia y así tenemos oue en coordinaci6n con la PI'!2, 

curaduría General de la República, se ha desRrrollado un pr.!?. 

grama especial bajo las siglas ADEFAR. ~ue significa Aten-~ 

ci6n a la Fannacodependencia. 

d. Justificación. 

Nunca antes en el mundo, tantos seres humanos habían r~ 

óurrido como ahora al uso de substPncias estimulantee y ~si

co-activas en busca de satisfactores oue la vida cotidiana -

no lee proporciona, Lo malo es que dichos aatisfactores re-

sultan irreales, transitorios; que el individuo acaba por -

habituarse a la droga y requerir de ella en forma permanente 

para sentirse bien y que tales substancias poseen acciones -

lesivas que, además de provocar la adicción, reducen al ind.!, 

viduo en sus capncidades degradándolo definitivamente. 

"El problema ha alcanzado en loe Últimos años, propor-

ciones epidémicas del tal modo que la juventud y peor aúnr -

la niñez, se está autotransfonnando en los conejillos de in

dias en nn futuro desastre de la humanidad y r:éxico no está_ 

exento ue ello" (63). 

--¡a3) ProeramR de OrientBción y Previsi6n de la Farmacod~ 
pen<lencia. Ed. Espl. D.I,F, México 1985, Pág. }. 
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L~s autorid~des gubernamentRJes trabajando intersecto-

rialmente han diseñado un pro.srama contra la fronn?.code!Jende!! 

cia, en cuyo texto se enuncian c1.-... ran:ente estratégias y lí

neas dé acción es'Pecíficas entre lF s cuales se encuentran 

además de ADSFAR. por conducto de la Procuraduría r;eneral de 

la República, los programas de investigaci6n ~ue desarrollo_ 

el Sistema Nacional para el Desarrollo IntegrBl de lo Fa~i-

lia D,I,F,, el Instituto Nacio~al de Salud Uental y al Inst! 

t·J.to Nacional de Ciencie. y Tecnología de Asister.cie Social,

pro~rames oue se conocen como INSAKE e INCY'!'AS oue enfocon -

sus 8Cci'one:; a la prevención de lF farmacc~ependP.r.cia y n ~ 

capaci teci6n del personal de traba.io social para unificar 

criterios, delimitar campos de acción y sistem8tizar lp re-

colección de información y el sel'1.limiento de casos a fami--

liE\s afectadASo 

e. 'ti: arco de Re ferenci~, 

A p:.:.rtir de lo~ finales de la Dé'cF.da de los 60• s, en -

~1.~,.;.ico, el consumo de dro~as pasó de ser un -problema secul?.r 

nue afectPba a ~runos minoritErios, e. un?. con>iici6n alorman

te que está diseminándose entre la ,juventud y la niñez y - -

principal'T:.ente en los centro!:i Ue est·_1dio, en lns escuele.s y 

cole~ios de todos 1os niveles, Actua1mente se desconoce lP... 

magnitud real del probJem~, p~ro se hnn ottenido ~ndic~dores 

por m~dio de los centros de Int(:'i:;lT'C!.Ón ,TUV"3nil y elgur.os --

investi~adores interef::<-dos t:n el p1clhlet:r., :·on lo:; nue señn

lan oue e:5te riroblemp esté disemin: do en r:redos vr-iriables, -
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en toda la República l!exicana, nue está creciendo la fannaco

dependencia y que ea grave, 

Por lo que toca a la inf0rmeci6n proporcionada por loe -

Centros de Integración Juvenil, se obtuvieron datos solamente 

de cinco regiones de la República Mexicana constituidas por -

17 de las 32 Entidedee Pederetivas; "de donde se desprende 

que en un total de 10,017 personas usuarias de drogas, nue 

buscaron atención en los Centros de Inte~ración Juvenil. La -

mari1?,Uana ocupa el ~rimer lugar afectando principalmente a la 

zona sur, sobre todo en los Estados de Guerrero, Chiapas y 

Yucetán; en segundo lugar se sitúa la inhal~ci6n de solventes 

que afecta en especial al Distrito Federal, con un alto indi

ce de consumidores menores de edad; a continuación el uso de_ 

depresores o tranf1uili2.antes como los barbi t\Íricos aue desta

can también en la zona fronteriza del Norte; en cuarto lugar_ 

el empleo de cocaína, anfetaminas y clorhidrato de metilfeni

dato, oue ~ar cierto es el más frecuente en los Estados de -

Chihuahua, Coahuila y Nuevo Le6n; finalmente viene el uso de_ 

nnrcóticos como el opio, la.reorfina, codeína, heroína y meta

dona oue es de consideraci6n en la zona noroeste abarcando -

los Estados de los Bajas Californias, Sonora, Sinaloa y Dura~ 

go, donde los usuarios alcanzan el 10~ del total de drogadic

tos" (84), 

---(84) Programa contra la Farmacodependencia, S,S.A, Cuadro 
uno -!e 1.os Centros de 1nte~ración Juvenil. li'éxico 1985. 
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También oxisten otros ti~os de estadísticas nue en este 

trEbajo no pretendo incluir, pero consolido el result2do de_ 

ese trabajo diciendo aue en todPs les Entidades existe dro~ 

dicción y en todo t-~ !2xico se h('i nuesto en mf\rcha la CBrr.uaña -

Pennanente contra la Fannecodependencia y cue la ?Oblación -

más afectpda es la estudiantil y nue en otra face de estas -

estadístic?s se observa oue la de";)en'.iencia ouA lleva el peso 

de esta ca~paña. es la Procuréduría ~ener?l de la Re~Ública,

la que a través de la Direcci6n ~cner8l de ?stuuef~cientes y 

con el aooyo de le Policía Judicial, el Ejército y.~i;xicono, -

la fuer~a f...éree y le Annada de !·~xico, intentA.n cont'2ner el_ 

embate internacional del nJ"l.rcotráfico en nuestro país. 

f. Glosario de Términos en Farm?.codependcncia, 

Ya en el capítulo segur..:'!o se hebló en detalle , respecto 

a lve deli~os contra la salud en m~terin de estupefacientes_ 

y ~sicotr6nicos; sin embP.rgo, es menester entender ele:urios -

nombrBs o desi.grmciorE s nue son C.e U!.":O corriente dentro de_ 

le. población r~rmacodependiente y otros oue son de uso gene

ral en el Jector seludo 

Y así tenetr.on algunos de los !Jrincj_ n91.es términos de -

los que me he valido para el p1·e~e:ntc tr?.bnjo. 

1.- U1os:;a.- Nombre ge~érico de suhst.rincies em-pleade.s en 

medi~ina, industrias o belll°B artes 11u~ ··uede ser de origen_ 
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natural o sintético ci:ue aiecta a las personas o animales or_! 

ginándole cambios fisiol6gicos, emocionales o de com~orta--

miento; e~tes sub8tancias se clasifican co~forme a la Ley G! 

neral de Salud como estupef~cientes o psicotr6?icos se~ -

los artículos 234 y 244 de dicho ordenamiento. 

2.- Efecto de la droga.- Es la experiencia personal, ~ 

dividuelizada subjetiva y hasta cierto grado impredecible -

de la intera9ción del usuario y la substancia de que se tra

te y con el medio ambiente. 

3.- Hábito.- Es la condici6n nue resulta del consumo -

repetido de una droga, implicendo un deseo, ¡:e ro no una com

pulsión de continuar usando la dro~ para lograr una sensa

ción de bienestar con uoca o nin;rune tendencia a aumentar la 

dÓsie, cierto greda de dependtncia psiquica, pero 9oca o ni,n 

zu,na dt:9endenci a física. 

4.- Adicción.~ Es el estado de intoxicación périódica -

o crónica producida ~or el consumo repetido de una droga, i! 
plicPndo una fu~rte y CPsi abrumadora dependencia ~sicol6gi

ca a ~u uso, ~ar lo tanro una verde1era coopulsi6n a hacerlo 

y para obtener 11' droga por cualnuier medio, también tiene -

un comDonente de depen'.lencia física oue produce síntomas de_ 

abstinencia si ee deja de usar, una cl~ra tendencia al incr! 

mento 6.e le dó~ds, y cPusa efectos nocivos tanto en el indi

vi¿uo corr·o en la socie-dr-d. La ambigücdrd del térrr.ino adic-

ción hP. ll·:VRdo a su ~-:redu;;-1 sustitución cor el de dependen-
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·s.- IJeuen·1~nci?.t- :;~ta se presenta 1es!)ués del uso con

ti!:uo o püriÓdico de unq d.roira y ~e c?racteriza por 9c¡rtes,

condicionarr.ientos psicolÓ$icos y/o físicos de ucuerdo con el 

tipo de rlroea ciue se '.lse; au."'l~ue cabe aclRrnr oue errónea--

mente se use el nombre de ?.;R!,t!i.COS a l.:os drO;"J?S t(\nto e. los_ 

e!:3tupefP..cientes co·~o a loe "'.1Sicotr0nicos, r~zón '.'Or la C\Ue -

se optó_ institucion::ilmente nor user el tifr:nino ?hlrACOD'S?E~l

D-.l!CIA. 

(º- 'I'ol~r2ncia.- ::;s .1? cor~.dci..Jn ;.i5diflnte la cunl, la -

re:s::iu~tsta a una dro~~ es<tJecífica di.smin1;ye con t3l uso repet,! 

do de ella, renr=s=ent?.ndo d.egd.e: luí:-ro, u.."1.o :.~'3 los· 18ctores 

Due inducen al usuBrio a increment~r 1~ dosis u~ra obtener -

el reiamo efecto, 

7o- SÍ~drom~ de Abstin~ncia.- ~s ~l conjunto de sie;nos_ 

y síntomns de~r7r~~~bles nu~ acarren des~ués Cel dessrroJlo_ 

de depende:i.cia cuflndo se m1s9ende la i?ldministr~ción regular_ 

de una -:'.r.o~a o cu::::ndo un usu8rio o consumidor ~e é~tA neutr~ 

·liza sus ef~ctos, s:us crirr-cterístic~s vPrían sei;ún e:l ti"PO -

de dro,~a y en cr..sos graves el síndrome nuede terminar con 1P 

vida lel usuarioº 

8 0 - La ten"'.:;pción o el llamBdo .:ie lt:s .:i.ro.3r-s.-.se cDre.c

teriza oor el nsedio, lB of~rta, lr seducción al in~ividuo,

.c:,ene:r;:::lMente es un a:~ i.~o, nn u<iciente "''l...;.~ ~'P. '1robó y ("Usta. -

de le .11oga o ~l.'J'Uien o_ue en un~ fies~.a o reu-r.1ón de ~8nd.i--
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llo y bf'jo lr"" u~·~sión 6.e le solidnrid.f:'d de ~ru"lo o m~ chis:!:o, 

h~•ct. la ofr:!"ta, l~ prorriesa f~lse de senEc.cione~ ~lncenter-~s_ 

nuncn an"t;es Cl)!lOcidEs y lo excitante de una ex~erienci:i nue

va :1 ''lro~1i;Ji !.o., ~sí c':'.'l~.o la j~ obtener el refP'?to C.e lo:.~ de

r.:r;°s inte~Pnt&?s 5el '!rupo, s.Jn fectores Que orillan a l? 

,rueba, Los f: atores i:::ue ayudr.ré!n a evit:]rlP son el conoci-

-;.iento de los e ~.¡,;ctos. adversos !r dn::'iinos S.~ 1?.. dro c;,e., J: .... ed~ 

c:•ción ~r 9rel8ción de lP. autoestima, el ?.no,,,•o frmü iar, ::l -

de5 .... ·rrol1.o de 1~ fuerza de vol.~nted y el cultivo de los val~ 

res rr.O!'~l-es y 10:. O"lortur.i1""d 'ie otros sr:ti~fectorcs '·"C ríes:;~ 

sos evi tar~n "La t''::..nn~.codenen•~ =::!.cia". 

9.- El Apr~ndizaje y el ~u~to ~ar la Dro~a.- El usuario 

es guir·do '('·Or el m;:iestro "!uien le enseñP. a p:ust::- r la dro~e.,

':'l:n·:;r: -:-:~:i::.~ le .,.·u-5'"' ? CO':".oc¿r y .:i frut..-·r '5.e-1 viaje, C.··:·~

la hipi!rt.rófie. ~.e los :enti.:.os y r.:.e l:"s er.-.oci··nes. Sl ir:icio 

con el t.abaoui::-:;o, suele ser lA ~uerta i:le entr~·Ca a lP cult~ 

ra C.= lP ó.r1JP.;a, l~ :;iP\.te el alcohol y/o solventes inhala---

bles, 6es:;iu';~ lB rrf':!"i""U?na y finaJ.~ente l? cocBÍna y l ""s Cr~ 

-,.~ C.u.r. s o nr:roic: s; tma VE:Z e =:!":l~ tndo el t::.::'!.·cE:so c.. 1;; r:.·:rE-:_::: 

".'.i".aje, e} u~1.i.,rio Vr> GO ~;,:.. cJntBnta can ff;T'!i~r~r unr :-uE-\'<". -

rAlL'"1iÓn o !?l encuentro oc:;;El.O:~~l c0n un n!'oveedor t:iG.n~. vol--

ver a dis90ner de l:; dro.c"~, sino nue ya le gu~tr::ii. y a!10rP. va_ 

r. :""l--;('I o ~'..:.;;. .0~· 5f'" ~ :'~ 1 ·· !;'C ... ~na y C.e!;e:l'boc:• S:1 ::1 uso 

.·· 1· :..r o :.e ·.r~ :::·j ·• '.' e-~ Z ¡._ .: f~~ '?oS~=ri~~'.ú::.~ f."1(Zclr:-·A' ·1p-
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rías drogas como tabaco y mariguana, alcohol y mariguana y -

empieza a incluir otras, su asp:cto se deteriora, así como -

su lenguaje, 

10.- Necesidad de la Droga.- Al lle~ar a esta etapa la_ 

falta de la droga lo hace sentirse enfenno y para obtener el 

efecto deseado debe incrementar la dosis cada vez más, el -

costo de la dosis ha aumentado y para obten~rla comete todo_ 

género de agresiones, robo, prostitución, violencia y puede_ 

llegar al" homicidio o al suicidio, pero entes, aunado a es

to se rel,pciona n:uch<D otro aspecto que es la Actividpd se--

xual descontrolnda "ue expone a riesgos venereos y a __ embara

zos no deseados, lo aue origina ~ue las relaciones familia-

res se deterioren y por regla provocan la desintegración fa

miliAr, el desemnleo, 18 vaaancia y la delincuencia en casi_ 

cien por c:.~nto de los farmacodependientes, 

g, Evidencia, Fantasías y Falacias, 

Los estupefacientes al ieual aue los psicotrópicos en -

principio son de orL~en natural, sin em~rgo, existen sube-

tanciF-a sintéticas nue son igualadns a los vegetales e incl!:!_ 

sive superadas en determinadas reacciones Químicas como se -

demuestra con algunas sub~tancias ya conocidas, 

1,- La Maris;uana o Cannabis,- "El principio activo, el_ 

Tetra-Hidro-Cannabinol THC, fue sintetizado ~n Israel en 
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1966 y el InBtituto Nacional en Oxford, L!issisipi, tiene en_ 

cultivo muchas v~riedades de la Cannabis Sativa y los exper

tos han sido capaces de desarrollar especímenes de mariguana 

con concentraciones c8de vez más elevr:des de THC, lo cual ha 

sido aprovechado por los cultivadores ilegales para aumentar 

su merckdo y si en 1960 los cig~rrillos de mariguana poseían 

concentraciones de THC del orden de O.l~ a 0.2~, en 1975 ya_ 

tenían el o. S.,C: y en 1930 alcenz,aron 2.0\( y 4.0\( y con fre--

cuencia hasta el 6.0~. Ello significa aue hay día, los ciga

rrillos de marigllana son de 10 a 60 veces más potentes que -

hace casi treintR afies" (85). 

2.- La Coca como Medicina y Sigmund Freud,- Las tradi-

ciones curanderiles de los antiguos peruanos con respecto a 

la coca, han sido compRrtidas por hombres de ciencia del si

.glo pes!':ldo, por entusiastas defensores de las culturas indÍ

~enas contem~oráneas y h~sta por org?nismos gubernamentale3, 

aún hoy recomiendan la coca p8ra el mal de altura, los tras

tornos estomacales, la desnutrición, las infecciones de la -

faringe, la impotencia sexunl, la ~stenia del convaleciente_ 

y la c?ries dental confunrliendo efímeros efectos estimulan-

tes con acci6n curHtiva. 

''En julio de 1884 Sigmund Freud escribió un trabajo so-

bre lu cocaÍn.R oue tendría repercusión internacional, dicho_ 

--( >3 5) Pro c:rama de Orie::-. tnción y Prevención de 1~ Fannaco
ac~:End.~¡,cia, :.;d, Espl, D.l. ?, r·i?xico ]985, Pt~.:;. 89, 
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elcaloide era entonces -;10co conocido en Europa y no ~e reco

mendaba p~r? e1. tratamiento de ninl}1.ma enfermeded, en 1884 -

Freud era oficial interr..o del Hos">Jit~.l 1eneral de Viene y -

pensó oue 18 coca -podría abrirle el camino h~ ciP. la feme •• º. 
El artículo de Freud,había despertedo interés en el ~undo -

científico, rruchos Cldictos e. la morfina, es!Jecialmente médi

cos, fEm~ricéuticos y SUR fPmi1 i ... res fueron t.r:-tados maó.iante 

la cocaína, pero pronto de.ecubrieron nue l:?. coca era '!)eor 

oue le. ~orfina y nue producía des6rdenes mentrtJ es aún ,11ás ª! 
rioso Pronto li:1 cocaína llegó a ser considcrtidR como pelierP., 

sa por·1~ m~dicina ale~ena y Freud pasó, segÚn su eutobiogr~ 

fía el peor a?.o de su vida en 1886, r:ue~; no sólo había deme!! 

tr~do li.~ere7a Pn Rus conc1usiones terHpéutic"'s, sino l"IUe 

hqbía flU~t:rido el uso de un alcaJ.oiC.e ineficaz. 11 (86) º 

3.- Le.s Anfétamin<·s ~on un eru90 de eetirm1lru1tes cons_! 

_deradc:a vor lR ley Je~erel de Salud en ~u Drtículo 245 como -

subste.ncias 9sicotrÓ':'ic~s de 1::-s aue tient::n algún valor te13 

péutico, pero constituyen un problema ,::rave 'f.lél.TP la salud -

pública y su consumo sin la c:iutorización legel, constituye -

u._,,_ '3elito contr~ lo salud en materü1 de e~tupeffl.cientes y -

psicotrónicos previ~to por el CÓ<liso ?enP.l "?e::lere-1 .. 

Las anfetaminas son estimulFntes sintéticos oue se han_ 

utiliv~do medic~mente ~rrp inhibir el anetito y remediar l~s 

--(~6) Boletín del Instituto Inter~.!f."'ricP.no ciel i\ifio '"J'.)3. 
'Sd. 'Ssyll. ~obre l?. fo'::innncoder .. en1er1cü1, e.E.A. ?."or.tevifeo Ur:!:! 
guay 1955. P~<:s. 35 Y 36, 
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depresiones leves, son Útiles en el tratamiento de niños hi

peractivoe y en el manejo de la narcolepsia, lBs anfetaminas 

en combinación con algÚn barbitúrico produce efectos elevad2 

rea sobre el estado de ánimo, lo cual ha conducido a su em-

pleo indiscriminado, si no existe tolerancia a la droga, una 

dosis de m~s de 50 miligramos puede desembocar en un estado_ 

de psico~is tóxica con alucinaciones y pnranoia indistingui

ble de la epquizofrenia. 

"Las anfetaminas son polvo blanco cristalino oue se ex

penden en forma de cápsulas o tabletas conociéndose comunme~ 

te como chochos o diablos, lns más utilizadas son el sulfato 

de extra-anfetamina o dexedrina y la metil-anfetamina conocl 

da como acelerador y la propiamente benzedrina, los nue abu

san de esta droga suelen permanecer despiertos hnetn 72 - -

hores antes de estrellarse, esto es sumergirse en un largo -

sueño seguido de depresi6n. incluyendo debilid<d generaliza-

da, problema de piel, desnutrición, úlceras, neumonÍP.s y co~ 

vulsionee, terminando con g~ve psicosis crónica y daño cer! 

bral permanente" ( 87), 

4.- Los barbitúricos o tranquilizantes tambián conside

rados como estupefA.cientea por la Ley Genvral de Salud y pr!:! 

hibido su consumo sin la autorización correspondiente, los -

prescribe la ciencia m·~dica para aminorar las alteraciones -

---( 87) Programa de OrientHci6n y Prevención de la F:innaco
d~r:endencia. Opus Cit. P<igs. 94-95:1 
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psi~uices considerándolob como la resolución a los problemas 

psinuiátricos 1 destacPn de estEis sUL·StP.ncias psicotrÓ}licas,

la ClORO:?ROt: AZIN.~ o T\lORACINA y otros derivados áe la feno-

tiazina, estos productos son ~e fÁcil acceso y barP.toa oue -

producen efectos placenteros inmediatos y se pueden ingerir_ 

en cantid?.des re1~tivamente ?.randes sin peli~ro, como el ca

so de la c~feína, que no causan adicción r se usan en el tr! 

tar.üento de e, te.dos de hiper:-ictividr-d y como agentes nnti- -

"!JSicóti?os; sin emb:- rgo 1 
11 ~u<:den -producir ictericia, dermat,i 

tis y aún est;:idos convulsivos, No combinan con el alcohol y 

aún cuaitdo 3e consiüernn inofensivos, crr.P.n hábito y depen-

dencia psio_tiic" y alucinante" ( 'l8). 

5A- Lo~ solventes e inh2lables¡ e;tos nroductos son los 

mi!s usuales por lus menores de edad, y en el Uistri:.o Fede

ral. es el lue<·r drinde se dá el rr.~yor íneice de e5te problema 

en ed:·J.es de~de los 5 a lo; 18 o.:-~os y ::iestncen entre éstos,

los hió.rocPrburos, éteres, cetónas, alcoholes, thinnt:rs, ce

mento, nerosoles o sprays, barnices y hasta tint~s ~er~ cal

zado y 0.esrnrmchodoresº "Los disol·1~n"'..:·.'s no ocnsionan tráfico 

ilícito; pr.;:;:in l'~s frontcr::1s .,..,or tonelad:01s; 2~tf.n difusamen

te distribuidos t~nto ..,ue se enctientrnn e:'l. el hof;?.r ,':'!is..,.-.o, -

~sto ha gcner;:ido y con-:'!.icionedo un.'1 !'l1flrcr.da f·~lta de interés 

en le.s autorid~ides encarg::l'las, a nivel mundir.l de solncioner 

el .,roblema11 (89). 'Por lo tr;nto, :w1vo e1 -qefln.:rcnto psra el 

---(j':l,) O~U:.3~ 0it. ?·'r:. 970 
('39) :':-n··:-· ma ·~e Cric:nt·•c:i_t)n y P~·· ::~.c:ón ~.i.e: la ?'<1n!1'"'CO

dcpcn·'i::t'!cin, c.-.u!:=. Cit. r,(:. 930 
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Control de Substancias Psicotrónicas por Inhalaci6n de.do en 

Péxico en lj81, no existen leyes al respecto nue frenen su_ 

venta indiscriminadamente. 

h. Entrevi•tas Personales en Diversas Depenjencias. 

Fueron entrevistados varios funcion· ríos de diferentes 

dependencias de la Administraci6n Pública Federal y en base 

a preguntas ·hechas l?Or el suscrito contestaron lo oue a con 

tinuación se consolida. 

-Que el narcotr"fico y la fnnnacodepen~encia, son ca~ 

sas diferentes en razón de aue el primero se refiere a act! 

vidadea ilícit~s oue atentan contra los intereses de la so

ciedad y la f~rmPcodependencia es un problema de salud pú-

blica. 

-Que la f2rmPcodependencia actualmente es un verdadero 

caos para las instituciones, toda vez oue hoy en día los -

adictos mezclr.in infinidPd de dror:ns y se dice que lo. moda -

es el uso combinado de substancias, siendo las más u~ualea_ 

el tebnco, mPrie:uana, alcohol y thinner o cemento, dPdo su_ 

ffcil acceso en el ~eso de la pobl~ci6n consumidora. 

-:·l.Jt.; el Conf:ejo de Salutridod r:;ener::.l conforme lo est_!! 

blece la Constitución PolÍtic~ d(;; los :~::;L.;•dos Unidos r:exic_s 

:nos, ;:;n ~··u artículo 73, frr:cción XVI, y2 está intc:r3do ":'.':Or 



164 

un Presidente, un Secratorio y doce Vocales Titulares, en • 

la inteli¡>:encia de oue el nrimero es el actual secretario -

de Salud y los Voc!.'les TitulRres seren el Rector de la U,fl, 

A,,1,, el Director ",enerel del I,P.N,, el Director del D. I, 

P,, el Director de la C,0,N,A,C,I;T,, el Director ~eneral -

de Sanid·d de le Secret•·r:!a de la 1Jefense Nacior.al y el Di

rector de 1os o:;ervicios Fédicos del 'tl. n. !". t los Subdirecto

res .Generates f~dicos del I.Jt'!. ·;,s., del 1.s.s,S,T, E,, el -

Presidente de la Academia Nacional de Medicina, un est1ecfa.

lista en materia ambiental y dos !lectores de otras Univers,i 

dedes", 

-Que ><de'",;ª existe el Con$ejo N~cional contra la ?Prm2; 

coden~ndencia, el "\le e~té inte~rRdo uor Heis Secretarías a 

saber: 'Jobcrnr-ción, :Oducación PÚClice., CornP.rcio, Jesarrollo 

Urbano y ~colegía, 5el ~rabejo y de Sa'.ud, ademls de la Pr~ 

curaduría 'leneral de la Re"9Úb~ ica, el Dene.rtr-mento del Dis

trito Federal, el I.~1.s,s., I.s.s.s.T,E., D,l, F', y porticu

lrrmente el lnstituto ~'.exicnno de Psinuiatr!a donde existe_ 

·el -personal, con ln com1'.>etencia necesari2., "Ue ha ~ido for

mrdo en 1.os últi".!os años en este tiuo de -groblemns, 

-1\le lo. ProcurFduría "}enernl de 1A ;te9,J.blic~ tiHne un_ 

pro.,rama ~ue se llana A'.l'>"'·' R. (A tenci6n a la "'lelincuencia -

Asocindo a la FPnnacode~eniencia) rue ent9 sustent~do en -

Cor.;itée e:.;tnble.cidos en e'l '!1intrito Fi.:der:"'l, uno "ºr cP::·:a -

Jel~rr:c:.ón v otros en di:..t ... nt.c~s Ciu~Pñes i:n···or~~~n"';eu del ii; 

terior de 10 Re'!'Úb1icu, 
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-~ue el der~cho r la salud, es un derecho Conet~tucio-

nal, en razón de ~ue es el mE'lnd8tO en el oue se est:·blece la 

concurrencia de los distintos Sectores en materia de Salubri 

dad General como lo estableceel artículo 4/o, de nuestra Ca! 

ta l1'iagna, 

-Qua la Ley ~en0rsl de saJud, recoee la filosofía de ºL 
eani?ación del SiBtema Nacional de Salud, en el que a e~a 

Secr~taría se .la ha d-:-·do el papel de Coordin~dor:::- del Uector 

Salud, 

-Que no obstan";e lo enterior, el Insti tute ¡;exicf3no de_ 

Psiquiatría fue el oue II'r"terialmente fonnuló el Proo:rarr.a. Na

cional contra la FFnnacode!]enderwia, el rue en r:1 ralelo ~s -

secundado l}or toda la Administrrción !'Ú~lica t(:lnto e.·· o la -

privada, 

-Que finalmen~e y la Última acción tomada por el Conse

jo de Salubrid?.d IJ.eneral, es una tarea que se relAcion;:: con_ 

el CJÍr.d.rome de J.~ Inmunodeficiencia Adquirida (~IDA), ~uc :E 

unn enfenned;-id trans .. isible ireneralmente !JOr contagio, e:l 

~ue ~uzde ~er venereo o no y nue aún cuando ce ~o~ría consi

derPr un delito contrA l~ salud, no se encuentra ti~ificado_ 

en nuestra le~iel~ción 9enalo 

B, Bl P?.O"LEMA Y LA !"A"''";!UALIZAC!ON DB LA i,'.'1Ri."AC0DEP';N

T: CIA. 
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:-:n vista de ~ue la nutoadr.-.inistrcciÓ!'l de drogas nue !'1"2 
ducen dependencia ~·uede ser nociva y causP.r uroblemas de sa

lud 'PÚblica, es iT.uortente ~.ue tales com!'uestos químicos 

sean.identificPdos tan pronto como sea posible, 

a, Dependencia Fisica o FisiolÓ~ica, 

Splides téc:iic.0 s biomédicPs han sido deearroll•des r>ara 

la identificP.ci6n preclinica de lo~ comnucstos ce~aces de i_!! 

ducir .dépendencia fisica o fisiolÓqica, sin emb·'rgo, el r>ro

ceso hfl··::.ido muy lento en lo re fe rente n la definición y a -

la me.dición de la dependencia conductual causeda !>Or substa::! 

ciaa ~sicoactivas como lo comenten especialistas del Depart2 

mento de FannacoloBÍB ~r de l?- Escuela de Psicolof!Ía de la -

Universidi::id de Ottawa, Ontrrio, Canridá. 

Los experimentos de auto inyccci~n de ·irogfis, en prim! 

tes, per:niten proveer el eslPbÓn receor:irio tH''ra 1,, i:'entifi

c~ción r>reclír.ica de las pro~iedades capaces de nroducir de

penJ.enr.ia en l::i ma·raría de lí?!s diV('.!'eas cla~es de drO!;!•S 

susce~tibles de abuso nor el hombre, El uso de ~rim~tes en -

el estu'iio de la de.,,endencia o del abuso de lcis drot;as es -".'" 

muy valioso en la evalu~ci6n preclínica de aouellPs ~ue ~o--

seen una tende:'lcia :-.ote~1ci?.l a ser obji:::o de ebuso, ~' a1Jnn•21? 

et·t?. r;.s una imnort2nte a.,1. ic~ci ón ur.<'ctica, !'Ur:de lle~Pr a -

ser det5nfortun?da ctrnndo ·:iichas a:>l icP-ciones llevan a la •-:s

tandarizeción pre.mF.tura de procedir:ientoo 11ue ten!';'.:on cie:fec--
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tos obvios, "En los Ú1 "'.:i•:1os 15 años se hP.n desarrollndo téc

nices !-'Oderoso::-·s con el propósito de analizar las conductas -

de inclinaci6n a le droga y de bÚsqueda de drogas en prima-

tes infrahumanos cuenda se -pra,,orcionan a los monos catéte-

res intravenosos 9ermanentes, de modo ~ue inyecciones de dr~ 

gas disueltas en agua puedan ser entregados repetidas y di-

rectamente en la cor~iente san~inea del animal, se encuen-

tra que una variedad de dro~As, conocidas por causar ~roble

mos de abuso .en el h0mbre, ectúan como reforzadores de l?.s -

conductas ~ue conducen a su autoinyecci6n en los monos. ---

Otr~s dro~as nue tienen un riesgo ~esdeñable de abuso en el_ 

hombre, no son fácilmente autoinyectadas ~ar los manos: es -

más, aleunas drogas ~sicoactivas 9or ejemulo la cloro~romac~ 

na, uueden ~antener a dichos animales res~on1iendo parP ale

jar o ter.r,:nar la entre~a de i~ dro'!&, lo cual es un índice_ 

de oue tales sub~tancias ejercen ~ro~ied?des de reforzadores 

neg:;tivos" (90), 

b. Sstudios de la Droga en Animales, 

Se han utilizado diferentes animales en diversos ti~os_ 

de.experimentos, y comenta sobre este particular el Dr. Víc

tor A. Colatla del:; E,H,E,P, Iztacala y Fncult2d de Psicol_2. 

eíP tle lP U.!\.A.~·., ,..,_te se utili?aron cinco monos erdilla -

~dul tos, los cul'tles fueron :iesi~Rdos con nú.'Deros pera su -

---(90) .;le- raz Víctor ranuel, A. Colotla Víctor, l}.laties_ 
Víctor, }JrO'<''S y Conducta. l/a, ':d, :dit."'rillns, réxico 1933 
Pág. 20, 
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control, en la inteli~encia, de nue ninguno de estos anima~ 

les bebía sido expuesto previamente a experimentaci6n, y oue 

la conducta de toma de droga intravenosa se estableció ini-

c ialmente medi"nte inyecciones de cocaína incertPndo CPtéte

res intravenoeos de canalizaci6n en la vena fe~oral o en la_ 

yugular externa, bajo anestesia de Pentobarbital antes de la 

J>rueba de conducta, los monos 1'ortAron un chaleco de cuero -

para . proteo-er los cet~teres y cpda cntéter fue adherido con_ 

un estilete de alambre y nuesto en una bolsa del chaleco - -

cuAndo· no era utilizpdo. Se ~robó diariArnente a cada. mono en 

una '9~-..,tteña silla dt: restricción pnrn l1rimtJtes, hAbiendo du

rado los siete días de la semana con dosificeciones program~ 

das y dea9ués de los tres primeros días esto~ Rnimales se -

autoiny~ct~ban lPs drogas oue les ~onínn, ae donde se des--

prende que la adicción se cree con re~·tiva facilid?d tAnto_ 

con la cocaína como con el S ulfeto de ¡.lorfina y el nidrocl!?, 

ridro de Naloxona. 

e, Dosis de la Droea y su Aumento en Parmecoaependien--

tes. 

MédicPmente se hR der.iostrndo oue los frc-nnacodependien-

tes en lA m•didP de su '.'l'Hdo de enfennedPd o dependencia fer 

macológica se tiene nuE: lP dosis nue utilí1aron inicialmente 

sólo representó una cpn-tid?d tnín:i.rna de "X." o de "Z", subHtan 

cia tente de estupefacientes cowo <le '!}sicotr·59icos y oue a -

medidP "UH fue-ron practic~ndo su ediccién, é<-·tr- fuP necesa-

rio aumentarla; !'ero esto no tennina P.r.uí, si~o ,..u.e )os exp.! 
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rimentos demostraron oue un• vez adictos a detenninada dro~ 

ge, invariablerrente buscan y se generali2an entre diferentes 

substancias, dependiendo de la facilidad ~ue tengan para -

hacerse de ellas, aunnue se ase¡¡;ura que lo más práctico es -

lo más barato y esí lo demuestran los hechos, cesi todos los 

d.rogadictos son alcohólicos aunque no todos los alcoh61icos_ 

son adictos de otras substancias, 

d, La Susceptibilidad del Cerebro Infantil a los lnhal!! 

bles, 

Los Doctores Ana Eugenia Díaz de León y Sofía Martínez_ 

Valladares de la Facultad de Psicología de la U.N.A.~1., rea

~izaron un trabajo de investigación en los Centros de Inte-

.~raci6n Juvenil, A,G,, subsidiados por el Departe.mento de -

Psicología Educativa de la División de Estudios Superiores -

de dicha Facultad y encontraron mediante hallazgos electro"!!_ 

cefalográficos, la susceptibilidBd del cerebro infantil a -

los efectos de la inhalación del thinner; el estudio lo lle

varon en un grupo de niños inhaladores crónicos de thinner -

con edades entre siete y doce eñes. Asimismo, se hace notar_ 

que en los electroencefalográmas de sujetos inhaladores de -

mayOr eded entre catorce y' diecinueve años, no muestran per

turbaciones, a pesar de aue dichos sujetos tenían historias_ 

~Ds prolnng?las de inhalaci6n. se cree que la esµecial sua-

ceptibilidod del cerebro R los efectos tóxicos de las drogas 

es la inmadurez del cerebro en desarroll~. 
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e. Aspectos Psicosociales Asociados al Alcohol y Dro¡¡as. 

La c. MFria Elena Castro Se.rime.ñn, Jefe del Departamento 

de Inveatigeciones EpidemiolÓ~iclis de la División de Investi

g»ciones Epidemiológicas y Sociales, denendiente del Institu

to ~·exic•no de Psiquiatría, presentó un trabajo ~ue se ha re,¡: 

li7e.do en nuestro uaís desde 1976 s la fecha sobre el consu

mo de dro.suS en la ~ohleción joven¡ dicho e~tudio entre estu

dfantes muestra un aumento de 1976 a i9.qo en drof'." s como la -

mnrif,Uana, los inhalables y l~s anfetaminas con una diferen~ 

cia gl:ohel del 12, 37', incluyendo drogPS ~.~dice.~ y no m4dicns, 

incluyéndose diferencies re~ionales en el consur.:o-'a nivel na

cionalo. 

Se estf1blece oue el uso de droe.P.s en pac:entes ~ue ecu-

den a pedir consulte., !'Uede predecirse a través del tipo de_ 

familia a la nue pertenecen, el arpdo de inconfonniaRd social 

y las ectividades antisociales ~ue realizan. La investif!Sdora 

~ue nos ocu9a, enf~ti7a que para atacar a la far.nP.codependen

·cia es íundnmental lris medidas pre:ventivas en ;.~Jxico, ya nue 

nunrue la prevalencia entre los jóvenes puede todavía ser ca

lificnda de penueña, sobre todo en comp?ración con otros paí

ses como EC.UU. y Canadá; es ahora el momento más ~remisorio_ 

p~ra evitar que la e;idemia entre los jóvenes siga.su curso. 

LR infonnación proviene de estudios e~idemioló~icos rea

lizados en mus strRs de ~nn pobleción estudiPntil de enseñan-
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za media y media superior, con diseño de muestra que permite_ 

la generalización, así como detallar cifras de prevalencia -

por subgrunos demográficos, se incluyen también, estudios que 

comparan muestre.s· de ióvenes estudiantes con jóvenes no estu

diantes y estudios de casos con grunos de control, pera con

cluir con las características de los pacientes oue asisten a 

Centros de Tratamiento, 

Las técnicas de eete trab~jo que lo hace més confiable -

es el uso de cuestionarios nutoaplicables, inventarios psico

lÓgicos, escal?.s ~sicosociales y le entrevista directa, las -

técnicas de análisis varían según el tipo de estudios y han -

incluido com~araciones ~orcentuales, pruebas de estadística -

inferencial, princinalmente análisis multivariables y métodos 

com!luterizacios y le.s rutinas del "Oaquete eetadístico nara. las 

Ciencia~ Sociales, Cabe hacer mención el ~apel tr.n im~ortante 

qua desarrolla el trabajo social en esta área y oue sin la 

coo~0ración de este personal, simplemente no sería posible 

concluir el trabajo aue se logró sobre este particular. 

las tendencias del consUfT\o de drogas en la población es

tuñiantil de catorce a dieciocho años fue de 1976 a 1980 el -

uso de 1:arie;uana y de inhalantes; los sedantes o' las anfetamj, 

r.ns han P.U·Tentr-i.:10 a :>~rtir de 19~0 -pero tembién el uso de le 

rPri".;U<?nP; ::1 an8lisis detalla-lo de las cifras de nrC:Valencia 

en los e~tudios nBcionRle~ a nivel re~ional, indican quQ el_ 

uso 1':~ d:cvg2s th:ne vari:::!ciol'.<::s imnortRntes dey.iendiendo de -

le re€ión, nor lo nu.e )P CiudDd de ··éx:ico, r:o ~uede ni debe 

considerarse como re9resent::itiv? 'iel peís, y esta aeevernción 
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pu.ede corroborarse con el análisis de les tendencias e nivel 

ragionel; por ejemplo el uso de mariguana se he elevado en -

forma importante en las regiones de Baja California, Sina_; __ 

loa, Sonora, Nayarit; Aguascalientes·, Jalisco, Tnbesco y Yu

catán; en la inteli~encia de nue fue Nayarit, Aguascalientes 

y Jalisco donde existió el problema de más prevalencia en el 

consun:o de cannabis. 

El uso de los inhalantes también ha aumentado en forma_ 

importante en todos los Estados del pais, ~iendo más unifor

me el cDnBUJno do estos psicotrópicos ~ue la m•riguana y tam

bién han sido los Estados de Jalisco, Nayerit y Agu,ascalien

tee quienes ocupan un lugar dominante en el uso de inhala-~ 

bles. 

Con respecto a las anfetaminas loa Estedos aue han so-
breaalido han sido Jalisco, Nayarit, ~uerrero y Morelos; en 

cuanto a los tranquilizantes en estudiantes destacaron los -

Estedos de 3onora, 3aja California, Sinaloa y Tabasco. 

De acuerdo con las estadísticas del Departamento de In

vestigaciones E]lidemiol61dcas,. esi coll'.o de loe Centros ~!édi

cos Forencee del país y de loe Centros de Integración Juve-

nil, hasta 1981, el uso de ln coca o cocaína no cons~ituy6 -

una droga preferencial para el sector eetudie.ntil; sin emba_E 

go 1 debido a nue a nivel internacional el consumo de esta ~ 

droga ha ido en aumento, se ª''tima sin que exista in!'~rma--

ci6n precisa, riue eJ. consumo de cocaína ha f!U1l ent 1·do pero no 



173 

tan alto en su consumo dado su origen de importaci6n y por -

ende el alto costo de este estupefaciente; cabe recalcar que 

·este análisis se refiere exclusivamente a la poblr.ción estu

diRntil en la que generalmente el estudiante mexicano cue,nta 

con escasos recursos económicos para,conseguir esa droga - -

mientras que con poco dinero se pueden obtener otras eubeta~ 

cias 11Ue hacen el mismo papel; esto no quiere decir aue no ~ 

se consuma, sino nue es escaso su consumo en el sector eetu~ 

diantil, aun<'lle en otros sectores ses muy usual, por ejemplo 

se dice que predomina el medio artístico y otros sectores de 

población nue si pu~den pagar esa droga, 

Respecto a la tendencia del consumo de alcohol entre e! 

,tudiantes se ha incrementado de 1983 a la fecha y cada d:!a -

es más generalizado por el constante bombardeo nublicitario_ 

tanto en el alcohol como en el tabaco y así tenemos que en -

el Die tri to Federal y zonas conurbadas,, loe estudiantes, son 

usuarios altos en términos de la cantidad de alcohol oue re

portan beber por ocaei6n de consumo, Asimismo, también se ha 
encontrado recientemente, nue son los estudiantes de la Ciu

dad de México loa nue m;Ís usualmente combinan el uso de ale.!!, 

hol y otra droga, principalmente la mariguana y pastillns C.!!, 

mo.barbitúricoa, anfetaminas y tranquilizantes, lo cual permi 

te suponer aue los efectos tóxicos aún en una sola ocasi6n -

de consumo, se potencian al combinar las dro~as, por lo oua_ 

pueden consider~rse oue esta clase de estudiantes eBtán en -

riesgo de salud y de su propia vida por le alta probabilidad 
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de experimentar ~roblemes asociado~ cnn más de una substancia 

de estupefacientes comoineia entre este gruno o con psicotró

!Jicos. 

Algunos estudios comTinrativos· entr• jóvenes estudiantes_ 

y no estu1i~ntes han derr.ostrado nue los jÓvenee que no asis-

ten a la escuela, tienden a ccnsumir en meyor ~ronorción, dr~ 

gas como lP <·'.arii;uana, loe inhalables, las anfetaminas y los 

tran~uili?antee, 

R~s~ecto a los relatos ~sicosociale~ del consumo de dro

gas y alcohol, se ha encontrado aue en poble.ción ~e ·estuQian

tee, los usuarios "Cor percibir significetivemente mé.s distan

te o lejano, su medio nmbiente fruniliar y por present8r m~yo

res di:icnltAde:.; cor. el !M?.?"iejo de la reAlidR..i; al analizar a 

loo ¿iferentes consumidor¿s, por dro~Ps se hr- encontrado que_ 

los usuarios de inhelnntes y Pnfetaminas, tienen unf1 tenden-

cia Si,!Jnificativamente mayór a tomPr ries~os en comparación -

cor.: usuarioF ie otr:- G drot?;E'S y cor no UPURrios. 

Los commmidores relSlllE\r~e y Bl 1Jos €n nlcohol, presentan 

actitudes sir:nificativamente diferenteE: a otros consumidores_ 

de alcohol y ~ los eutudiantes nue i\eclaren no beber, mostr>I!) 

dese si~::i fici::.t:iv~mer:te '":'Pe T)ermisivoe h:"'c'"-?. el be:?- her en eyc;: 

so e indif~rentea hRcia ciertos eventos negAtivos aue ocurren 

en lF comunid~a cof"!o cor;~ecuencie rle1_ beber en exceso como 

abRndono de ~.u nerPonP. etc. 
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El -perfil demo~&fico del e~tudi1~nte l'\Ue consume clrogAs 

en el Distrito FederRl y sus zonas conurbA<ir·s, está '1efinié!o 

;ior hombras de 17 a 18 af.os, ·ue no estudirron durcnte el -

ar.o enterior al que se reali7Ó le encuesta; el perfil cambia 

en cuanto a la edad para los inhalentes, y en cuonto Al sexo 

es i{<'U~l. al. porcentaje de hombres y mujeres, auncue a simpl.e 

viste ~Prece oue los V?rones son menos discretos o nue lPe -· 

mujeres sean m~s discr~tBsa 

El perfil. de los usuarios en alcohol se define ~or el 

sexo m~~culino de 17 a 18 años, de niveles de preparatoriA -

pertenecientes a escuelAB situadBs en 2onas socio económicas 

medias. 'ste perfil difiere del consumidor bajo, en donde el 

~orcentaje de mujeres es mayor, ~ertenecientes a escuel~s de 

Hormal y a escuelEls situEdFs en niveles socio econórr.icos Al

tos. 

Las ci=irRcterísticas de loe fF>nnecode-pendientes que esi! 

ten a pedir consulta a Centros de "'retamiento especializados, 

hen sido estndiP.dos en comparaci6n con .r:-rupos de c11ntrol, en

contrando VPriRntes de ti!'O sociHl, 'Psicopatol6e;ico y femi

lie.r con el prop6sito de determinar cuales de estas VPria--

bles tienen mayor peso ~P~a ex~lic~r el consumo; y los resu1 

tr·dos fueron lA inconfonnidsd RociP1 1 el 'Pertenecer a fami-

liAs inestAbles o ca6ticns y reali•ur actividíldes antisocie-

les. 
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f,- Fenomenología y Btiolo~ía, 

El tl""tAdo de toxicomEinÍe. y n'·rcotrlfico de Olga Cérde

nns de O jeda nos lwble ~ue los investi!>PCionea sociales e fe~ 

tue.dEis hasta ahora en ~'.~xico, no nos permiten "Precisar el 

e.lcAnce del fen6meno de le frrmaeodeTiendencia, Le. op'ini6n 

pÚblicu, no o estante, se incline. decididamente a considerar_ 

aue en los Últimos años 1986 1 19q7, 1968 y 1989, ha h"bido -

un aumento de ma.".l1i tud consid er:· ble y los drtos con nue cue!! 

tan laºs autoridDdee, muestran f!Ue nor des··r~cia, esto es mu

cho m'8 <1Ue una. opinión. 

Las estadísticas uor ejemnlo, de le noblaci6n e"tudien

til que se ha coroentndo, con t.odo y su car"cter serio, reve

lan s61.o pnrte dal urobleme, toda vez oue tratfndo"e de eat!;! 

dinnt€s, eso t.-G, solo ;ie estudiantes y ouizÁ esto representA. 

s6lo una parte de le. fPrmacodeuen1encia en 1.·éxico, 

La teoríe. o 1.ns teorí~s de la droFadicci6n no han logr.!! 

do unenimidr·d <'l."Una en lo que toca al origen del problema¡

elgunos rutares señalan inclu~o nue es erróneo habl~r de un_ 

solo ~roblema y si bien es cierto oue tienen numerosos ~un-

tos de contecto, hay t"ntos problemos como efectos psicológ! 

cos y fprmacol5gicos nue pueden ;-ro~ucir 1.As distintvs dro-

~as. Otros dicen nue es necesario consijer~r también los di

ferentes ~rupos sociRles afect~dos, ~ero en ~enerrl ~uede ñ! 
cirse nue la im~ortencia rel8tive gue se otor3 A a los diver-
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sos factores que determinan la existencia del problema coin

cide con el punto de vista profesional de nuien lo analiza,_ 

Así pare los investigadores oue se han fonnado en el terreno 

de la medicina, la fprmacoda~endencia ee una enfermGdr.d nue_ 

~uede ser transmitida de una persona a otra, ~or lo aue se -

~odría prestar a un estudio epidemiológico, 

Para los· sociólogos quizá la farmacodependencia' es un -

problema social y es probable oue vean en él, un resultado -

de un ~receso 5e socialización inefic~z y nue incluso lo ººB 
sideren como una consecuencia de lR discriminaci6n o de le -

pobreza como sucede con los ne~ros o amarillos est:douniden

ses o mE::xico-norteamericanos ·"'ue viven en ese país del Norte 

de A:drice. 

P.ay otros investi~adores ~ue encuentran, oue el nroceso 

de sociali•ación es ineficaz por la disparidod de valores -

oue se pueden manejar en el hog<-r y en el resto de las inst! 

tuciones sociole s, sobre todo en la escuela y •.sí hay quie-

nes destncen oue el fpnnacodenendiente proviene de hog~res -

desintegrados en los oue predomina el maternalismo, en los 

oue domineba le mujer o la madre y oue el padre estaba ause~ 

te, o de hognr~s en los que los P''dres se hRbían divorciado_ 

o habían muerto, o en los r.ue habían vivido U..'la inf~nciq a~ 

fícil o inestable; sin cmbergo, este no es un pr.drón absolu

to, toda ve? ~ue t8mbién hay autores nue o~inan de aue la ID! 

yorír: 1~ la-: frirrnncoderyen5.ientes nrovicnen de hogPres inte--
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grados en los oue lo tienen todo y nue son relrtivemente no¡ 

males; pero en su gran mayoría afinnan "~ue el fenómeno se -

encuentra limitrdo a las zonas citedinas oue se car,cterizen 

por tener los ~~s bajos in.,resos, las peores habitaciones, -

la más inestable estructure femiliar y los m~s elevados índ1 

ces de delincuencia" (91), 

.Todos estos hechos revelan oue la fonnacodependencia no 

3e ori•ina por una sola falla, sino aue nace de múltiples 

causas, y una de les m~s im~ortAntes es la ausencia de cana

les adecuados de sociali1·ecic5n, de conducta, de fuerza de "2.. 

lunted 1 y educación y de buenos costumbres; pues.hasta hace_ 

20 años, el suscrito estudiaba secundaria y recuerdo nue en_ 

esa á?oca se afinnaba nue la mrrigUana, era la drog"S conBum1 

da por µersonas de escasa ilustr8ción y baj~ cappci!rd econi 

mica y aún cuando los datos son escasos, hoy en dÍP el ~ano

re.ma ha cAmbiado y e reo n'..4e en todo el mur.do es i-i:u.e.l, y son 

la gente pudiente, los oue asisten a centros de educeci6n ~ 

perior los ~ue la consumen con más frecuencia. La hipótesis_ 

.nue vea el ori~en de este hábito, tendría rue ser muy relat! 

va, ~ues en este terreno de la r~nn~coae,endencia se manejan 

tantee hipótesis corr.o hay escuelrs de ln personalidod y <le -

la conducta, no!' lo <'ue para inferir sobre este problema, -

solo bBsta decir nue no hay una sola determinaci6n. ~P.rP ex-

plico.rse el nor ~ué de la frrmc·code'lendencia, ya <J\\e resulta 

---(91) ctr•1on~s de Ojeda, Olga, Op.Cit, Pñ'l'• 14, 
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imflOSible :'Pda la mul tiT"l1 ici.lPñ de enfo ... uei-: y dr.•cidirme por 

. una reoqlUt:Eta o inter;iretr::ción. del '.1robl em!l ma limite ríe en mi 

inve~tigación ~obre este r,>tirtic_ular, .ahorfl solo b"."•stn decir 

C!Ue no hfly unr res9uesta sbsolutfl y que toias lfls opiniones 

siemore ~erñn ral~tivas. 

g. r.:l fenómeno :l.e lr ToY.icomanÍR. 

Se dicl3 ':.~e J_p ferm~co:len&r.dencia o .toY:icome.nír OTlRreció

en lA. vida del hombre tie:::Je que descubrió e. lPe droeas, las 

oue lo hr:i.n ncon:.!mñ?do en ~u de;~enir histórico; sin embargo, 

actualmQnte aste l'enómeno ~f:' he desenvuelto con mryor arr~ligo

en la población joven y .aún ~eor entre l~s menores de e~ed, 

la ~oxicorr.anÍP jnvt"nil P.!)areció en nusstro -pRÍs como "9TO

blemé soci?.l hftce p·1ro>~imr.rlnrru~nte 25 años; es decir a mediados 

de lP. .. décA.dF 1e los ses~nte., y quizá lP. urime~ vez en <iue se

a1virtió ei::te hecho " Fue en e) Con!p'eeo ó.e Cienci:-:s :;euroló::.!, 

cRS y Psit:tuiá tricr.s celebrnño er! la Ciudad d~ !téxico en 1903,

en al rue s•.: rave1Ó el hecho i-3 f'!Ue ::1 ~1.1no;: P.dolesccntet, ··o-

bre to1o en el nort~ de-. país, inhrlPbAn r.l'!'J.nOE vol?'ti}.es in

toxicPr.t;e0, corro t\.iir:.ncr y cef"'·•~nto!l ~1J~sticos; de!:'le entonces-

8 la fecha, el ~rob~ern~ h~ venido incrsrnEntPndo y no t~n sole

an el ntk.ero i !".: nienor~·:' l'1 1 os nue !"' fecte ~ir.o tEtrribién en el --

:r~r-. veo .... r~':icp 11ue. comTiren'.3a " (9?). 
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Por lo anterior, ahora ya es un fen6meno la toxicomanía 

en los jóvenes, fenómeno oue no desconocen las grandes pob1! 

cienes urbanas y que nada revela mejor su magnitud, más que_ 

el aumento. en la proporción de jóvenes oue ingresan al Cons!, 

jo Tutelar para Menores Infractores en la Ciud&d de tr.éxico 1, 

por haber realizado conductas que, de no tratarse de j6venes 

serían calificables de delitos contra le salud como ccurre -

con los adultos, 

Las estadisticas proporcionadas por las aútoridades ss

ni tarias en relación al Cornejo Tutelar nara Menores Infrac

tores en el Distrito Federal, describen que entre .~956 y - -

1963 o no ingresaba ninguno en e~tas condiciones o era en 

tan baja proporción que no había sinuiera uno en cien que se 

encontrara en tales circunstancias. A partir de 1964, sin 

embargo, empie7.a a registrarse un aumento siempre cracienta_ 

y cada vez mds acelerado en este tipo de conductas. En 1965 

era ya el 4,12~ de los jóvenes quienes habían tenido rela--

ción con drogas; y dos años más tarde, en 1967 la proporción 

se duplicó a 8,77~, y en 1969 fue de ll,15~, en 1972 último_ 

año en oue se llav6 esta estadistica fue de 24,53~, 

Hay que aclarar como ya lo manifesté anterionnente que_ 

las cifras· expuestas por cualnuier estadística, solo eso ea, 

estadística y en el caso de los dPtos proporcionados· por el_ 

Consejo Tutelar no puede ni debe verse en grado alguno como_ 

muestra representativa de la población juvenil de menores de 



181 

'1" a·~O~ l'.'Ue viven en ls Ciudr·d de '~~xi~o, tode vez. que cxis-

; te toxicomanía en ei Consejo Tutelar como tRmbién en los j6-

v~nes "Ue asisten R l?. escuela, en los clubes f~miliares, en 

los ho.euitales, iglesias, etc. etc. La f~·nnncodepend.enc~a 

está ·en tod: s pe.rtes pornue se ha permitido que lr·s substan

cias ~ue envenenan al ser humano estén en todas pertes y ---

9rinci palmente en el ho~?.r. 

Los d:-tos que arrojan ot rF s investigecione s realizades _ 

nor el ~ector Salud, difieren cuantitativemente, més no cua

litetivamente.,.. Así, hay estt;.dios de- cAm1_)o 11.ue re'Port2n el -

aumento en 18 incidencia en el abuso de droe;os de un aEo a -

01.ro en lbs prep8rP.torif1s, ~ero solamente del :>istrito Fede

r;:1, O tres investigA.ciones encu~ntran diferencias en lo nue_ 

toca· al ti-no de sub~tP.ncie.s em'?le~des, etc, etc., ~ro cP.si_ 

todes coinci1en en señe1: r C\Ue la m··riguana e.s la emple:ada -

con m8s frecuencia, aunque hay ?.lguno oue conside:ra C\Ue eon_ 

los b~rbitúricos, anfetAmines, trnnQuilizrntes y dem~s pesti 

lJ.~s o su':i~tancias ~ue se corr:tirAn y consurien en los cientos_ 

de miles c\e farmacias gue se encuentren en todas le.s .~an--

des, medianRe y pequeñas ciudRdes ~e nuestro país. Que sin -

con.trol ni prescrinción médfoa son ~e uso habitual en la ci~ 

dadanía, sin dBrse cuenta ~ue son presas de la fpnnPcode~en-

~..:ncia. 

h. 1Jaño: Producidos -r,or los ~stunefacientBs y Psicotr6-

"1~ cos, 
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Para describir los daños producidos por estas eubetan-

cias es conveniente hacer notar aue los faraacodependientes 1 

en orincipio, conocen el efecto nocivo de las drogas y ellos 

tían experimentado alguna modificación re gntiva de su organi.!! 

mo y deterioro en el funcionarr.iento de su personalidad; por_ 

otro ledo, l• información que existe acerca de 1"s alteraci~ 

nea aue producen las drogas en ocasiones es contradictoria,

no obstante que existen trabajos de investigaciones en donde 

se duda acerca de los daños producidos o se llega a afirmar_ 

aue las drogas no producen ningún tipo de lesión, Por lo que 

es im~ortante hAcer saber a loe jóvenes, la existencia de -

estos dos tipos de información contradictoria, p~_es hay es-

plicaciones sobre este fenómeno, basta saber oue las investi 

gaciones desarrolladas en condiciones diferentes dan.result! 

dos distintos, en rsz6n de oue los análisis o estudios que -

se hagan en un fumador por ejemplo oue lleve un mes de fU111ar 

mariguana, sus resultados jamás serán iguales a quienes ya -

llevan varios años en ese vicio, as! como también en el caso 

de que una investignci6n sobre LSD, durante cinco días puede 

.arrojar hechos diferentes de una efectuada en sujetos somet! 

dos a la misma droga por meses o años, también hay aue seña

lar aue existen investigadores que están a favor de la droga 

y otros en contra, con los oue de esta manera se inclina en_ 

algún sentido los resultados de la investignci6n, 

As! las cosas, de todos modos existen daños producidos_ 

por l8s droi:as oue no nueden ocultrirse, por ejemp1o: ºen la 
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marieuana, hay hechos ~ue consis~entemente se han encontrRdo 

en los consu~idores de e5tPs suhstAnciAs como son lPs alter! 

ciones en lP. curvP. nonnAl del sueño como son ilusiones, alu

cin~·ciones, síntomas de un cu"dro !lBicótico, falt~ de la mo

tivaci6n, falta de interés en logror metRs y en i;eneral el -

.síndrome emotivacional, En cuanto a los inhalentes como.el -

thinner, cemento, gr>.soJ.ina y ::1.emás solventes, nroi:Jucen .dive,r· 

sas altérRciones en el ap~r~to respir~torio, &n ·e1 híePdo y_ 

en el cerebro, especialmente en el cerebelo, r>roducen lesio

nes debido A la anoxia tisular. El L.~l. r.:. produce malforma-

ciones cong~nitas o alterBciones cromos6micAs recomend?.ndo -

abstenerse de su uso, ~or implicar un riesgo, Además es fre

cuente que haya ma1os viajes y se !lreci~iten cu~dros DSic6ti 

coa. 

Las anfetaminns tienen un ?lto ri~~go de ten~encias.su! 

cidAs durPnte los nrimeros momentos del síndrome de ab~tinen 

cie y el uso continu?.do ~recinita cuedros de psicosis 9ara-

noide y ~e han de~crito lesiones renales en los usuPrios o -

habitunles a e~tPs suOstancias. 

En los berbitúricoa ,Y deyresores del sistema nervioso,

el uso de tranquilizantes como las benrndrin''S o dia7epames_ 

9roducen alterecione5 en los 6r~nos hemo~oyéticOE y dur~;nte 

el sínirome de abstin~ncifl nuede desencaden~-1rse crisis con-

vulsiva, un cuadro semejan al delirium tremens. 
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En ~eneral, todos los habituales al consumo de estupef~ 

cientes y psicotrÓ"?icos present~n alter., ciares orgÁ.nic?.s pr,2_ 

ducidas por el uso frecuente de dro~as y siempre con alterR

ciones de lA p.·rcepci6n; y como l?s dro,eris alterEm lPs '!,)er-

ce9ciones, detienen o defonnan el crecimiento de un organis

mo en desPrrollo como en el adolescente, durant& todo el - -

tiemrm que consume la drog::i y la detención en el crecimiento 

de 19 ~ersonalidnd, es el daño mÁs imDortante nue nroducen -

las droges" ( 93), 

Como n.uedó F.tsentndo en el ca11ítulo primero, la lucha -

contra el nnrcotrRfico est~ indisolublemente lig!'do a la pr.!:_ 

vención y corección de la fArmacodependencia toda vez que la 

adicción n lo~ estupefRcientes y psicotró~icos constituye un 

grBve ~roblema de salud yÚblica. 

Recordemos ,,ue el 3stndo ~~exic8no ha empren~lido diver-

sas acciones entre lPs que destaca ln Cnm"!),'1fia Contra lP Fnr

macodep&ndencia (ver capítulo primero) ~or lo r.ue es ~roce-

dente destncPr que, bajo la coordinrici6n de la a.utoridBd sa

nit· ria y ~or acut.rdo del 'Sj~cutivo ?ecl(;ral, };O llevan a ca

bo div~rsas actividP.des sobre este rubro~ 

---( 93) Centro de Tr· tamiento y RehRbil:i t->ción pe?ra Farmac2. 
deuendientes de los Centros de Intc~rr.ción Juvenil, A.c. Ed. 
Esnl. ":dit. ¡;e10. F?.xico 1970, Vol. I. Pr~. 18, 
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Por lo que hace a l?s reformf!s lei:,islatives tendien1;es 

a atRCP.T a la f8rmacode~endencia, a~stac~n lPS reformp,s de_ 

la Ley Genersl de saJud, nublicedcs en el Diario Oficial de 

la Federaci6n del 23 de diciembre de 1987, en la oue se re

fonneron loe artículos 234, 244, 245, 246, 248, 249, 250, ~ 

251 1 252 y 255 del :nencionado ordena:r.iento y oue se relaci2 

nan exclusiv~mente con lF.s substancias conocidas como estu

pefacientes y nsicotrópicos, BSÍ c~~o con ~us medi~~s de 

control y vigil~ncia ~ue deberán adopt~r lns Autoridedes S~ 

nitRrias; ~or ejemplo prohi?e el ~rtículo 248 de la Ley ~e

ncral de Salud, todo Beta de siembra, cultivo, cosecha, el~ 

boraci6n, prepBración, acondicionamiento, adouisición, pos~ 

si 6n, comercio,. transt:orte, pre sc;_i ?CiÓn médica, suminis--

tro, uso, consumo y en general todo Peto rel~cion·do con -

sub-tPncias psicotró~ic~s, con relaci6n a las substancias -

nue tienen valor terapéutico escaso o nulo y oue por ser -

susce~t ibles de uso indébido o abuso, constituyen un probl~ 

ma esnecialmente ~rave pPra la Selud Públicg, 

Asimis:-o, '!)reviene en su ortículo 249 refonnedo, nue -

solamente D>-rr. fines de invr,sti:-:-:ci6n científicR 1 la Secre

t--ríe '5.e Salud, no6rf'Í autori:"'Rr lR Ad,,Uif'ici6n de les subs

tancias que tienen valor terapéutico escnso o nulo, entre -

l:'s aue destA.can el L.s.n., el -peyote y los hongos alucinB!!, 

tes ent.re otros, 
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Otras reformas oue se contemplan en nuestra legisloci6n 

vi~unte en contra de la farmacode~~ndencia, son en materia -

~enAl, l?s nue fueron ~ublicPdas en el DiP-rio OficiAl de la_ 

FGder~ción el 3 de enero de i9g9 y ~ue ya se ha hecho méri-

to en el capítulo segundo del -pre:::ente tra'oP jo; y nue al - -

iguRl nue las nnteriores, se relPcionan con lo~ estupefacie~ 

tes y psicotrópicos, ~8ro r.ue en este caso se tret?. de los -

delitos centre la s~lud, h~bjén1o~e refon~Rdo el nrtículo -

J.951 197, 198 del Ce.ryJ:tulo Sé-.,:ic:o oel CÓ<H>ro Penal Federal, 

reformas en nue se destaca el :iumento ·.ie las ;JCnfls sobre es

tos ilícitos, vr.ri:J.ndo en tiemno !:10.gÚ."1 la rr,odPlid::id de ,.,ue -

se trate, '.)Udiendo f:er de 2 meses a 2 a?íos, de 6 meBes a 3 -

años, de 2 a 6 años, de 2 a 8 a~os, de 7 n 15 años y de 10 a 

25 e!:o~, 9uli·.~ndo ser aumentada hnstF.' en una rnit~d en deter

minr-C.os cesoe,, lo que quiere decir riue :=ictualC'!ente las penos 

por .~elites contni. la sRlud nueden elcnn-:rer seeún la roodf!li

dn.d del ilici.to hl)stP.. 'T·és de 37 af;os de !'risióno Por lo oue_ 

~e interpreta .,ue el esTJÍritu de la ley y la intención de -

los leeislRdorcs es frenar hasta donde sea posible los deli

tos contra la s~lud y fortalecer 1? Campaña contra ln Fnnnn-

Ya tn•nb:.én se di.~o en yH31Iinas anteriores, eme 'en 'i1:'1xico 

Ge ha tr~'bnjndo, de~:~c h:-ce tiem'!lo, t::n lt..1 !Jrev~nción de la -

f~rmaco:le'!)P.n-:<.::ncia y en l~ atenc16n de ner:~onas que ern:plenn_ 
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sub~tancias peligrosas o nocivas para la salud, de las espe

cies cuya producci6n y dis~ribución se hallan sancionadas -

legalmente. 

La Secretaría de Salud, cuenta con un programa contra -

la fann~code~endenciA, documento elaborado por el Consejo Ñ~ 

cional contra la Fannacodenendencia y nue es encabezado por_ 

esa Dependencia de la Administración Pública Federal, 

Asimismo, la Procuraduría ~eneral de la República al -

misf!'.O tiempo nue emprende acciones en la lucha contra el na.! 

cotráfico, actúa simultáneamente en actividades de preven--

ción de la farrnacodep~ndencia mediante un pro-e-ra:na es!)ecial_ 

riue utili~·a l:'"'s sic;les A!JE?:\R. ':lue significa Atención de la_ 

FRnnacodenendencia, de la cual se hace mención en el capítu

lo primero del pre~ente trabajo. 

b. Acciones contra la ?armncodeoendencia. 

Entre las P.Cciones mP.s -:,19stacadas del Gobierno llexicano 

frente a la farm~co<lei;ien'_1i~r.cia, fi'="'1..t!"'n le. crec.ción del cons~ 

jo N::1cion~l contrP. la F?rrnacode,enh.:ncia, por D;creto exped,! 

do por el Pr1:~ide-nte de la República el 5 de febrero de 1985 

y publicRdo en el Di0 rio rficiBl de le Feder· ción el 26 del_ 

mis!f.o rn-=-R y ar.o y CO!'i.o ~e mtncionó, écte Con~·.e jo e~ encabez~ 

do '"'l')l' la Secr~:taría de Salud b:-:jo lEis sie;uientes cansiC.era

cion11s, cof!'lo se ñesnrende del !)ecreto t:le su creaci6n, 
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1,- Que el derecho a la protecci6n de la salud es una -

. garantía consa,,rada por el artículo 4/o, Constitucional, cu

yas finalidades son el bienestar físico y mental del hombre, 

la prolongaci6n y mejoramiento de la calidad de la vida hum~ 

na, así como la protecci6n y ecrecentamiento de valores que_ 

contribuyan a la creación, conservación y disfruto de condi

ciones de aalud que coadyuven al desarrollo socialo 

2,- Que la farmacodependencia es un importante problema 

de aalu.d pública, pues ocasiona graves consecuencias en la -

salud del individuo. 

3.- Que el abuso en el consur.:o de estupefacientes, sub_!! 

tencias psicotr6picas y otras susceptibles de producir depe~ 

dencia, se asocia con delitos, accidentes, desintegraci6n de 

la farrilia, aus.entismo laboral, _disminuci6n de la productiv_! 

dad y suicidios, y oue las consecuenci&s médicas de estas -

adicc_;_·:·"'l.es r1,...;resentan un elevado costo social, 

4.- Que la Ley General de Salud scfiala oue para comba-

~ir y prevenir la fnrmRcodepen<lencia, existirá un programa -

nacior.31 que contemplará acciones reletiV?.o a la prevención_ 

el tratamiento, ln rehabilitación y la educ~ción sobre los_ 

efectos del abuso de dichas substanciasci 

5a- Que para propiciar la -:,ás adecunda coordinación de_ 

lPs acciones que se realicen para la prevención y combate de 

loa problemas oociales mencionBdos, resulta conveniente la -
crenci6n de un Cense jo H2cionnl contrH. la Farmacodcucndencia 

.en el "Ue p2rticipen l<s dependencies y entifü1des fc.:krules_ 
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cuyas atribuciones estén relacionadas con les funciones que 

en este Decreto se han asi~ado a dicho Consejo, así como -

las or~~ni??.ciones de los ~ectores Social y Privedo, 

c. El Consejo Nacional contra la Fennecodependencia, 

<;ste Consejo i:ue creEdo por 'Jecroto expedido el 5 de f!:, 

brero de 1985, publicado en el Di0 rio Oficial el 26 del mi,;¡ 

mo mes y afio y tiene !'Or objeto promover y apoyar las occi.2, 

nea de los sectores pÚblico, social y privedo, tendientes a 

la preYención y combate de los !'!'Oblemaa de salud -gÚblica -

causados por la farmecodependencin y otras adicciones, es!_ 

como pro~oner y evaluar el Proerama NPcíonal contrP la per

maco1epen:'.encia y otras adicciones, 

Cabe hacer notar ~ue pera el cumplimiento de su obje-

to, el Consejo N~cione.l contra la FnnnacodependenciR tiene_ 

vt'rias atribuciones entre lss que destacan nroponer a las -

de"!'.'endencies y entidades involucradas en el -pro.:rsma contra 

la fermacoaependencia, los acciones pertinentes que coadyu

ven en r.J efic:P.Z cumpli .... i1"-nto ·iPl !Jroerema; yro,_,oner accio

nes ée seeui ... iento derivr,d'"s CE-> ln ejecución del yirograma -

mencionado, evaluar ~us resultado~ y, en su C9SO proponer -

lPs adecuaciones y modificPciones pertinentes; recomendar -

me<:lides sob?'e el control de lA publicidad rel!>tiva s fenna

cos; pro:1onP.r en for.111,1 r,c rrnanente acti Yiáades iie: análisis -

e ínv•.:t:'tieaci6n que ª!'º~'en les acciones contra lo. fftnnaco-
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denendencia; recomen-::1.;:ir las accj.ones indis-,on~ables p:;:a.ra la_ 

!Jrevención de los !lrohlem~.s de saJud pÚbJ ico ,revocados ~~or_ 

la f'~m?.code!len:iencj.e. 1 difundirl11s, ,..,ror.ioverlns y P.Doyi::lrlesa 

Otrrs atribuciones para el cum~limiento de su objeto -

del Com~e jo t"IUe nos ocupa son: pro"?oner las refonnes Que es

time convenientes a 12s disposicionAs le~~les aplicAbles a -

la 11rOducción, cnmercializ8ción ".l cor:sur:10 :.e fqrm?.co~, suge

rir mecPnismos de coordinación entre lns Putorid~d~s federa

les y estp.t~les pAra la eficez. ejecución r1el Pro:,rBma contra 

b Fn rinRcod.e!Jendencir.; servir i:1 e foro '.)are sxponer los cri i.e

!'ios de l?s autorid~-aes y orer.>ni:-.;n1os repre~entAdos en 131 CD,!! 

sejo acerca ñe l" s ca!r1:!)Bñt:ls al 11t!hlico, ]Af; ~ctivid?des de -

prevf;!nc¿ón, la '!'re~>t~ción Oe ::;ervicioo asistenciele:s, la in

vestiePción científica y la fonneción de recur:=os humanos¡ -

fomentar, dentro de los !1roi::ramas de educación !l?.ra le. ~?.lud, 

la orientación a la fPmilin y a la comunidBd acerca de los -

efectos causados por la farmacode!Jend.encia; pro:r.over la int;:, 

grnción de JTTtl':'OS de trt:ib?.jo tGntliP.ntes 8 la im!)lantación de 

acciones en rro.terin de prevención, tr·tRrniento y r~hP.bilita

ción. 

d~ Inte;:r~ción del Coneejo Nr.cional contra ln Farm~cod! 

pendt=::--.ci?a 

El Con'.;2ejo Nacional se intesra nor VPrios r.'·iei.lbros -:-:ue_ 

ser8n permnn~ntes entre los '1ue destacr.n: el ~3ecretµrio de -



191 

Se\lud, quien lo coordinE"r8, y los Titul~res de l~s SecretarÍPs 

de Gobernación de Comercio y ?omento IndustriRl, de A~ricultu

rn y Recur!Jos Hidrt\ulicos, de !:duc:.:1ción PtÍblica y del 7rebr jo

y Prevü:i6n :~oci:;i!_ 1 del ne::ir>rt.iimer.to del nif;trito "'ederal, de

l P Procur.1durú-· r;enerAl de ~ ::i. Re-públicn, del In~ti tu to I.~exicP.

no del ~er:;uro 'JociBl, del Instituto de •;egurided :,ocifll y Ser

vicioB Soci~les de lof: trribAji:idores :l.~l -::stPdo, del Sistema N! 

cionAl pr-r~ el Desarrollo Inte(P"al de le. Familia y del Instit_!! 

to J,"."exicPno de .Psiquiatría, y el Secretario del Consejo de Sa

lubritlPd ~eneral. 

e. Los ProgrEimas de .t. cción contrr· la F?.rmacodependencia. 

L13s ficciones contr[' e1 :.=ib\A.so de 6.ro~::is, la fArmacode:;ien-

denci?. y lo~ ryroblem?s relRcionBdos, formPn n rte del nroµramo 

contr:::i .,a .... rdiccior.es, ~ue tiene como ..,ro~ó-~ito ab:=.tir sus ín

dices ñe ir-icio, con n"rticul~r interés en lo ~oblación joven, 

anoy·'r lr•s medid?:; que tienden a su tratamiento, rehebilitfl--

ción e ir..cornor:·ción A lP coJ"11unidP.d y reducir la morbilidad de 

rivP)a de ~stos 4~de~imientos. 

f. I·os Objetivos del ProrrrPme. de Acción. 

··;1 objetj_vo Tlrinci-nrl de f:Hte "Dro1~-r~·ma, es Abatir le. fPr

mPcodenen1.er:.ciri y lo!:: 11rotlt?mPs mé:l.icos y :~ocirles relacione-

dos con el Uf30 y ribuRo !le fPrm~coB, PEÍ como prevenir lA inci-
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Otro de los objetivos es perfeccionar un modelo de aten

ción en salud, preventivo, terapéutico y rehabilitatoria de -

tipo socio-antropológico y multidisciplinario, dirigido con -

especial énfasis a los jóvenes, Lograr la participación con-

ciente y responsable del individuo,. la familia, la comunidad_ 

y la sociedad en su conjunto, en la aplicación de medidas - -

preventivas, así como detectar tempranamente a la población -

del alto riesgo y prevenir los problemas relacionados con el_ 

consumo a través de programas de educación para la salud, 

Un objetivo específico es proponer adiciones o reformas~ 

a los Ordenamientos vigentes o iniciativas de nuevas disposi

ciones, tendientes a dar fundamento jurídico a las líneas de_ 

acción que establece el programa; basta recordar que los fun
damentos para la campaña contra la farmacodependencia, son -

de orden Constitucional. 

g, Esta Campaña nunca cesará, 

El Este.do Mexicano, es un estado de derecho y como· tal -

exige la comunión de su gobierno y de su pueblo para combatir 

a la fermacodependencia dentro de su territorio por medio de_ 

una Campaña Permanente contra la adicción a las drogas; es -

usual escuchar a través de los medios de comunicación masiva_ 

la voluntad resuelta del Estado Mexicano para hacer todo lo -

posible por frenar este mal y continuamente se hace P<'tente -

nuestra comprensión ciudadana de que hay intereses plurinaci~ 

nales tanto de sus Poderes Ejecutivo, Lerrislativo y Judicial_ 

com.o de su pueblo en general. 
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Todas lns autoridades nacionales, tanto federales, loe~ 

lea, como municipales, participan decididamente y les que no 

lo hacen en forma directa, por lo menos auxilian a las ----

otras y coadyuvan en dicha campaña, yues como se ha mencion~ 

do, la farmacodependencia es un problema oue ha alcanzado -

magnitud internacional, pero por lo que hace a nuestro país_ 

como un Estado de Derecho cuyo poder y actividad están regu

lados y controlados por las leyes, está cumpliendo con su d! 

ber y lo está haciendo bien, pues inclusive a esta campaña -

le ha dado el. carácter de CAllPAÑA PS!~MNENTE y por lo mismo_ 

es una actividad que nunca cesará toda vez que las drogas -

existen desde oue existe la hurr.ar~idrd; sin embPrgo, debe ºº!!!. 
batirse la drogadicci6n en raz6n de que esta representa un -

problema de salud y la salud en léxico es de orden pÚblico.

"Si el estBdo es un orden jurídico, entonces todos los pro~ 

mns Que surjan dentro del ámbito de una teorín gen~ral del -

mismo, tienen oue ser reducibles a problemas que tengan sen

tido dentro de una teoría general del derecho!' ( 94), 

Una representAci6n del interés del Estsdo por combatir_ 

a la farmacodependencia, la encontramos plasmAda en las últ~ 

mas reformas al código Penal Federal, en los delitos contra_ 

la.salud en materia de estupefacientes y psicotrónicos, ya -

que anteriormente la penalidad m~xima era de 15 años de 

---( 94) Hans Kelsen, Teoría General del Derecho y del ;;;sta
do. Trnctos Universitarios UNA?,:. FacaltPd de 'Derecho·, Tercere 
Reimprosi6n, ··~xico 19B3. Pág. 246, 
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prisi6n y actualmente es hnsta 25 eñes, ~udi ndo ser aument~ 

da e?'l :::t1gu.nos ce.sos h~~t~ una mit?d, lo rue i:iuiE=re a ecir oue 

es posible ~ue ~or e~tos delitos se r.lcance una penalidad mi 

perior R los 37 años de ~risión. 

IP Procurrduría r,ene!'l11 de la ReDUblica en boletín de -

prenea de 10 de Pbril de igs9, emiti6 1~ si~iente infonne-

ción publicada en todos los ~eriódl~os de circulaci6n nacio

nal, con :r.otivo de la aprehensi6n del nPrcotrefic~nte T1:iCtiel. 

An.,.t:l Feliy, r;.~llr:irdo en 1::: Ciud""d de 11u~dAJ Pjerl'.l, .Tal, ºNo -

basta. el comb?te a lP- !lroducción de ~!;;tuuef..,,cientes y ::isico

trÓ!1icos, no bosta el comb .... te al n~rcotr~~ico, si!lO nue es -

nec6s;rio ntPcer a l~ r~nn~code~endencia como lo ha venido 

haciendo .;j'S?.-1R. y otrr:s inf:lti. tuciones del Sector ~::.ilud, así 

como o:--~ani~:nos pÚi?licos y 9riv::idos flUe persieuen a l"- far:n~ 

codepen·iencia" ( 95), 

Por et.ro l'?.do, h~ r;ido satic:fectorio escuch~r y recibir 

directivRs y linsarr.ientos del Presidente cie l~ Re~Ública re~ 

pCcto a est::> ci=im9Bña donde he derro5tredo su inter~s pnrP ºº!!! 
b:-otirla con +,odos los medio~ dis ...... o!"lib1es y entre otrBs cosl-"ls 

ha re9etirlo cons-iant.emente "i::-rr; c::o CO:"lVOcÓ ln :P"'rtici!)~-

ci6n solirl.< ri~ :ie ta:°:o!"1 los sectores i:le l? socie-d·-.d y muy -

pPrticulArmente de los pedr·os de farnil ia" ( 96), 

---(95) Porió~ico el o..1 ov,~d.,dcs, ~«h:jcc J.0~9. 
(95) ÜDUS, Ci1. 
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Ya se he mencionr:ido rue en ¿rincipio 1 la fr.nnacodepen-

dencia es un problema de salud, sin emh~ rgo, los fF•nnacode-

"9endientes se asocian con conductas antijurídici:;s y ~~n mu--

chas ocAsiore a Re constituyen en verdadero~ delincuentes. Y 

en eH+,e "extremo est~s ptrsonqs con~tituyen una situ~ci6n --

drar.1/tica y temible como individuos, ~or lo rue es menester_ 

distir.guir e. dos cl?..sea de f?liTl?Codependientes, el C"ue s'olo_ 

es consid.;r:::do como enfermo y al "ue adei::fts de enfermo EE un 

individuo oue rltenta centre-. la so".'ieded: pero no obstante lo 

~nterior, su situ8ción de enfermos y sobre todo de ini~~uta

blcs ~ar tener el hábito o la necesidRd de consumir estupef~ 

cientes o psicotr6picos, se co~ocan en una situación es~e--

ci~l cuando cometen aleún delito. 

a. Del CÓdipo P~nal pederal, 

~e confonridod con el Artículo 67 del C6di~o PenRl ?ed! 

ral estRblece: En ~l ceso de loa inim'!lutebles, el juz-eador -

dispnn~rá lo mejidn de tretemiento a~licRble en internamien

to o -.n lih 1~rt~d, 9r;vio el nroccdimie!1to corres"!"'ondiente. -

Si se tr?t~ de in1,ernar.iiento, el s•Jjeto inir:P,ut· ble se:r6 en

viado a Ja instituci6n corres-non.:liente pPrF. su tr"tamiento,_ 

T.:n cnso de n1.1e el sentr.:nci .. do *:enea el hábito o la necesidad 

de co;,sur..ir e::tn!l1,f'"'cientes o miicotr6!'icos, el juez ordena

r~ .. :-, -·rJif.n el tr· tPrr.iento rur: '!JTOceda, -;ior prrte de la auto

ri::ir:.d ~anit:~riP: cor:-'Jf:tente o de o•:ro G<':rvicio méCico bejo la 
s .11:rvi:~:)~-. ·"'.e ri'"'uellf:'., in~.::,.,en,:i.s:-1.tc..-ente de lR G~ccuci6n -
de lf" pr:n:? im.,.u-~1ta nor .-,1 ~eli to c:Jmc tido. 
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Así l~s cosas, se ob~ervan dos procedicientos, uno es_ 

el nue se diriee nl drogadicto f1Ue h? delin~uido y el ~ue -

se deetina r:t sujetos de le mism1:1 cl:::isifico:-:.ci6n í1U0 no han -

infrin~ido la norma ~enal. ~n el pri~er CPso, el procedi--

miento es el ordinnrio, sea í1Ue desembo~ue solo en pena, -

sea nue culmine en la aplicRci6n de uena y de medida de se

euridad en ~u cnso; en el segundo e~ el especial, breveMen

te regulado ~ar el C6digo Federel de Procedimientos Pena--

les, 5entro de la hipótesis ie nue la autoridad persecuto-

ria ha tom~do conocimiento de los hechos, 

ba !>el C6:1ieo PederPl de Prncedi'T!ientos Penal~.s. 

Al res-pecto, el Código Fi:.:·"'. rr-1 de Procedimientos Pena

lP.s en ~u Título Déci."'o Se~1r.do, Cr>!"Ítu1o lII, denomin .... do -

PROCEDDT~~-7{) RSIATIVO A 103 'CU3 -rIENE!l ',L Hb BITO O LA NECE! 

'3ID"-D DE r,Ql''.Stf'I?. SST17J>-~•'!. 0I"Sf¡rp ~3 O P'3IDOTROPTG05, et~table

ce en 2u ?.rtículo :23, oue cunndo el t:ini~terio PÚblico te.!! 

gA conoci::~iento de que una persona ha hecho uso in'iebido de 

e!.'1tupefacientes o psicotr6!ncos, A.1 inici8r su averi¡;,ua---

<:!i6::, ::e ~01.._.;ir1 int:lE1i:1"::R:'."~!"te c·n re~"'ción con la . .e..'..l.~;orifüid 

'3ani t~ ri·' ?e'.!er::i.l corres"Por.a ien-+:e, p:~re ::!-.; terr.ün"'r la inte,r 

VBnción que esta debe. ti::n•=r en el cr.~oº 

Como ::;e ohso:!!·va, no ~1:> rer:ui.ere lp T.>rueba ,1ene de m1e 

el sujeto hubiera hecho uso de t~:-:tupefticientes, ::iolo bnsta_ 

l? pres1Jr:.ción, ltJ sos9echa, e inclnslve "":_ simnlc dicho .. --
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Por otro lodo, el ordenamiento oue nos ocupa hnbl?. de USO I!i 

'DETIIDO, p'='ra d ife'.!~enciarlo del USO DEBIDO; es decir, nue fu; 

ron empleados al am~aro de la ley, toda vez que el uso debi

do solo se encuen~ra amp~redo en una causa de ju~ti7icaci6n, 

y para el efecto de oue ouede a disposición de les autorida

des san~t·rios, serd el de nue éstas realicen su peritaje y 

resué-lve.n lo que corres!londa. 

Continu?ndo con el ~rocedirniento relativo a los oue ti! 

nen el hábito o la necesidad de consu.~ir estupefacientes o -

psicotr6picos, cuenda se tr2te de nosesi6n o adquisici6n de_ 

est~s stú)stanci?s, se debe precigar con exe cti tud si esa po

sesión 1e dro~s tiene ?ar finBlided el consumo personal del 

suieto indicit=i.do, ya nue el Artículo 524 del Cóii:':O Fed'?ral_ 

de !'rocedimie ·.tos ?enales !>reviene oue: Si la eivcriguaci6n -

se refiere a la Adl"luisici6n y posesi6n de estupefacü.•nte~ o 

psicotr6picos, el Ministerio Público, de acuo?:rdo con ln Aut_<! 

ridrd Sanitaria a ~ue se refiere el artículo 523 del mismo -

oraenamiento, pr~cis~rá acucios?.~ente si esa posesi6n tiene_ 

por finr.1ided exclusiva el uso personal nue de e1.los hega el 

ini:l.ici ... do. "Sn c::;te caso, y 5ie!!"lpre '"Ue el dictamen hecho por 

l~ _\utorid~d -~Pr.itr rie, ir.ji..,ue riue et:e inculp::do tiene el -

h~bi to o necesid~a. de co~üu.,..ir ene es tupe fAciente o ?Sicotr_é 

pico y l~ c~ntidAd seo la necesaria pera su propio consumo,

no hrir~ con~i.:n·~ci6n a 1os tribu-r.nles; en c~so contr~rio - -
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'Sste stt'tluesto no~ hnbla de 1~ adnuisici6n y posesión de 

droeas, ~ero es ~ara el c~so exclusivo de ~ue en la avericu~ 

ci6n previa se lo"'re -perc?tFr el repre~entante sociRl J.e C!Ue 

se trata de un fnnnacode~endiente, lo nue en la mayoría de -

loe casos lo ocultan y con ese hecho se les dá un treto dif~ 

rente, sin 6mbArg0 1 TIQ!' E:l hE'ChO de .':er f--.mncode~endiente -

no iebe hA.ber consi:n .... ción: solo nue ¿!:'ta eutorid-d ~e en--

cue:n~r8 en un dilema, nrimer~~ente se debería detenninRr, 2n 

que consiste la c:::intii?d nece~mri8 cu.,nao se h·--blr: de una 

ce.ntided UDT~ el inmr-diato consumo :1el droP'at:;icto, cosa nue 

no se ~·ncu.::~"'.;r~ en nine:ún ordennmit>nto le.eral y ·-:~srun:io el -

cue el !'TO!liO s11jeto decl?.re su adicción a l .. ·s i.ro·gMs y sin_ 

e!5tcs rem .. d~~itos, lP --PUtorid!"d senit·,rie no 'º"ré detr;rminPr 

el hébjto o 1? nece.:::;i_ri--d de consmr.ir eFtAs substPncics por -

pPrte ?el indiciAdo. 

Por otro lr:-do, el misnio or-.1enatiúento, en eu ~rtículo --

525, h:::iblP t'.IP l!'.l conf:\i~~·ción :18n4-:ro ~~ 1"s seti::ntP y dos -

r.oras m.t11 ~ef'í:::üa i::·l e.rtícu] o 19 Con~~ti tucional, rnar!if est!\ndo 

q·ue r-:e f~r~.ul:;. o cp rectifir.a el clict.P.men en el sent.ido de -

r;ue e1 inr.ul:.ir-,-:'o ttn~p hÓ'hito o necesiC..,d Ce co~'SU'11ir eetu.,~ 

fr-cientes o 1,leicotrÓ'fjic~s ~r le crntü•~ ... d r!"!cesariE p'-~a su -

propio Ct'!'EUmo, :.:l rinieterio ?{tblÍCO '·e de~iistirá de lR 8C

ci6n !'enAl sin necesidr:·d :'e cnn~'Jltr>r al Procur~·dor.y !ledir:Í 

i.:~:torül:·d '3a.:it· ri"1 F.::'lPr:il r!>..,.~.· fl'J tr- 1 t···rr.;_t;ir.t,o, !10r 

90 ni::·cPf:>-rio 1'r·r::i su cu1·~·ción. 
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En .aste ce.so y'?. rio !~e h:-bla ae la l:'veriguRción previF1 1-

sino nue ~e treta de ester ante el juz~edor¡ es decir, ya no 

es el representonte sociel el rue detennin~ré, toda vez 0ue_ 

ya se hRlla :5.ent.ro :.el término Consti tucionel y !)Or lo miemo 

es el juez el oue decide formular o rectificar el dictemen -

en el sentido de que el ir.culp~do sea o no un vicioso fFnno

code~~ndiente; y en este cE'so, es cue.ndo el !ilit:i~terio !'Úbl! 

ca sin r-eces1.dPd de consultar al Procurador, se deberé dei:dj! 

tir ce le ncci6n penal; pero bajo la condici6n ce oue el de

tenido ~ee ~uesto a disposici6n de la Autorid~d Sanitaria F! 

der?l p re su trFtamiento ~, como si fu•:ra poco, por el tiem

po que pueda dur121r su curfoci6n, meC.ida oue es tomedr. sin pr!_ 

cisar el grFdO de enfenneded oue pudiera tener el sujeto oue 

de!. in'"'ue; sin emb-:reo, es um::i de lAs consecuencias j\tríOico_ 

sociales méfs difíciles de afronter por l~ Autoridr>d Sanite-

ria; en cuanto a la CPntii:'.c:d neci:earie. 1:)ara su in:nedi?to ººE 
sa~o, pues si~plemente nos encontramos iguRl ~ue el an6li~is 

del .,rtículo anterior. 

Resp~c~o al Frtículo 526, cunndo el inculp~do sea fann~ 

codel')endiente y ~Cenirfs 1e poseer la droga pPre. su co::sumo, -

cometR. cuAlnui.er 1e1 ito .contra la salud, ee le consir;n?ri:l, -

sin Derjuicio de Pue intervenea la Autorid~d 5anitaria p~re_ 

su tratamiento. 

:::s .iu~to y rPznnRble nue cu.rindo un dro~e,~icto 1 aún cua~ 

do i~ s autorid~óes ~aben ~u~ es un enfenno, pero comete de

litos cont:ra le-, ~nlu.d en ms:J.tf:riR Ce e~turiefRcientes Y !J!:dco-
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trÓPicos, .,ehe ser consio,nado a efecto de nue se !'roteja el_ 

bien jurídico tute] r-ido, el ~ue en e~te ~odría consid<::r~rse -

nue es la r.irotección de le. socied~1 d pere evi tl'r c.iue se !1ro~~ 

~e la f~nne.code"Pend.e~cio. y no obEtP.nte tiste su,,ue-=+.o, ee r!:_ 

celca nue de todos modos se le debe euxiliar con le p<rtici

p~ción de lA autoriC.~d sanit'"·rie. pr·rr- su trr'tamiento • 

. Por ,11 timo·, otro ordenn:i•iento .. ;.entro del pequeño proce

di~iento ~ue se d9 parR el cr~o de los ~ue tienen el hábito_ 

o la necesiOed de consUf!lir estupefPcientes o ~sicotr6uicos,

el Prtículo 527 nos hf-bla de "ue cw'ndo exiH+.a Pse~re:niento 

de e~tns substancias, los perit.os de lns au~ori~ndes, rendi

rán r>l ?·,init:terio F1Íblico re.J.eral o a los tribunales, un di.E, 

tamen sobre loe cPrect~re~ oreanoléptico~ o ~uí~icos, Oe ·1Ps 

subst~nci~s Hsei:i:u.1 flde.s¡ en la inteli~e!'lcia de 0ue cuAndo 

hubiere detenido, será rendido el dictAmen dentro de l2s se

tenta y 1os hores a ~ue se -refiere el artículo 19 Constitu-

cional ¡ como se ob'.H~rva, solo es una m:?aida de c::ir:~cter edm..!, 

nistr:·tivo pr.!ra sAber nue substPnciA es la C'Ue se consume y 

·diferericdnr entre estunefPcientes y psi.cotr6uicos ct•~l es la 

de n ayor consumo entre los frnrrncoae9enétiex;tes. 

Se hPn visto, cu~les son l~s c~nnecuerr.ies jurí~ices ·de 

lp fi:;nn8;code'Jend.e!'lcie. y muy f'O'":l~rArnente l~s eocirles nus ~=::c'n 

una result?.nte 1E P.~te 9rof·lema¡ Rirl en1bPY:i;-o, ·~E puede decir 

nue en téT"Tli~os aenerAles SP etenta con:r~ l~ salud del mis-

mo adir!+.o, con"'".irE!. su vi:'.~ mj~mi: y cor:1;ra l:i T'H1í'· y tr:·nr:uili

ded de lri t.:or:i.i:ic5.r:id nuP. -t:iene ,..,Je su:':rir lr.: r~r:.P '1p t:.!·t~!.l -

:psrson..,s c"'n "!rohle~fiS a.e fi:rm8coñere...-:·'.•~nci3.11 
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CAPITUlO QUINTO, 

VII.- I.\ LE'.lISLA CION VIGENTE, 

A, CONCEl''IQ 'l-ZN'.:RAL, 

Las campañas contra el !lF'rcotrnfico y la fannacodepende~ 

cia, ap?.recen y se desarrollan inv;· rinblemente, dentro de un_ 

cauce jurídico, y como ya se estableció en el capítulo II 

ie este trnbajo; en este cauce jurídico, figuran normas de d! 

versaa ramas del derecho interno y mandamientos de carrcter -

internAcional, 

Los fnrmacode~iendicntes y los narcotraficantes, son una_ 

clase de ¡;;ente muy especial nue día a día evoluciona y por -

ello, es pr¿ciso ~ue l~s normes estén a la altura de los pro~ 

bl•mas ~ue en realidrd aparecen, y por lo mismo el régimen -

juridico evoluciona pe.ra afrontnr con eficecia, las cambian--

tee situaciones que ahora se plantean. 

Es usual oue cuando se hP.bla de los delitos contra la "! 

lud, se asocia de inmedif,to la preceptiva penal y ssni taria, -

nues como lo vemos en el cuerpo de esta Tésis, se ha desarro

llado· rápidamente y cabe aclarer oue por parte de los le gisl! 

dores h3 h<'bido respuesta también en el proceso legislativo y 

reglarr:entario y ¿e ellos se h" tr··t>'do la mayor pr,rte de esta 

investi.,aci6n toda vez que este tr?.bnjo da cuenta sobre todo_ 
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de lae ~ltimas modificACiOJl!B incorporadas al Derecho Penal 

Mexicano a lo largo de los d.ltimos años. Sin embargo, hay -

otras ramas de nuestra legislaci6n vigente, que tambi6n evi 

lucionan con grandes pasos en este t6pico, 

Entre los ca~bios introducidos, destaca el aumento de_. 

la pena por estos delitos ya oue ant<0rionnente ~olo se cast_! 

gaba con prisi6n de siete a quince años y multa de diez mil 

a un m~ll6n de pesos al vue sembrara, cultivara, cos•chfira, 

manufacturara, transportora, comprara etc, subat.•nciaa eet~ 

pefacientea o psicotrópicos; pero hoy en d!a, l' e penr-s han 

aUl!lentado sobre este P"-rticular, de tal forma oue ·'por les -

mismas modalidades de siembra, cultivo, cosecha, venta, CO! 

pra~ etc. etc,, se impone prisi6n de diez a veinticinco 

años y de cien a quinientos d!as multa, en la intelieencia_ 

de aue en algunns circunstenciaa, estas penes son aumenta-

de e en una mitad, de tal forma que la penalidad en cueeti6n 

puede ser superior a treinta y siete años de prisi6n por d! 

lites contra la salud; 

También se elevó la sanci6n aplicoble a loe servidores 

p~blicos y a los profesionistas, técnicos, auxiliares o P•E 
sonal relacionado con lee disciplinas de la salud en cual--, 

quiera de sus ramas, cusndo la conducta sea realizada por -

estos delitos; asimismo se aumentaron las sanciones aplica

bles a quienes p~rticipen en orgsnh'aciones pora cometer d! 

lites contra la salud dentro o fuera del país y con esto, -



203 

a~ infiere, oue de nuevo oueda en relieve el propósito de pr~ 

teger la salud de mexicanos y extranj~ros, todoe a título de_ 

miembros de la comunidad internacional. 

Tomando en consid e roción "-ue esttis penas han sido eleva

das, se creería aue ya casi ninw1n presunto responsable de ~ 

los delitos contra lo salud, puede obtener libertad ceucionel 

o bajo fianza, pero hecündo válida la excepción que confirma 

la regla, se afirma categóricamente 0 ue los inculpados por e~ 

tos ilícitos en slgunos casos si pueden obtener libertad cau

cional; sobre todo cuando se trate de personas que tengan el_ 

hábito o le necesided de consumir estupefEcientes y P•icotr6-

picos como en el caso concreto de los farmacodependientes, 

B, DIFERENTES M'BITOS MATERIALES DE VALIDEZ DE LA LEGIS

UCICN ~l:XICANA RELACIONADC3 CON LC3 ESTUPEFACIENTES_ 

Y P!3ICOTROPICOS, 

Al hablar sobre el ámbito de validez, me estoy refirien

do a la esfera sobn la cual, una norma pretende ser obligat~ 

ria, ya aue la validez de una norma es su existencia específ! 

ca, es decir, oue pera que una norma sea válida, implica que_ 

este debe regir detenr,inndas conductas; pues co~o dice Hans -

Kelsen en su Teoría General del Derecho y del Est•-do: "El ám
bito de validez de una norma ae puede ver desde cuatro puntos 

qué son, el temporRl, el espacial, el personal y el m.iterial; 

pues bien, este Último, el material u objetivo, es le materia 

sobri . :. cual rige lfi norma, la oue' puede ser económica.,. pol_! 

tica, civil, penal, lebor8l, conotitu.cione.l etc, etc, y asi -

tenemos~ 
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a. Ambito Constitucional. 

Dentro del territorio federal, sustraído a los le ghl,!! 

dores, se encuentra el régimen Constitucional de las subs-

tanci9s conocidas como estupefacientes y psicotrópicos, en -

razón de aue aún cunndo se trnta en su n:ayor parte de un -

régimen penal y sanitario, tiene sus bases en nuestra Carta 

Magna,_ por un ledo tenemos el derecho a la salud, previsto_ 

en el artículo 4/o, Constitucional y por otra parte la fa-

cultaa" del Conóreso para dictar leyes de salub:idad general 

como lo establece la misma Constitución en el artículo 89,

párrafo XVI, fracciones 1/a. y 4/a. en las ,..ue entre otras_ 

cosas previenen el establecimiento del consejo de Salubri

dad General, el nue dependerá diractamente del Presidente -

de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de_ 

Bst•do; y también las medinas oue el Consejo haya puesto en 

vigor en la campaña contra la venta de euJstancias que env~ 

nenan al individuo y de~eneran la eo~ecie humana. 

Por lo anterior, se dice aue la campaña contra el n~•r

cotráfico y la farinacodependencia ea una tarea que le co-

rresponde al Ejecutivo de la Unión, y como éste es ~.l Titu

lar ie la Administración Pública Federal, se vale de todas_ 
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l.Rs dependencias fe1erales pP..ra el cumplir.liento de sus obli

gaciones ConstitucionEles, razón por la oue, la Secretaría_ 

de Salud lleva la dirección en cuanto a la salubridad gene

ral co~o derecho Constitucional y la Procuraduría GenerRl -

de la República la persecución de los delitos de conformi-

dad con el artículo 21 y 102 Constitucionales, 

b, Ambi to Penal, 

Tomcndo en cuenta oue los delitos contra la salud se -

encuentran dentro del régimen penal y oue parte de un orde

namiento federal como lo es la Ley General de Salud, el run
bi to penal se eleva a la cetegoría de federal y es en este 

Código Penal Federal, donde se tipifican los delitos contra 

la salud en m"teria de estupefacientes y psicotrópicos, de

dicando todo el Capítulo I del Titulo Séptimo el que abarca 

del artículo 193 al 199, como se describe más ampliamente -

en el Capítulo Segundo de la presente Tésis, en la inteli-

~encia de oue en la parte adjetiva, lógico es oue se utili

ce pe.ra su moterializeción el Código Federal de Procedimie~ 

tos Penales, 

c. fambito 5anit~rio o de Salud, 

La Ley General de Salud es la Ley reglamentaria del -

ertículo 4/o. Constitucional en lo referente al derecho a -
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la protección de la salud que tiene toda persona dentro de -~

nuestro país; y además, establece las bases y modalidrdes para 

el acceso a los servicios de salud y a la concurrencia de la -

Fedoraci6n y las Entidades Federativas en materia de Salubri-

dad General; e8ta Ley es de aplic8ci6n en toda lP- República y_ 

sus disposiciones son de orden público e interés social, ya -

que el derecho a lo protección de la sslud tiene corno finali-

de.d en~re otras cosns, el bieneBtar físico y mental del hombre 

para contribuir al e je:rcicio pleno de sus cap&cidrides, li::. pro

longación y el me jora.~iento de la calidr•d de la vida hurnam1, -

la protección y el acrecentamir.;r.to de los vn.lores ('!Ue coadyu-

ven a la creación, conservación y disfrute de cond~?iones de -

salud que cont.ril'ruyan al desarrollo social¡ el disfrute de - -

servicios de salud y de asistencia social; así cono el conoci

miento pera el adecuado aprovechamiento y utilización de los -

servicios de salud, 

La Ley General de Salud repregenta después de la Constit~ 

ción Federal, el Ordenamiento le gal aue or rcha a la cabeza - -

con directivB.s reguladoras de las substonci~is que env·:nan al -

individuo y de.~eneran le especie hun-ana; es pues en esta Ley,

donde se determina nue es materia de salubrid8d gentiral, -

el Programa contra la Farmacodependencia y aue el Sistema Na

cional de Salud &stá consti tuiC.o por l< s denender.ciF s y enti--
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dedes de le Administración PÚblica, tanto Federal como Locsl,, 

y las personas f!sic8s o morales de loe sectores social y pri 

vado, que presten servicios de salud, así como por loe meca-

nisrr.os de coordinación de acciones y tiene por objeto, dar -

cumplimiento al derecho a la protección de la salud. 

Ee en esta Ley, don<le también se regula al Consejo de 5,!! 

lubridsd General del que habla el artículo 73 Constitucional, 

párrafo XVI, determinando su competencia entre les que se -

halla dictar 18s medidas contra el alcoholismo y la venta y 

producción de subst~ncias tóxicas, como lo eon los estupefa-

cientes y psicotrópicos. 

Cuando la Ley Generel de Salud se refiere a la salud me!! 

tal, establece que la prevención de l•s enfennedades mentales 

tiene car~cter prioritario, en la inteligencia de oue se bes.! 

rá en el conocin•iento de los factores nue afecten le salud, -

las causas de alteraciones de la conducta, loe m6todos de PI'! 

vención y control de les enfermedades mentales, así come ---

otros aspectos relscione:dos con la salud ment•.l y para la prg_ 

moción de esta salud; apunta la realización de programes para 

la prevención del uso de substancias peicotrópicae, estupefa

cientes, inhalantee y otras '!U& puedan causar alteraciones -

mentales o depen:!.encie., Toda vez que en su artículo 74 maní-

fiesta que le atención de·1a·9· ¡;ñf;~e-dades mentales comprende 

entre ot?·as cosas, la atención de personas con padecimientos_ 
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mentales, la rehabilitación: psiquiátrica de enfennos mentales 

cr6nicos, deficientes mentales, alcohólicos y personas que -

usen habitualmente estupefacientes y psicotrópicos. 

Tratándose de la educaci6n para la salud, en su artículo 

112 de esta Ley, dice oue dicha educación tiene por objeto, -

fomentar en la población, el deearrollo de actitudes y condu~ 

taa que le permitan participar en la prevenci6n de enfermeda

des ind~vidualea, colectivas y accidentes y protegerae de los 

riesgoa que pongan en peligro su salud; pero sobre todo, ---

orientar y capacitar a la pobl&ción preferentemente en los ~ 

riesgos de auto-medicación y prevención de la fannácodepende~ 

cia. Razón más y motivo suficiente para que el Gobierno de la 

República, haya puesto en práctica desde administraciones pa

sadas La Campaña contra la Farmacodependencia y previendo aún 

m~a estos malea, la Campaña Pennanente contra el Narcotráfico. 

El título DECill.O PRJMERO de la Ley General de Salud, se_ 

refiere a los programas contra las adicciones y al Conaejo N~ 

cional contra las Adicciones, en donde destaca la prevenci6n_ 

contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas, el -

programa contra el tabaquismo, la educación sobre los efectos 

del tabaquismo en la salud, dirigida especialmente a la fami

lia, niños y adolescentes a través de métodos individuales, -

colectivos o de comunicación masiva, incluyendo la orienta--

ción a la poblaci.ón para que se abstenga de fumar en 11.<gares_ 

públicos; pero sobre todo, el programa contra la farmacodepe~ 

dencia9 
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Tratándose del programa contra la fermacodependencia, la 

ley de la materia establece en su artículo 191~ 192 y 193 1 e~ 

tre otras coeas1 que la Secrbtaría de Salud y el Consejo de -

Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas competen

ciRs, se coordinarán para la ejecuci6n del programa contra la 

tarmacodependencis, a trav&s de las siguientes acciones: 

I, La prevenci6n y el tratamiento de la fannacodependen

cia y en su caeo, la rehabilitación de los fannacodependien~ 

tes¡ 

II, La educaci6n sobre los efectos del uso de estupefa~ 

cientes, substancias psicotr6picaa y otras susceptibles de ~ 

producir dependencia, así como sus consecuencias en las rela

ciones sociRles y 

III, La educaci6n e instrucción a la familia y a la coman! 

dad sobre la forma de reconocer los síntomas de la farmacode

pendencia y adoptar las medidas oportunas para su prevención_ 

y tratamiento, 

De lo anterior, se de~prende la misión de elaborar un -

programa nacional contra la fannacodependenciR y es a la pro

pia Secretaría de Salud a quien le corresponde ejecutar en 

coordinación con dependencias y entidades del Sector Salud y_ 

con los Gobiernos de lasEntidadee Federativas; razón por la -

cual se ha legislado respecto a la prescripción y venta de -

substancias t6xicas aue puedan producir dependencia¡ 
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Los estupefacientes contemplado~ en el artículo 234 de_ 

la Ley General de Salud nos menciona a 109 substancias y son 

fundamentalmente aquell9s a cue se refiere la Convenci6n Un,! 

ca de 1961 sobre estupefacientes realizada en Nu•va York --

U,S,A,, destacando principalmente las substancias conocidas_ 

como mariguana, cocaína, opio, heroína y morfina, 

Las substancias psicotr6picas contempladas en el artíc~ 

lo 244 del Ordenamiento oue nos ocupa, nos cita e m{s de 147 

substancias y las divide en cinco grupos segÚn la gravedad -

del proolema que pueda representar para la salud entre los -

que destacan el L,S, D., peyote, anfetaminas, benced.rinae, -

diazepamee, cafeínas, barbitales y solventes como el cemen

to, thinner y otros productos de uso industrial, aue se des

criben más ampliamente en el Capitulo segundo del presente -

trnbajo. 

Tr8tándose de le publicidad sobre estupefacientes y ps_! 

cotr6picos, la Ley Gen"ral de Salud nos habla en su artículo 

300 que con el fin de proteger le salud pública, es compete.a 

cie de la Secrt•trríe de Salud, la autorizr·ci6n ele la public,! 

dad cue se refiere n la salud, el trHtarr.iento de las enfenn! 

dades, a la rehabilitsci6n y al ejercicio de las disciplinas 

para le salud y e los productos y servicios a aue se .refiere 

esta Ley; en le intelieencia de oue ec,ta feculted se ejerce

rá sin per,juicio de lna e.tribttcion•lB nue en e!'te meteria CO!! 
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fieran las leyes, a las Secretarías de Gobernación, Educación 

Pública, Comercio, Comuniceciones y otras'dependenciAB del~ 

Ejecutivo Federal. 

Cabe .hacer mención, oue en eota misma Ley se regula la -

publicidad de laa substancias que envenenan al individuo y e! 

tablece que se debe sujetar entre otras condiciones a que el_ 

mensaja debe tener contenido orientador y educativo y este no 

debe inducir a conductas, prácticas o hábitos nocivos para la 

salud f iaica o mental oue impliquen riesgo o atenten contra -

la seguridad o integridad física o dignided de las personas._ 

Toda vez que si no se apegan a lo este.blecido, se sancionará_ 

con multa equivalente de diez basta cien veces el salario mi

nimo general diario vi~ente en la zona económica de oue se -

trate o 

Generalmente, sabemos oue esta disposición no se re~peta 

y digo IJUe no se respeta, en raz6n de que por todos loa ere-

dios publicitarios, pero fundamentalmente por la televisión -

se hacen publicaciones en su mayoría relacionadas con bebidas 

alcob6licaa, tabaco y ~exo, nue ea lo que rrds nos anima al ~ 

blico consumidor; pero con estos mensajes que significan gran 

dea ganancias a le. publicidad y g<neran compra-venta de "N" -

productos llevan órdenes subliminales que son captados por t2 

dos loa televidentes, pero con una acción negativa para los -

niños y jóvenes en etapas de unn formación saturada de vi-

cios, violencia y trastornos de personalidad de nuestra juvea 
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tud que está al tanto de las modas, novedades,bellas modelos 

y el consumo desmedido de substancias que envenenan al indi

viduo. Por 1o ciue pE:ira concluir se dice oue t:stas nonnE-.s no_ 

son respetadas ni por los responsables de los medios de pu-

blicidad ni por nuestras autoridades encargadas de su con--

trol y vigilancia, sobre este partic~lar y en una sola ora-

ción se podría decir que nuestras autorid~dee probablemente_ 

no cumplen en la ejecuci6n de las sanciones¡ pues de lo con

trario, no se vería tenta publicidad contraria a derecho. 

Cabe hacer menci6n rue el artículo 431 de la Ley Gene~ 

ral de Salud establece qu~ las autoridades oanitarias compe

tentes ha1·án uso de las medidc:s legnles neceea.riae 1 incluye!! 

do el auY.ilio de la fuerza pública, para lo.:-rur la ejecuci6n 

de las ~anciones y medidos de segurid~d rue procedan. 

d. Ambito Agrario. 

Considerando que una gran extensi6n territoriel de nue~ 

tro pais se halla destinada a la africultura, de alguna man~ 

re, esta s& vincul6 con los antecedentes hist6ricos, eociol2 

gicos y políticos en 1,~ b:ico, por lo que le han dado a la Le

gislación AgrPria, una importancia de primer orden que se d! 

sarrolla para1e1amenti:: con su devenir socie.1, en razón de -

que intenta r~solver en sus pr€ceptos, uno de loe més delic~ 

dos, complicados y antiguos problem~s nr.clonales. 
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"En nuestro paie, tiene lugar el nacimiento del Derecho 

Agrario como subrama juridica auton6ma y también aqui alcan

za por primera vez en el mundo,. jerarquía constitucional" -

(97 ) • 

La mayor parte de la poblaci6n de nuestro paie se ha d! 

dicado a le.e actividades agrícolas; por esta raz6n encontra

mos instituciones ag~irias a traváe de nuestro desenvolvi--

miento histórico y prublemas agrarios que nos dieron peculi,!! 

res ceracteríeticas sociales y determinaron nuestras grandes 

revoluciones motivo por el cual ~'.éxico siempre ha tenido - -

institucionaes agrarias de orden público, e.81 como normas l! 

gales que regulen esas inetitucionee que la materia agraria_ 

ha sido y aún es en nuestro medio, extensa y por lo mismo, -

coll'.pleja, La Reforma Agraria, notablemente vinculada al mov! 

miento político del país, necesitó y sigue requiriendo a fin 

de evitar la desviación de la misma y la tergiversación de -

las leyes agrarias aisladas, de una codifico.ci6n general, 

No obstante lo anterior, nuestros legisladores naciona

les han previsto er. la Ley Federsl de Re fonna Agraria, en su 

Capítulo II denominado Derechos Individuales y se refiere en 

exclusiva a los ejidatarios y comuneros, la forma en oue se_ 

pierden sus derechos sobre la unided de dotaci6n, y en gene

ral los oue tet>Ban como miembro de un rnicleo de poblaci6n -

--( n) Cháve& Padrón, ~lartha, El Derecho Agrario en 11.éxi-
co. Editorial Por.rúe. 8/ao Sd. 1'-~éxico 1985. Pág. 65. 
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ej:ldal o comunal cuando entre otras cosas, sus tierrsa· las "' 

destinen a fines ili~itoe o cunnd~ el sujeto sea condetlfldo -

por sembrar o permitir o.ue se siembren .en su.psr~ela o bie~ 

nea de uso conron, ejidalee o comunales, me.riguan~,; amapola o 

cualquier otro estupefaciente, 

Como podrá observarse, en el numeral antes citado. ya se 

previene una sanci6n a quienes destinen los bienes ejidalee_ 

a fines ilicitos y para ser más precisos se habla de la siem 

bra de estupefacientes y si.In cu•ndo no se tocan a los psico

tr6picoe, se sobre entiende oue se refiere a lne substancias 

conocidas como drogas; recordemos oue de conformidad' con la_ 

Ley General de Salud en sus artículos 234 y 244 se enlistan_ 

gran cantidad de substancias conocidas como estupefacientes_ 

y peicotr6picoe, entre las que se encuentran no solamente la. 

mariguana o la amapola, sino que también otros vegetales ~

como el peyote, loe hongos alucinantes y otros aue sin pert! 

necer a los estupefacientes, son substancias que envenenan -

al individuo y degeneran la raza, 

Asimismo, el artículo 86 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria establece entre otras cosas que "al decretarse en ~ 

contra de un ejidatario, la pérdida de una unidad de dota~

ci6n, esta deberá adjudicarse a quien legalmente ap~rezca -

como su heredero, quedando por tanto destinada dicha unidad_ 

al sostenimiento del grupo familie.r que econ6micamente deper: 

dia del campesino· sancionndo, 
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Del an&lisie del artículo anterior, se infiere oue C111\9 
do un campeeino· sea condenado por la eiembra, cultivo o cos.! 

cha de drogas '1 se le decrete la plSrdida de su parcela, de -

una forma mu1 paternalista se le solapa y se le otorga a la_ 

misma familia, pues la prdctica ha demostrado que en tratdn

doee de narcotraficantes, no son individuales, sino que &811! 
ralmente son familias organizadas lee que se dedican a la ~ 

siembra, cultivo y cosecha de eetupefac.1entee o psicotrdpi~ 

coa; por lo <tUe con este hecho que se comenta, no se puede -

eceptar, tan llanamente <tUe una parcela que se ha constitui

do como un instrumento de loe delitos contra la salud '1 qua_ 

por condena tenga que ser entregada a otra persona, se le a! 
judi~ue a la misma familia del inculpado o condenado. 

De la misma manera, el artículo 426 del misma; ordena~ 

miento, establece que solamente la asamblea general o el de

legado agrario respectivo, podrdn solicitar a la Comisión ~ 

Agraria Mixta aue inicie el procedimiento de privaci6n de d! 

rechoe individuales de un ejidatario y en su caso la nueva -

adjudicaci6n • 

. Como se ve, por sembr.ar o permitir que se siembre en su 

p~rcels cualquier vegetal conocido como estupefaciente, el -

artículo 87 de la Ley Federal de Reforma Agraria, previene -

la suspensión de los derechos agrarios de los ejidatarios o 

comuneros, siendo aplicada dicha sanción por la Comisión - -
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Agraria ?llixta1 en al concepto de ou.e lll unidad de dotaci6n -

ee adju.dicaril provisionalmente al heredero legitimo del aji

datario, por el tiempo qu.e debe durar la sanci6n. 

Consecuentemente, a la lu.z de las disposiciones anterii 

rea, loa campesinos ou.e cometen este tipo de ilícitos contra 

la aalud no pierden su.e derechos agrarios, toda vez qu.e los_ 

miamos pasan a loe del legítimo heredero de conformidad con_ 

el art~cu.lo 86 de la mencionada Ley, au.e establece au.e al d,! 

cratars• en contra de u.n ejid~tario la p~rdida de u.na unidad 

de dotaci6n, esta deberil adju.dicaree a quien legalmente apa

rezca como eu. heredero. 

Por lo mismo, se estima qu.e tales disposiciones deberiln 

ser más severas, en raz6n de ~e se ha observado gran incre

mento en la siembra de estupefaciente• en todo el territorio 

nacional y sobre todo que de asta• cultivables la JD!oYOr par

ta ea de origen ajidal y comunal, pero para combatir o redu

cir la siembra, cultivo y cosecha de estupefacientes, se co,e 

eidera que cu.ando sean localizados estos plantíos, sean ase

guradas las parcelas de que ae trate como instrumentos de d! 

lito, por encontrarse afectas a una causa penal por delitos_ 

contra la aalud. 

Respecto a la propiedad privada, al igual que los de ~ 

r<!gimen ejidal y comunal, cuando sean utilizados ilícitamen

te, pueden y deben ser as~gu.rados como instrumentos del del! 

to y posteriormente el juzgado de distrito de la jurisdic---



217 

ci6n oue corresponda podré decretar el decomiso de los terr! 

nos que poirían ser utilizados en beneficio social o para ~ 

crementar el fondo del gobierno tanto de la .federaci6n como_ 

estatales o municipales según corresponda, 

e, Ambito Laboral, 

La legisleci6n laborel reviste ca~cter de suma impor-

tPncia trRt(,ndose del uso y consumo de drogas, toda vez que_ 

el ciudadano, dígase obrero, oficinista, empleado o bur6cra

ta, pero en general el tr?bajador oue es consumidor de estas 

substancias, se coloca en la eituaci6n de no desempe!\Frse en· 

forma eficiente en sus actividades laborales, creando con -

esto una serie de problemas tanto pera la empresa, el.pa---

tr6n, la instituci6n a la oue preste sus Bervicioe como a su 

prooia salud e integridad física; motivo por el cuel se ha -

considerado su an!Ílisis .el amparo de la propia Ley Federal -

del Trabajo, inclinr!'ndose fundamentalmente al Ap<rtado "A" -

del artículo 123 Constitucional, el oue establece entre ---
otras· cosas: 

Artículo 123,- Toda persona tiene derecho al trabajo ~ 

dien~ y socialmente útil, al efecto, se pro1r.overán la crea-

ci6n de empleos y la org:anizaci6n social pera el t.rabajo CO.!! 

forme a le ley: 9or lo ~ue el Con~reso de la Unión, sin con

travenir a les bases siguientes, deberá expedir leyes sobre_ 

el trabajo, les cuales regirán entre loe obreros, jornale--

ros, empleedos, domJsticos, artesanos y de una manera gene-

ral todo contrato de trabajo, 
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Partiendo del fundAmento Constitucional encontramos en la 

Ley nue nos ocupa, en su Ca)lítulo J.V deno!llinado "Rescisi6n de_ 

las relaciones de trabajo", que el trabajador_o el petr6n-po

drán rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, por 

causa justificada, sin incurrir en responsabilidad; sin embar-

go, en au artícu1o 47, f!'2 cci6n VII. establece entre otras co-

saa que: Son causas de reecisi6n de la relsci6n de trabajo, 

sin r~_sponsabilidad para el patrón, concurrir el trabajador ª-
sus labores en estado de embriagu_ez o bajo la influencia de a]; 

gún narc6tico o droea enervante, salvo oue en este Último: ca-

so, exista prescripci6n mtdica. Antes de iniciar su serv_icio,

el trabajador deberá_ poner el hecho en conocimiento del patrón 

y 'presen_tar l_a pre_scripc_ión su~cri ta_ por_ el m~dico _• 

Como ae observa, la Ley brinda tanto al _patrón_ como al 

trabajador el derecho de rescindir __ en cualnui~r tiempo la rel!, 

ci6n de trabajo pero siempre y cuando_ exista una causa justif,! 

cada; y por lo mismo sin incurrir en responsabilidad·; sin em-

b<'rgo, un~ causal de rescisión de la relación de trabajo entre 

otras es que el trabajador concurra a sus labores bajo la in

fluencia de una droga y al referirse a narcóticos o enervantes 

se trata de substancias conocidas como estupef~cientes o psic2 

tr6picos. 

En el título cuarto denominado Derechos y Obligáciones -

de los trabajadores y de los patrones, analizamos el artículo_ 

135 fracción V el oue entre otras cosos establece oue: dentro 

de les oblig~ciones de los trabajadores, queda prohibi-
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do presentarse al trabajo bajo la influencia de aleún nare6ti

co o droea enervante, salvo oue exista prescripci6n mádica; -

por lo ~ue al igual que el artículo 47, XII, antes de iniciar 

su servicio, el trabajador deber~ poner el hecho en conocimie_!! 

to del patr6n y presentarle la prescripci6n suscrita por el m~ 

dice. 

En el Capítulo III de la Ley ?ederel del Trabajo, al ref! 

rirse a las trabajadores de los buques, establece loa linea--

mientos a oue se deberá'n sujetar tanto el patrón como el trab! 

jador comprendiendo dentro de este denomineci6n cusl"1ier cla

se de barco o embarcaci6n Que.ostente bandera mexican~. Por lo 

que en El A rt:ículo 206 de dicho ordemmiento prohibe a los tr.a 

bajado res, introducir drogas y enervantes a· los buques 1 'f en -

el artíc~lo 208, fracci6n III estipula que: Son causas especi! 

les de rescisi6n de las relaciones de trabajo el usar n~rc6ti

cos o drogas enervantes, durante su permanencia a bordo del b.l! 
que y sin prescripci6n médica. 

El Capítulo IV, del ~ismo Ordet!Bmiento al referirse al -

trabajo de las tripulaciones aeronáuticas también nos cita B -

est~s substancies ~ue env~nenan al individuo, conocidas como_ 

estupefacientes y 0sicotrópicos; ya que en el Artículo 242, -

Fracci6n II, prohibe a los trinulantes usar narcóticos o dro--

1"\S enervantes dentro o fuera de sus horas de trabajo, sin --

prescripción de un especialista en m~dicina de aviación. 
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Como se observa, en el caso del artículo 242, al tratarse 

de la prescripci6n m~dica de estupefacientes o psicotr6picos, 

ya no se refiere a un condicionamiento m~dico general, sino· -

que ahora le restricci6n es mayúscula al especificarse aue el 

uso de dragea enervantes solo será prescrita oor un especia

lista en medicina de aviaci6n; con lo oue se frena grandemen

te a los trabajadores a que l~s usen indiscriminademente; as! 

mismo, el ortículo 244 fracci6n 111 1 de la misma Ley, relaci~ 

na su contenido con el artículo 242 fracción II, manifestando 

que son Causes especiales de tenninación o rescisión de las -

relacione.s de trabajo: entre o tras, encontrarse el tripulan

te, en cualouiE;r tiempo, bajo la influencia de narc6.~icos o -

drogas. 

Continuando con la Ley Federal del Trabajo, Capitulo V -

denominado trP.bajo ferrocarrilero en el artículo 254 1 frac-

ci6n II y III se establece la prohibici6n a loe trabajadores_ 

ferrocarrileros, el consurro de n&rc6ticoe o droeas enervan--

tes, BsÍ como el trPfico de éstRs. 

En el ortículo 261 al hablar del trabnjo de autotranspo~ 

tes tembián se ~rohibe e esos trabaj~dores el usar nnrc6ticos 

o drogas dentro o fuera de sus horos de trabajo, sin preacriE 

ci6n médica, 

Finalmente en el Título r:oveno de la Ley en cita cuando_ 

nos habla de los rieseos de trabajo nos dice oue 1?.s disposi

cion~s de este Título se aplicón a todas lPs relaciones de -

trabajo, incluidos los traba,;oe especiales; por lo cue lee trab~ 
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jadorea oue sufran un riesgo de trabajo gozardn de determina~ 

dos derechos pero en su artículo 488, fracci6n II noe especif,! 

ca cue el patr6n queda exceptuado de lee obligcciones oue de-

termine esta misma ley si el accidente ocurre encontrándose el 

trabajador bajo la acci6n de algiin narc6tico o droga enervan-

te, salv9 ouc exista prescripción médica y siempre y cuando el 

trabajador hubiese puesto el hecho en conocirr.iento del patrón_ 

y le hubiese presentado la preacripci6n suscrita por el médi--

co. 

Por lo anterior se infiere, que en este Ordene.miento Fed! 

ral al iE;Uel que en muchos otros, se prevee y se evita en lo -

posible el uso indiscriminAdo de estupefacientes y psicotr6pi

cos por lo oue, ~l referirnos a nuestra legislaci6n vigente, -

es precisamente ·la Ley Ft!deral del Trebejo, un piler mé{s para_ 

erradicar nor parte del Estado Mexicano al narcotráfico y a la 

farniAcodepen5encia aue tanto daflo caus?. a nue~tra sociedad, 

f, Ambito.Internacional, 

Al habler sobre el ámbito moterial de validez del derecho 

internecional, cabe aclar?r la divisi6n de esta materia que 

existe dentro de nu~stra ·1e~islaci6n nacional, la oue puede 

ser derecho inttrnf:cional público o derecr~o internacional pri

vedo; en la inteligencia de oue en este caso me refiero al ºº!.: 
junto de norrans reguledoras de las rel~ciones entre 108 suje-

tos de la comunid~·d internecional; es decir, el derecho inter

n:ccior.al p•.Íblico, y para ser concreto hableri{ exclusivame11te -
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sobre los convenios y tratados internacionales suscritos por_ 

~'.~xico y cue ae relacionan con l~s estupefecientea o psicotrÉ 

picos y aue ademds, estdn vigentes, según datos proporciona-

dos por la Sección de Información, Registro y Publicaciones -

de la Dirección de Consultoría Jurídica de la Secretaría de -

Relaciones Exteriores, 

Al respecto la Constitución Política de f{ éxico establece 

en su artículo 89, fracción X, "Que entre les facultades y -

obligaciones del Presidente está el dirigir la política exte

rior y .. celebr:c·r tra tsdos internacionales, sometiéndolos a la_ 

aprobación del Senado; por lo oue en la conducció~.de tal po

lítica, el titular del Poder Ejecutivo observará los sieuien

tes principios norroativos: la autodeterminación de los pue--

blos, la no intervención, le solución pacífica de controver-

sias, le prescripción de la amenaza o el uso de la fuerza en_ 

las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de loa -

estados; la cooperación internacional para el desarrollo y la 

lucha por la paz y la seguridad internacionales, 

De la misma manera, el artículo 133 de la misma Constit,2 

ción Federal establece entre otras cosas oue: "Esta Constitu

ción, las leyes del Congreso de lA Unión que emanen de ella y 

todos los tratados oue estén de acuerdo con la misma, celebr! 

dos y que se celebren por el Presidente de la República, con_ 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Uniórt', 
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Así las cosas, tenemos oue desde 1912 se han promovido -

v_erios TratRdos y Convenios Internacionales aue se relacionan 

con los estupefacientes y psicotr6picos y desde lueeo, donde_ 

nuestro país ha sido parte en cede uno de ellos y así tenemos 

entre unos y otros, a once instrumentos legales de cariícter -

internacional a saber: 

1,- convencjón Internacional del Opio y Protocolo y Cla~ 

eura. 

Esta Convención fue firmada en La Haya, el 23 de octubre 

de 1912 y en México fue aprobada nor el Senado el 8 de octu~ 

bre de 19241 cabe hRcer.notar ~ue el depósito del inatl'W!lento 

d_e adhesión ~e efectuó, el 3 de abril de 1925 y posteriormen

te fue pu.blicodo en el Diario Oficial del 18 de marzo de ~--

1927, 

El objetivo de esta Convención fue la supresión progree! 

va del abuso del opio, de le morfina, cocaína, asi como de -

las drol?fis preporad<s o derivndas de esas substanciAB o oue -

pu.eden dar luBar a abusos análogos¡ por lo que se establecie

ron medidas pera impedir le exportación del opio en bruto --

pera los pa:íeee que hayan ~rohibido su introducci6n y para -

controlar la exportaci6n del opio en bruto hacia los países -

aue limiten su im~ortación, 

Asimismo, se preveen medidas p!!.ra controlar la importa

ción y exportación del opio preparado y l?s potencins contra-
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tantea se comprometen a dictar leyes y reglamentos sobre la -

fannacia con el fin de limitar la fabricaci6n, la venta y el_ 

empleo de.morfina, cocaína y de sus sales respoctivas, exclu

sivamente pcru usos medicinales y legítimos. 

2.- Convención para limitar la Fabricación Y. Reglamenta

ción de la Distribuci6n de Drogas, Zstupefacientes~ 

Esta Convención fue firmada en Ginebra entre t!éxico y va 

rias nac·iones el 13 de julio de 1931 y publicada en el Diario 

Oficirl .. del 24 de noviembre de 1933, en este instru'llento se -

estnblece para las partea contratantes, la obligación.de pre

sentar anualmente al Comité Central Permanente, presupuestos_ 

relacionados con cantidades, calidades· y los "stocks" de re

serva de cada una de las drogas estupefacientes. 

Se reglamenta la fabricación de cualquier droga, establ! 

ciéndose limitaciones a las cantidedes necesarias dentro de -

los límites de los presuouestos para el país o territorio co

rrespondiente, a efecto de oue la dro¡:s pueda ser utilizada -

corr.o tal pare sus necesidades médicas y científicas, así como 

para otros usos, También se prohibi6 a los países signata---

rios, la exportación de sus territorios de la DIACETYLFOR!HHA 

y de sus sales, así como de lns preparaciones que la conten-

gan, Por lo que la parte contratante que autorice e~ comercio 

o la fabricación comercial de cualquiera de sus productos re

gulados por esta Convención, dará aviso inmedi<oto al Secreta-
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rio General de la Sociedad de las Naciones, quien lo comunic! 

rá• a las dem~s partes contratantes y al Comit_é de Higiene de_ 

la Sociedad, 

Es en este instrumento donde por primera oceei6n se hace 

notoria la diepoeici6n administrativa para reglamentar, vigi

lar y controlar el comercio de drogas; pero sobre todo para -

organizar la lucha contra la FAR!•'.ACODEPENDENCIA que en aque

lla ocesi6n se .le denominó toxicomanía, Se aclara nue en esta 

ocesi6n, ~éxico hizo una reserva a la mencionada Convenci6n,

a fin de ~ue pudiera imponer medidas m~s estrictas aue las e~ 

tablecidee por la propia Convenci6n, para la reetricci6n del_ 

cultivo o elaboracicSn, uso, poeeei6n, importación,, exporta--

ción y consumo de las drogas a oue se refiere la sefialada Co~ 

vención, 

3,- Convenci6n de 1936 para la Supresión del Tráfico Il! 

cito de Estupefacientes Nocivos, Protocolo de Firma_ 

y A eta Final, 

Esta Convención fue firmada en Suiza el 26 de julio de -

1936,_ donde !.léxico firmó co_n reserva, razón por la oue fue p~ 

bliceda en el Diario Oficial de la Federaci6n beata el 25 de_ 

ago"to de 1955. En esta Convenci6n se estableci6 el compromi

so de le.a partes pera pro~.ulgar disposiciones legislativas -

pare CPsti~ar severamente la fabricaci6n, transformación, ex-
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traccidn, preparacidn y demás actos oue se relacionan con los 

estupefncientes y oue son contrarios a las estipulaciones co~ 

tenidas en las Convenciones de Le Haya de 1912 y de Ginebra -

de 1931., 

Asimismo, l.es partes se comprometieron a l.egisl.ar sobre_ 

la participaci6n internacional. sobre delitos rel~cionados con 

los estupefacientes; se estebleci6 también el principio de e! 

tredici6n de nacionales y sanciones a sus súbditos cuando co

metan o realicen l.os ilicitos a aue se refiere la Convenci6n, 

También se señale l.a posibil.ided de realizar secuestros_ 

y decomisos resr.ecto de l.as materias e instrumentos relecion! 

dos con los supuectos establecidos en el artículo 2 de l.a Co~ 

venci6n como son ventn, compra, trJfico, transporte, fabrica

ci6n, etc, etc,, se asignan regl.as especiáles pnra la tramit! 

ci6n de los exhortos; y el Protocolo de firma de esta Conven

ci6n, por lo que se establecieron rúbros correspondientes e -

interpretaciones y recomendaciones. 

4.- Decreto por el aue se Promulga el Texto de l.e Conven 

ci6n Unica de 1961 sobre Estupefecientes, 

La presente Convenci6n se carBcteriza nor h8Der sido ce

lebrada en Nueva York USA,, el 30 de marzo de 1961, en un so

lo ejempl.ar, el aue se depositó en los archivos de lRs Nacio

nes Unides y del nue se envicron copir,s auténticas a todos -

los Estados miembros de las ?!?:cianea Unid?.s, 
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Dicha Convenci6n fue publicada en el Diario Oficial de -

la Federaci6n hasta el día 31 de mayo de 1967 .• En esta Conve_n 

ci6n se adoptaron las medidas necesarias para garantizar la -

disponibilidad de estupefacientes destina.dos al uso y se obl! 

gó a los paises signatarios a adoptar medidas para oue el cu1 

tivo, producci6n, fabricaci6n, extracci6n, preparación, pose

si6n, venta, compra, transporte, importación y exportaci6n de 

estas substancias; se consideren com~ DELITOS si se cometen -

intencionalmente y con fines no médicos. 

También se acord6 oue estos delitos sean CRatigados en -

forma adecuada, especialmente con penAs de privación de la l! 

bertad, Asimismo,. se señala aue todo estupefaciente, substan

cia y utencilios empleados en la comisi6n de estos delitos p~ 

drán ser objeto de aprehensión y decomiso, 

Se especificó mediante una lista.de productos químicos,

el nombre común y eu compoaici6n de todos y ceda uno de los 

medicamentos ~ue contienen estupefncientes y oue son de uso -

corriente en el mercado tanto nacional como internacional; -

igualmente se especificaron medidas que pueden adoptarse para 

el tr~tamiento médico, el ~uidado y la rehabilitación de loe_ 

toxicómano e. 

5.- Protocolo de Modificación de la Convención Unics de_ 

1961 sobre Estupefacientes (Ginebra 1972). 



228 

Este Protocolo de modificación fue publicado en M~xico -

por medio del Di3rio Ofici•l de la Federación el.26 de mayo -

de 1977; pero se celebro en Ginebra el 25 de marzo de 1972; -

en nuestro país fue aprooodo por el Senado el 27 de diciembre 

de 1976, con reservas, según el Decreto publicado en el Dia~ 

rio Oficial de 20 de enero de 1977, y el depósito del instru

mento se adhesión respectivo se efectuó el 27 de soril de ~ 

1977, por lo que entró en vigor el 8 :l.e agosto de 1977, pero_ 

para :;éxico entró en. vigencia un mes después, es decir~ el 27 

de mayo de 19770 

En este Protocolo se modificó la Convonción Unica de ~ 

1961 sobre Estupefacientes; pero implicó principalmente la m2 
dific•ción a las medidas de fiscalización de la composición y 

funciones de la Junta, de la limitaci6n de la producción del_ 

opic, de la coordinación de la acción preventiva y represiva_ 

contra el tráfico ilícito de est~pefecientes, de la adopción_ 

de las medidas necesarias para el cultivo y la producción, f! 

briceción, compra, venta, importación y exportaci6n de estup! 

facientes. 

Al aceptar las disposiciones contenidas en los artículos 

ll y 12 de la Convención de Estupefacientes de 1961, en este_ 

Protocolo se aclar6 aue la oficina central de los E"tedos Un,! 

dos Mexic~nos, hará uso de las atribuciones que dicha Conven

ci6n le otorga, siempre oue no estén concedid~1s, por disposi

ción exprasa de la ~onstitución Política de la República, a -
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un drgano estatal creado con anterioridad a ·la fecha en que -

entre en vigor esta Convención, 

Cabe hacer mencidn oue el Gobierno de México se reserv6_ 

el derecho de imponer, dentro de su territorio, como ya lo ha 

hecho, m~didae más severas nue las establecidas por la misma_ 

Convenci6n de 1936, y de 1961 pare la resctricci6n del culti

vo, la elaboración, extracci6n, posesión, consumo, tráfico y 

otros actos a que se refiere la misma Convenci6n, 

6.- Decreto por el ~ue se Promul.ga el Convenio sobre --

Substancias Psicotr6pices (Viena 1971), 

Este Convenio fue celebrado en Viene, el 21 de febrero -

de 1971 y en nuestro país fue publicado en el Diario Oficial_ 

de la Federscidn el 24 de junio de 1975¡ cabe hacer note.r oue 

en él participaron 91 países entre los oue destacaron la ---

URSS; JAPON, CANADA, INGLATERRA, SUIZA, SSTADOS UNIDOS, ITA~ 

LIA, ARGENTINA, ~lOXICO y las dos ALE!-IANIAS entre otros, 

En este instrumento legnl, les partes, preocup~daa por -

ln salud física y moral de la hwnanidñd, advirtieron con in-

quietud los problemas sanitarios y sociales oue originen el -

uso indebido de ciertas subst~ncies psicotr6picas, por lo oue 

decidieron prevenir y combatir el uso indebido de tales subs

tancias y el trdfico ilícito a nue da lugar y así restringie

ron el uso de drogas para fines médicos y científicos, pues -
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era indispensable y ~ue no podia restringirse indebidamente -

su disponibilidad para tales fines, motivo por el cual se ll! 

gó a una acción concert·ada de carácter mundifll. 

También se observa que loe casi cien países que se adhi

rieron a esta Convención, reconocieron la competencia de las_ 

Naciones Unides en materia de fiscalización de substancias 

psicotr6picee y como reguladora en el •specto aaniterio 1 a la 

Organización Mundial de la Salud (O,!l,S,), 

'le""adoptcron meciidae para la represión de los e.etas con

tr1:1rios a las leyes o reelarr.entos nue se usen en cumplimiento 

de las obli.gacionea sefialadas en el mismo Convenio. y se con-

signó un régimen de licencia para la fabricación, el comercio 

y la distr-ibuci6n de dichas substF.nciae; se fij<,ron diaposi-

cionea rel~tivas al comercio internacional, se reguló la pro

hibición y restricciones a la exportación e importación y se_ 

comprometieron pora prevenir el uso indebido de substancias -

peicotr6picaa. 

El Gobierr..o de ~~{xico, Ell Eldherirse al Convenio sobre -

aubst•nci> s psicotrópicaa aprobado el 21 de febrero de 1971 1 -

formuló una reserva expresa a le aplicación del citado inst~ 

mento internacional con base en lo aue establece el ~árrafo -

cuarto del artículo 32 del mismo, en razón de oue en nuestro_ 

país, aún existen grupos étnicos indí~en.ns, los oue en sus -

rituales religiosos usan tradicionalmente plantas silvestres_ 
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oue contienen subetancias psicotrópices (ver Capítulo Primero 

m,B, c otrEa tribus Huicholes, Coree y Tepehue.nes) • 

7.- Decliración de Quito contra el Nnrcotráfico (Ecuedor 

1984). 

F.ste declernci6n intern!'cional, es un documento oficial_ 

de la Asamblea General ·del Conaejo Ec~n6mico ¡• Social de la -

O,E,A,, sustentado en Quito, Ecuador, el 11 de agosto de 1984 

y suscrito por los representantes de Bolivia, Colombia, Ecua-. 

dor, Nic&l'8gua, Panamá., Perú. y Vene1.uela; con representación_ 

de ln Secr•taría General de la O,N,U. 

Sobresale en el contenido de dicha declaración, el inte

rés y la preocupación por le. FAI!MACODEPENDENCIA, en cuanto a 

que ea lesiva a la salud pública y significa uno de los bie-

nes esenciales del ser humantt y uno de sus derechos inaliena

bles; consecuentemente expreaan, oue el consumo reiterado de_ 

drogas, afecta 11 la conciencia y a la lil1ertad de acción del_ 

farmacodependiente, sobre todo poroue lesionan la poraonali~ 

dad del sujeto consumidor y éste en forma general incide so~ 

bre la juventud de los :pueblos del mundo, sobre la parte más_ 

noble de loG recursos huma..~oe oue integran los ~ueblos de to

do el globo terrestre. 

'SE importante aclarar oue f,1éxico no suscribi6 esta decl!: 

raci611, sin émbérgo, nuestro pe.is se adhiri6 a lB misma en --
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razón de coincidir con laa ideas fundamentales del presente -

documento, en el sentido de oue debe intensificarse le lucha_ 

contra el NARCOTRA FICO y LA FARMACODEPEND3NCIA y este ilícito 

debe ser declarado Delito contra la Humanided (esta declara-

ción fue manifestada por el Procurador General de la Repúbli

ca en turno, en su visita a Venezuela y Colombia, los dies 30 

Y 31 de mayo de 1935, Dr. Sergio García Ramírez y ratificada 

por el. Lic. CARLOS SALINAS DE GORTARI en su visita a Colombia 

en 1989) • 

8,- Convenio Administretivo sobre Estupefacientea y Psi

cotrópicos, 

Sste Convenio se celebró entre México y la República del 

Perú y aún cuando los datos proporcion:?dos son obtenidos de -

una fuente oficial como lo es la Sección de Inform~ci6n, Re~ 

giatro y Public~ciones de la Dirección de Consultoría Jurídi

ca de la Secretaria de Relaciones Exteriores, no existe una -

información completa y se ignoran muchos datos sobre el part! 

cular, inclusive se encuentra pendiente au publicación en el_ 

Di<rio Oficial (see;ún oficio CH 0001 345 del 30 de enero de -

1987 1 gire do por lo misma Consulto ría Juridic• de dicha De pe!! 

dencia,) 

El Convénio se refiere a una colaboraci6n mutua' para la_ 

prevenai6n del uso indebido y él tr:!fico ilícito de e,;tupefa

cientes y psicotr6picos mediante la comuni6n de políticas y -

la ejecuci6n de programas concretos; t-:6xico y Pení se obliga-
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ron a pregtar mutua colaboraci6n técnica y científica relaci~ 

nada con el narcotráfico; pero principalmente con el personal 

que en esa actividad se desarrolla; y entre otras cosas a in

formarse recíprocamente sobre lRs sentencias condenatorias ª! 
pedidas a narcotraficantes. 

Por últimot se observa o_ue existe un comnrorr.iso bi)ate~

ral para unificar criterios y procedimientoe concernientes a 

la extradición de enjuiciados por tráfico ilícito de dro!l"s,

con el objeto de coordinar acciones relacionadas con el pre-

sente ·convenio. 

9.- Convenio relativo al suministro por los EE,UU. de 

Asistencia Técnica ~ara un Estudio Epidemiológico de 

abuso de Drogas en ri:éxico •. 

Este Convenio en materia sanitaria: ¡:e ro de ámbito inter

nacional no fue publicado en el Diario Ofici<.l de la Federa

ción, sin embargo, fue celebrado por canje de notaa fechadas_ 

en It.éxico, D. F., el 26 de octubre de 1973 y el 7 de noviembre 

de 1973. 

El Convenio en cuestión implica el co~promiso del Gobie~ 

no de los :stados Unidos de Am~rica para proporcionar al cen

tro Mexicano de Estudios en Farmacodependencia, asistencia -

técnica, ~n la fon:nul~ción y ejecución de ur.. estudio epidemi~ 

lósir.o :'._iobre ab'.J.SO de farmacos en M4xico. 
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O, El PROCESO PENAL Y IJARANTIAS QUE 5E RELACIONAN CON -

WS DELITOS CONTRA LA SALUD, 

No bosta la realizaci6n de una conducta ilícita, para -

Que al infractor se le aplioue una pena, toda vez oue entre 

la comisi6n del delito y la pena a de medir un juicio y en -

este juicio ea donde se desarrolle un proceso en el cual, un_ 

tribunal confirma si la conducta individual coincide o no con 

la hip6tesie general consagrada en la ley y, si juzga oue ae! 

se debe óestigar, dicta una sentencia individualizada también 

la sanción, lo oue significa oue le pene solo puede imponerse 

como resultr.do de un proceso. 

LA finalidad de este análi.ois, es lograr por medio del -

proceso, le recta eplicoci6n del orden juridico y alcanzar la 

certeza de oue el inculpado realiz6 el Acto oue se le imputa; 

de aquí que se le exija, por una parte, la imporcialidad del_ 

juez y por la otra oue se le garantice al detenido la posibi

lided de defenderse, 

A estas personas, el inculpado, el juzgador y el miniet!!_ 

rio público, les corresponden le mayor parte de participacio

nes dentro del proceso, pero tanto uno como otros basan su -

actuación en la Constitución Politica del Paie, la que para -

continuar con nuestra exposición se analizará y comentará en_ 

sus artículos que correspondan al caso oue nos ocupa, ya que_ 

es la Carta lf.aena, la aue consagra las más releV!·ntes garan

tías procesales. 
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El principio de legalidad queda claramente expuesto en BU· 

artículo 14, el nue entre otras cosas establece •que nadie -

podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie

dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido -

ante los tribunales previamente establecidos en el oue se CUJ!! 

plan las.formalidAdes esenciales del procedimiento y conforme 

a las leyes expedidas con anterioridad al hechd'; y así tene

mos que el principio central del orden jurídico penal, es el_ 

que no hay delito ni pena sin Ley; y, la Constituci6n lo con

sagra en este mismo artículo 14,. párrafo III el que prescribe 

"En los juicios del orden criminal oueda prohibido imponer -

por simple analogía y aún por mayoría de raz6n, pena alguna -

que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al d! 

lito de oue se trate". 

Vinculados a este principio, se encuentran los que orde

nan los artículos 13, 17 y 21 Constitucionales; así, el prim! 

ro señala "Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni -

por tribunales especiales", el segundo prohibe "hacerse just,! 

cia por sí miemo, ni ejercer violencia para reclamar su dere

cho", "Los tribunales -dice, estarán expeditos para adminie-

trnr justicia en los plazos y términos aue fije la Ley; su -

servicio será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas_ 

la·s costas judiciales". Y por Último, el artículo 21 determi

na que la imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridnd judicial, 
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Como se ve, se trata de loa principios g~nerales de los -

artículos en cita los oue para su empleo durante el proceso ~ 

penal, deberán de completarse con diversas disposiciones orgá~ 
nicas y funcionales aue determine la juriadicci6n, las garan-

tías procesales con oue cuenta el acusado y los elementos que_ 

componen a la acusación; la primera est~ claramente fijada por 

el Código Federal de Procedimientos Penales, cuyo artículo ---

6/o. señala -"Es tribunal competente p8ra conocer de un deli-

to, el del lugar en donde se comete"º A Ce atenderse aquí, --

por sup~esto, a la índole del delito cometido; si es del orden 

común s~rán competentes los tribunales que tienen esta catego

ría, si se trr1 ta de un delito del orden federal coro.o sucede en 

los delitos contra la salud, los oue se abarca a los términos_ 

de narcotráfico y f"rmacodependencia, deberán ser ventilados -

en tri bu na les federales. 

El artículo 104, párrafo I de le. Constituci6n establece -

entre otras cosFa, aue corresponde a los tribunales federales_ 

conocer de todas las controversias del orden civil o penal que 

se. susciten sobre el cumplimiento y aplicAci6n de leyE:s fede-

rales o de los trntados internacionales celt:brnJo::3 por el Ent!!_ 

do rr:exic1.ino. Con)--;ecucntemente si v.n n:irco~roficante cometedel,! 

tos de uno y otro futre, habrá oue ser jui.gedo por los tril:un_!! 

les de uno y otro tipo, ya que en o~te c2r.o no procede la acu

mulaci6n (artículo 474 del C,F,P,P,). 

Continuando con 121 proce.Jo ~r:.coc-i 2·e.;:os ,...ue el r>rtículo --

20 Constitucional, fija las c·~s irn··o:rt~nlcs rarEntírs procesa-

1.::s, ya que el procesado no pod1·á gi=;r obli1~r.do a decl<'rar en -
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eu contra, por lo cual se prohibe rigurosamente la incomunic! 

ci6n y toda medida que tienda a tal objeto (fracci6n II). se 

le hare saber en audiencia pública y dentro de las 48 horas -

si¡¡;uienhs a su consignaci6n, el nombre de su acusador, la na

turaleza y causa de la acusaci6n, a fin de que conozca bien -

el hecho. punible que se le atribuye y pueda contestar el car

go, rindiendo en este acto su declaraci6n preparatoria (frac

ci6n III); en el careo .que se efectúe con los testi?os, podrá 

hacer, ya sea el acusado o su defensor, todas las preguntas -

conducentes a su defensa (fr~cci6n IV) y se le recibirán to-

dos loe testigos y pruebas que desee presentar en su descar-

go, concedi~ndosele el tiempo que la ley eeti!ne necesario al 

efecto y auxiligndosele para obtener la comparecencia de las_ 

~ereones cuyo testimonio solicite, siempre oue ae encuentren_ 

en el lugar del proceso ( fracci6n V). Se le oiri! en defensa -

por si o por persona de su confianza, o por ambos segÚn su v_g, 

lUl\ta4 (frP.cci6n TIC), El contar con un defensor es a la vez -

un derecho y una obligaci6n del inculpado, ya que si no lo -

tiene, el juez de la causa le nombrari uno de oficio. 

Asimismo, el numeral 16 de la Constitución establece en

tre otras cosas que no po~rá librarse ninguna orden de apretJ:!.1 

si6n o detenci6n, sino por la autoridad judicial, sin que pr! 

ceda denuncia, Pcuaaci6n o querella de un hecho determinado -

que la ley c~stigue con p&nn corporal, y sin oue est~n apoya

dua so.uellna por dec1Rrnci6n, bcjo prote~ta de persona die.;na_ 

de fe o por atrae datos ~ue hG~an probable la responsabilidad 

del inculp::ido,, 
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A este principio general del •rtículo 16 Constitucional, 

en el misno opone doe excepciones a saber: 

Que el inculpado seo detenido por la flagroncia del del_! 

to, coso en el cual toda persona puede realii.ar la aprehen--

sión; o en los de extrema urgencia, cuando no haya en el lu-

g<>.r ninguna ~utoridad juiicial, circunstancia en la que puede 

bajo su ~~s estrecha responsebilided, decretar ln detención -

del acusado, la autoridr·d administretiva; y en uno y otro ca

so, no ob~tBnte, el detenido debe ser puesto de inm~diato a -

disposición de la autoridad judicial, 

Sobre este p~rticular, se comenta nue en tratándose de -

la detención de presuntos nercotraficentea, es usual oue se -

les'deten~a por la flag!'Pncia del delito, ya que en raz6n de_ 

la campaña contra el nfrcotráfico, participan act1vBmente las 

Fuerzas AnnadAs del país, como son el Ej~rcito, la ;?uerza --

A~~~a y la Armada de M~xico, Quienes generalmente detienen a 

estas personas en posesi6n de substancias tanto de estupefa-

cientes como de psicotr6picost y unR vez detenidas, son pues

tas de il'.lll6di<'to a disposición del Ministerio PÚblico Federal 

a efecto de que se haga la consigneci6n correspondiente ante_ 

loe Juzgados de Distrito del lugc.r donde se desarrollaron los 

hechos. 

Tratándose de los juicios del orden crimir..al, el acu~ado 

tiene enrantü1s, ~ea el artículo 20 Con'Jti tucional entTe 

otras cosas dice: Que inmediatamente aue lo solici~e será 
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puesto en libertad provisional bajo cauci6n, oue fijará el ~ 

juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias personales y -

la gravedad del delito que se le impute siempre que dicho de

lito, incluyendo sus modalidades, merezca ser sancionado con_ 

pena cuyo ténnino medio aritmético no sea mayor de cinco años 

de prisión, sin más re qui si to que pOner la suma de dinero re.:! 

pectiva~ a disposición de la autoridad judicial, u otor'5"r -

otra caución bastante pera asegurerla, bajo la responsabili-

ded deljuzgador en su aceptación. 

D. LOS TERMINOS PROCESALES, 

Por Último se examinan los términos procesales que orde

na la Constitución; y como ya se ha visto, el detenido a de -

ser puesto "sin demora" a disposicicfo de la autoridad compe-

tente ya oue de no hacerlo, será consignada la autoridad o el 

ngente de ella que realice una 'aprehensión y no ponga al det! 

.nido a disposición del juez, dentro de las 24 horas siguien-

tes ('artículo 107 Constitucional fracción XVIII, párrafo ter

cero). 

Varios son los plazos cuya cuenta se inicia a prrtir del 

momento en que el acusado queda a disposición de un tribunal 

competente; el primero se cumple en 48 horas, término méxim~_ 

que le concede la ConStitución el juez, para que en audiencia 

pública le comunique al inculp2do el nombre de su acusador,. -

naturaleza y causa de la acui:;aci6n, a fin de oue conozca bien 

el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el car-
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go, rindiendo en este acto eu declaraci6n preparatoria (arti

culo 20, fracci6n III). 

El segundo término se cumple en tres díae o sea en eeten 

ta y dos horas, toda vez que "Ninguna detenci6n podrá exceder 

del t~rmino de tree díee, ein aue ae justifinue con un auto -

de formal prisi6n en el que se expresarán el delito oue se -

impute al acusado; los elementos que constituyen aouel, lu--

ger, t~empo y circunatanciee de ejecuci6n, y los datos que 

arroje la averigueci6n pr~via; nue como ordena el artículo 19 

Constitucional, deben ser bastantee para comprobar el cuerpo_ 

del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. 

El lapso o término de las setenta y dos horas se ve -~

aumentado en algunas ocasiones o mejor dicho a de extenderse_ 

a tree horas máe ya que los alcaldes y carceleros oue no rec.!, 

ban copia autorizada del auto de formal prisi6n de un deteni

do, dentro de setenta y doe horas que seffala el artículo 19,

contadaa deede que aquel esté a disposición de su juez, debe

rá llamar la atenci6n de éste sobl'e dicho p¡;rticular en el ª.!< 

to mismo de concluir el término, y si no recibe la constancia 

mencionada ientro de las tres horas siguientes, lo pondrá en_ 

libertad como lo establece el artículo 107, fracción XVIII de 

nuestra Carta Fundamental. 

A pr.rtir del momento en nue ee dicta el auto de formal -

priei6n, empiezan e comput.,rse los términos ~ue a de durer el 
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juicio, Si se trate de delitos cuya pena máxima no excede de_ 

dos efios de prisi6n, el acusado debe ser sentenciado antes de 

cuatro meses, Si le pene máxima excede de tal tiempo, deberá_ 

ser lo entes de un afio {artículo 20 fracci6n VIII de le Cons

tituci6n Federal), 

El artículo 147 del C6digo Federal de Procedimientos Pe

nales (C.F,P,P,), precisa aún más los términos: Si le pena m! 

xima es de dos afioe o menos, la instrucci6n deberá terminarse 

dentro de tres meses¡ si es superior, e los dos años, el jui

cio deberá concluir dentro de diez meses; sin embargo, ei le_ 

pena no excede de loe eeie meses de prisi6n -agrega el artic~ 

lo 152 del C6digo Federal de ~rocedimientoe Penales- o no --

haya pena corporal, a de procurarse agotar le. averiguación -

en un plazo de quince día~. 

Los términos fije.dos por el Código Federal de Procedi--

mientos Pe.nelee al igual aue nuestra Carta Fundamental, se -

cuenten también a partir del auto de formal prisi6n. Y por -

último, para concluir cabe sefialar que la violaci6n a los pl! 

zos establecidos por la Constitución da origen al juicio de -

garantías, pues su efecto ea oblignr al juez reeponBeble a ~ 

que falle desde lue~o, ebs'olviendo o ·condenando, 
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VIII,- CONCLU3IONES, 

A, DE LOS ANTECEDENT.iS HISTO'lICOS, 

a,- El estudio de la historia de las drogas ha permitido_ 

observar a diferentes culturas, tanto. orientales como occiden

tales y se infiere que el conswr.o de éstas por el hombre, tuvo 

su inicio desde el origen de la misma humanidad, la que se 

pierde en la obscuridad de loa tiempos, toda vez que desde los 

albores de l~·s anti-uas civi..lizacianes como los caldeos, aai-

rias, egipcios y tambi"Sn l~s scciedades occidentales, incluye!! 

do a la ~ultu~ musul.m~na, aceytoron lícitamente el consumo de 

substancias vegetales con propiedades estupefacientes y psico

tr6picas y a menudo se toleraba el consumo del alcohol. 

b,- Por lo que hace al uso de las drogas en M6xico, aquí_ 

también se vinculan con las diferentes culturas habidas en el_ 

país, ya oue estas en su mayoría fonnaron pr;rte de sus ritua-

les y ceremoniatJ; pero sobre todo, la histori3. de la cultura -

antigua de ~·éxico, rel~ciona sus ceremonias al uso de alucin6-

genos o estupefncientee entre los que destacan loa honeos y el 

pey.ote y corr.o estupefacientes la mAriguanao 

c.- Tomando en cuenta el dicho de algunos misioneros que_ 

presenci~ron la conquista de Mt1:xico, respecto a aue los azte-

cas castigaban con la muerte a la hechicería aue fundamental-

mente comprendía el uso de droeas adivin::i.torias, y que estas -
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produc1an embriaguez, locura y la p&rdida de los sentidos;

se puede asegurar, que dentro del orden jurídico azteca era 

sumamente penado el uso de substancias psicotr6picaso 

d,- Respecto al M~xico de la Colonia, no queda duda en que 

estaba muy difundido el uso de las drogas entre los indlge

nas, ya.que la conqulsta rompió el orden jur1d1co de los 

mismos colonizadores, pues este fue reparado hasta mucho 

tiempo despuhs, sobre todo porque el propio gobierno espa~ 

ñol habla entrado en una etapa de estupor y desinter~s; asi 

lo demuestra la historia, pues cabe recordar que cuando !a

costumbre de consumir drogas hab!a tornado arraigo entre la

poblaci6n ind!qena, el tribunal de la Santa Inquisición 11~ 

·g6 a dictar resoluciones en las que claramente se distinguen 

los efectos del peyote o del ololiuhqui y de los que provo

ca el alcoholo 

e,-Unu. prueba m~s sobre esta costumbre son las disposici.Q. 

nes virreinales de esa ~poca que se refer!an al combate a -

la embriaguez, en la que solo se toleraba el ingerir pulque 

a los ancianos y a los dem~s consumidoras se les castigaba

con la muecte, y según Pray Bernardino de Sahugún en 1616,

se dict6 una resoluci6n de castigar con la hoguera a quien

empleara pl~ntas con efectos psicotrópicos. 
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frCabe hacer la aclaraci6n que nuestros antepasados no -

pudieron ser castigados con tanta inf am!a por motivos de Sl!, 

16d p6bllca, más bien considero que los inquisidores comba

tían la herej!a ya que siempre estuvieron en contra de la -

perversidad her&tica y la Apostasía en nuestro M~xico de la 

Colonia. 

grOtro motivo no vel~do, para castigar a los indígenas -

quiz! fue que los indígenas no se prestaban tan docilmente

a la encomienda mientras no hablan sido evangelizados, pues 

muchos .sacerdotes de la ~pee~ manifestaron que el uso del -

peyote, era un serio obstáculo para la catequizac16n, ya -

que segu!an creyendo en sus biejas costumbres y no acepta-

ban los mitos de los españoleso 

h.- En la época del M/;xico Independiente que comprende el -

Siglo XIX, la drogadlccl6n o toxicomania no lleg6 a adqui~ 

rir carácter grave y como ejemplo están las Constituclones

de 1824 y 1857, ~n 1ue no se encucntrü disposici6n alguna -

relativa u estupcf~clentes y rsicotró?icos; sino que es h~.2, 

ta 1871 en que el C6ctigo Penal federal, vigente a partir -

del 'l/oo de abril de 1872, se ocup6 de los del itas contra -

la salÚd pública, y de la misma manera fue hasta 1891~ cuan 

do ~urgi6 nuestro primer C6Uigo Saniturio que reguló la ven 

ta de m;_:dicamcntos pel igrososo 
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B. D~ LOS DELITOS CONTRA LA SALUD. 

a,- El Análisis jurídico de loa delitos contra la salud_ 

ha pennitido observar oue en principio; el término, utilizado 

por nuestro Códi~o Penal Federal en su Título Séptimo, se re

fiere cuando habla de la salud, a dos grandes clasificaciones 

como si éstas· abarcaran a todo el universo de delitos que se_ 

relacionan con estetema; sin embargo, eso no ea posible, ya -

que eotas clasificaciones solo hablen por un ledo de los ilí

citos oue se. relacionan con la producci6n, tenencia, tráfico, 

proselitismo y otros actos en materia de estupefacientes y -

psicotrópicos; y por el otro lado de los delitos contra la S! 
lud relacionados con el paligro del contagio, concretamente -

de un mal venereo pro~ucido por las relaciones sexuales, en -

.donde destaca la sífilis, como si esta enfermedad fuera la~ 

única que pudiera contagiarse ~or ese medio. 

b,- Desde luego aue este análisis jurídico se refiere en 

exclusiva a los delitos contra la salud en materia de estupe

facientes y psicotrópicos y en donde se estudia a cada una de 

las posibles conductas que pudieran cometerse con estas subs

tancias corno lo es la siembra, cultivo, Cosecha, producci6n,

manufactura, fabricaci6n1 elaboraci6n, preparaci6n, acondici.2. 

namiento, transporte, venta, compra, adquiaici6n, ene.jena---

ci6n, tráfico, comercio y aún el suministro gratuito de e.stas 

substancias sin la autorizaci6n correspondiente a que se re-

fiere la Ley Jeneral de Salud. 



246 

c.- La primera inferencia sobre el título "Delitos contra -

la Salud", ea oue no ea muy adecuado, pues en principio ~e -

refiere a un término muy general como lo ea la SALUD, sin el!! 

bargo, se torn~ tan limitativo, oue la lista de delitos que_ 

pueden relacionarse con este Título no es muy numeroso, toda 

vez que si hablaremos de la contaminación de las aguas, la -

contaminación atmosférica, la tala inmoderada de nuestros ~ 

bosques, el abuso de los recursos naturales no renovables, -

las fu~as de la energía nuclear, el descuido de desechos in

dustriales y en forma gen~rica todos loa ilícitos aue se re

lacionan con la ecología; son en sí atentados a la salud de_ 

la humanidad y nuestro código Penal Federal al hablar sobre_ 

delitos contra la salud, simplemente se refiere por un lado_ 

al peligro del contegio venereo y por otro lado de conductas 

relacionadea con los estupefacientes y paicotrópicos. 

d,-Otro aspecto resultante del análisis jurídico ?.e los D! 

lites contra la Salud ea que en forma genérica se observan -

dos tipos de delincuentes perfectamente identificados y del~ 

m·i tados por sus conductas relDcionodas con los estupefacien

tes o psicotrópicos y que los identifico como activos unos y 

pasivos otros; entendiendo oue el delincuente activo es el 

clá'sico nF•rcotraficante, el que con conocimiento de causa se 

dedica a estas actividades lucrando, arrie"eando, planeando, 

sobornando, lavando y beneficiándose del producto sin impor

tPrl~ el daño aue causa a la =ociedad; mi•ntraa ouo el deli~ 

cuente rnsivo en tratándose de estos del~tos, es el consumi-
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midor, el nue siembra para calmar su vicio, e1 nue cultiva y_ 

coseche sus propios estupefacientes, el que compra y adquiere 

cua1ouier tipo de droga y el que suministra aún gratuitamente 

un vegetal, un medicamento o cualnuier substancia clasificada 

como estupefaciente o peicotrópico y que se le conoce vulgar

mente como vicioso, enfermo o simplemente farmacodependiente_ 

pero que se involucra en delitos contra le. salud. 

e.-Los delito·s contra la salud no son delitos modernos, sin 

embargo, son de loa ilícitos más famosos, son los que están -

en boga y los oue ocupan lPe primeras planea d~ loa diarios.

se escuchan en cual 0uier medio de difusión y se cometen en ~ 
cualquier parte del mundo, loa delitos contra la salud son de 

l~s m~s punibles, pero por cualquier parte se observa como el 

gobernRdo, cualouier sujeto sin distinción de edad, de sexo.

de raza o de credo consumen y cometen estos delitos, ante la_ 
impotencia de muchas autoridades, en raz6n de que se vuelve -

insufidente la capacidad de acci6n por ejemplo de la Procur! 

duría ~eneral de la República para combatir estos ilícitos, -

raz6n por lR cual el Ejecutivo Fede!'>ll ha puesto en marcha -

desde h&ce varios años una campaña conjunta en la que no sol! 

mente la Procuraduría Federal participa, sino que también in

tervienen loe Gobiernos de los Bstadoa y particulannente las_ 

Fuer1aa Armadas del Peía, teniendo una destacada actuRci&n el 

Ejército Mexicano en todo nuestro dilAtado territorio nRcio-

nal. 
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\¡'!;¡ t'.•.: ¡.., 

-r.-:::s ·d.~i 'cfominio 'piÍbff'có 2ííaiííir''sobre ''iás dro·~as' y' réferii:, 

se- á''ciiaiciÚiéFsubsfá'nc~s'erite'ndi:éndoia como ·-ta1; stn 'etiibs~ 
gÓ'/' ai'-'rcÚ'erirs.; a Íos !ÍeÜtos'coritra ia SalÜd,"lri'ley de'la_: 

máteria' clasifica· a "iiis eétu'-/,e:facienús y ;isicotr6picos'e-n d.!,; 

fer'¿ht~á "grÜjios"'.y :i-ecÓncice i. regirmentariemehte "a' cá~i 3cio .. _:;:;!: 
sul:iáiánciias' pero su ''definición 'enw;,er<tiva tiené "Úli 'coritenid.o 

a1fféito'; ya cue en cualquier 'momento se ·pueden incluir ·otras.:: 

subSt"ari-~'f8.é :_éuio có.nsUrrió"' PuEda • c0l-i6ider8rse .:ConlO··daftiriO Para:: 
la'.' sE;,lÚ.d púbi"iC<? •· ,. ···' : '.'=:": 

g.-Aniilizados los delitos contra la salud propiamente di--
crló's y fí{u.9 mÓdáÜdaá:es/ no" sé ,-eni:oritró. en:.;¡- cóaigif'-P~nBl Fe

dii'rái,' ·un jJaci:róri ·eerierai''iiue"agrupara 'todas 'iaa··coriducté:a-'U:ti_ 

11z'édasJen::0stoá'c-iie1-i tos. :¡:-~o- ol:istti'nte' ~iendo 1ian'-niinieroéós,.:: 

se-·'P\.í~a'e~.-:a·bae·Tva.; ... q·U:d_~:ateUnOS .. áé'toS ~e =répiten°en.i.Íoa·.·:Jrtí&i~ 

loéi''d.e'r·cá;ituió 'sé~timo; 'ya ·q\le -si hablemos' por 'é jémpl'o''dé ~.:.' 

la- prdduc'c'ión a~· po'd:•,:.{a·'ciecfr '·ué ei· 'iiue' 'siembrá,: el"aúe -¿¡u.: 

tivÁ'o '01 'que c'osé'ch'á't~bié"n~·está prociú'diertdo, 'y'ai . ._lialiln'moá 

de "trartsportadóri impliciú'.'ía al mismo' 'tránsporté lós. act'os 'de 

im!í¿rtadón y ex-11ortacióni y bajó e:i: rubró ·ae tráffco ·se' re.o

fiere ni comerció y el. C\ue comercia -está. vendi1indó ó'. comprari:-'. 

do ·y t~n{ií1é'n está eniijen8ndo. coiisec'úenter.iente· se ·estima •que.;: 

deberían de existir modalidedes de delitos contra 1s '.'sálud; ·: i 

hr-Hablando sobre la penalidf'd en los delitos contra la sa

lud ae observa ~ue esta se ha increwentedo consider~blemente_ 
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y si antaño se imponían penas por estos delitos de siete a -

quince años, actualmente se imponen de diez a veinticinco -

años además de las multas que resulten, en la inteligencia -

de que en ale;unos casos se puede agravar más la situaci6n de 

algunos sujetos, sobre todo cuando se cometen por servidores 

públicos encargados· de prevenir o investigar la comisión de_ 

estos delitos; cuando la víctima sea menor de edad o incapa

citada; cuando se cometan en centros educativos asistencia-

les o peni tenc.iarios y cuarul.o la conducta sea realizada por_ 

profesionistas, técnicos o personal relacionado con las dis

'ciplinas de la salud, 

i,- En los delitos contra la salud, cuando se habla del 

~ábito o la necesidad de consumir estupefacientes y psicotr¿ 

picos y se precisa sobre la cantidad necesnria para el pro-

pio e inmediato consumo del adicto o habitual, se considera_ 

una gran laguna dentro de estos delitos·, la oue debe Sl.!bsa

narse y para el efecto dada la imposibilidad de utilizar un~ 

parán;etro en la aplicsci6n de estos términos se propone una_ 

modificaci6n en ese rubro y se estima pertinente C\ue sean -

l•s autoridades sanitarias quienes reglamenten les cantida

des de oue habla el Código Penal Federal, sobre todo cuando_ 

se aplica en enfermos adibtos a estas substancias (artículo_ 

194 del C,P.F,), 
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C.~ DEL NARCOTRAFICO EN MEXICO, 

a,- En principio, el. té.rmino narcotráfico tan. usual y ge

. nérico para referirse al rubro de delitos contra la salul., ju-

rídicamente es un término equivocado que carece de sentido,. -

. sin embargo, la costUZDbre se vuelve regla y hoy en día basta -

referirnos al "NARCOTRAFICO" para que inmediatamente se asocie 

con los delitos contra la salud en materia de estupe.facientes_ 

y peicotrópicos; y de esta manera cualquier sujeto comprende -

el tem~ sobre el que se está hablando y quizá un individuo de_ 

escasa cu;ttura. por lo menos pensará que ea un tema oue. tiene -

que ver con las drogas. 

b.- Tomando en cuenta que este capítulo es el resultado 

de una investigación oue tiene como base el análisis del Títu

lo Séptimo del Código P~nal Federal en sus artículos del 193 -

al 199, y en el cual se agrupan diversas· modalidades de los d! 

litas contra lA salud como son la siembra, cultivo, cosecha, -

producción, manuf~ctura, fabricación, elaboración, prepara-

ción, acondicionamiento, transporte, venta, compra,. adouisi-

ción, enajenación, comercio, suministro y tráfico de estupefa

cientes y paicotrópicos; son precisamente estas conductas .las_ 

que han dAd? fama al drmino narcotráfico; entendiéndose vul

garmente como narcotra.ficante .al sujeto que se dedica a es~as_ 

actividades, pero al márgen de la ley; ea decir, qu~ es narco

traficante. o narco, el que vende, compra, produce o trafica -

con narcóticos y de~ás substancias conocidas como·estupefacie!! 

tes o psicotrópicos, 
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c.-Cabe hacer mención nue las substáncias conocidas como 

narcóticos, son una clase de droga aue produce sueño, como el 

opio, la belladona y los barbitúricos; en la inteligencia de_ 

que estos narcóticos son simplemente une especie del género -

denominado eetupefecientes; y aún cuando se ha generalüado -

este error, la mayoría de personas involucradae en el nercotr! 

fico, no tiene nue ver con estas drogas, sino con enervantes_ 

entre la aue destHcaa la meri;¡uana y oue también fonna perte_ 

de los estupefacientes, 

d.- Como corwecuencia del problema del "Narcotráfico en Y.éx_! 

co", el Estado ~lexicano ha implementado una campaña permanen

te en su contra, es deo.ir en contra del nercotr:.\'fico; y para_ 

el efecto le ha denominado campaña Permanente contra el Narc2 

tráfico, lA cue:L es conocida superficial!Dente por la ciudada

nía en general, en razón de 0ue les operaciones ~ue se reali

zan sobre dicha Campaña son principalmente en las zonas rura

les de todo el país, en los campos, en las montanas y en los_ 

lugares més apartados y alejados de los centros de población, 

toda vez que las actividades de los nErcotraficantes tienen -

su origen en esos lugares y por estar al mérgen de la ley re~ 

1izan operaciones clandestinas; por lo oue si es difícil para 

el Estado esta observació;,, mayor dificultad habré para la -

ciudadanía oue desea enterarse sobre este particular, 

e,..Los n"rcotraficantes obtienen elevadas ganancias como r.!!. 

sulton". de sus ilícitas actividades y por esta razón, quienes 
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se involucran sobre este tema, forman parte de la millonaria_ 

infraestructura del narcotráfico; son fuertes econ6micBmente_ 

hablando, tienen mucho poder y con fP.cilidr.d cohechan a nlgu

w.s autoridades y en la medido. de su poder monetario también_ 

lo son en cuanto al uso del armamento moderno y muy aofiatic~ 

do, al grado de que cuando son aorpcndidoa en sus operaciones 

se dan el lujo de hacer frente a quienes loa trate de dete--

ner, lo nue origina violencia, destrucción y muerte en estas_ 

actividades¡ lo anterior, es una raz6n más para comprender -

hasta que grado es la impotencia de las·autoridadss encarga-

das de combatir estas pr.icticas y también para entender la n! 

cesidad del propio 3stado Mexicano cuando emplea a ~aa Fuer-

zas Armed,,s del País en la Carr.paña Permanente contra el Narc.2, 

tráfico, y como un recurso eficaz ante la magnitud del probl! 

ma, ya que de otra manera sería imposible destinar solamente_ 

a la Procuraduría ~eneralde la República y a su policía judi

cial en esta Campaña en la oue participan pueblo y gobierno_ 

por luchar y trBtar de frenar este cáncer que agobia e todos_ 

los países del mundo, ya oue el narcotráfico no es un' proble

ma exclusivo de M~xico sino wéxico es uno de tantos países ~ 

que de alguna manera forma parte del narcotráfico internacio

nal .. 

t- como consecuencia del narcotráfico en M~xico, se ha in-

crementado la delincuencia en nuestro pais y la violencia ha_ 

alcai:.zado cifras m'.l.y el~v::.·Ü;~s; hoy en día la nota roja. tlc 

'lo:.: ~c1:3.ios i:r..ft-I'QG.tivcu r~r-..:;...r .. c;;.crr:::i.u =.e diveruos é.c.lito.:;; --
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pero ha destacado el uso de las armas de fuego, lo que en su -

mayoría tiene que ver con el narcotráfico o como una consecuea 

cia de ello, pues basta analizar los antecedentes más funestos 

·de la delincuencia para poder comprender la magnitud del pro-

blema y como si fuera poco,. ahora existen mds grupos organiza

dos y figuran en todas las esferas sociales del país; pues in

clusive se ha dado en boga el t~rmino periodístico "NARCOTE--

RROR", que ea una incongruencia no jurídica. 

g,- Una de las inferencias más graves sobre el narcotráfi 

co es la relacionada con el tipo de drogas que se c~mbaten, t& 

da vez que se busca, se localiza y se destruyen toneladas y t& 

neladaa de substancias prohibidas, sin embargo, la campaña aún 

cuando está enfocada a tpdo lo que son estupefacientes y psic& 

trópicos, constantemente se asegura y decomisa mariguana y co

caína de producción nacional o extranjera, se han localizado -

cargamentos excepcionales sobre barbitúricos, anfetaminas y -

una infinidad de productos químicos prohibidos por la Ley Gerl! 

ral de Salud¡ pero desgraciadamente no se ha podido detener la 

ola de producción de las drogas heroicas, la·s que realmente -

preocupan a otros paÍs!'s como EE, UU, y los que no se_ consumen_ 

en t!~xico por su elevado costo,, las que si se llaman narcóti-
cos o drogas duras y a las que se les destruye cuando estdn en 
plantíos de amapola, pero son las que una vez cosechado el p~ 
dueto "opio" es de un volúmen tan reducido que en cualquier -
hogar podría ser un verdadero laboratorio en potencia capaz de 
drogar o envenenar a ciudades enteras; y que se estima que por 
ser tan inalcanzable su compra por nacionales, los narcotrafi
cantes "[)!'efieren vender su producto en un mercado fuertemente_ 

consumidor como lo es EE.UU. 
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D,- DE LA CAMPARA CONTRA.LA PAHMACODEPENDENCIA~ 

a,- La fannacodependencia en Máxico no ea en aí·un deli

to aún cuando se ligue con el narcotráfico; la toxicomanía -

que ea igual a la toxicofilia, drogodependencia o farmacode-

pendencia es un problema de salud pública y aunque se relaci~ 

ne con loe delitos contra la salud, ea un tema diferente que 

resulta de esas actividades ilícitas y que han llevado a la -

incursi6n en este terreno de individuos descalificados, los 

que atentan contra los intereses de la sociedad, y que por 

sus acciones delictivas son buscados en le forma en nue la 

ley y los organismos policiales lo han hecho, 

· b,- La farmacodependencia es un estado psíquico y físico 

por la alteraci6n oue sufre el individuo al consumir atbstan

cias que le ~ausan dependencia, cuando sienten el deseo de ~ 
contrHrse en un efímero estado placentero o porque necesiten_ 

algún medicamento cuando se tr&ta de personas realmente enfe! 

mas, 

c.- El consumo indiscriminado de substancias eatupefs--

cientee y psicotr6picoe origina la farmacodependencia que es_ 

uno de loe problemas más graves de la sociedad mexicana por -

su enorme costo social, ya que screcenta la delincuencia y ~ 

los daños· que ocasiona son irreparables sobre todo en grupos_ 

de menores· destacando la poblaci6n estudiantil de todos los -

niveles tanto académica como socioecon6mica, 
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d.- cuando se califica a un sujeto adict~ a estas substancias 

generalmente se le denomina drogadicto enfermo o vicioso, sin 

embargo, jurídicamente se les conoce como farroe.codependientes_ 

y así lo establece la ley de la materia y otros ordenamientos_ 

lega.les como son la Ley Sobre el Sistema Nacional de Asisten-~ 

cia Social, la Ley General de Salud, El Consejo Nacional con

tra la Farmacodependencia, el Consejo Nacional contra las Adi~ 

cienes, y el Reglamento eobre Estupefacientes y Substancias -

Psicotr6picos entre otros. 

e.- Es importante destacar el fundamento Constitucional de la 

campai'la contra la farmacodependencia y concretamente me refie

ro al artículo 4/o. fracción tercera, la "ue establece que toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud y aue la ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servi--

cios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y 

las Entidades Federativas en materia de salubridad general, -

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de -

nuestra carta !édxima; aue son las facultades del Congreso pa

ra dictar leyes sobre selubridad general de la República y las 

medidas aue el Cense jo de Salubridad General haya puesto en v_! 

gor para combatir el alcohotismo y la venta de substancias que 

envenenan al individuo y degeneran la especie humana. 

f.-Así las cosas, tenemos que la materialización de la cam~ 

ña contra la farmacodependencia es urecisamente el resultado -

de la !Jrirncupación del Estado ~~exicano llSra combatir al propio 

narcotráfico, es decir nue tanto una campaña como la otra es

tán ligadas nor lazos indisolubles y aue se combaten como una_ 
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tarea Constitucional, conju.~ta y eficaz en la que se hayan -

empeñados pueblo y gobierno por tratarse de un problema de -

interés público, 

g.- Cabe hacer notar que el gobierno y pueblo de ~éxico 

han mostrado su interés por combatir a la farmacodependencia 

y como ejemplo ba~ta mencionar a las Últim8s reformas al Có

digo Pe.nal Federal, en los delitos contra la salud en mate-

ria de estupefacientes y paicotr6picos, ya que la pena máxi

ma sobre· este particular, es la de·25 años de prisión pudie~ 

do ser aumentada dicha penalidad en algunos cesas hasta una_ 

mitad·, lo que quiere decir que ea posible alcanzar ~a IJCna

lidad superior a los 37 años de prisi6n, 
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E.- DE I.A L.SGISLACICH VIGE!:rrE. 

a.,- Las campaüris contra el nnrcotráfico y l;u farrovco<lcpe!! 

cia se desnrrollnn dentro de un cauce jurídico en el que dest~ 

can norn.na do divernns ramas del derecho, trn1to n< cional como_ 

internacional y loo oujetos que se involucran en los ilícitos_ 

cont;ra 10 snlud en materia de esttrpcfacientcs y µsicotrópicos; 

son e;cnte muy cspcci.al que día a día evolucionan, r?.z6n por lo 

que ae estima que las normai:J jurídicPG sobre e13te tubro estén_ 

a la altuY'n de los problemus r¡uc en realidad ap~recen. 

b.- Es nr:cesario aue nw:.:strR le:rrislnci6n sea m8.s versé.-

til1 que ::;ea m:~s ef ..:.ctiva acorde a lo::; cambiant ... s situaciones_ 

que e!"lorn se nlantean en ru::.6n de que como ya ~encioné los na! 

cotraficante:s RsÍ cor.io los farmacode!Jcndientes, son tan espe-

cioles nue me atrevo a decir que se trata de delinc•;.entea me-

demos y sofisticados, gente oue ha alcanzado un grado de les! 

rrollo cient:l:fico y tecnológico dent:ro de lo que sería su in

fraestructura de opernción. 

c.- Actualmente un rm.rcotraficante es un hombre tan pode

roso ccon6micr:"':·er-.te hribl:mdo ,..,ue cuenta con asesores ".'JTOfEsio

nales en medicina, en economía, en dere;cho, en adrr.inistraci6n, 

en mercadotecnia., en o.gricultura y hasta en protecci6n perso-

nal; estas personas viajan constantemente a nivel internacio-

nal, compran y venden, lavan el dinero, invierten en empresas_ 

en desa·:·2oilo, saben trabajar con lns bolsas de valorea, son -

accionistas de ~rnndes empresRB y muchas Veces hoota ccor.eran en 
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sos mexicanos otras monedas extranjeras, ya que trafican con_ 

infinidkd de productos y en la mayoría de les veces están.al_ 

márgen de les Leyes ~iscales, civiles, mercantiles, del trab~ 

jo, seniteriss, agrarias, de comunicecionis y transportes y -

hasta sociales, sin embergo, destacan las leyes penales sobre 

todo en lo 0ue respecta a los delitos contra la salud, contra 

la humanidad, contra la segurid'd pública, contra la autori-

dad, contra la economía pública y contra la paz y segurid&d -

de las personas. 

d.-Por lo anterior se infiere oue la legis1Aci6n.vigante, -

no solamente la penal se debe actualizar para que haga frente 

a todos los problemas que resulten o sean consecuencia de los 

delitos contra la salud, sobre todo si tomamos en cuenta aue_ 

quienes cometen esta clase de ilícitos, en su mayoría son pe! 

sones nue operan al amparo de la misma ley, porque esta no 

han podido detenerlos o quizá porque no se ha ouerido o no se 

ha sabido aplic"r todo el ri~or de la Norma, a quienes enven! 

nen a nuestra sociedad y a los que en la m•didP de sus funes

tos logros se están destruyendo así mismos, 



259 

F,- DE LA REPERCUSION DEL PR013LE!.IA ANTE LA SOCIEDAD, 

a,- Es usual escuchar de parte de diferentes personalid! 

des· tanto del Gobierno Federal como de la iniciativa privada,, 

respecto a que el narcotráfico y los delitos contra la salud_ 

no son un problema socialmente grave en México; que la farma

codependencia no representa serias dificultades, pero hemos -

observado que existen opiniones encontradas de especialistas_ 

en la materia que en base a investigaciones, ardues encuestas 

y claras realidades·, opinan que en todas las Entidades de - -

nuestro país sin excepci6n alguna, se han suscitado problemas 

muy graves que aunque no son del dominio público sus conse--

cuencias sien~re se han. dejado sentir en el pueblo en general 

y que su origen se relaciona con lo que es el narcotráfico y_ 

la fannacodependencia, 

b,- Se ha observado que no solo en México, sino en otros 

paises· tanto en potencias como países en desarrollo, no ha 

bastado combatir vigorosamente al narcotráfico sino que es i~ 

dispensable prevenir la fannacodependencia por ejemplo en el_ 

Distrito Federal, si bien es cierto que no toda la juventud -

mexicana está infectada con este cáncer, también lo es que -

las escuelas de diferentes niveles tanto pedagógicas, econ6mi 

cae y sociales, se consumen estupefacientes y psicotr6picos -

en forma indiscriminada, originando destrucción y muerte por_ 

estas ca.usas· •. 
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c.~ Por 1o anterior, 1as autoridades gubernamenta1ee ya -

han enfrentado e1 problema y por lo oue hace a la Procuraduría 

General de 1a RepÚb1i~a con autorización de1 Ejecutivo Federa1 

se ha dejado ver un programa que se identifica como ADEFAR., -

que significa Atención a 1a De1incuencia Asociada a 1a Farmac2 

dependencia; ADEPAR., ea un esfu~rzo ciudadano de participa--

ción socia1 en 1a solución a prob1emas· sociales que se 1leva a 

cabo por con~ucto de 1as 16 Delegaciones Poli ticas y en ~.ife-

rentes pob1aciones del interior de la República. 

d.~ Los delitos contra 1a salud ¡¡eneralmente son cometí-

dos por delincuentes sui gen~ris, dotados de grand~7 recursos, 

los que a1gunas veces han con11evado a1 error a las mismas 

autoridades; por lo oue al combatir a estos delincuentes o a -

estas organizaciones en cualquier territorio o en cualouier -

continente, es una tarea arriesgada, pe1igrosa y difíci1 que -

arl'oja sEtldos sangrientos y violentos que repercuten directa-

mente ant~ la sociedad. 

e.- Los narcotraficantes que son nuestros mismos. compa-~ 

triotas, han atacado de muchas maneras a su propio pueblo y g~ 

bierno, han atacado ~or intimidación, por presión, amenazas, -

y hechos sangrientos, suelen destruir a quienes se les enfren

ta y también atacan con auti1eza mediante e1 soborno, y en --

bose a su mismo poder hasta controlan a 1os medios de pub1ici-

dad, ya que también atacan a través de ruti'ores y -
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sospechas bajas y ruines, po~que cueriendo o no, proponiéndo

selo o no, han originado que muchos hombres dienoe, litres y 

de buenas costumbres que han combctido al narcotráfico, ten-

gan tristes y lamentables consecuencias, desde el simple cem

bio de un puesto dentro de la Administraci6n Pública Federal~ 

hasta la ,muerte de quien se oponga. 

f,- Las consecu8ncies del narcotráfico y la fannacodepe_!! 

dencia y en general los delitos contra la salud, h"'.n repercu

tido tanto en la sociedadque han salido del ambito doméstico_ 

y local, de la calle, del barrio, de la colonia o ciudad y ha_ 

traspuesto el escenario de una nación o de un continente y -

quizá hasta el escenario de todo el mundo. 
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G.- PROPOSICIONES. 

a.- El análisis jurídico de la campafia contra la farmaco

dependencia y de los delitos contra la salud en materia de es

tupefacientes y psicotr6picos· en México me ha permitido cono~ 

cer con precisión todas y cada una de las disposiciones lega~ 

lea· que se relacionan con la producci6n, tenencia, tráfico, ~ 

proselitismo y otros actos sobre el mismo rubro; he estudiado_ 

la penalidad que para estos delitos establece el Código Penal_ 

Federal y·he comprendido oue todo esto tiene marcada repercu-

si6n so·cial, toda vez que la farmacodependencia es uno de los_ 

variados resultados del narcotráfico y de los delitos· contra -

la salud, razón por la que infiero en la siguiente proposi--~ 

ci6n1 

b.-. Que se deroe;ue parcialmente el artículo 194 del Códi

go Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 

la República en Materia del Fuero Federal,. por lo que hace a -

los siguientes términos1 

I. Si la cantidad no excede de la necesaria para su pro~ 

pio e inmediato consumo:-..•• ••• •••• •• ••••• ••••o•••••••:: 

II. Si la cantidad excede de la fijada •••••••••••••••••••• 

pero no de la requerida para satisfacer les necesida~ 

des· del adicto o habitual durante un término máximru de 

tres días. 
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III •. Si I:a cantidad excede de la señalada ••••• , ••• ,,.,.••• 

. ) . 

IV~··., ••••• •• ••• ,,,,,,.,,.,,, ••• ,,,,,.,.,,,,,,.,,,,,,,, 1 , 

.................................................... ~ 
para su uso personal y en cantidad oue no exceda de -

la destinada para su propio e inmediato consumo,,,,,, 

y en cantidad que no exceda de la necesaria para su -

consumo personal e inmediato, 

c.- Lo anterior es en raz6n de aue no se precisa la cant! 

dad necesaria sobre estas substancias'y al no existir ningÚn_ 

ordenamiento que lo determine en cuanto a cantidad se refie-

re, lo he considerado una laguna dentro de estos delitos, to

da vez que se fija como presupuesto para la impunidad penal -

en que el adicto posea la 11 cantidad necesaria nara su nropio 

e ir.mediato consumo", sin que se determine en ninguna ley ni_ 

reglamento lo que debe de entenderse por CANTIDAD NECESARIA,

dejando al Ministerio Público o en su caso al juez, deterrni-

nar dicha cantidnd; sin emb1.;rgo,. Gs necesario definir que de

be entenderse por cantidad necesaria, ya que solo se ejercit! 

rá acci6n penal cuando el adicto posea estupefacientes o psi

cotrópicos en cc.ntidad superior a la necesaria para su propio 

e irunediato consumo; por lo 0ue se estima necesario que el -

juez para nue no cometa errores,debería auxiliarse de dictám! 

nes mé<'.;-;cs realizados por pE::ritos de la ro.ateria,'Pero como cado. 

jue>: ·-~ una persona diferente en tiempo materia y espacio, no d.!!, 
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ben existir. lc.gunas de esta Índole para no dar cabida a inju~ 

ticias y que en la mayoría de las veces solo se incrementa el 

vicio y la corrupci6n y quienes se beneficien son los técni~ 

coa conocedores de la met~ria. 

dr Consecuentemente, ea necesario . .,ue se defina este probl~ 

ma y se estima !:E rtinente que sean las autorid~des sanitarins 

quienes determinen le cantided de la Que se habla, para nue -

en bgse. a su dictarr.en sea posible proponer los car.ibios ante -

los legisladores comisionados sobre este P' rticular, 

!V>MON TOVJ.R CABAIJ.ERO, 
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